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dictar su propio reglamento; función que también se 
estableció en el numeral 10 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 
del Decreto 1069 de 2015.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 
430 de 2018 adoptó el Modelo de Gestión Jurídica 
del Distrito Capital, aplicable a todas las entidades y 
organismos distritales.

Que el artículo 24 del Decreto Distrital 430 de 2018 de-
fine la defensa judicial como una actividad que tiene por 
objeto la protección de los intereses de las entidades y 
organismos distritales discutidos en sede jurisdiccional 
o a través de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos, bien sea actuando como demandantes, 
como demandados o vinculados.

Que el artículo 45 del citado decreto distrital establece 
en sus numerales 45.2, 45.4 y 45.9, como deberes del 
cuerpo de abogados del Distrito, “defender el patrimo-
nio público del Distrito Capital entendido de manera 
integral”, “cumplir los objetivos, estrategias, progra-
mas y metas del Plan de Desarrollo Distrital Vigente” 
y “Participar activamente en los asuntos jurídicos de 
relevancia para el Distrito Capital.”

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 807 de 2019 “Por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 
le otorga a la Secretaría Jurídica Distrital, el liderazgo 
de la Política de Gestión y Desempeño Institucional 
de Defensa Jurídica y, en el marco de esa actividad, 
le corresponde “la orientación, emisión de directrices, 
lineamientos, instrumentos para la implementación de 
las políticas y los mecanismos para su seguimiento y 
evaluación.  Tendrán además la responsabilidad en 
relación con la difusión, asesoría, acompañamiento y 
evaluación del sistema y el modelo en las entidades 
distritales.”

Que conforme a sus competencias, la Alcaldía Mayor 
de Bogotá adoptó mediante Decreto 556 del 29 de 
diciembre de 2021 el Plan Maestro de Acciones Judi-
ciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito 
Capital, con el objeto de fortalecer la gestión judicial 
y extrajudicial para la recuperación del patrimonio 
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ACUERDO DE 2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL

ACUERDO N° 001
(30 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se modifica el Artículo 3° del 
Acuerdo 001 de 2021 “Por medio del cual se adopta 

el reglamento interno del Comité de Conciliación 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital”

EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 10 del artículo 

2.2.4.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Decreto 556 
de 2021 y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 001 de 2021 se adoptó el 
Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
estableciendo en su artículo 3° sus funciones. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto Único Regla-
mentario 1069 de 2015 establece que “El Comité de 
Conciliación es una instancia administrativa que actúa 
como sede de estudio, análisis y formulación de políti-
cas sobre prevención del daño antijurídico y defensa 
de los intereses de la entidad”; decidiendo sobre la 
procedencia de la conciliación o cualquier otro medio 
alternativo de solución de conflictos, son sujeción a 
las normas jurídicas, procedimentales y de control 
vigentes, en pro de salvaguardar el patrimonio público.  

Que el Decreto Nacional 1716 de 2009 en su nume-
ral 10 del artículo 19, establece como función de los 
comités de conciliación de las entidades públicas 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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público distrital; contribuir a la política de defensa jurí-
dica;  aumentar recuperación del patrimonio mediante 
el ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y 
la participación activa como víctimas en los procesos 
penales.

Que el Decreto 556 de 2021 establece que los Comités 
de Conciliación deben tener funciones relacionadas 
con el Plan Maestro de Acciones Judiciales, resultan-
do necesario modificar el artículo 3° del Acuerdo 001 
de 2021 con el fin de ser incluidas para garantizar el 
completo funcionamiento del Comité de Conciliación de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
y las responsabilidades de que trata el artículo 20 del 
Decreto Distrital 556 de 2021.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Modificar el artículo 3° del Acuerdo 001 de 
2021 en el sentido de incluir funciones relacionadas 
con la participación en la recuperación del patrimonio 
público en el marco de lo establecido en el Decreto 
Distrital 556 de 2021, el cual quedará así:

1. Estudiar y evaluar las deficiencias en las actuacio-
nes administrativas con el fin de formular, aprobar, 
ejecutar y propender por la aplicación de políticas 
de prevención del daño antijurídico al interior de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital. 

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la 
defensa judicial de los intereses de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital. 

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o ha-
yan cursado en contra de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, para determinar las 
causas generadoras de los conflictos; el índice de 
condenas; los tipos de daño por los cuales resulta 
demandada o condenada; y las deficiencias en las 
actuaciones procesales por parte de los apodera-
dos, con el objeto de proponer correctivos. 

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de 
los mecanismos de arreglo directo, tales como la 
transacción, la conciliación y demás mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos.

5. Determinar la procedencia o improcedencia de 
la conciliación y señalar la posición institucional 
que fije los parámetros dentro de los cuales el 
representante legal o el apoderado actuará en 
las audiencias de conciliación y de pacto(s) de 
cumplimiento, previo análisis de las pautas ju-
risprudenciales consolidadas, de manera que se 

concilie en aquellos casos donde exista identidad 
de supuestos con la jurisprudencia reiterada.

6. Determinar la procedencia de la acción de repeti-
ción, en los procesos que hayan sido fallados en 
contra de la entidad, e informar de la decisión al 
Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Adminis-
trativo, anexando copia de la providencia conde-
natoria, de la prueba de su pago y señalando el 
fundamento de las mismas en los casos en que 
se decida no instaurarlas. 

7. Dejar constancia de las razones de la decisión de 
iniciar o no el proceso de repetición. 

8. Determinar la procedencia o improcedencia del 
llamamiento en garantía con fines de repetición. 

9. Definir los criterios para la selección de abogados 
externos, que garanticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses públicos, y realizar segui-
miento sobre los procesos a ellos encomendados. 

10. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité, preferentemente profesional 
del derecho.

11. Dictar su propio reglamento

Adicionalmente, el Comité de Conciliación tendrá las 
siguientes funciones en la implementación del Plan 
Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación 
del Patrimonio del Distrito Capital.

1. Analizar y decidir, con sustento en la recomen-
dación del Subgerente de Gestión Jurídica de 
la UAECD y/o del funcionario competente, 
sobre las solicitudes ciudadanas que pongan en 
conocimiento casos en lo que se hayan presentado 
posibles daños o delitos que afecten el patrimonio 
de la entidad y organismo distrital, dentro del mes 
siguiente a su presentación.

2. Analizar y decidir a solicitud de alguno de sus 
miembros, sobre casos en los que se hayan pre-
sentado posibles daños o delitos que afecten el 
patrimonio de la entidad.

3. Solicitar a la Subgerencia de Gestión Jurídica y/o 
del funcionario competente, en los casos en los 
que se haya generado un daño, un análisis de 
la pertinencia del ejercicio del medio de control 
o acción judicial procedente, y de la constitución 
como víctima en el proceso penal, la cuantía de 
los daños y un análisis sobre la pertinencia, con-
ducencia y eficacia de las pruebas que se harán 
valer por parte de la entidad. 
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4. Definir criterios para que la Subgerencia de 
Gestión Jurídica y/o del funcionario competente, 
analice el costo beneficio de iniciar un medio de 
control o acción judicial y la constitución como víc-
tima en el proceso penal para la recuperación del 
patrimonio público, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  i) cuantía del daño para la entidad y 
los gastos del proceso.  ii) la connotación pública 
o social. iii) la existencia de pruebas o documentos 
que soporten el daño. iv) el valor de los honorarios 
del abogado y del perito de ser necesario. v) que 
provenga de hechos o conductas corruptivas. vi) 
la complejidad del problema jurídico.

5. Solicitar y requerir al Subgerente de Gestión Jurídi-
ca y/o del funcionario competente, informes sobre 
el análisis e implementación del Plan Maestro de 
Acciones Judiciales para emitir las recomendacio-
nes correspondientes.

6. Informar sobre las decisiones tomadas respecto 
de las solicitudes ciudadanas a la Secretaría Ju-
rídica Distrital. 

7. Aprobar el Plan Anual de Acciones para la Recu-
peración del Patrimonio Público.

Artículo 2. Enviar copia del presente acto a la Direc-
ción Distrital de Defensa Judicial y Prevención del 
Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital e 
informar sobre sus modificaciones a los apoderados 
de la entidad.

Artículo 3. Vigencia y Publicación.  La presente mo-
dificación rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director

HÉCTOR HENRY PEDRAZA
Gerente de Tecnología

ELBA NAYIBE NÚÑEZ ARCINIEGAS
Gerente de Información Catastral

LUIS JAVIER CLEVES GONZÁLEZ
Gerente de Gestión Corporativa

JUAN MANUEL QUIÑONES MURCIA
Subgerente de Gestión Jurídica

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-020570-, 
2022EE473238O1
(11 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 

RESOLUCIONES DE 2022
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anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 14 Registros, Anexo No. 2 con 9 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES PLIEGO DE CARGOS

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 
N° 024

(11 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se adopta la versión 6.0 del 
Procedimiento       para el Manejo Integral de Residuos 
del Proceso Gestión Administrativa y Financiera en 

la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el Acuerdo 658 
de 2016, modificado parcialmente por el Acuerdo 664 
de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 269 de la Consti-
tución Política de Colombia, es obligación de las au-
toridades públicas, diseñar y aplicar en las entidades 
públicas, métodos y procedimientos de control interno, 
según la naturaleza de sus funciones, de conformidad 
con lo que disponga la ley.

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4 
de la Ley 87 de 1993 “ Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema 
de control interno institucional, la definición de polí-
ticas como guías de acción y procedimientos para la 
ejecución de procesos, así como, la simplificación y 
actualización de normas y procedimientos.

Que la Entidad mediante la Resolución Reglamentaria 
Nº. 038 del 8 de octubre de 2018 actualizó el Modelo 
Estándar de Control interno -MECI para la Contraloría 
de Bogotá D.C., de conformidad a los establecido en 
el Decreto 943 del 21 de mayo del 2014, en el cual se 
determinan las generalidades y estructura necesaria 
para establecer, implementar y fortalecer un Sistema 
de Control Interno en las entidades y organismos 
obligados a su implementación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 87 de 1993.

Que el Acuerdo Distrital 658 de 2016 expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C., , por el cual se dictan normas 
sobre organización y funcionamiento de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., establece en el artículo 6° que: «En 
ejercicio de su autonomía administrativa le corres-
ponde a la Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos 
los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones en armonía con los principios consagrados 
en la Constitución, las leyes y en este Acuerdo».

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., expidió el De-
creto 807 de 2019, «Por medio del cual se reglamenta 
la adopción del sistema de gestión en el Distrito Capital 
y se dictan otras  disposiciones» de conformidad con lo 
establecido en sus artículos  1,  Adopción del Sistema 
de Gestión y 4, Articulación y complementariedad.

Que el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, señaló que 
debían integrarse en un solo Sistema, los Sistemas de 
Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 
y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 
de 1998, y agregó que el Sistema de Gestión debía 
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional 
de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 
y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998.  Así 
mismo ordenó al Gobierno Nacional reglamentar la 
materia y establecer un nuevo Modelo de Gestión que 
integre y articule los anteriores sistemas.

Que mediante Resolución Reglamentaria 008 de 16 
de febrero de 20181, fueron adoptadas entre otras 
versiones, la nueva versión del procedimiento Mane-
jo Integral de Residuos2, para dar cumplimiento a la 
Resolución Nº. 00242 de enero de 2014, proferida la 
Secretaria Distrital de Ambiente, así como a la Circular 
017 de 20173. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la 
Resolución 2184 de 2019 “Por la cual se modifica la 
resolución 668 del 2016 sobre uso racional de bolsas 
plásticas y se adoptan otras disposiciones”, se hace 
necesario actualizar la Resolución Reglamentaria 008 
de 16 de febrero de 2018 de la Contraloría de Bogotá 
D.C, en lo referente al procedimiento Manejo Integral 
de Residuos.

Que para el cumplimiento de los estándares de calidad 
de la Contraloría de Bogotá D.C.se hace necesario una 
gestión ambiental responsable y eficiente por la cual se 
desarrollen diferentes actividades definidas en el PIGA 
de la entidad, conforme lo establece la Secretaria Dis-
trital de Ambiente –SDA (según la  Resolución 00242 
del 2014), y el Decreto 456 de 2008  de la Alcaldía Ma-
yor de Bogotá D.C. «Por el cual se reforma el Plan de 
Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones», motivo por el que se hace imperioso 
actualizar los procedimientos que garanticen el cum-
plimiento de las obligaciones de la entidad.

1 Por la cual se adoptan las nuevas versiones de algunos Procedimientos del 
Proceso Gestión Administrativa y Financiera en la Contraloría de Bogotá, 
D.C. 

2 Artículo Primero, numeral 5, Procedimiento Manejo Integral de Residuos, 
código PGAF-16, versión 5.0.

3 Con la que la Alta Dirección de la Contraloría de Bogotá, D.C. da entre 
otros lineamientos, incluir nuevos procedimientos de gestión del proceso 
de Gestión Administrativa y Financiera – Plan Institucional de Gestión 
Ambiental (PIGA)- como instrumento para fortalecer el desarrollo de 
prácticas ecoeficientes y contribuir con el cumplimiento de los objetivos 
de desarrollo sostenible –ODS-.
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En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar la versión 6.0 del Procedimiento 
del Proceso Gestión Administrativa y Financiera - Pro-
cedimiento para el Manejo Integral de Residuos- PGAF 
de la Contraloría de Bogotá, D.C.

Artículo 2. Es responsabilidad de los directores, 
subdirectores, jefes de oficina y gerentes, velar por la ad-
ministración y divulgación del procedimiento adoptado.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga el numeral 5 del artí-
culo primero de la Resolución Reglamentaria 008 de 16 
de febrero de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ
Contralor de Bogotá, D.C.

INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL

RESOLUCIÓN N° 292
(7 de octubre de 2022)

“Por la cual se modifican los artículos 2 y 4 de la 
Resolución 283 de 2022”

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas en el numeral 4 del 

artículo 9 del Decreto Distrital 546 de 2016, numeral 
4 del artículo 11 del Acuerdo 002 de 2017 del 

Consejo Directivo del IDPYBA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece 
que en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean arit-
méticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras, y que en ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión.

Que mediante Resolución 283 de 2022, de la Dirección 
General del Instituto Distrital de Protección y Bienes-
tar Animal (IDPYBA), se convocó a la elección de los 

representantes de los servidores de carrera adminis-
trativa ante la Comisión de Personal del IDPYBA y se 
fijó su procedimiento por el periodo 2022 - 2024.

Que el artículo 2 de la Resolución 283 de 2022 es-
tableció que la elección de los representantes de los 
servidores de carrera administrativa ante la Comisión 
de Personal del IDPYBA, se llevaría a cabo el día 
dieciocho (18) de octubre de 2022. 

Que el artículo 4 de la Resolución 283 de 2022 se 
dispuso que la inscripción de los candidatos a repre-
sentantes de los servidores de carrera administrativa 
ante la Comisión de Personal, se adelantará ante 
la Subdirección de Gestión Corporativa, durante los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la publicación de 
la Resolución 283 de 2022.

Que en el artículo 17 de la Resolución 283 de 2022, 
se establece el cronograma para el procedimiento de 
elección de los representantes de los servidores de 
carrera administrativa ante la Comisión de Personal 
del IDPYBA.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de 
la Resolución 283 de 2022, la elección de los repre-
sentantes de los servidores de carrera administrativa 
ante la Comisión de Personal del IDPYBA se llevará a 
cabo el día cuatro (04) de noviembre de 2022.

Que en concordancia con el artículo 17 de la Resolu-
ción 283 de 2022, se debe establecer que la inscripción 
de los candidatos a representantes de los servidores 
de carrera administrativa ante la Comisión de Personal, 
se debe efectuar dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a la fecha de la convocatoria.

Que por lo anterior, es procedente modificar la Resolu-
ción 283 de 2022, en el sentido de precisar las fechas 
de las elecciones y de inscripción de los candidatos 
la convocatoria.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 2 de la Resolución 283 
de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:

 “Artículo 2. Convocatoria. Convocar por correo 
institucional a los servidores que ocupen empleos 
de carrera administrativa y a los de libre nombra-
miento y remoción del IDPYBA, para elegir los dos 
(2) representantes de los servidores en la Comisión 
de Personal con sus respectivos suplentes, para 
el periodo 2022 – 2024, elección que se llevará 
a cabo el día cuatro (04) de noviembre de 2022, 
entre las ocho (8:00 a.m.) de la mañana y las cuatro 
(4:00 p.m.) de la tarde”.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-10 • 2022 • OCTUBRE • 1310

Artículo 2. Modificar el artículo 4 de la Resolución 283 
de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:

 “Artículo 4. Inscripción de los candidatos. La 
inscripción de los candidatos a representantes 
de los servidores de carrera administrativa ante 
la Comisión de Personal se adelantará ante la 
Subdirección de Gestión Corporativa, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la 
convocatoria, remitiendo el formato de inscripción 
debidamente diligenciado al correo electrónico 
institucional gestionhumana@animalesbog.gov.co.

 PARÁGRAFO: Los aspirantes a ser representantes 
de los servidores de carrera administrativa en la Co-
misión de Personal, deberán acreditar las siguientes 
calidades:

1) No haber sido sancionado disciplinariamente du-
rante el año anterior a la fecha de la inscripción de 
la candidatura; y

2) Ser servidor con derechos de carrera administrativa.

Artículo 3. Publicación. La presente resolución se 
publicará en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011.

Artículo 4. Vigencia y modificaciones. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y 
modifica los artículos 2 y 4 de la Resolución 283 de 2022.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

ADRIANA ESTRADA ESTRADA
Directora General

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU

RESOLUCIÓN N° 6004
(7 de octubre de 2022)

“Por el cual se actualiza el Manual de Control y 
Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el 

Trabajo -SST del IDU”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO -IDU,

En el uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo Distrital 19 de 1972 y en 

los Acuerdos 01 de 2009 y 06 de 2021 del Consejo 
Directivo IDU, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia, señala que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización de funciones y que 
la administración pública tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley.

Que el artículo 269 de la Constitución Política de 
Colombia, señala que en las entidades públicas, 
las autoridades correspondientes están obligadas a 
diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funcio-
nes, métodos y procedimientos de control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá 
establecer excepciones y autorizar la contratación de 
dichos servicios con empresas privadas colombianas.

Que la Ley 99 de 1993 reorganiza la gestión y conser-
vación del medio ambiente y establece los principios 
generales ambientales a los que deben acogerse todas 
las Entidades Públicas. 

Que el artículo 4º de la Ley 489 de 1998, establece 
como finalidad de la función administrativa la satisfac-
ción de las necesidades generales de todos los habi-
tantes, de conformidad con los principios, finalidades 
y cometidos consagrados en la Constitución Política.

Que el artículo 1° de la Ley 87 de 1993, indica que el 
control interno es el sistema integrado por el esquema 
de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, 
con el fin de procurar que todas las actividades, opera-
ciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos, se realicen de acuerdo con 
las normas constitucionales y legales vigentes dentro 
de las políticas trazadas por la dirección y en atención 
a las metas u objetivos previstos.

Que el artículo 2° del Decreto Nacional 1537 de 2001 
establece que para efectos de dar cumplimiento al 
Control Interno en las organizaciones públicas, éstas 
elaborarán, adoptarán y aplicarán manuales a través 
de los cuales se documentarán y formalizaran los pro-
cedimientos a partir de la identificación de los procesos 
institucionales.

Que el parágrafo del citado artículo indica que el control 
interno se expresará a través de las políticas aproba-
das por los niveles de dirección y administración de las 
respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala 
de estructura administrativa, mediante la elaboración 
y aplicación de técnicas de dirección, verificación y 
evaluación de regulaciones administrativas, de ma-
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nuales de funciones y procedimientos, de sistemas de 
información y de programas de selección, inducción y 
capacitación de personal. 

Que los manuales, procesos, procedimientos, guías, 
especificaciones, instructivos, cartillas, códigos y 
formatos agilizan las actuaciones administrativas, 
dan transparencia y claridad a los procesos, actúan 
como instrumentos de capacitación, entrenamiento y 
gestión garantizando el cumplimiento de los principios 
constitucionales y legales.

Que el Acuerdo 06 de 2021 del Consejo Directivo del 
Instituto, modifica la denominación de unas depen-
dencias, se crean otras y se modifica la estructura 
organizacional; estableciendo la creación de la Oficina 
de Gestión Ambiental.

Que el artículo 1º de la Resolución IDU-7419 de 
2021 define las Instancias de Coordinación como “un 
conjunto de grupos interdisciplinarios del orden legal, 
administrativo y organizacional, a través de las cuales 
se articula la gestión de las dependencias y de los 
servidores públicos que desarrollan sus actividades 
dentro de la organización, de manera que se garantice 
el cumplimiento de la misión institucional y coadyuve 
a la operación del MIPG”.

Que se hace necesario actualizar el Manual de Control 
y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del IDU, a efecto de adecuarlo a la nueva 
realidad institucional relacionada con la creación de la 

Oficina de Gestión Ambiental y la actualización de las 
Instancias de Coordinación Interna del IDU.

Que por lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE:

Artículo 1. Manual de Control y Seguimiento Am-
biental y de SST Versión 3.0. Adoptar el Manual de 
Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SST del IDU Versión 3.0, el cual 
forma parte integral de esta Resolución.

Parágrafo. El documento actualizado surte los requisi-
tos del procedimiento de información documentada del 
IDU, razón por la cual ha sido previamente aprobado 
en el módulo SUE: Información documentada.

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital 
y deroga la Resolución IDU-6210 de 2017, por la cual 
se adoptó la versión 2.0 del Manual de Control y Segui-
miento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del IDU, así como las disposiciones que sean contrarias 
al manual adoptado con la presente Resolución.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General
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Control de Versiones 
Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

3 2022-07-05 Se actualiza el nombre, se agregan capítulo 6 Lineamiento sobre 
sostenibilidad e innovación, se ajusta capítulo 5 definición del proyecto 
IDU, se agrega componente C2 manejo de fauna silvestre, C3 Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS), se ajustó componente D gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, se ajusta capítulo 10 sanciones y 
multas, se agrega capítulo 11 plan de acción de la interventoría, capítulo 
12 estrategia social en la gestión ambiental de los proyectos, y capítulo 13 
eventos de emergencia o ajenos el desarrollo del proyecto. 
 

116 

2 1-DIC-2017 
Se actualiza términos y se añade la exigencia de la gestión frente al manejo 
de residuos de construcción y demolición no susceptibles de 
aprovechamiento contaminados con residuos peligrosos, se añade flujo 
grama de RCD. 

98 

1 5-JUN-2017 
Se crea el documento, este manual reúne los siguientes documentos, 
Manual de seguimiento Ambiental para proyectos de infraestructura 
urbana del IDU; Guía de Manejo Ambiental para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura Urbana de Bogotá D.C. 

96 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano tiene como propósito central “Mejorar la calidad de vida y generar 
bienestar a los capitalinos, mediante el desarrollo de infraestructura para la movilidad y contribuir a la 
construcción de una ciudad incluyente, sostenible y moderna”. Esta misión se materializa a través de 
la identificación y evaluación de proyectos que permitan dentro de un rango de confiabilidad determinar 
su viabilidad mediante el análisis de parámetros técnicos, ambientales, laborales, sociales y 
económicos que permitan continuar con el diseño, construcción y operación de los proyectos de 
infraestructura de transporte y espacio público de competencia del Instituto. 
 
En este sentido, conforme al marco de los estándares de Responsabilidad Social del Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) en el cumplimiento de su propósito central (misión), bajo los principios 
asociados a derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y anticorrupción, impulsando 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) promulgados por la ONU, el IDU ha establecido dentro 
de su ejecución el cumplimiento de principios ambientales y de los requerimientos necesarios de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) consagrados en la normativa. De esta manera, tomando en 
consideración los lineamientos ambientales expedidos por las Autoridades Ambientales Competentes 
(ACC) del Distrito y la Nación, así como los requerimientos normativos y de ordenamiento territorial de 
los demás actores distritales, resulta fundamental e indispensable para el Instituto de Desarrollo 
Urbano incorporar las variables A&SST (Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo1) y arqueología  

en el desarrollo de sus funciones, con la finalidad de garantizar la prevención, mitigación, 
compensación, corrección y control de los impactos ambientales, de los riesgos para la salud y la 
seguridad de los trabajadores, así como la protección y salvaguarda del patrimonio arqueológico de la 
Nación, que se puedan presentar durante la ejecución y mantenimiento de sus obras de infraestructura. 
 
Por esta razón, el presente documento constituye un instrumento de gestión que direcciona las 
funciones, procesos, procedimientos, controles, responsabilidades y competencias de cada uno de los 
actores (Contratistas, Interventores y los profesionales de apoyo a la supervisión del IDU) que realizan 
la implementación de las acciones y medidas para el manejo ambiental de los impactos y riesgos que 
se generan en los proyectos, así como el control y seguimiento al cumplimiento de la legislación A&SST 
y de arqueología vigente y aplicable. 
 
Este Documento debe ser abordado como una herramienta de gestión y soporte para los profesionales 
responsables de los componentes Ambiental, SST y arqueología, con el fin de verificar el cumplimiento 
del Manejo Ambiental durante todas las etapas del ciclo de vida de los proyectos, a partir de los 
términos de referencia y/o pliegos de condiciones establecidos por el Instituto. 
 
El presente Manual, obedece a una política distrital que promueve la autogestión como mecanismo 
efectivo para obtener resultados ambientales, arqueología, de seguridad y de salud laboral en el 
desarrollo de obras ambientalmente sostenibles y seguras. El cumplimiento y desempeño de las 
medidas contenidas en los diferentes componentes en los que se divide este Manual, serán medidos 
y evaluados empleando las herramientas descritas en este documento, de tal forma que los 
Contratistas puedan revisar su desempeño en el desarrollo de las obras, e implementar las medidas 

 
1 El componente Ambiental incluye los componentes Forestal, Biótico y Abiótico; el componente SST incluye el componente de maquinaria, 
equipos y vehículos. 
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correctivas que sean del caso, con el fin de mejorar los niveles y estándares de cumplimiento de los 
parámetros establecidos en los componentes, logrando así un mejoramiento continuo durante el 
desarrollo de los proyectos ejecutados por el IDU. 
 
 
1 OBJETIVO 
 
Definir los criterios y lineamientos conforme a la misionalidad del Instituto de Desarrollo Urbano y la 
normativa para la planificación, ejecución, control y seguimiento ambiental, de SST y arqueología, de 
manera tal que se asegure la correcta gestión de estos componentes en los proyectos que ejecuta la 
Entidad. 
 
  
2 ALCANCE 
 
Inicia desde la identificación de los determinantes ambientales, requerimientos de SST y de 
arqueología, continuando con su  valoración, viabilidad, implementación, control y seguimiento, hasta 
el cierre del proyecto. 
 
 
3 MARCO NORMATIVO 
 
Se deberá tener como marco de referencia la normativa ambiental, SST y arqueología. De igual 
manera, lo definido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente. 
 
 
4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
(https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario) 

 
● Adecuación 
● Alcorque 
● Alcorque inundable 
● Árbol 
● Arqueología pública 
● Aspecto Ambiental 
● Conservación 
● Contratista 
● Cuenca de drenaje extendido 
● Cuerpos de agua 
● Cuneta verde 
● Desempeño Ambiental 
● Diseño 
● Excavaciones  
● Excavación manual 
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● Excavación mecánica 
● Fauna silvestre 
● Franja de control ambiental 
● Frente de obra 
● Hallazgo arqueológico 
● Impacto Ambiental 
● Interventor 
● Lodo 
● MAO-SST 
● Mantenimiento Periódico 
● Mantenimiento Rutinario 
● Monitoreo arqueológico  
● Peligro 
● PG-RCD 
● RAI 
● PMA-RCD 
● Plan de manejo arqueológico 
● Pozo de sondeo  
● Prospección arqueológica 
● Residuos de Construcción y Demolición - RCD 
● Residuos de Construcción y Demolición - RCD, susceptibles de aprovechamiento: 

○ Productos de demolición – Pétreos 
○ Productos de excavación y sobrantes de la adecuación de terreno 
○ Productos de cimentaciones y pilotajes 
○ Pétreos 
○ No pétreos 

● Residuos de Construcción y Demolición - RCD no susceptibles de aprovechamiento 
● Ronda Hidráulica 
● Ronda Hídrica 
● Riesgo 
● SECOP 
● SIGAU 
● Silvicultura Urbana 
● SGA 
● SG-SST 
● SUDS 
● Tanque de almacenamiento  
● Trabajo en altura 
● Vertimiento 
● Zanja de infiltración 
● ZIPA 
● Zona de bio-retención 
● Zona de Manejo y Protección Ambiental - ZMPA 
● Zona verde 
● Zonificación arqueológica  
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5 DEFINICIÓN DE PROYECTO IDU 

Los proyectos a cargo del IDU corresponden al desarrollo de actividades temporales que, en forma 
definitiva o gradual permiten solucionar una necesidad o un problema identificado con la creación de 
un producto, bien o servicio en relación con las competencias de la Entidad en la construcción de 
infraestructura de transporte, espacio público o infraestructura asociada. 

Los proyectos tienen los siguientes atributos: 

Figura 1. Atributos de los Proyectos 
 

 

FUENTE: Características de los Proyectos DNP, 2016. 

Para el desarrollo de un proyecto de infraestructura, el Ciclo de Vida del proyecto sintetiza las etapas 
y fases que debe surtir un proyecto desde el momento de su identificación hasta la evaluación del 
cumplimiento de sus objetivos.  Este Ciclo se compone de cuatro etapas: Preinversión, Inversión, 
Operación y Evaluación, que de manera metódica garantiza la atención de una necesidad, problema 
u oportunidad en los proyectos competencia del IDU. Lo anterior, en aplicación de la Ley de 
infraestructura expedida en el año 2013, los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación y 
la experiencia del Instituto de Desarrollo Urbano en la formulación, estructuración, ejecución y 
evaluación de este tipo de proyectos. 
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Figura 2. Ciclo de Vida de los Proyectos 
 

 
 

FUENTE: IDU 
 

En el marco del Ciclo de Vida y al avance de etapas y fases, los proyectos van adquiriendo un mayor 
nivel de maduración2, detalle y confiabilidad frente a la información de estudios técnicos, sociales, 
ambientales, legales, económicos o financieros realizados. Este proceso busca generar una mayor 
certidumbre de los aspectos del proyecto y una reducción de los riesgos de este, registrando en 
documentos técnicos de soporte (DTS) la información requerida para la toma de decisiones que 
permitan avanzar o no a las siguientes fases o etapas en el cumplimiento de los fines de la entidad y 
enmarcadas dentro de los principios de planeación, sostenibilidad, economía y transparencia.  
 
 

Figura 3. Etapas y Fases en el Ciclo de Vida de los Proyectos IDU 
 

 
 

FUENTE: IDU 
 

2Maduración de Proyecto: Corresponde a la fase y etapa en que se encuentra un proyecto de acuerdo con el nivel certificado de detalle de 
estudios y diseños técnicos, ambientales, sociales y económicos que lo conforma de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente 
guía o en las particularidades determinadas de acuerdo con la complejidad del proyecto.  
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6 GESTIÓN A&SST EN LOS PROYECTOS  
 
La gestión A&SST del Instituto de Desarrollo Urbano, está encaminada a garantizar que el desarrollo 
de proyectos de infraestructura se realice dentro de un marco de actuación respetuoso del ambiente y 
las normas en materia de A&SST; garantizando el uso racional y sostenible de los recursos naturales 
que intervienen, así como la seguridad y la salud de los trabajadores y los habitantes del espacio 
geográfico en el cual se desarrollan. Se fundamenta en el cumplimiento de la normativa  A&SST y los 
lineamientos dados a través de las directrices en tal materia. 
 
Estos componentes se involucran tanto en la etapa de prefactibilidad (incluyendo la idea y perfil de 
proyecto) como en la formulación de los términos de referencia y pliegos de condiciones de los 
contratos, haciendo así obligatorio para los Contratistas su cumplimiento al igual que lo contenido en 
este Manual que corresponde al instrumento que establece los parámetros para el desarrollo del 
seguimiento y control de los proyectos. 
 
De igual manera la gestión A&SST del instituto se apoya en la implementación de estándares 
internacionales, los cuales se encuentran certificados y avalados, por entes reguladores 
internacionales; estos permiten que los subsistemas de gestión A&SST se implementen de acuerdo a 
la normativa y requisitos de las normas técnicas, siendo así un referente distrital y nacional frente a la 
ejecución de proyectos de infraestructura.  
 
6.1 CONTROL Y SEGUIMIENTO A&SST 

6.1.1 Proyectos de Factibilidad y Estudios y Diseños  
 
A continuación, se relacionan las actividades de control y seguimiento a cargo del consultor e 
interventoría aplicables de acuerdo a sus competencias:  
 
- Revisión y aprobación de Hojas de vida del personal A&SST de acuerdo a los requerimientos 
establecidos en el Anexo de personal y documentos contractuales.  
 
- Revisión y aprobación de documentos de vinculación e ingreso al proyecto de acuerdo a los 
documentos contractuales. 
 
- Revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (aplicable al proyecto), 
cumpliendo con los requerimientos contractuales y normativa aplicable.  
 
- Programación y realización de comité de inicio A&SST, estableciendo los requisitos generales 
(Recorrido de inicio, comités de seguimiento, entregas de informes, desarrollo de productos, 
cronograma, entre otros) para el desarrollo del proyecto de acuerdo la complejidad A&SST.  
 
- Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del consultor el cual debe contener la relación 
de las obligaciones, actividades necesarias para el desarrollo y entrega de los productos, en los 
tiempos establecidos contractualmente.  
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Notas:  
1. La interventoría debe garantizar que, en el cronograma de la Consultoría aprobado, sea incluido el 
levantamiento de línea base ambiental y corresponda con los tiempos técnicos necesarios para obtener 
los productos requeridos para el trámite de los permisos ambientales a que haya lugar, además de 
considerar el tiempo que establece la AAC para su pronunciamiento respecto de los permisos 
ambientales solicitados. 
 
2. El profesional A&SST de la interventoría deberá realizar el seguimiento y acompañamiento 
requeridos para el reconocimiento y levantamiento de la línea base ambiental, identificación de 
determinantes ambientales, tramites y permisos requeridos por la AAC, para viabilizar el proyecto. 
 
- Entregar en los tiempos establecidos en el cronograma aprobado, los insumos necesarios para dar 
inicio al trámite ante la AAC de los permisos, lineamientos, autorizaciones, entre otros, que se deban 
adelantar para el proyecto.    
 
- Atender de manera oportuna los requerimientos y observaciones realizados por la AAC para la 
obtención de los permisos, lineamientos, autorizaciones, entre otros, que se deban adelantar para el 
proyecto, hasta la emisión del respectivo acto administrativo. 
 
- Hacer seguimiento a los avances en el desarrollo de productos, así como a la entrega de los informes 
requeridos para la ejecución del proyecto.  
 
- Informar acerca de las novedades, inconvenientes o dificultades presentadas.  
 
- Para la liquidación del contrato se debe contar con todos los informes (mensuales y final) y productos 
A&SST aprobados por interventoría y remitidos a la Entidad y los respectivos actos administrativos de 
los trámites y permisos solicitados ante las AAC. 
 
Igualmente, deberán cumplirse todas las obligaciones y actividades contempladas en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente del IDU o el que lo modifique o sustituya y los 
documentos contractuales.  
 
Durante la ejecución del proyecto, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión designados por 
parte del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, deberán: 
 
- Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se elabore la 
respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre los aspectos A&SST 
relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto. 
 
- Recibir todos los informes y productos requeridos contractualmente previamente aprobados por la 
interventoría. 

 
- Tramitar de manera oportuna las comunicaciones relacionadas con los temas A&SST, de su 
competencia. 
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- Efectuar el diligenciamiento de la información en materia A&SST en los aplicativos o herramientas 
que se encuentren habilitados por el IDU. 
 
- Exigir la entrega y presentación de informes de interventoría A&SST, en el plazo establecido en el 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente y según lo establecido contractualmente. 
Una vez se reciban los informes, deberán revisarlos, emitiendo el respectivo concepto. 

 
- En caso de presentarse por parte del IDU o la AAC, solicitud de requerimientos ocasionados por 
hallazgos u observaciones fruto de las acciones de seguimiento, deberá informar a la interventoría y 
exigir dar trámite inmediato a los mismos. 
 
Realizar seguimiento requerido para el reconocimiento y levantamiento de la línea base ambiental, 
identificación de determinantes ambientales, trámites y permisos requeridos por la AAC, para viabilizar 
el proyecto. 
 
- Revisar los insumos allegados por la interventoría y dar inicio al trámite ante la AAC de los permisos, 
lineamientos, autorizaciones, entre otros, que se deban adelantar para el proyecto.    
 
- Informar de manera inmediata a la interventoría los requerimientos y observaciones efectuadas por 
la AAC, relacionadas con la obtención de los permisos, lineamientos, autorizaciones, entre otros, que 
se deban adelantar para el proyecto y realizar el seguimiento respectivo hasta la emisión del acto 
administrativo correspondiente. 
 
- En caso que la interventoría incumpla sus obligaciones contractuales, los profesionales de apoyo a 
la supervisión deberán informar acerca de la situación presentada y aportar la documentación 
requerida para el inicio del proceso sancionatorio. 

 
- Verificar que para la liquidación del contrato se cuente con todos los informes (mensuales y final) y 
productos A&SST aprobados por interventoría y radicados en la Entidad y los respectivos actos 
administrativos de los trámites y permisos solicitados ante las AAC. 
 
Deberán cumplirse todas las obligaciones y actividades contempladas en el Manual de Interventoría 
y/o Supervisión de Contratos vigente del IDU o el que lo modifique o sustituya y los documentos 
contractuales.  

6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación 
 
A continuación, se relacionan las actividades de control y seguimiento a cargo del consultor e 
interventoría aplicables de acuerdo a sus competencias:  
 
- Revisión y aprobación de Hojas de vida del personal A&SST de acuerdo a los requerimientos 
establecidos en el Anexo de personal y documentos contractuales.  
 
- Revisión y aprobación de documentos de vinculación e ingreso al proyecto de acuerdo a los 
documentos contractuales. 
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- Revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (aplicable a la etapa del 
proyecto), cumpliendo con los requerimientos contractuales y normativa aplicable.  
 
- Programación y realización de comité de inicio A&SST, estableciendo los requisitos generales 
(Recorrido de inicio, comités de seguimiento, entregas de informes, presentación de los documentos 
denominados MANEJO AMBIENTAL & SST EN OBRA (MAO-SST)3 y Plan de Acción de la 
interventoría, entre otros) para el desarrollo del proyecto de acuerdo la complejidad A&SST.  
 
- Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del contratista el cual debe contener la relación 
de las obligaciones, actividades necesarias para el desarrollo y entrega de los productos, en los 
tiempos establecidos contractualmente.  
 
Notas:  
1. La interventoría debe garantizar que, en el cronograma del Contratista aprobado, sea incluida la 
revisión de los actos administrativos, lineamientos, entre otros, emitidos por la AAC y en caso de ser 
necesaria la actualización, modificación o nuevos permisos, sea aportada la información para dar inicio 
al trámite y para la obtención del permiso, acorde a los tiempos requeridos para el inicio de las 
actividades constructivas en las cuales sea requerido. 
 
2. Atender de manera oportuna los requerimientos y observaciones realizados por la AAC para la 
obtención de los permisos, lineamientos, autorizaciones, entre otros, que se deban adelantar para el 
proyecto, hasta la emisión del respectivo acto administrativo (según aplique). 
 
- Hacer seguimiento a los avances en el desarrollo de productos (PAI, MAO-SST, entre otros), así 
como a la entrega de los informes requeridos para la ejecución del proyecto.  
 
- Informar acerca de las novedades, inconvenientes o dificultades presentadas.  
 
- Para la liquidación del contrato se cuente con todos los informes (mensuales y final) y productos 
A&SST aprobados por interventoría y radicados en la Entidad, y el cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en los respectivos actos administrativos de los trámites y permisos emitidos por la AAC. 
 
- Con respecto al cierre A&SST del proyecto, verificar el cumplimiento de los requerimientos que 
aplican en esta materia. En caso de que se presenten pasivos A&SST, el Interventor los deberá 
registrar en el formato de informe final y cierre ambiental, así como, en el acta de liquidación indicando 
responsable, tiempos de atención y tasación en caso de aplicar. 
 
Igualmente, deberán cumplirse todas las obligaciones y actividades contempladas en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de contratos vigente del IDU o el que lo modifique o sustituya y los 
documentos contractuales.  
 
Durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión designados por parte 
del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, deberán:  
 

 
3El MANEJO AMBIENTAL & SST EN OBRA (MAO-SST) reemplaza al MANEJO AMBIENTAL DE LA OBRA (MAO) 
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- Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se elabore la 
respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre los aspectos A&SST 
relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto. 
 
- Recibir todos los informes y productos requeridos contractualmente previamente aprobados por la 
interventoría. 

 
- Tramitar de manera oportuna las comunicaciones relacionadas con los temas A&SST, de su 
competencia. 
 
- Realizar el registro del contrato ante la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, realizando el cargue 
del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición - PG-RCD y diligenciar la información 
requerida en el aplicativo de RCD, obteniendo así el PIN, lo cual es requisito para dar inicio a las 
labores de obra. 
 
- Aprobar a la Interventoría del contrato el documento Plan de Acción de la Interventoría - PAI (incluye 
el SG-SST) lo cual es requisito para el inicio de las actividades constructivas. 
 
- Exigir la entrega y presentación de informes de interventoría A&SST, en el plazo establecido en el 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente y según lo establecido contractualmente. 
Una vez se reciban los informes, deberán revisarlos, emitiendo el respectivo concepto. 
 
- En caso de incumplimientos por parte de los profesionales A&SST de Interventoría o del contratista, 
se deberá requerir la implementación de las medidas correctivas y en caso de persistir los 
incumplimientos, se podrá solicitar el cambio del(os) profesional(es).  
 
- Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales de interventoría, en caso de 
incumplimiento, informar acerca de la situación presentada y aportar la documentación requerida para 
el inicio del proceso sancionatorio. 
 
- Efectuar el diligenciamiento de la información en materia A&SST en los aplicativos o herramientas 
que se encuentren habilitados por el IDU. 
 
- Verificar que para la liquidación del contrato se cuente con todos los informes (mensuales y final) y 
productos A&SST aprobados por interventoría y radicados en la Entidad, y el cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en los respectivos actos administrativos de los trámites y permisos emitidos 
por la AAC. 

 
- Con respecto al cierre A&SST del proyecto, verificar el cumplimiento de los requerimientos que 
aplican en esta materia. En caso de que se presenten pasivos A&SST, revisar que el Interventor los 
registre en el formato de informe final y cierre ambiental y en el acta de liquidación indicando 
responsable, tiempos de atención y tasación en caso de aplicar. 
 
Deberán cumplirse todas las obligaciones y actividades contempladas en el Manual de Interventoría 
y/o Supervisión de Contratos vigente del IDU o el que lo modifique o sustituya y los documentos 
contractuales.  
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6.2 GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Todos los documentos relacionados con la gestión A&SST, como por ejemplo: MAO-SST, Informes  
mensuales de Interventoría y de contratistas, Inventarios forestales, diseños paisajísticos, soportes de 
trámites y permisos, lineamientos, PAI, Estudios Ambientales y SST, RAI, SGSST, Protocolos, entre 
otros; deben contener la descripción del estado de revisión y aprobación diligenciado por cada uno de 
los responsables de la revisión y aprobación, con los respectivos números de radicado y fecha de sus 
versiones.  
 
Una vez se cuente con la aprobación por parte de interventoría de los documentos relacionados, deben 
ser remitidos a la Entidad cumpliendo con los requisitos vigentes establecidos para tal fin (ver guía de 
entregables o documentos de referencia aplicables vigentes) esto como parte del archivo del proyecto 
que reposará en el centro de documentación del IDU.  
 
La información A&SST para la cual no es requerida su remisión a la Entidad, deberá archivarse y 
permanecer en los campamentos u oficinas del contratista de obra e interventoría, situación que deberá 
ser verificada periódicamente, por la Interventoría en el campamento del contratista de obra y por el 
IDU en el campamento de la interventoría. 

6.2.1  Formatos 
 
Los formatos objeto de implementación en el desarrollo del contrato, se podrán consultar en el link: 
https://www.idu.gov.co/page/documentacion-contractual; se debe hacer uso de los formatos vigentes 
durante el desarrollo del contrato, incluyendo hasta la liquidación del mismo. 
 
Es de anotar que los formatos que le corresponde diligenciar al Contratista de obra deben reposar en 
su campamento, tal como se menciona en este Manual, así deban ser entregadas sus copias 
mensualmente a la Interventoría para la elaboración del informe mensual A&SST (según aplique). 

INFORMES 
 
Para el seguimiento y reporte de la gestión A&SST de los proyectos serán ejecutados los siguientes 
informes: 

● Informe semanal  
 
El informe semanal será presentado como un reporte de gestión y será elaborado por la Interventoría 
con la información producto del seguimiento del contrato de obra o de consultoría. Ver Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente. 
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● Informe mensual de Interventoría A&SST4 

 
El Consultor y/o Contratista deberá entregar a la Interventoría para su revisión y posterior aprobación, 
el informe mensual de acuerdo a lo establecido en los documentos contractuales (Manual de 
Interventoría y Supervisión de Contratos del IDU, Manual de Seguimiento y Control Ambiental del IDU, 
pliegos del contrato y sus anexos, formatos, etc.) el cual según sea requerido será empleado como 
insumo por parte de la interventoría para el seguimiento, verificación, control y reportes según 
corresponda. 
 
La interventoría deberá presentar a la Entidad, para revisión y posterior aprobación, el informe mensual 
de acuerdo a lo requerido en los documentos contractuales (Manual de Interventoría y/o Supervisión 
de Contratos del IDU, Manual de Seguimiento y Control Ambiental del IDU, pliegos del contrato y sus 
anexos, formatos, etc.).  
 
Se deberá tener en cuenta la información adicional que la entidad considere necesaria. 

● Informe final de Interventoría A&SST5 
 
El Consultor y/o Contratista deberá entregar a la Interventoría y está a la Entidad, según corresponda, 
un informe final A&SST de acuerdo a lo requerido en los documentos contractuales (Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, Manual de Seguimiento y Control Ambiental del 
IDU, pliegos del contrato y sus anexos, formatos, etc.). Además de lo anterior, el Contratista deberá 
tener en cuenta lo establecido en la normativa, así como toda aquella información adicional que la 
entidad considere necesaria como parte del cierre de la gestión que ha sido objeto de reporte a través 
de los informes mensuales de cada uno de los períodos de ejecución del proyecto. 
 
 
 

6.2.2 Control de Documentos y Registros A&SST 
 
IDU 
 
Los documentos relacionados con el componente A&SST se encuentran incluidos en el expediente 
ORFEO de cada contrato y de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Gestión Documental. 
 
Los documentos relacionados con los componentes A&SST remitidos al IDU por los contratistas 
(consultoría, obra e interventoría) serán tramitados y manejados de acuerdo a lo establecido en el 
Manual de Gestión Documental. 
 

 
4 Los tiempos establecidos de entrega están contemplados en el Manual de Interventoría IDU vigente. 
5 Los tiempos establecidos de entrega están contemplados en el Manual de Interventoría IDU vigente. 
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INTERVENTORIA  
 
La Interventoría deberá mantener el siguiente archivo documental dentro de sus oficinas y a disposición 
del IDU, entes de control o autoridad competente en el momento que lo requiera:  
 
 

● Documentos contractuales. 
● MAO&SST del contrato y sus actualizaciones con las respectivas evidencias de su 

implementación (No aplica para contratos de consultoría). 
● Copia de soportes de contratación del personal en general vinculado al proyecto, esto incluye 

el personal contemplado en el anexo de personal. 
● Copia de los informes mensuales A&SST de Interventoría y Contratista - Consultor aprobados. 
● Copia de listas de calificación mensual de cada uno de los periodos  
● PAI aprobado por la entidad y sus actualizaciones (No aplica para contratos de consultoría). 
● Afiliaciones y certificados de afiliación al Sistema General de Salud, Seguridad Social, Riesgos 

Laborales y registro de exámenes médicos de ingreso - periódico - retiro (con las respectivas 
licencias vigentes de prestación de servicio SST de las IPS en las cuales se ejecuta la 
valoración), del personal del contrato de interventoría.    
 

o Soportes de los pagos de salarios y honorarios, EPS, ARL, AFP y parafiscales para todo 
el personal que labore para el contrato de Interventoría. Esta carpeta debe permanecer 
especialmente ordenada para cada uno de los meses de tal forma que la información 
pueda ser consultada fácilmente. 

 
● Soportes de ocurrencia, atención, seguimiento, control y cierre de casos de accidentalidad 

presentados en el desarrollo del contrato. 
● Comunicados de aprobación de las hojas de vida del contratista - Consultor e interventoría 

componente A&SST. 
● Pagos realizados a la AAC de los diferentes Actos administrativos del proyecto. 
● Certificaciones de materiales y RCD. 
● Archivo Fotográfico: de acuerdo a lo indicado en este Manual.  

CONSULTOR 
 
Deberá mantener el archivo documental dentro de sus oficinas y a disposición de la Interventoría o 
IDU en el momento que lo requiera como mínimo con la siguiente información:  
 

● Documentos contractuales. 
● Copia de los informes mensuales A&SST aprobados. 
● Copia de soportes de contratación del personal en general vinculado al proyecto, esto incluye 

el personal contemplado en el anexo de personal. 
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● Afiliaciones y certificados de afiliación al Sistema General de Salud, Seguridad Social, Riesgos 
Laborales y registro de exámenes médicos de ingreso - periódico - retiro (con las respectivas 
licencias vigentes de prestación de servicio SST de las IPS en las cuales se ejecuta la 
valoración), del personal del contrato de interventoría.    
 

o Soportes de los pagos de salarios y honorarios, EPS, ARL, AFP y parafiscales para todo 
el personal que labore para el contrato de Interventoría. Esta carpeta debe permanecer 
especialmente ordenada para cada uno de los meses de tal forma que la información 
de cualquier trabajador se encuentre fácilmente. 
 

● Soportes de ocurrencia, atención, seguimiento, control y cierre de casos de accidentalidad 
presentados en el desarrollo del contrato. 

● Comunicados de aprobación de las hojas de vida del contratista e interventoría componente 
A&SST. 

● Archivo Fotográfico: de acuerdo a lo indicado en este Manual.  

CONTRATISTA DE OBRA 
 
Dentro del campamento de obra se deben mantener las siguientes carpetas que contengan la 
documentación a continuación relacionada.  
 

● Carpeta 1 – MAO-SST: Debe contener todo el documento entregado y aprobado por la 
Interventoría y el área ejecutora A&SST, con las modificaciones que surjan en el transcurso de 
la obra y todas las aprobaciones que se han dado del mismo, copia del Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y demolición PG-RCD aprobado por la AAC y sus actualizaciones y 
así como los trámites y permisos gestionados adicionales con toda la documentación.  
 

● Carpeta 2 - Materiales de Construcción: Debe contener todos los formatos - control de 
materiales (incluyendo seguimiento de aplicación de mezcla asfáltica modificada con grano de 
caucho reciclado), los certificados mensuales de adquisición de los mismos y copia de los 
certificados de origen de los materiales (minerales y de centros de aprovechamiento). 

 
● Carpeta 3 - Manejo de Residuos de Construcción RCD: Debe contener todos los Formatos–

Control de RCD, seguimiento al aprovechamiento de los residuos de construcción y demolición 
de las obras de infraestructura, Planillas de disposición de RCD, los originales de las 
certificaciones de disposición final de RCD. 

 
● Carpeta 4 - Maquinaria, Equipos y Vehículos: Debe contener todos los Formatos - Listado de 

vehículos, Formatos – listado de maquinaria y equipos, Formatos - Traslado de Maquinaria, 
Formatos - Registro de abastecimiento de combustibles y todos los soportes de los mismos. 
Para el manejo de vehículos se deben tener adicionalmente, copias legibles de los certificados 
de revisión técnico mecánica, tarjetas de propiedad de los vehículos, Licencias de conducción, 
Registro Nacional de Carga, según corresponda, etc.  
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● Carpeta 5 - Régimen de Seguridad: Debe contener todos los Formatos - Afiliaciones al sistema 

de seguridad social con los correspondientes certificados de afiliación, planillas de pago 
oportuno y registro de exámenes médicos de ingreso, periódico y egreso (con las respectivas 
licencias vigentes de prestación de servicio SST de las IPS en las cuales se ejecuta la 
valoración). Adicionalmente debe contener los soportes de pagos mensuales de salarios u 
honorarios con la firma del trabajador. Esta carpeta debe permanecer especialmente ordenada 
para cada uno de los meses de tal forma que la información pueda ser consultada y/o requerida. 

 
● Carpeta 6 – Salud en el trabajo: Debe contener todos los Formatos – Caracterización de la 

accidentalidad, Investigación de accidentes, incidentes de trabajo y a terceros, registro de 
Inducciones, capacitaciones y entrenamiento, relación de entrega de EPP para los trabajadores 
y los soportes de la información consignada en cada uno de los formatos.  

 
● Carpeta 7 - Archivo Fotográfico: Semanalmente se deberá realizar este registro (con fecha y 

hora de la toma) de cada frente de obra en medio magnético, cumpliendo lo estipulado en el 
manual de interventoría, de manera tal que evidencie la Gestión A&SST del proyecto, como, 
por ejemplo:  

 
❖ Manejo de excavaciones profundas. Sumideros, pozos y cajas.  
❖ Señalización preventiva, elementos para atención de emergencias. 
❖ Señalización, cerramientos, senderos y pasos peatonales.  
❖ Acopios de materiales y RCD o material de excavación.  
❖ Maquinaria y Vehículos presentes en la obra.  
❖ Manejo de la vegetación y zonas verdes.  
❖ Manejo de cuerpos de agua. 
❖ Manejo de fauna silvestre. 
❖ Manejo de derrames en caso de que se presenten. 
❖ Implementación de procedimientos de seguridad y salud en el trabajo.  
❖ Capacitaciones, inducciones, etc.  
❖ Aprovechamiento de RCD e instalación de mezclas asfálticas modificadas con grano de 

caucho reciclado – GCR- 
 

● Carpeta 8 - Otros: Deberá contener copia del apéndice, capítulo o anexo A&SST y del contrato 
de obra, copia de las actas de todos los comités ambientales - SST y demás formatos exigidos 
en este Manual y en los documentos contractuales. 

 
Todos los documentos de las carpetas anteriormente mencionadas deben permanecer perfectamente 
organizados e identificados, y ser de fácil consulta. 
 

6.3 TRÁMITES ANTE AUTORIDADES AMBIENTALES U OTRAS ENTIDADES 
 
Es obligación del Contratista entregar a la interventoría para revisión, aprobación y envío al IDU, toda 
la información e insumos requeridos para la gestión y obtención de los permisos ambientales que se 
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requieran tramitar para el proyecto No se podrá iniciar la solicitud de trámite ante la AAC sin el lleno 
de los requisitos establecidos por la AAC. 
 
Los trámites y comunicaciones relacionados con permisos, lineamientos o autorizaciones requeridos 
para el proyecto deben ser adelantados como se muestra en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 1. Permisos y Trámites 
 

PERMISOS, LINEAMIENTOS O 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES OTRO TIPO DE PERMISOS 

TRAMITA IDU CON LA 
INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN 
SUMINISTRADA POR EL 

CONTRATISTA Y APROBADA 
POR LA INTERVENTORIA 

TRAMITA 
CONTRATISTA 

TRAMITA 
CONTRATISTA / IDU / 

INTERVENTORIA 

 

Permiso para operación de 
equipos de construcción y 

reparación de vías y 
generadores de ruido 
ambiental en horarios 

restringidos. 

 X 

 

Permiso silvicultural  X   

Inventario y balance de 
zonas verdes   X  

Aprobación diseño 
paisajístico   X  

Actualización y/o creación 
de códigos SIGAU   X  

Levantamiento de veda  X   

Sustracción de áreas de 
reserva forestal o áreas 

protegidas. 
 X X 

 

Permiso de ocupación de 
cauce, depósito de agua o 

zona de ronda, 
lineamiento para el 
manejo de ZMPA y 

corredores ecológicos 

 X  

 

Concepto de IDIGER 
respecto a amenazas por 
inundación o remoción en 

masa 
  X 

 

Apertura y cierre de PIN  X   

Plan de manejo de fauna 
silvestre  X   

Registro de elementos de 
publicidad exterior visual.  X   
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PERMISOS, LINEAMIENTOS O 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES OTRO TIPO DE PERMISOS 

TRAMITA IDU CON LA 
INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN 
SUMINISTRADA POR EL 

CONTRATISTA Y APROBADA 
POR LA INTERVENTORIA 

TRAMITA 
CONTRATISTA 

TRAMITA 
CONTRATISTA / IDU / 

INTERVENTORIA 

Salvoconductos para la 
movilización de la madera 

proveniente de los 
tratamientos realizados a 

la vegetación. 

 X  

 

 

Permiso para el transporte y 
abastecimiento de 

combustible en caso de 
proveerse el suministro de 
combustible por parte del 

Contratista en obra, otorgado 
por el ente competente 

 X 

 

 
Autorización intervención al 
patrimonio arqueológico – 

etapa de prospección 
X  

 

 

Autorización intervención al 
patrimonio arqueológico – 

etapa de implementación del 
PMA arqueológico para las 
actividades de rescate y/o 

monitoreo 

X  

 

Diagnóstico ambiental de 
alternativas  X   

Estudio de Impacto 
Ambiental  X 

X 
(en caso que sea 

concesión) 

 

 

Solicitud de información a las 
entidades a los subsistemas 
de seguridad social sobre la 

afiliación y pagos de 
seguridad social y el reporte 
de inconsistencias a la UGPP 

o quien haga sus veces 

  

X 

 
 
Nota 1: En caso de requerir permisos adicionales a los incluidos en la tabla anterior, debe adelantarse 
la gestión necesaria para su obtención por parte del Contratista, la Interventoría e IDU de acuerdo a 
sus competencias. 
 
Es importante aclarar que los proyectos que desarrolla el Instituto de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 2041 de octubre 15 de 2014 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no requieren 
del trámite de licencia ambiental, salvo los que se adelanten en ecosistemas de especial importancia 
y que así lo determine la Autoridad Ambiental competente o la normativa ambiental (proyectos que 
requieran licencia ambiental u otro instrumento de control). 
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Los flujogramas correspondientes a la obtención de permisos ambientales pueden ser consultados en 
el  link, que tiene la Entidad en la web destinado para esta información. 
 
Para ampliación de este tema consultar en el Procedimiento Administrativo para la Realización de 
Trámites antes las Autoridades Ambientales Competentes para la Obtención de Permisos, 
Autorizaciones y Licencias. El Contratista no podrá realizar ninguna actividad sin contar con los 
permisos, lineamientos o autorización que se requieran por parte de la AAC o entidades involucradas. 
 
 
6.4  INSPECCIONES, RECORRIDOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6.4.1  Inspecciones A Realizar 

Inspecciones Ordinarias 
 
Durante la ejecución de una visita ordinaria, el IDU y/o la interventoría verificarán el cumplimiento de 
las labores y obligaciones A&SST. Serán objeto de inspección, las condiciones presentadas en los 
frentes de trabajo, áreas de intervención u oficinas. 
 
Durante la ejecución de la inspección, los profesionales de los componentes A&SST del IDU o la 
interventoría deben verificar el cumplimiento de las labores y obligaciones A&SST plasmadas en los 
pliegos de condiciones, estudios ambientales, Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, Fichas de seguimiento de labores ambientales - SST y demás 
documentos contractuales, mediante la realización de las siguientes actividades:  
 

● Revisión de los documentos y registros que soportan la información de los formatos e informes 
mensuales y del contenido de las carpetas que, según el capítulo de Gestión Documental de 
este manual, el Contratista o consultor debe llevar.  
 

● Inspección visual diaria de las obras, de las medidas de manejo ambiental, de los 
procedimientos de seguridad industrial implementados y de los ítems de las Fichas de 
seguimiento de labores ambientales - SST a evaluar.  
 

● Inspección semanal completa que incluya calificación de las Fichas de seguimiento de labores 
ambientales - SST, con el respectivo diligenciamiento del formato, teniendo como criterios de 
calificación las observaciones diarias realizadas a los diferentes frentes de obra (no aplica para 
consultoría).  
 

● Entrevista con los residentes de obra (si aplica), profesionales A&SST, trabajadores y 
comunidad en general.  
 

● Verificación del cumplimiento de los requerimientos dados en los actos administrativos por los 
cuales se otorgaron los permisos, concesiones o autorizaciones ambientales para el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales.  
 

● Análisis de la efectividad de los componentes y programas que conforman, el MAO-SST. 
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Inspecciones Extra ordinarias 
 
Se desarrollarán inspecciones de tipo extraordinario en los casos que sean identificadas o reportadas 
condiciones críticas A&SST en el desarrollo de los proyectos, que involucren condiciones de riesgo 
para los trabajadores o comunidad, que pongan en riesgo la integridad física de las zonas aledañas, 
ante la materialización de riesgos que generen afectaciones al buen desarrollo del contrato u 
ocurrencia de eventos como accidentes o sucesos de origen natural que afecten las áreas de 
intervención. 
 
La Entidad o la Interventoría podrán realizar inspecciones en los casos adicionales que sea requerido 
para garantizar el buen desarrollo del proyecto. 

6.4.2 Recorridos De Control Y Seguimiento 
 

Etapa De Prefactibilidad 
 
El objeto del recorrido de campo, es tener información con la cual realizar una evaluación ambiental 
preliminar con la visión general del proyecto para cada una de las alternativas propuestas, en donde 
se identifiquen además de las posibles afectaciones ambientales, las restricciones de tipo ambiental 
que puedan inviabilizar alguna de las alternativas o el proyecto. Además, se identificarán los permisos 
o trámites ambientales a adelantar en la etapa de diseño ante la AAC. 
 
Etapa De Factibilidad 
 
El recorrido en campo será desarrollado para establecer los aspectos técnicos y ambientales que 
permitan identificar de manera global, los impactos ambientales que puede generar la alternativa 
seleccionada en la etapa de prefactibilidad al igual que la información a requerirse para elaborar los 
documentos técnicos con los cuales tramitar los permisos que correspondan.  
 
Etapa De Estudios y Diseños 
 
El recorrido en campo será desarrollado para establecer los aspectos técnicos y ambientales que 
permitan identificar los determinantes ambientales, para la elaboración de los diseños a detalle; al igual 
que la información a requerirse para elaborar los documentos técnicos con los cuales tramitar ante la 
AAC los permisos, requerimientos y/o autorizaciones, además de obtener información directa de las 
zonas de desarrollo de la etapa de obra e información base para la construcción de los documentos 
correspondientes como por ejemplo: Estudio Ambiental y SST o MAO-SST de obra. El IDU podrá 
solicitar la realización de visitas con el fin de verificar el desarrollo de las labores que así lo requieran. 
 
En el desarrollo de los trabajos y visitas de campo, la interventoría deberá dar cumplimiento a su 
SGSST, así como verificar el cumplimiento de los requerimientos en seguridad y salud en el trabajo 
establecidos en el SGSST del consultor. 
 



35REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-35 • 2022 • OCTUBRE • 13

 

MANUAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU 

 CÓDIGO 

MG-AC-02 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

3 
 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 24 de 116 Pública 

 

Etapa De Construcción y Conservación 
 
El objetivo de la realización de las visitas se centra en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones del contratista en los aspectos A&SST, entre los cuales se encuentran: 
 

● Verificar el estado de cumplimiento de los componentes y programas que conforman el MAO-
SST. 
 

● Verificar el cumplimiento de los permisos, concesiones o autorizaciones ambientales para el 
uso y /o aprovechamiento de los recursos naturales.  
 

● Verificar el estado de cumplimiento de los requerimientos establecidos en la licencia ambiental, 
cuando así corresponda.  
 

● Evaluar el desempeño ambiental del Contratista frente a los requerimientos de los documentos 
contractuales y la normativa. 
 

● Analizar la efectividad y eficacia de los Componentes del MAO-SST que se están ejecutando.  
 

● Revisar en campo que el archivo documental solicitado en este manual se encuentre de 
acuerdo a las exigencias del mismo.  
 

● Comprobar que la información consignada en los informes y formatos exigidos dentro de la 
gestión A&SST del IDU, se encuentran debidamente soportados y documentados.  

Para el efectivo seguimiento y control A&SST de los proyectos se deben programar visitas 
considerando lo siguiente:  
 

● Las exigencias contractuales. 
 

● La complejidad A&SST de la obra, la importancia de los impactos ambientales y la facilidad de 
control de los riesgos inherentes a los diversos procesos constructivos.  
 

● Existencia de requerimientos de la Autoridad Ambiental, quejas presentadas por la comunidad 
o por otras entidades públicas o privadas. 
 

● Presencia de impactos o riesgos no previstos e identificados durante la ejecución del proyecto.  
 

● El cronograma de ejecución de la obra.  
 

● Antecedentes de incumplimientos por parte del Contratista en la misma obra.  
 

● La disponibilidad de tiempo de los responsables de atender la visita en la obra.  
 

● La implementación correcta de las medidas A&SST, con el fin de evitar la generación de los 
pasivos A&SST durante la ejecución de la obra.  



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-36 • 2022 • OCTUBRE • 1336

 

MANUAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU 

 CÓDIGO 

MG-AC-02 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

3 
 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 25 de 116 Pública 

 

 
6.5 CIERRE Y/O LIQUIDACIÓN A&SST  
 
Para proyectos en los que se presenten etapas como preliminares, preconstrucción, construcción y/o 
conservación), al finalizar cada una de estas, se deberán efectuar los cierres ambientales respectivos. 
 

6.5.1 Proyectos De Consultoría 
 
- CONSULTOR  
 
Para adelantar la liquidación de componente A&SST, el consultor debe contar con la aprobación de 
sus productos A&SST por parte de la interventoría (SGSST, soportes de vinculación del personal 
mínimo requerido, trámites ante ARL (cuando aplique), RAI, Factibilidad (cuando esta sea incluida 
dentro del contrato de consultoría, Estudio A&SST, acto administrativo de los permisos ambientales 
que se hayan tramitado en esta etapa, entre otros), así como debe contar con la aprobación de sus 
informes mensuales A&SST de la totalidad de los periodos que comprende el tiempo de ejecución del 
contrato, los cuales deben garantizar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 
Se debe efectuar la entrega del informe final A&SST de acuerdo a lo establecido en los documentos 
contractuales, manuales o lista de contenidos establecidos o los que los modifiquen o sustituyan.  
La información del consultor deberá ser remitida por parte de la interventoría a la Entidad como parte 
del archivo del proyecto. 
 
- INTERVENTORÍA  
 
La Interventoría debe contar con la aprobación de sus productos A&SST por parte de la Entidad. Esto 
incluye la aprobación del SGSST, soportes de vinculación del personal mínimo requerido, reporte de 
ARL relacionado con centros de trabajo aplicables al proyecto, certificación de niveles de riesgo por 
cargos y los demás requeridos contractualmente. Debe contar con la aprobación de sus informes 
mensuales A&SST de la totalidad de los periodos que comprende el tiempo de ejecución del contrato, 
los cuales deben garantizar el cumplimiento de sus obligaciones A&SST contractuales y el seguimiento 
efectuado al Consultor.  

 
Esta documentación debe ser revisada y aprobada por el IDU. La información correspondiente a la 
Interventoría debe reposar en la Entidad como parte del archivo del proyecto. 
 
Se debe efectuar la entrega del informe final A&SST de acuerdo a lo establecido en los documentos 
contractuales, manuales o lista de contenidos establecidos o los que los modifiquen o sustituyan.  
 

6.5.2 Proyectos De Obra Y Conservación 
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El proceso de cierre A&SST inicia una vez se termine el plazo de ejecución del contrato de construcción 
o conservación, con una visita al sitio donde se llevó a cabo el proyecto (a los frentes de obra y su área 
de influencia directa e indirecta), seguido de la entrega y aprobación del informe final y cierre A&SST. 
 
- CONTRATISTA 
  
Paralelo al proceso de recibo final de obra, los profesionales A&SST del contratista de obra, entre otros 
aspectos deberán: 
 

● Adelantar las actividades de orden y limpieza de las zonas que fueron objeto de intervención, 
así como las áreas aledañas, garantizando que se encuentren libres de materiales, Residuos 
de Construcción y Demolición - RCD, así como de cualquier elemento requerido o derivado del 
desarrollo del proyecto (señalización temporal, etc.).  

● Realizar las actividades necesarias para que los canales, cuerpos de agua, sumideros, pozos 
de inspección y cajas de servicios públicos, según aplique, ubicados dentro del área de 
influencia directa del proyecto se encuentren en perfecto estado de orden y aseo. 

● Entregar las zonas de campamento e instalaciones temporales usadas, en un estado igual o 
mejor al encontrado inicialmente. De igual manera, certificar que se encuentran a paz y salvo 
con las empresas de servicios públicos con las cuales tuvieron relación en función de la 
operatividad de los campamentos. 

● Garantizar que los árboles, zonas verdes y jardineras plantados en cumplimiento del diseño 
paisajístico (inclusive la cobertura vegetal asociada a las tipologías de SUDS), así como los 
árboles de permanencia o aquellos que se les haya practicado algún tratamiento silvicultural 
(compensación, trasladado, tratamiento integral, poda de copa, poda de raíz, entre otros), estén 
en buen estado físico y sanitario, previo a la entrega final a la entidad competente o a la 
inclusión en el Convenio IDU-JBB para culminar el tiempo de mantenimiento establecido por la 
AAC (este último aplica para arbolado y jardineras plantados por diseño paisajístico o por 
compensación y para árboles trasladados). Lo anterior, previa actualización de los códigos 
SIGAU (aplica para arbolado). 

● Garantizar que todas las zonas verdes ubicadas en el área de influencia directa del proyecto 
que no fueron objeto de intervención definitiva, se encuentren en iguales o mejores condiciones 
de las encontradas inicialmente. 

● Una vez firmada el acta de recibo final de obra, el contratista deberá entregar a la interventoría 
para revisión y aprobación, un informe final A&SST que contenga como mínimo la información 
contemplada en los documentos contractuales, manuales, guías, listas de contenidos y 
formatos aplicables vigentes. 
 

- INTERVENTORÍA  
 
Paralelo al proceso de recibo final de obra, los profesionales A&SST de la Interventoría, entre otros 
aspectos deberán: 
 
1. Verificar que las zonas que fueron objeto de intervención, así como las áreas aledañas, se 

encuentren libres de materiales, Residuos de Construcción y Demolición - RCD, así como de 
cualquier elemento requerido o derivado del desarrollo del proyecto (señalización temporal, etc.).  
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2. Verificar que los canales, cuerpos de agua, sumideros, pozos de inspección y cajas de servicios 
públicos, según aplique, ubicados dentro del área de influencia directa del proyecto se encuentren 
en perfecto estado de orden y aseo. 

3. Verificar que las zonas de campamento e instalaciones temporales usadas por los contratistas de 
obra estén en un estado igual o mejor al encontrado inicialmente. De igual manera que se 
encuentren a paz y salvo con las empresas de servicios públicos con las cuales tuvieron relación 
en función de la operatividad de los campamentos. 

4. Verificar que los árboles, zonas verdes y jardineras plantados en cumplimiento del diseño 
paisajístico (inclusive la cobertura vegetal asociada a las tipologías de SUDS), así como los 
árboles de permanencia o aquellos que se les haya practicado algún tratamiento silvicultural 
(compensación, trasladado, tratamiento integral, poda de copa, poda de raíz, entre otros), estén 
en buen estado físico y sanitario, previo a la entrega final a la entidad competente o a la inclusión 
en el Convenio IDU-JBB para culminar el tiempo de mantenimiento establecido por la AAC (este 
último aplica para arbolado y jardineras plantados por diseño paisajístico o por compensación y 
para árboles trasladados). Lo anterior, previa actualización de los códigos SIGAU. 

5. Verificar que todas las zonas verdes ubicadas en el área de influencia directa del proyecto que no 
sean objeto de intervención definitiva, queden en iguales o mejores condiciones de las 
encontradas inicialmente. 

6. Realizar la verificación y gestión ante la UAESP para el recibo de las zonas verdes creadas. 
7. Realizar la gestión necesaria para obtener el cierre del PIN, aportando lo necesario o requiriendo 

al contratista de obra para que lo haga. 
8. Adelantar la gestión necesaria para realizar el cierre de los expedientes de los actos 

administrativos, emitidos para el contrato, aportando lo necesario o requiriendo al contratista de 
obra para que lo haga. 

9. Solicitar al contratista de obra los informes que la AAC requiera en el marco de los permisos, 
lineamientos, registros, etc., que se hayan otorgado al contrato para su remisión a la AAC. 

10. Una vez firmada el acta de recibo final de obra, el Interventor deberá entregar un informe final 
A&SST de acuerdo al contenido y tiempos estipulados en los documentos contractuales, 
manuales, guías, listas de contenidos y formatos aplicables vigentes. 

11. Programar y citar al IDU y al contratista de obra a una visita al sitio del proyecto, en caso de que 
el IDU así lo requiera. 

12. Elaborar el acta de cierre ambiental y en caso de presentarse pasivos ambientales registrarlos en 
ella y en el acta de liquidación, indicando responsable, tiempos de atención y tasación en caso de 
aplicar. 

13. Efectuar la revisión del estado de la gestión administrativa de la accidentalidad presentada por el 
contratista de obra en el desarrollo del contrato, verificando su correspondiente reporte de cierre 
por parte de la ARL o la gestión adelantada para tal fin, la cual debe estar debidamente soportada.  

14. Verificar que la totalidad de los informes del contratista cuenten con la respectiva aprobación en 
cuanto a lo que corresponde a los componentes A&SST. Contar con la aprobación de la totalidad 
de los informes mensuales de interventoría. 

15. Tener la aprobación del SGSST, documentos de vinculación del personal mínimo requerido, así 
como del documento PAI parte de la Entidad, así como haber efectuado el trámite de remisión de 
la documentación aprobada del contratista como parte del archivo del proyecto ante la Entidad. 

 
Nota: Para la liquidación y/o cierre del componente A&SST los proyectos se debe dar cumplimiento a 
los demás requerimientos establecidos en los documentos contractuales. 
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7 MANEJO AMBIENTAL Y DE SST DE LA OBRA ¨MAO-SST¨ 
 
Para el manejo A&SST de los proyectos se hace necesaria la identificación de las actividades que 
causarán impactos, para con esta información proyectar las medidas de manejo que compensen, 
mitiguen, corrijan y prevengan la afectación. 
 
El MAO-SST es el documento elaborado por el contratista de obra que contiene en detalle las medidas 
antes mencionadas, las cuales deben implementarse durante la ejecución del contrato, con la finalidad 
de dar cumplimiento a la normativa A&SST vigente aplicable y desarrollar proyectos con prácticas 
sostenibles, procurando por la salud y bienestar del personal de la obra y la población. 
 
A continuación, se presenta la relación del contenido mínimo a desarrollar en el documento Manejo 
Ambiental y SST de la Obra: 
 

● Introducción 
● Objetivos 
● Descripción del proyecto: Incluye Alcance, actividades generales de obra a desarrollar, 

localización, áreas de influencia directa e indirecta, caracterización (medio biótico, abiótico, 
arqueología y patrimonio). 

● Matriz de identificación y valoración de aspectos e impactos ambientales del proyecto.   
● Medidas de manejo: Corresponde a las fichas de manejo A&SST y a los procedimientos 

asociados. Las fichas de manejo deben contener como mínimo la siguiente información:  
 

o Nombre del Programa 
o Código 
o Objetivo 
o Actividades a realizar 
o Cronograma de ejecución 
o Costos  
o Recursos  
o Registros asociados 
o Indicadores 
o Responsables 

 
Cualquier modificación o actualización surgida durante el transcurso de la obra de los procedimientos 
contenidos en el MAO-SST, deberá ser revisada y aprobada por la Interventoría, los ajustes efectuados 
deben ser remitidos al IDU para lo pertinente.  
 
A continuación, se presentan las actividades básicas a tener en cuenta en la elaboración e 
implementación del MAO-SST, que se desarrollan durante la ejecución de los proyectos de acuerdo a 
las etapas del mismo, aclarando que estas no son las únicas que podrían presentarse y pueden 
depender de las particularidades de cada uno.  
 
7.1 ETAPA PRELIMINAR Y/O PRECONSTRUCCIÓN 
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Dentro de las actividades previas que se requieren adelantar para la ejecución de los proyectos 
desarrollados por el IDU cuando aplique, se deberán realizar las siguientes actividades: 
 

● Levantamiento, recopilación y actualización de información A&SST: Actividad que consiste en 
la realización o actualización del inventario forestal  (especificando la existencia de especies en 
veda, cuando a ello haya lugar, revisión de la integridad y aplicabilidad de las resoluciones o 
permisos otorgados, viabilidad de planes de mitigación de impacto por aprovechamiento 
forestal) y de zonas verdes para la aprobación de interventoría, quien remite al IDU para 
adelantar el trámite respectivo ante la AAC, así como la elaboración y entrega del documento 
relacionado con el MAO-SST a la Interventoría para su aprobación el cual debe ser remitido al 
IDU y el proyecto debe ser inscrito ante la Autoridad Ambiental Competente (AAC) en los casos 
que aplique. 

● Como resultado de la anterior evaluación se deberá notificar la totalidad de novedades de 
arbolado relacionadas con: afectaciones ajenas al desarrollo del proyecto, muerte de arbolado, 
árboles inexistentes en campo relacionados dentro de los permisos, deterioro de condiciones 
físicas y sanitarias. Lo anterior deberá ser remitido en un informe que contenga registro 
fotográfico, comparativo contra los permisos donde aparecen estos árboles relacionados y 
posibles causas de afectación cuando sean detectables; este documento se entregará al 
Instituto, mediando verificación y aprobación por parte del interventor, con el fin de dar reporte 
a la AAC para que en el marco de sus competencias ejerza las funciones de control que le 
corresponden. 

● Una vez verificados los actos administrativos y previa concertación entre IDU-Interventor-
Contratista podrá adelantarse la ejecución de los tratamientos silviculturales autorizados 
durante esta etapa contractual, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
desarrollo de esta actividad (presentación y aprobación de procedimientos, manejo de fauna 
silvestre, manejo A&SST, Manejo Social, cronogramas aprobados). 

● Actualización y/o elaboración del Plan de manejo de fauna silvestre. 

● Identificación y selección de proveedores de materiales y sitios de disposición final de residuos 
de construcción y demolición. Actividad que consiste en la identificación previa al inicio de la 
obra de los proveedores de material y de los sitios de disposición final de residuos de 
construcción y demolición, deben cumplir con las especificaciones técnicas, normativa 
ambiental y con los requisitos que para su operación definan las autoridades administrativas 
y/o ambientales. El contratista y la interventoría son responsables de la revisión y verificación 
de los permisos ambientales de los proveedores, se puede hacer uso de manera informativa 
del Directorio de proveedores del IDU. 
 

● Revisión del diseño de paisajístico: Si resultado de la revisión del diseño paisajístico aprobado 
para el proyecto, se requiere la realización de modificación o ajustes, el contratista deberá 
presentar a la Interventoría el diseño paisajístico para su aprobación y remisión al IDU; una vez 
verificado que el diseño cumpla con lo establecido se deberá presentar en la mesa institucional 
que para tal efecto dirige el Jardín Botánico y la Secretaria Distrital de Ambiente.  
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● Gestión y coordinación con otras entidades: Adelantar las gestiones de coordinación 
interinstitucional cuando sean requeridas, con el fin de informar sobre los alcances del proyecto, 
los principales impactos y contingencias, así como la obtención de los permisos necesarios 
para el desarrollo del proyecto por parte de la AAC, Empresa de Acueducto de Bogotá (EAB), 
Jardín Botánico de Bogotá (JBB), Secretaría Distrital de Planeación (SDP), entre otras. 

● Instalación de infraestructura para almacén y administración temporal de la obra (campamento): 
Adecuación de infraestructura existente o en la construcción de las instalaciones temporales 
necesarias para que el Contratista almacene y suministre oportunamente los materiales 
requeridos para la obra durante su desarrollo y mantenga la logística necesaria para la 
operación de la misma, el cual debe cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en el 
componente B de este Manual. El contratista debe proporcionar los insumos a la interventoría 
con el fin de revisar y aprobar la documentación necesaria para que el IDU proceda a solicitar 
ante la Autoridad Ambiental Competente el registro necesario para la instalación de la valla fija 
que identifica la obra. 
 

● Contratación de personal: Vinculación del personal profesional y técnico mínimo requerido de 
acuerdo con el anexo del personal mínimo requerido, así como el operativo necesario para 
adelantar el proyecto. 

● Realización de programas de capacitación: Elaborar un programa de capacitaciones A&SST 
de conformidad con la normativa, los requisitos establecidos en este Manual, pliegos de 
condiciones o términos de referencia; este programa formará parte integral del cronograma 
general de actividades A&SST y estará dirigido a todo el personal que laborará en la ejecución 
de las obras.  

● Definición de la demarcación y señalización temporal de seguridad: Diseñar esquemas a 
desarrollar con los elementos y dispositivos requeridos para dar la seguridad y accesibilidad 
necesaria al proyecto y no interrumpir el flujo peatonal y/o vehicular interno. Incluye la 
señalización y demarcación temporal de los frentes de obra, pasos peatonales, desvíos, zonas 
de obra, entre otras.  

● Para el desarrollo de cualquiera de las actividades establecidas se deberán ejecutar la 
identificación, evaluación de los riesgos e implementación de las medidas preventivas que 
correspondan. 

7.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y/O CONSERVACIÓN (SEGÚN APLIQUE) 
 

● Demarcación y señalización de la obra: Instalación en el frente de obra, de cada uno de los 
elementos requeridos para cumplir lo establecido en el componente E del presente documento. 

● Rocería desmonte manual: Limpieza y remoción de la vegetación aledaña a la berma de la vía. 
Si existen coberturas con especies invasoras, realizar su erradicación de acuerdo con el 
protocolo adoptado por la AAC. 

● Descapote y remoción: Desmonte y limpieza del terreno natural en el área intervenida por la 
obra. Se debe remover el rastrojo, maleza, pastos, tocones, raíces y basuras, de modo que el 
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terreno quede limpio y su superficie resulte apta para iniciar los trabajos. Se debe clasificar el 
material con el fin de reusarlo o reciclarlo. Es importante aclarar que esta actividad incluye la 
disposición final y adecuada del material de desecho, el cual recibirá el mismo tratamiento dado 
a los residuos de construcción y demolición. 

● Tratamientos silviculturales: Desarrollo de cada uno de los tratamientos silviculturales (poda, 
plantación, traslado o tala) a la vegetación existente en el área de obra. Cada uno de estos 
tratamientos debe estar debidamente autorizado por la AAC y socializados con la comunidad. 
Para esta actividad se deberá realizar seguimiento y diligenciamiento de los formatos 
requeridos contractualmente y por la AAC. 

● Implementar las medidas de manejo ambiental para la fauna silvestre, previa ejecución de 
cualquier intervención que pueda llegar a tener un impacto sobre este componente. 

● Demolición y excavación: Identificación y manejo de los residuos a generar los cuales deben 
ser clasificados, reutilizados o reciclados, manejados y finalmente los residuos sobrantes 
dispuestos como RCD. 

● Disposición de residuos de construcción y demolición - RCD: Disponer los residuos generados 
durante la ejecución del proyecto en sitios debidamente autorizados por la Autoridad 
Competente. Esta actividad incluye la limpieza permanente del área donde se desarrollan las 
obras y la recolección de los residuos. 

● Construcción de obras de drenaje: Proceso constructivo para la conformación de obras tales 
como pozos de inspección, sumideros, Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible, tendido de 
redes, encole, descoles, canales, disipadores de energía, bordillos, muros de contención, 
cunetas, entre otros, para el control de aguas. 

● Fresado y reciclaje de pavimento asfáltico: El fresado consiste en la escarificación de la 
superficie de rodadura existente. El reciclaje se refiere al aprovechamiento del material 
resultante de la escarificación del pavimento, para ser utilizado en las obras de rehabilitación 
y/o conservación; estos materiales de reciclaje se pueden utilizar para subbases, bases y 
carpeta asfáltica.  

● Limpieza de obras de arte: Retiro de residuos sólidos que obstaculizan el paso de agua a través 
del conducto, entrada y salida.   

● Implementación diseño paisajístico: Plantación técnica del material vegetal de todos los 
estratos (herbáceo, arbustivo, arbóreo y palmas) siguiendo los lineamientos técnicos y legales 
vigentes para el Distrito Capital, según el diseño definido y aprobado para el proyecto para su 
posterior entrega al JBB. 

● Empradización: Siembra de césped sobre las zonas blandas intervenidas en la obra o sobre 
las áreas destinadas a zonas blandas según los diseños aprobados para el proyecto. Podrá 
realizarse con bloques de césped o semillas, en ambos casos se debe colocar una capa de 
tierra negra de mínimo 10 cm. 
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7.3 ETAPA DE OPERACIÓN Y/O CONSERVACIÓN (SEGÚN APLIQUE) 
 
Corresponde a la etapa en donde se realizan las actividades de operación y/o conservación del 
proyecto que permitan cumplir o extender el ciclo de vida de los proyectos construidos y recibidos a 
satisfacción.  
 
Las fases que la componen se diferencian entre sí, de manera general respecto del tipo de actividades 
o alcance de intervención 
 
CONSOLIDADO DE IMPACTOS SEGÚN ETAPA DE PROYECTO 
 
En la tabla 2, se presentan para cada etapa y cada actividad del proyecto, los posibles impactos a 
generarse y las medidas de manejo con las cuales se gestionan de acuerdo a la clasificación de 
componentes establecida por el IDU.   
 
Es importante aclarar que las medidas y los manejos propuestos en este Manual, son lineamientos 
que el IDU establece y en ningún momento será lo único que contemple El Contratista para el adecuado 
manejo ambiental del proyecto.  
 

Tabla. 2 impactos ambientales en cada etapa del proyecto y medidas de manejo 
 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTOS 
AMBIENTALES MEDIDAS DE MANEJO 

PRELIMINAR Y/O 
PRECONSTRUCCIÒN 

- Elaboración del MAO 
- Infraestructura temporal 
(campamento y Almacén) 
- Identificación de desvíos 
- Contratación de mano de obra 
- Gestión y coordinación con 
otras entidades 
- Diseño de la señalización de 
seguridad 

● Contaminación del 
suelo 

● Contaminación 
atmosférica. 

● Contaminación 
Hídrica. 

● Presión sobre los 
recursos naturales 

● Alteración del paisaje 
● Pérdida de especies 

vegetales y fauna 
asociada 

● Cambios en la 
percepción del paisaje. 

● Pérdida de la fase 
orgánica del suelo 

● Presión sobre suelos y 
sitios de disposición 
final 

● Afectación a la 
comunidad 

● Presión sobre canteras 
y sitios de explotación 

● Incremento de 
individuos vegetales. 

COMPONENTES DE 
LA GESTIÓN A&SST 
EN EL IDU 
 
Componente A 
Cumplimiento a 
obligaciones 
ambientales y SST 
contractuales 
 
Componente B 
Manejo Ambiental En 
La Ejecución De 
Actividades 
Constructivas 
B1. Manejo de 
campamentos fijos y/o 
temporales 
B2. Manejo de 
materiales de 
construcción 
B3. Manejo integral de 
residuos sólidos 
B4. Control de 
emisiones 
atmosféricas 

CONSTRUCCIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN 

- Demarcación y señalización de 
la obra 
- Implementación del plan de 
manejo de tránsito 
- Descapote y remoción  
- Tratamientos silviculturales 
- Demolición 
- Excavaciones 
- Acarreo y transporte de 
materiales. 
- Disposición de RCD 
- Instalación y/o relocalización de 
redes de servicios públicos 
- Instalación de material de 
relleno y estructura de pavimento 
- Conformación de terraplenes 
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- Conformación de la estructura 
del pavimento. 
- Construcción de obras de 
drenaje. 
- Instalación de material 
drenante. 
-Instalación de concreto 
hidráulico  
- Construcción de obras de 
concreto 
-Imprimación, instalación de 
concreto asfáltico, sellado de 
fisuras y bacheo. 
-Fresado y reciclaje de 
pavimento asfáltico 
- Acabados 
-Implementación del diseño 
paisajístico 
-Empradización 
- Transporte y mantenimiento de 
maquinaria y equipos. 
-Transporte de materiales y RCD. 
-Construcción y/ o Conservación 
de espacio público, ciclo 
infraestructura y puentes 
peatonales. 
 

● Restauración 
ecológica, hábitats, 
beneficios para flora y 
fauna. 

● Conservación de flora y 
fauna  

● Protección de suelo y 
aguas.  

● Reducción de 
afectación al ambiente. 

● Disminución de áreas 
permeables. 

● Aumento del riesgo de 
accidentalidad. 
 

B5. Manejo integral de 
cuerpos de agua, 
sumideros y obras 
hidráulicas. 
 
Componente C 
Manejo de la vegetación, 
paisajismo y fauna silvestre 
C1. Manejo de la 
vegetación 
C2. Manejo de Fauna 
silvestre 
C3. Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible – 
SUDS. 
 
Componente D 
Gestión En Seguridad Y 
Salud En El Trabajo 
D1. Manejo de maquinaría 
equipos y vehículos – 
MEV.  
D2. Trabajo seguro en 
excavaciones. 
D3. Trabajo en alturas. 
D4. Izaje mecánico de 
cargas. 
D5. Manipulación de redes 
eléctricas. 
Componente E 
Programa de señalización 
de seguridad. 

OPERACIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN 

- Mantenimiento rutinario de la 
vía y sus elementos. 

- Mantenimiento periódico de la 
vía y sus elementos. 
- Mantenimiento de la 
señalización vial. 
- Mantenimiento del material 
vegetal. 
 

 
7.4 IMPLEMENTACIÓN DEL MAO-SST 
 
Antes de dar inicio a las labores constructivas, en cualquiera de los proyectos que desarrolla el IDU, 
El Contratista debe diligenciar los formatos y anexar los documentos a continuación relacionados para 
revisión y aprobación por parte de la Interventoría y posterior radicación al IDU. 
 

● Organigrama del proyecto incluyendo el personal A&SST y su porcentaje de dedicación. 
● Copia de los permisos otorgados por la autoridad ambiental o de los oficios de solicitud para 

aquellos que se encuentren en trámite. 
● Cronograma detallado de actividades de obra, incluyendo actividades de gestión A&SST y sus 

respectivos productos. 
● Plano de localización general del proyecto.  
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● Plano de localización del campamento con sus diferentes zonas y su respectiva señalización, 
incluyendo lo correspondiente a Seguridad y Salud en el Trabajo. (Escala 1:500 a 1:2000, 
según criterio del IDU). 

● Formato Requerimientos ambientales preliminares o el que lo modifique o sustituya. 
● SGSST aplicable al proyecto. 
● Programa de capacitaciones A&SST. 
● Comunicación en la cual la Interventoría aprueba el personal para los componentes A&SST 

propuesto por el contratista de acuerdo a lo establecido contractualmente. La comunicación 
deberá incluir los nombres, cargos y dedicación del personal, el cual deberá aparecer en el 
organigrama. 

● Plan de acción para mitigar los impactos generados en las actividades de la obra, de acuerdo 
al Formato Plan de acción ambiental o el que lo modifique o sustituya. 

● Plan de gestión de RCD (PG-RCD). 
● Incluir la matriz de aspectos e impactos ambientales. 

 
El MAO-SST deberá contener como mínimo el control y seguimiento para los siguientes componentes: 
 

COMPONENTE A - MANEJO PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y 
OBLIGACIONES A&SST 
 
Este componente está orientado a planificar todas las actividades de manejo A&SST requeridas para 
la ejecución de los proyectos.  

Para dar cumplimiento a las obligaciones A&SST, El Contratista deberá:  
 
- Contar con todos los profesionales requeridos en los pliegos de condiciones, los cuales d

, así como el 
c  
 

- Elaborar el MAO-SST y cumplir con las medidas de manejo y sus respectivos procedimientos.    
 

- Diligenciar y tener actualizados los formatos relacionados con la gestión A&SST que se encuentran 
establecidos en los Manuales, guías, documentos contractuales y normativa aplicable. 
  

- Contar con la totalidad de los permisos, lineamientos, autorizaciones, entre otros, emitidos por la 
AAC, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas de estos. 

 
- Dar respuesta a los requerimientos de la Interventoría o el IDU en los tiempos establecidos.  
 
- Contar con el personal de apoyo (Brigada de Orden y Aseo)  

 
- Cumplir con los requerimientos contemplados en los diferentes documentos contractuales, legales 

y demás aplicables al proyecto. 
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El campamento principal u oficina deberá tener la siguiente documentación: 
 

● MAO-SST última versión aprobada por la Interventoría. 
 

● Carpetas solicitadas en el numeral 7.2 de este Manual con la información actualizada que debe 
contener cada carpeta. 
 

● Plan de acción que incluya las acciones preventivas, correctivas y de seguimiento frente a los 
incumplimientos y a las observaciones realizadas por la Interventoría, IDU y entidades 
competentes. 

 

COMPONENTE B- MANEJO AMBIENTAL EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
CONSTRUCTIVAS 
 
Este componente permitirá desarrollar las actividades necesarias para prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los posibles impactos y riesgos generados por las actividades de obra.  
 
Debe contener: 
 

● Ubicación y razón social de los sitios de disposición final en el Formato Requerimientos 
ambientales preliminares, o el que lo modifique o sustituya. Así el sitio de disposición final se 
encuentre en el Directorio de proveedores de materiales de construcción, sitios de disposición 
final, aprovechamiento y tratamiento de RCD IDU, el contratista deberá anexar los documentos 
señalados en la Resolución 3353/01 y 2200/02 emitidas por el IDU, o aquella que las modifique 
o sustituya. 

 
● Ubicación y razón social de las empresas encargadas del suministro de materiales relacionados 

en el formato Requerimientos ambientales preliminares. Así los proveedores de materiales se 
encuentren en el Directorio de proveedores de materiales de construcción, sitios de disposición 
final, aprovechamiento y tratamiento de RCD IDU, el contratista deberá anexar los documentos 
señalados en la Resolución 3353/01 y 2200/02 emitidas por el IDU, o aquella que las modifique 
o sustituya. 

 
● Un capítulo en donde se reporten los predios objeto de demolición y las medidas de manejo 

A&SST que se requieran para el desarrollo de dicha actividad, indicando además si estos 
predios tienen relacionados permisos, trámites en curso o pasivos ante las AAC. 

 
● Anexo fotográfico de los sitios objeto del proyecto, sitio de ubicación del campamento y del 

estado de las vías a utilizar para el ingreso de materiales y evacuación de RCD (área de 
influencia directa del proyecto). 

 
● El Contratista deberá ubicando en un Plano la Localización General del Proyecto, identificando 

la AAC para el desarrollo del contrato. 
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Los formatos a diligenciar durante el desarrollo del proyecto para el componente A&SST se encuentran 
en el siguiente link para su descarga y utilización: HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/DOCUMENTACION-
CONTRACTUAL  
 
A continuación, se describen los parámetros y procedimientos mínimos a desarrollar para la ejecución 
de la gestión A&SST: 
 

B1. Manejo ambiental de campamentos fijos y/o temporales y centros de acopio 
 
Este programa consiste en la implementación de las medidas mínimas requeridas durante la 
adecuación y operación de los campamentos que son necesarios durante el desarrollo de los proyectos 
que ejecuta el IDU. 
 
Impactos ambientales:  
 
Los posibles impactos que se pueden presentar durante esta actividad son los siguientes: 
 

● Contaminación del suelo. 
● Contaminación atmosférica. 
● Contaminación hídrica. 
● Presión sobre los recursos naturales. 
● Alteración del paisaje. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final 
● Afectación a la comunidad 
● Presión sobre canteras y sitios de explotación 
● Incremento de individuos vegetales. 
● Restauración ecológica, hábitats, beneficios para flora y fauna. 
● Conservación de flora y fauna  
● Protección de suelo y aguas.  
● Reducción de afectación al ambiente. 
● Disminución de áreas permeables. 
● Alteración en el comportamiento de las especies 

 
Medidas de manejo 
 

1. El campamento no podrá instalarse en espacio público, salvo en los casos estrictamente 
necesarios, previa evaluación y concepto de la Interventoría y con autorización de la entidad 
competente. 
 

2. Cuando el campamento se ubique en espacio público, se debe tomar registro fotográfico del 
área destinada para tal fin, antes de su instalación y después de su desmonte. El área utilizada 
debe quedar en iguales o mejores condiciones a las iniciales. 
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3. En los casos en que no existan conexiones legales a servicios públicos, El Contratista debe 
solicitar directamente ante las empresas prestadoras los permisos para la conexión. En ningún 
caso se podrá subcontratar un servicio público. 
 

4. De existir zonas verdes aledañas al campamento, se deben implementar las medidas de 
protección establecidas en el Componente E – Manejo de Señalización de Seguridad.  

 
5. Con el fin de hacer clasificación de residuos en la fuente, se deben implementar puntos 

ecológicos en diferentes áreas de los campamentos debidamente protegidos contra la acción 
del agua, los cuales deben ser diferenciados por colores y/o etiquetados conforme a la 
normativa ambiental. 
 

6. Se deben separar y clasificar de acuerdo a sus características CRETIB (Corrosivo, Reactivo, 
Explosivo, Tóxico, Inflamable, Biológico-Infeccioso), los residuos especiales como grasas, 
lubricantes y/o sustancias químicas que se empleen y/o generados en el desarrollo de la obra. 
El Contratista debe coordinar con los gestores autorizados por la AAC, la recolección, 
transporte y disposición de estos residuos y debe aportar los certificados de disposición final 
de acuerdo a la normatividad. Es importante aclarar que el Contratista es el responsable de los 
residuos desde su generación hasta la disposición final incluyendo el transporte.  
 
Para el caso del material reciclable, el Contratista debe coordinar la recolección de estos 
residuos con las organizaciones y/o cooperativas que correspondan. 
 
Los residuos sólidos generados no reciclables, deben ser gestionados cumpliendo con la 
normativa. 
 

7. El campamento debe cumplir con las condiciones mínimas de higiene y seguridad establecidas 
en el componente D – Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

8. Los almacenes, centros o puntos de acopio deben cumplir con los siguientes requerimientos: 
 

● Se deben delimitar y señalizar las rutas de acceso de las volquetas que ingresan y retiran 
el material.  

● El sitio elegido para el acopio de materiales debe estar provisto de canales perimetrales con 
sus respectivas estructuras para el control de sedimentos, a este sedimento se le debe dar 
el mismo tratamiento que a los RCD. Se debe adecuar un cerramiento con malla fina 
sintética de tal forma que se aísle completamente la zona de acopio, colocando señales 
que indiquen el tipo de actividad que se realiza.  

● Se deben adecuar zonas debidamente diferenciadas e identificadas para el 
almacenamiento de los distintos tipos de materiales. 

● Todo material que genere partículas susceptibles a la resuspensión, por acción del viento, 
debe permanecer totalmente cubierto. Adicionalmente, las vías de acceso de volquetas 
deben mantenerse humectadas, principalmente en épocas secas. 

● Los puntos de acopio deben estar distantes de cuerpos de agua. 
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B2- Manejo de materiales de construcción 
 
Este programa desarrolla las medidas tendientes a controlar los efectos ambientales, ocasionados por 
el manejo de materiales de construcción en el frente de obra durante el desarrollo de las labores 
constructivas. 
 
Impactos ambientales:  
 
Los posibles impactos que se pueden presentar durante esta actividad son los siguientes: 
 

● Contaminación del suelo. 
● Contaminación atmosférica. 
● Contaminación hídrica. 
● Presión sobre los recursos naturales 
● Alteración del paisaje. 
● Afectación a la comunidad. 
● Presión sobre canteras y sitios de explotación. 
● Protección de suelo y aguas.  
● Reducción de afectación al ambiente. 

 
Medidas de Manejo 
 

1. Los materiales de construcción utilizados en la obra, deben provenir de los sitios relacionados 
y aprobados en el MAO-SST y en sus actualizaciones, los cuales deben contar en todo 
momento con los permisos, licencias ambientales y mineras exigidos por la normativa vigente. 

 
2. En el evento de requerirse el cambio y/o la utilización de otro proveedor de materiales no 

reportado en el MAO-SST, el Contratista, previo a su utilización, deberá verificar que este 
cuente con los permisos, licencias ambientales y mineras exigidos por las autoridades 
ambientales y administrativas, posteriormente remitir a la interventoría los respectivos soportes 
con el formato Requerimientos ambientales preliminares o el que lo modifique o sustituya, para 
su revisión, verificación y si cumple, la suscripción del mismo.  
 

● El contratista podrá tener en cuenta los proveedores inscritos en el Directorio de 
proveedores de materiales de construcción, sitios de disposición final, aprovechamiento 
y tratamiento de RCD IDU, no obstante, deberá realizar el procedimiento antes descrito. 
En caso que existan requerimientos, multas o sanciones por parte de la autoridad 
ambiental, el Contratista y la Interventoría asumirán la responsabilidad, manteniendo 
indemne al IDU. 

 
3. El Contratista deberá remitir a la interventoría para su revisión y aprobación el formato 

Requerimientos ambientales preliminares vigente, quien a su vez lo remitirá al IDU dentro de 
los tres (3) días siguientes a su aprobación. Este formato deberá ser actualizado cada vez que 
se presente alguna modificación, el cual deberá seguir el mismo flujo de aprobaciones 
anteriormente descrito. 
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4. Para el transporte de los diferentes materiales de construcción se deben cumplir como mínimo 
con los siguientes requerimientos y los demás requerimientos establecidos en el D1.3:  
 

● Los vehículos utilizados no deben ser llenados por encima de su capacidad, la carga 
debe ir totalmente cubierta y deben movilizarse siguiendo las rutas autorizadas por la 
normativa, las cuales verificará la Interventoría periódicamente.  

● Las volquetas deben contar con identificación en las puertas laterales o en lugar a cada 
uno de los costados del vehículo, este aviso será de 40 X 50 cm. La información de este 
aviso debe contener el número del contrato al que pertenece, nombre del Contratista, 
número telefónico del punto IDU y teléfono de la Interventoría. El Contratista debe 
garantizar que estos avisos sean retirados de los vehículos una vez se desvinculen del 
proyecto. 

● No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los vehículos 
para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la 
capacidad de carga del chasis. 
 

5. El formato de Control de materiales debe ser diligenciado por El Contratista y presentarlo en el 
informe mensual o según la periodicidad requerida. La Interventoría debe avalarlos y 
presentarlos en los informes mensuales o según sean requeridos, adjuntando las 
certificaciones expedidas por todos los proveedores utilizados en el periodo, en las que conste 
el tipo, volumen y/o peso y/o cantidad de materiales adquiridos, el periodo en el que se realizó 
el suministro, el número y objeto del contrato de obra, y finalmente la razón social del 
contratista. 

 
6. Se prohíbe el lavado de cualquier equipo, maquinaría o volqueta dentro de los frentes de obra, 

estos solo se harán en sitios adecuados para este tipo de actividades. 
 

7. Cuando por las condiciones específicas de la zona de la obra no se cuente con un sitio 
adecuado para el depósito temporal de materiales, de manera excepcional se permitirá su 
acopio en zonas verdes, siempre y cuando, esos sitios estén previamente identificados, 
cuenten con visto bueno de la Interventoría y se protejan y señalicen totalmente. El contratista 
debe garantizar el restablecimiento de las condiciones de la zona utilizada, de tal manera que 
quede en iguales o mejores condiciones que las iniciales y debe diligenciar el respectivo formato 
IDU vigente, para presentarlo en el informe mensual correspondiente. 

 
Medidas de manejo para obras de concreto, asfalto y prefabricados 

 
1. Cuando se requiera adelantar la mezcla de concreto en el sitio de la obra, ésta debe realizarse 

sobre una plataforma metálica o sobre un geotextil de un calibre que garantice su aislamiento 
del suelo, de tal forma que el lugar permanezca en óptimas condiciones. (Se prohíbe realizar 
la mezcla directamente sobre el suelo o sobre las zonas duras existentes). En caso de derrame 
de mezcla de concreto, ésta se debe recoger y disponer adecuadamente de manera inmediata. 
La zona donde se presentó el derrame se debe limpiar de tal forma que no quede evidencia del 
vertimiento presentado. Adicionalmente, se prohíbe el lavado de mezcladoras de concreto en 
el frente de obra. 
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2. No se podrán utilizar formaletas de madera para la fundición de obras de concreto. Se exceptúa 
los casos en los cuales se requieren formas especiales, siempre y cuando se tenga un visto 
bueno por parte de la Interventoría. La madera utilizada debe provenir de sitios que cuenten 
con los permisos correspondientes. El Contratista debe presentar el certificado de la misma.  
 

3. Se deben aislar o retirar las puntas de las varillas que hayan quedado expuestas. El aislamiento 
o protección se realizará mediante el encerramiento del área que tiene las varillas expuestas 
con cintas o malla y con avisos que indiquen el peligro.  
 

4. Cuando se utilice asfalto como sello para las juntas de pavimentos rígidos, o para riego de 
adhesivos o cuando se trabaja con pavimentos flexibles, el calentamiento de estas mezclas se 
hará en una parrilla portátil. Se prohíbe utilizar combustibles tales como madera o carbón, debe 
ser preferiblemente gas y no debe tener contacto con el suelo. 
 

5. Los prefabricados y las tuberías se almacenarán ordenadamente en los sitios destinados para 
tal fin previamente aprobados por la Interventoría y no se podrán apilar a alturas superiores a 
1.50 m; los materiales pétreos no se podrán apilar a una altura superior de 2 m. 
 

6. Cuando el RCD pueda ser reutilizado, se debe adecuar un sitio para su almacenamiento 
temporal, siempre y cuando éste permanezca aislado, confinado y señalizado. 
 

Medidas de manejo de agregados pétreos (arenas, gravas, triturados, bases granulares o 
recebos) 

 
1. Si el material de construcción depositado en los frentes de obra no pudo ser utilizado durante 

la jornada laboral, debe permanecer debidamente demarcado, cubierto totalmente, confinado 
(para el caso de granulares) y señalizado, lo cual deberá estar justificado por el contratista de 
obra y aprobado por la interventoría, dejando el registro correspondiente en la bitácora.  
 

2. Todo material que genere material particulado susceptible a la resuspensión por acción eólica, 
siempre debe permanecer totalmente cubierto, aislado y confinado, se deben implementar las 
acciones necesarias para cubrirlo inmediatamente después de su utilización. 

 
3. Cuando el RCD pueda ser reutilizado se debe adecuar un sitio para su almacenamiento 

temporal, siempre y cuando éste permanezca aislado, confinado y señalizado. 
 

4. Cuando por las condiciones específicas de la zona de la obra no se cuente con un sitio 
adecuado para el depósito temporal de materiales, de manera excepcional se permitirá su 
acopio en zonas verdes, siempre y cuando, los sitios estén previamente identificados, cuenten 
con previo visto bueno de la Interventoría y se protejan y señalicen totalmente. El Contratista 
debe garantizar el restablecimiento de las condiciones iniciales de la zona utilizada y debe 
diligenciar el formato aplicable vigente para presentarlo en el informe mensual correspondiente. 
 

B3 - Manejo integral de residuos sólidos 
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Este programa contempla las medidas para el manejo adecuado de RCD, material reutilizable o 
reciclable y otros residuos que se generan dentro de los procesos constructivos de las obras a las 
cuales hace referencia este Manual. 

 
Figura 4. Flujograma de Residuos de Construcción y Demolición 

 

 
Fuente: IDU 

 
 
 
Impactos ambientales: 
 
Los posibles impactos que se pueden presentar durante esta actividad son los siguientes: 
 

● Contaminación del suelo. 
● Contaminación atmosférica. 
● Contaminación hídrica. 
● Presión sobre los recursos naturales. 
● Alteración del paisaje. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
● Afectación a la comunidad. 
● Protección de suelo y aguas.  
● Reducción de afectación al ambiente. 
● Disminución de áreas permeables. 

 
Medidas de manejo 
 

1. En los proyectos que se requiera realizar descapote y/o retiro de material orgánico, debe 
realizarse como una actividad previa a la excavación, de tal forma que se pueda clasificar la 
capa de material vivo (suelo orgánico y capa vegetal) del material inerte el cual debe ser 
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entregado al Jardín Botánico de Bogotá y/o reutilizado en obras IDU o entidades sin ánimo de 
lucro. Mientras se realiza la gestión de entrega y/o reutilización deberá acopiarse de acuerdo a 
lo establecido en el componente C de este documento.  
 

2. Se deben adecuar sitios para el almacenamiento temporal del material de excavación a 
reutilizar, cumpliendo con las disposiciones que en este sentido se mencionan en el 
Componente B1. 
 

3. Una vez generados los residuos producto de la etapa tanto de demolición como excavación se 
clasificarán y se separarán con el fin de reutilizar los residuos ya identificados y técnicamente 
aptos. Los RCD que no cumplan técnicamente para su reutilización serán retirados de forma 
correcta de los frentes de obra de acuerdo a los plazos establecidos legalmente para ser 
llevados a los sitios de disposición final consignados y autorizados en el MAO-SST. 
 

4. Los residuos identificados como aprovechables se podrán utilizar en proyectos del Instituto y 
en caso que el IDU no lo requiera podrá ser aprovechado por proyectos de la administración o      
podrá ser donado cumpliendo con los procedimientos o disposiciones establecidas para tal fin. 
Para el almacenamiento del material reutilizable, previa aprobación de la Interventoría se debe 
adecuar un sitio de acopio temporal que permanezca aislado, confinado, cubierto totalmente 
con material impermeable y señalizado. El Contratista debe garantizar que se cumpla la 
normatividad ambiental vigente y será responsable de gestionar el respectivo certificado o acta 
de recibo del material. 
 

5. En todo caso, la reutilización de este tipo de Residuos aprovechables no debe generar un 
impacto ambiental mayor al que se genera por la disposición en sitios autorizados. 
 

6. La limpieza general de los tramos se realizará diariamente durante y al finalizar la jornada, 
manteniendo en buen estado el sitio de trabajo. Eventualmente, cuando se requiera o que lo 
solicite la Interventoría o el IDU, se recogerán los desperdicios, residuos o elementos extraños 
hallados en la zona donde se realicen las obras.  
 

  
Limpieza de tramos. Fuente IDU 
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Estos materiales se acopiarán y se dispondrán temporalmente en un sitio acondicionado para 
tal efecto (demarcado y señalizado), hasta que sea recogido por la empresa operadora de Aseo 
del sector.  

 
Para el caso del material reciclable proveniente de la obra, El Contratista debe coordinar la 
recolección con las organizaciones y/o cooperativas que correspondan, garantizando que estos 
materiales sean incorporados a procesos industriales, lo anterior quiere decir que no se 
permitirá generar impactos negativos posteriores. Se debe presentar el certificado de entrega 
para aprovechamiento correspondiente. 

 
7. El Contratista debe contar con punto de separación en la fuente ubicadas sobre los diferentes 

frentes de obra (mínimo cada 200 metros) con avisos que indiquen material reutilizable y 
material orgánico respectivamente. Así mismo debe hacer la gestión necesaria con las 
empresas recicladoras para la recolección oportuna de estos materiales. 
 

 
 

Puntos ecológicos. Fuente IDU 
 

8. El Contratista debe elaborar un programa de manejo de residuos peligrosos, el cual debe 
cumplir con la normativa aplicable. De igual forma, debe contar con un plan de contingencias. 
 

9. El Contratista acordará con la empresa de servicio público domiciliario asignado al Área de 
Servicio Exclusivo (ASE), en el que localice la obra, y con la comunidad, los horarios y puntos 
de recolección de los residuos no aprovechables para su disposición final en el sitio autorizado 
en el Distrito Capital para tal fin. 
 

10. Cuando se realicen actividades previas en las etapas de demolición y excavación, y en la 
excavación propiamente dicha, los RCD generados, no podrán ser almacenados 
temporalmente a una distancia inferior a (1) metro del borde de la excavación, con el fin de 
evitar derrumbes en las excavaciones. 
 

11. Los trabajadores que laboren con herramientas manuales al interior de las excavaciones, 
deberán estar separados por una distancia no menor de dos metros entre cada uno.  
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12. Las excavaciones de más de 1,5 metros de profundidad en terrenos, deben estar entibadas y 

contar con los dispositivos de acceso y seguridad acorde a los manuales o directrices aplicables 
vigentes o los lineamientos o medidas establecidas por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 
 

13. Las actividades relacionadas con demoliciones y excavaciones, deben ser adelantadas con las 
respectivas medidas de señalización, descritas en el Componente E. Manejo de señalización 
de seguridad. 
 

14. Los acopios de RCD deben cumplir con lo siguiente: 
 
- No podrán permanecer más tiempo del establecido por la AAC en el frente de obra. 
- La distancia entre acopios será como mínimo de cien (100) metros lineales. 
- Los acopios no pueden interferir con el tráfico peatonal y/o vehicular ya que deben estar 

ubicados dentro del frente de obra, así como no obstruir los accesos a elementos 
destinados para la atención de emergencias o rutas de evacuación. 

- Deben estar cubiertos de manera permanente de la acción erosiva del agua, aire y su 
contaminación.  

- El cubrimiento debe hacerse con elementos tales como plásticos o lonas impermeables, 
adicionalmente deben estar señalizados y confinados.  

- Deben ser avalados previamente por la Interventoría. 
 
 

15. En el evento en que los sitios de disposición final autorizados, no estén prestando el servicio y 
los acopios superen el tiempo establecido por la AAC, El Contratista deberá entregar de manera 
inmediata a la Interventoría para su revisión y aprobación, un plan de manejo de acopio de 
RCD, lo cual deberá ser informado al IDU. 
 

16. Se prohíbe la utilización de zonas verdes para la disposición temporal de materiales sobrantes 
producto de las actividades constructivas de los proyectos, a excepción de los casos en que 
dicha zona este destinada a zona dura de acuerdo con los diseños. En todo caso, se deberá 
adelantar de manera previa el descapote del área. 
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Manejo de Acopio de Materiales. Fuente IDU 
 

 
17. Igualmente, se prohíbe depositar RCD en zonas de ronda hidráulica de ríos, quebradas, 

humedales, chucuas, sus cauces y sus lechos. 
 

18. En caso de requerirse un acopio temporal de RCD, este debe ser previamente aprobado por la 
Interventoría, cumplir con la normatividad ambiental vigente y tener una duración máximo de 
48 horas. Se debe definir un sitio específico dentro de la obra que no obstaculice el avance de 
la misma y que se encuentre alejado de cuerpos de agua.  
 
No pueden interferir con el tráfico peatonal y/o vehicular, así como no obstruir los accesos a 
elementos destinados para la atención de emergencias o rutas de evacuación. 
 

19. Los vehículos destinados al transporte de los residuos de construcción y demolición RCD, 
deben aplicar lo siguiente:  
 
- No ser llenados por encima de su capacidad 
- La carga debe ir cubierta y deben movilizarse siguiendo las rutas establecidas en el MAO-

SST, las cuales verificará la Interventoría periódicamente.  
- Se prohíbe la utilización de extensiones de cualquier tipo en los contenedores o platones, 

la Interventoría deberá verificar previamente la capacidad de carga de cada vehículo 
autorizado en el permiso nacional de carga.  

- No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los vehículos 
para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad 
de carga del chasis. 

- Adicional a lo anterior se deberá cumplir los requisitos establecidos en el numeral D1.1 y 
D1.2.  

 
20. Las volquetas deben estar inscritas en el directorio que disponga la AAC con su respectivo 

registro o PIN. 
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Carpado de Volqueta. Fuente IDU 
 

21. El Contratista deberá contar con un mecanismo de limpieza de las llantas de todos los vehículos 
que salgan de la obra, de tal forma que garantice que el vehículo no aporte residuos a las vías 
de ingreso y salida, tal como lo establezca la normatividad vigente. 
 

22. La disposición final de RCD debe realizarse en sitios autorizados por la autoridad ambiental y 
aprobados en el MAO-SST. En el evento de requerirse el cambio y/o la utilización de otro sitio 
de disposición final no reportado en el MAO-SST, el Contratista, previo a su utilización, deberá 
verificar que este cuente con los permisos, licencias ambientales exigidos por las autoridades 
ambientales y administrativas, posteriormente remitir a la interventoría los respectivos soportes 
con el formato aplicable vigente, para su revisión, verificación y si cumple, la suscripción del 
mismo. 
 

23. El contratista podrá tener en cuenta los sitios de disposición de RCD inscritos en el Directorio 
de proveedores de materiales de construcción, sitios de disposición final, aprovechamiento y 
tratamiento de RCD IDU, no obstante, deberá realizar el procedimiento antes descrito. En caso 
que existan requerimientos, multas o sanciones por parte de la autoridad ambiental, El 
Contratista y la Interventoría asumirán la responsabilidad, manteniendo indemne al IDU. 
 

24. El Contratista deberá remitir a la interventoría para su revisión y aprobación el formato aplicable 
vigente, quien a su vez lo remitirá al IDU dentro de los tres (3) días siguientes a su aprobación. 
En caso de presentarse alguna modificación al formato, deberá ser actualizado y remitido a la 
interventoría para su revisión, aprobación y remisión al IDU, en los plazos establecidos. 
 

25. El Contratista debe diligenciar diariamente durante el desarrollo de la actividad las planillas de 
disposición de RCD, a través del cual la Interventoría verificará el volumen a transportar y el 
sitio al cual se dirigirán las volquetas que lo transportan. Es responsabilidad del Contratista 
presentar de forma mensual las certificaciones expedidas por los sitios de disposición final de 
RCD correspondientes utilizados en el periodo, en las que conste el tipo, volumen y/o peso y/o 
cantidad de RCD dispuesto, el periodo en el que se realizó la actividad, el número y objeto del 
contrato de obra, y finalmente la razón social del contratista. 
 

26. El Interventor debe garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental respecto de la gestión 
adelantada por el Contratista. La Interventoría debe avalarlos y presentarlos en los informes 
mensuales. 
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27. Los residuos de construcción y demolición no susceptibles de aprovechamiento contaminados 

con residuos peligrosos, deberán ser gestionados conforme la normatividad ambiental desde 
su generación hasta la disposición final.  Este proceso debe ser verificado y aprobado por la 
Interventoría.  

 
28. Una vez finalizadas las obras, se debe recuperar y restaurar el espacio público afectado y las 

áreas de destinadas para el almacenamiento de materiales o RCD, garantizando la 
reconformación total de la infraestructura y la eliminación absoluta de los materiales y 
elementos provenientes de las actividades constructivas. 
 

29. En la eventualidad de encontrar hallazgos arqueológicos, se debe suspender inmediatamente 
el desarrollo de la obra en la zona y dejar vigilantes con el fin de evitar los posibles saqueos e 
informar de inmediato a las autoridades pertinentes (Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia – ICANH) y a la autoridad ambiental competente, quienes evaluarán la situación y 
determinarán la manera sobre cuándo y cómo continuar con la realización de las obras. Ver 
sección 9 componente de arqueología en este Manual.  

30. En atención a preservar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se relaciona a la salud 
humana durante la ejecución del proyecto, en caso de presentarse infestación por roedores u 
otras plagas, en los predios a usarse para la ejecución del proyecto, se procederá a plantear 
las medidas de manejo y acercamiento con la autoridad competente para realizar la 
exterminación de las mismas y construir las defensas necesarias para garantizar la seguridad 
del proyecto y profesionales contra este tipo de riesgos (Ley 9 de 1979, Art. 168 o el que lo 
modifique o sustituya). 

B4 – Control de emisiones atmosféricas 
 
Este programa consiste en la implementación de las medidas requeridas para prevenir, mitigar y 
corregir la generación de emisiones atmosféricas como gases, material particulado y generación de 
ruido. 
 
Impactos ambientales  
 
Los posibles impactos que se pueden presentar durante esta actividad son los siguientes: 
 

● Contaminación del suelo. 
● Contaminación atmosférica. 
● Presión sobre los recursos naturales. 
● Afectación a la comunidad 
● Reducción de afectación al ambiente. 

 
 
Medidas de manejo 
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1. El Contratista debe limpiar las vías de acceso a los tramos de obra utilizados por los vehículos 
de carga y transporte, evitando la no generación de aportes de material particulado a las redes 
de alcantarillado y de partículas suspendidas a la atmósfera. 

2. Los vehículos empleados para el transporte de RCD deben cumplir con la Revisión Técnico 
Mecánica y de emisiones contaminantes.  

3. Para tiempo seco (días de no lluvia), y dependiendo del tipo de suelo se debe realizar 
humectación por lo menos dos (2) veces al día, sobre las áreas desprovistas de acabados (vías, 
andenes), de tal forma que se garantice un nivel de humedad que minimice la emisión de 
partículas. Podrá implementar mecanismos de recolección y almacenamiento de aguas lluvias 
con el propósito de reutilizarla en las actividades de obra. 

4. La velocidad de las volquetas y maquinaria no debe superar los 20 km/h dentro del frente de 
obra con el fin de disminuir las emisiones y los accidentes en el área de influencia directa. 

5. Para efectuar la demolición de infraestructura (edificaciones o viviendas) se debe cubrir la 
totalidad de la edificación con mallas que controlen las emisiones fugitivas resultantes de esta 
actividad. Se deben tener en cuenta todas las exigencias que para tal efecto se dan en la 
Resolución 2413 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o aquella que la 
complemente, modifique o sustituya. 

6. Se prohíben las quemas a cielo abierto. 

7. Cuando se requiera el uso de compresores neumáticos para la limpieza de la superficie de la 
vía a imprimar, se debe asegurar el barrido previo de esta superficie, el cual se realizará 
inicialmente con cepillos de alta densidad y posteriormente con escoba garantizando el retiro 
del particulado de mayor tamaño. Además, se debe asegurar que la presión de los compresores 
sea controlada de tal forma que se minimice el particulado generado por la actividad. 

8. El Contratista debe elaborar un procedimiento para corte de adoquín y prefabricados de 
concreto que garantice el aislamiento del equipo y de los operarios para el uso de cortadoras y 
pulidoras, con el fin de mitigar la generación de material particulado. Dicho procedimiento debe 
ser previamente aprobado por la Interventoría. 

9. El Contratista debe tramitar con las alcaldías locales o la entidad competente los permisos de 
trabajo nocturno, acatando todas las disposiciones incluidas en los mismos. Igualmente debe 
presentar los permisos a la Interventoría previo al inicio de las actividades nocturnas. 

B5 – Manejo integral de cuerpos de agua, sumideros y obras hidráulicas  
 
Este programa se basa en la formulación de medidas de control para el manejo de aguas superficiales 
y/o redes de alcantarillado que pueden verse afectadas por la construcción de las obras.   Es necesario 
realizar el manejo requerido a los combustibles, sustancias químicas y residuos líquidos con el fin de 
evitar derrames de sustancias a cuerpos de agua, sumideros y obras hidráulicas. 
 
Impactos ambientales  
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Los posibles impactos que se pueden presentar durante esta actividad son los siguientes: 
 

● Contaminación del suelo. 
● Contaminación hídrica. 
● Contaminación atmosférica. 
● Alteración del paisaje. 
● Pérdida de especies vegetales y fauna asociada. 
● Presión sobre los recursos naturales. 
● Afectación a la comunidad 
● Protección de suelo y aguas.  
● Reducción de afectación al ambiente. 

 
Medidas de manejo 
 

1. Si la obra se desarrolla aledaña a cuerpos de agua superficiales, estos deben aislarse 
completamente de la obra mediante la instalación de malla sintética que cubra la totalidad del 
frente de obra, durante todo el tiempo de ejecución de la misma. Igualmente, se deben aislar 
los cauces del cuerpo de agua dejando una franja como mínimo de dos (2) metros contados 
desde el borde exterior de la zona de manejo y protección ambiental o de acuerdo a los 
requerimientos de la obra. La altura de la malla no puede ser inferior a 1,5 metros. Se debe 
proteger la ronda y evitar el aporte de sedimentos al cauce.  

2. El Contratista de la obra debe tomar las medidas descritas en los programas anteriores para 
garantizar que el cemento, limos, arcillas u otros materiales, no tengan como receptor final la 
red de alcantarillado o lechos y cursos de agua. 

3. Antes de dar inicio a las labores constructivas, se debe realizar un diagnóstico del estado de 
los sumideros, pozos y cuerpos de agua presentes en el área de trabajo y de encontrarse 
obstrucciones o taponamientos en la red de alcantarillado se debe solicitar a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) tomar las acciones necesarias con el fin de dar 
solución al problema presentado. se debe diligenciar el respectivo formato aplicable vigente.  

4. Con base en el inventario de sumideros y cuerpos de agua anterior, se deben proteger los 
sumideros con malla fina sintética y los pozos y cajas de inspección mediante la colocación de 
tablones de igual tamaño, con el fin de evitar el aporte de sedimentos a las redes, teniendo 
precaución de retirarlos una vez finalizadas las obras. La protección debe ser revisada 
diariamente para garantizar que se encuentre en óptimas condiciones. 
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Protección de sumidero. Fuente IDU 
 

5. Se debe adelantar como mínimo una limpieza mensual interna de los sumideros ubicados en 
el área de la obra en época seca. En época de lluvias, esta limpieza se debe adelantar mínimo 
semanalmente. 
 

6. Se prohíbe todo vertimiento de residuo líquido proveniente de las actividades del contrato en 
las calles, calzadas, canales sumideros y/ o cuerpos de agua. 

 
7. Cuando se presenten derrames accidentales de combustibles sobre el suelo, El Contratista 

debe implementar el procedimiento establecido en el plan de contingencias, así mismo debe 
dar aviso a la Interventoría y atender el incidente removiendo el derrame inmediatamente. Si el 
volumen derramado es superior a cinco (5) galones, debe trasladarse el suelo removido a un 
sitio especializado para su tratamiento, y la zona afectada debe ser restaurada de forma 
inmediata. Cantidades remanentes pueden ser recogidas con materiales absorbentes de 
acuerdo a lo establecido en la normativa.  
 
Podrán ser reutilizados absorbentes sintéticos, la disposición de dichos materiales, se debe 
realizar de acuerdo a lo establecido en el programa de manejo de residuos peligrosos. El 
Contratista deberá indicar en el informe mensual que corresponda el tratamiento realizado al 
suelo contaminado y anexar el certificado de disposición final (en caso de aplicar). 

 
8. Cuando se trate de combustibles no-volátiles, se debe usar materiales absorbentes o arena, 

para cantidades pequeñas.  
 

9. Deben reportarse los derrames ocurridos en el formato aplicable vigente. 
 

10. Se prohíbe realizar vertimientos de aceites usados y demás materiales a las redes de 
alcantarillado o su disposición directamente sobre el suelo.  
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En caso de que en la obra se generen este tipo de residuos se debe coordinar con las entidades 
autorizadas por la AAC para su recepción y tratamiento, cumpliendo los lineamientos 
establecidos en la normativa aplicable. 

 
11. Debe tramitarse ante la EAAB el permiso para conectar a la red de alcantarillado los residuos 

líquidos domésticos generados en el campamento, cuando así se requiera. 
 

12. En las obras en que se requiera adelantar cimentaciones y se utilicen lodos con bentonita y/o 
polímeros, se debe adecuar en el frente de obra un área para su manejo, con un sistema que 
permita su reutilización o decantación, garantizando que estos se sequen adecuadamente para 
poder ser tratados finalmente como RCD. 

 
Para el control de las aguas resultantes del área en la que se ejecuta la operación de 
decantación (efluente), se deben construir diques que las conduzcan hacia un medio filtrante 
asegurando un pre-tratamiento mínimo antes del vertimiento.  
 
Se recomienda el uso de lodos poliméricos para el proceso de pilotaje, ya que por su 
composición permite la sedimentación de sólidos disueltos en el agua y por lo tanto una primera 
clarificación del efluente en la decantación, que junto con la filtración mejorarán las 
características del agua resultante para su vertimiento.  

 
13. Cuando se requiera realizar cortes de ladrillos, tabletas, adoquines, y prefabricados en general, 

que requieran del uso de agua, se debe adecuar un sistema de tratamiento fijo o móvil que 
permita la sedimentación y la recirculación de este recurso, en todo caso no se podrán hacer 
descargas directas a cuerpos de agua o sumideros. Al sedimento resultante se le dará el mismo 
tratamiento dado a los RCD.  

 
14. Para proyectos de construcción o conservación de pontones, boxculvert, obras de alcantarillado 

y demás pasos por cuerpos de agua, se deberá considerar lo siguiente: 
 
- En caso de requerirse ocupar el cauce se debe contar previamente con el permiso 

correspondiente otorgado por la AAC. 
 
- Se deben realizar monitoreos de calidad a los cuerpos de agua intervenidos, antes, durante 

y después de la ejecución de las actividades constructivas, si es requerido por la AAC o se 
encuentra establecido contractualmente. 

 
- Se debe evitar cualquier tipo de maniobra sobre el cauce del cuerpo de agua y ronda hídrica 

que afecte las condiciones físicas de la misma. 
 
- Efectuar todas las actividades necesarias para proteger el curso natural del cuerpo de agua. 
 
- Garantizar que el cuerpo de agua y ronda hídrica, permanezcan libres de residuos 

generados por las actividades de obra. 
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- En caso que se requiera la construcción de una obra de arte, se debe entregar y ejecutar 
como parte del MAO-SST un Plan de Implementación en el que se detallen claramente 
todas las actividades y medidas a realizar para mitigar los efectos que se puedan producir 
sobre el cuerpo de agua, canal o vallado señalando entre otras actividades el acceso del 
personal, desvío del cuerpo de agua, labores de pilotaje, recuperación de zonas 
intervenidas, reparaciones en la estructura del canal, etc, contando además con los 
permisos respectivos.  

 
- Se debe adecuar un sitio para el almacenamiento temporal de materiales granulares 

totalmente cubierto y confinado, lo más alejado posible del cuerpo de agua, garantizando 
que no se produzca contaminación, igualmente el sitio debe tener un cerramiento que evite 
la dispersión del material a causa de la acción erosiva del viento y que garantice el 
aislamiento de la zona de acopio. 

 
- En el evento de presentarse aporte de sedimentos o residuos, se deben implementar un 

mecanismo aguas abajo del sitio de intervención del cauce con el propósito de corregir y 
mitigar el impacto causado, el cual debe ser aprobado por el Interventor. 

 
15. Sin importar el estado inicial en el que se encuentre el área del proyecto, una vez finalicen las 

obras, la zona se debe entregar libre de residuos, RCD, materiales o cualquier tipo de desecho 
producto de la actividad constructiva que se encuentre sobre la ronda hidráulica, ZMPA taludes 
o cauce del cuerpo de agua.  
 

Evaluación de la calidad del agua. 
 

Durante la ejecución de cualquier proyecto que implique la intervención y afectación de una fuente de 
agua y/o de cualquier ecosistema acuático, deben ser implementadas y tenidas en cuenta durante la 
totalidad del desarrollo del proyecto, las exigencias de la AAC en los permisos de ocupación de cauce 
y demás permisos que se den al proyecto, la normatividad ambiental vigente, las actividades descritas 
en las fichas de manejo ambiental soportes del trámite del POC, así como las actividades y 
observaciones consignadas en las resoluciones de los POC. 
 

COMPONENTE C - MANEJO DE LA VEGETACIÓN, PAISAJISMO Y FAUNA SILVESTRE 
 
En este componente, se abordan aspectos relacionados con los beneficios ambientales que representa 
la conservación e incremento de las zonas verdes y arbolado urbano en los proyectos de infraestructura 
de transporte y espacio público que desarrolla el Instituto, dentro de los cuales se encuentran: La 
reducción en el calentamiento de la ciudad, el mejoramiento de la calidad del aire, la amortiguación del 
efecto del ruido y el viento, la mitigación de inundaciones, la alimentación de acuíferos, el incremento 
de vegetación en la ciudad, la disponibilidad de hábitat para la fauna silvestre, el incremento de zonas 
de relajación y recreación pasiva, el mejoramiento de la calidad paisajística, entre otros beneficios que 
inciden directamente en la calidad de vida y bienestar de la sociedad, favoreciendo su salud física y 
mental. 
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C1. Manejo de la vegetación 
 
Este programa consiste en la implementación de las medidas mínimas requeridas para prevenir, 
mitigar, corregir o compensar los impactos ambientales que puedan afectar la vegetación entendida 
como la totalidad del arbolado, jardinería y zonas verdes que se encuentren asociados al área de 
influencia del proyecto y coberturas vegetales incluyendo las especies invasoras, además de todo lo 
relacionado en el acta de diseño paisajístico aprobada para cada proyecto. 
 
Impactos ambientales  
 
Los impactos ambientales más significativos que se pueden presentar son los siguientes: 
 

● Cambios de la cobertura vegetal. 
● Pérdida de especies vegetales y fauna asociada. 
● Pérdida de la fase orgánica del suelo. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
● Contaminación atmosférica. 
● Alteración del flujo vehicular y peatonal. 
● Conflictos sociales. 
● Contaminación del suelo. 
● Alteración paisajística. 
● Cambio del microclima del lugar. 

Medidas de manejo 

Para la elaboración del plan de manejo de la cobertura vegetal, el Contratista debe tener en cuenta 
como mínimo las siguientes consideraciones: 

1. Previo al inicio de las labores constructivas el contratista deberá:  
 

- Efectuar la revisión, elaboración o actualización del inventario forestal (especificando la 
existencia de especies en veda, cuando a ello haya lugar, revisión de la integridad y 
aplicabilidad de las resoluciones o permisos otorgados, viabilidad de planes de mitigación de 
impacto por aprovechamiento forestal) y de zonas verdes para revisión y aprobación de la 
interventoría y remisión al IDU para adelantar el trámite respectivo.  
 

- Revisar el diseño de arborización, zonas verdes y jardinería según el acta de diseño 
paisajístico aprobada por el JBB y SDA.  
 

- Verificar el estado de la vegetación que se encuentre aprobada para su intervención por parte 
de la AAC en actos administrativos y/o acta de diseño paisajístico, además se debe verificar 
la existencia de arbolado que presente interferencia con el proyecto y que no esté incluido o 
autorizado al Instituto dentro de los permisos silviculturales emitidos. 
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- Notificar la totalidad de novedades de arbolado relacionadas con: afectaciones ajenas al 
desarrollo del proyecto, muerte de arbolado, árboles inexistentes en campo relacionados 
dentro de los permisos, deterioro de condiciones físicas y sanitarias.  
 
Lo anterior deberá ser remitido en un informe que contenga registro fotográfico, comparativo 
contra los permisos donde aparecen estos árboles relacionados y posibles causas de 
afectación cuando sean detectables; este documento se entregará por parte de la 
interventoría al IDU, con el fin de dar reporte a la AAC. 

 
2. Verificar y validar el balance de zonas verdes del proyecto; en caso de requerirse actualización, 

deberá presentarse el respectivo ajuste. 
 

3. La información requerida para actualización y/o modificaciones deberá ser suministrada de 
acuerdo con los requerimientos de la Entidad y de la AAC. 
 

4. La totalidad de árboles relacionados en los permisos otorgados por la AAC con tratamiento 
silvicultural de conservación y/o de bloqueo y traslado, deberán ser protegidos con una barrera 
de aislamiento de mínimo 1.5 m de altura, la cual se ubicará alrededor de los individuos y deberá 
mantenerse en buen estado y libre de cualquier tipo de residuo o material durante la totalidad 
de la etapa constructivo o la vigencia del acto administrativo. 
 

5. Verificar los actos administrativos y adelantar la ejecución de los tratamientos silviculturales 
autorizados, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el desarrollo de esta 
actividad (presentación y aprobación de procedimientos, manejo de fauna silvestre, manejo 
A&SST, Manejo Social, cronogramas aprobados, entre otros). 
 

6. Incluir lineamientos de manejo comunitario dentro del procedimiento elaborado por el 
contratista, en el cual se contemple la divulgación de los tratamientos a ejecutar e 
implementación del diseño paisajístico y compensaciones.  

 
7. Presentar un Plan de Manejo de la vegetación, para cada uno de los tratamientos silviculturales 

aprobados mediante el acto administrativo emitido por la AAC, y de la implementación del 
diseño paisajístico, zonas verdes y jardinería aprobado por el JBB, incluyendo el cronograma 
de ejecución de las actividades relacionadas. El contratista deberá informar semanalmente a la 
interventoría, la ejecución de los tratamientos autorizados para el desarrollo del reporte 
correspondiente a la Entidad, detallando: No. de permiso, número de árbol, tratamiento 
autorizado, tratamiento ejecutado y fecha de ejecución. Esta información deberá permanecer 
actualizada en tiempo real ante cualquier solicitud extraordinaria realizada por parte del IDU, 
AAC, comunidad o entes de control. 
 

8. En caso de identificar arbolado que no se encuentra autorizado en acto administrativo al IDU y 
que requiere permiso para su intervención, el contratista debe suministrar la información e 
insumos necesarios para el trámite y obtención de permisos ante la AAC. 
 

9. El material vegetal producto de los tratamientos silviculturales que no se reutilizará en el 
proyecto, deberá retirarse del sitio de la obra en un tiempo no mayor a 48 horas, dejándose 
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apilado en un sitio, sin bloquear la circulación peatonal ni vehicular, rutas de evacuación o áreas 
para atención de emergencias. Deberán permanecer cubiertos y señalizados con cinta. No se 
podrá dar inicio a las actividades silviculturales sin antes contar con los sitios aprobados por 
parte de la interventoría. 

 
10. La madera objeto de salvoconducto de movilización SUNL, podrá ser acopiada y organizada 

temporalmente en un sitio del frente de obra, señalizado de tal forma que no interfiera con el 
desarrollo de las labores propias del contrato, para su utilización en obra o su posterior 
transporte. En todo caso siempre se deberá obtener el certificado de disposición final o uso. En 
caso de que la madera deba ser movilizada o transportada a otro sitio, se deberá tramitar ante 
la AAC el salvoconducto de movilización de madera de acuerdo con la normatividad en el área 
de jurisdicción. 
 

11. Por condiciones propias o particulares de cada Proyecto, en caso de que se requiera, se deberá 
realizar y/o actualizar el Diseño de arborización, zonas verdes y jardinería, con el apoyo de los 
profesionales de urbanismo, forestal, y biólogo; y obtener el acta de diseño paisajístico suscrita 
con SDA y Jardín Botánico, esta actividad deberá realizarse dentro de la vigencia del acto 
administrativo, de manera oportuna, de tal manera que de requerirse alguna modificación, esta 
pueda implementarse sin contratiempos.   
 

12. Si se presenta uso temporal de zonas verdes, en la etapa constructiva y/o de conservación del 
proyecto, se deberá realizar la restauración o reconformación de las zonas verdes utilizadas, 
de tal forma que queden en iguales o mejores condiciones a las inicialmente encontradas. 
 

13. Se deberá realizar la actualización del código SIGAU para los tratamientos silviculturales 
ejecutados (bloqueos, traslados, talas, podas, tratamiento integral, entre otros), así como la 
creación de los códigos de los árboles y jardinería plantados en el marco de la implementación 
del diseño paisajístico aprobado para el proyecto. 
 

14. Se deberá realizar el mantenimiento de la vegetación plantada en el marco del diseño 
paisajístico definido para el proyecto, y de los árboles trasladados, hasta su entrega al Instituto 
o a la entidad competente. 
 

15. La entrega de vegetación al IDU se realiza cuando el arbolado y/o jardinería plantados y/o 
trasladados, tienen un tiempo menor a tres (3) años desde el momento de su intervención y 
que adicionalmente el contrato de obra haya finalizado su etapa constructiva. 
 

16. La entrega de vegetación al JBB, se realiza cuando el arbolado y/o jardinería plantados haya 
cumplido un periodo de tres (3) años desde el momento de su intervención o ejecución y que 
adicionalmente el contrato de obra haya finalizado su etapa constructiva.  
 
Durante tres (3) años se deberá implementar el programa de mantenimiento a la vegetación. 
Para la entrega del mismo al JBB es necesario garantizar buenas condiciones físicas y 
sanitarias, así como presentar la actualización del código SIGAU. Así mismo, se debe dar 
cumplimiento a lo establecido contractualmente y lo definido en el acta de diseño paisajístico 
que ha sido aprobada para el proyecto. 
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17. El reporte de vegetación a la SDA, corresponde al seguimiento como insumo para el cierre del 

acto administrativo y el archivo del respectivo expediente. Por lo anterior a esta Entidad no se 
le realiza entrega de vegetación, únicamente se le informa sobre el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del acto administrativo autorizado para el proyecto. 
 

18. Se debe realizar seguimiento mensual al arbolado que hace parte de los actos administrativos 
autorizados emitidos para el proyecto y reportar de manera oportuna las novedades 
identificadas en campo. Estas novedades de arbolado están relacionadas con: afectaciones 
ajenas al desarrollo del proyecto, muerte de arbolado, árboles inexistentes en campo 
relacionados dentro de los permisos, deterioro de condiciones físicas y sanitarias. Lo anterior 
deberá ser remitido en un informe que contenga registro fotográfico, comparativo contra los 
permisos donde aparecen estos árboles relacionados y posibles causas de afectación cuando 
sean detectables; este documento se entregará al Instituto, mediando verificación y aprobación 
por parte del interventor, con el fin de dar reporte a la AAC para que en el marco de sus 
competencias ejerza las funciones de control que le corresponden. 

Con relación al inventario forestal adicional a las medidas descritas, se requiere:  

1.  Para actualizar el inventario forestal el Contratista debe seguir los lineamientos definidos por la 
autoridad ambiental competente y recomendaciones realizadas en el numeral 7.3 de este Manual. 
Una vez se cuente con el inventario actualizado, revisado y aprobado por la Interventoría, ésta lo 
remitirá al IDU para solicitar el respectivo permiso ante la AAC. 

2.  El Contratista será responsable, por las demoras en la entrega de la actualización o realización 
del inventario forestal, así como por la deficiente calidad y precisión en la información que esté 
presente o por los incumplimientos de los requerimientos solicitados por la AAC. 

3.  Para la revisión del inventario forestal por parte de la Autoridad Ambiental Competente, el 
Contratista debe brindar todo el apoyo logístico y técnico que sea necesario con el propósito de 
poder llevar a cabo la visita de evaluación del inventario, así como la aclaración de cualquier duda 
por parte de los funcionarios que revisen el inventario forestal. La visita que realice la Autoridad 
Ambiental Competente para revisar en campo el inventario forestal debe ser acompañada por los 
profesionales forestales del Contratista e Interventoría y de ser necesario, los demás 
profesionales del contrato que se requieran. 

4.  En caso que, durante la revisión del inventario forestal en obra, la AAC requiera información 
adicional, El Contratista debe entregarla a la Interventoría para su revisión y aprobación y esta 
posteriormente al IDU, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario después de realizada la 
visita técnica. La información actualizada será remitida a la AAC por parte del IDU. 

5.  El Contratista deberá revisar los tratamientos aprobados en la Resoluciones o Acto Administrativo 
de aprobación de los tratamientos silviculturales requeridos y en caso de aplicar un recurso de 
reposición, remitir a la Interventoría para su revisión y aprobación el documento con la 
sustentación técnica y documental y jurídica, para su posterior remisión al IDU. Este trámite tendrá 
un plazo máximo de dos (2) días calendario; posterior a la entrega oficial por parte del IDU del 
acto administrativo. 
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6.  El Contratista debe cancelar los valores exigidos por compensación, evaluación y seguimiento y 
demás que defina el acto administrativo; el pago se debe realizar según lo establecido por la AAC 
y es requisito para la firma del acta de recibo final de obra la presentación de los recibos pagados 
en original y tres (03) copias. 

Así mismo, el Contratista debe establecer los procedimientos técnicos más apropiados para el manejo 
de la vegetación mediante fichas técnicas, en donde se determine la metodología a aplicar, el sistema 
permanente de marcado de individuos, la dasonomía, protección de arbolado a conservar, de igual 
forma, se deben elaborar planos georreferenciados de la vegetación y la localización general del 
proyecto en formato editable. 6 

 

 

 
Protección de Arbolado. Fuente IDU 

Compensación 
 
El Contratista es responsable de conservar el óptimo estado físico y sanitario del 100% de la vegetación 
que hace parte del inventario forestal y de su mantenimiento hasta la entrega a la entidad competente. 
En caso de afectación de algún individuo que haga parte del inventario, El Contratista debe informar 
de manera inmediata a la Interventoría, presentando los soportes necesarios; la Interventoría evaluará 
lo sucedido y elaborará un informe en el que establezca la responsabilidad o no del Contratista en la 
afectación del individuo, documento que debe ser remitido al IDU para conocimiento de la AAC. 
 
En el evento que se presente pérdida, no sobreviva, o se afecte considerablemente la estructura 
principal de los árboles (daño en su fisonomía o arquitectura en un 30% como mínimo), que haga parte 
del área de influencia del proyecto, por causas imputables al contratista, este deberá como medida de 
compensación, plantar cinco (5) individuos vegetales, por cada individuo vegetal afectado, ya sea de 
permanencia o traslado, teniendo en cuenta los lineamientos que determine para ello el JBB. En el 
caso que esta afectación no sea imputable al Contratista, éste solamente reemplazará el individuo 
afectado, teniendo en cuenta los lineamientos que determine para ello el Jardín Botánico, sin 
exonerarlo de las acciones legales que pueda determinar la Autoridad Ambiental Competente.  
 
El contratista remitirá el acta de recibo por parte del JBB de los árboles que plantó por la compensación 
por afectación al arbolado definida en el presente Manual, en el párrafo anterior. 

 
6 Los parámetros técnicos para la elaboración de estos productos serán los determinados por la AAC y el JBB. 
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Entrega de árboles, zonas verdes y jardinería a la entidad competente  
 
El contratista deberá realizar el mantenimiento del arbolado, zonas verdes y jardinería a su cargo, por 
el tiempo de duración del contrato y en cumplimiento de los requerimientos de la AAC, de tal manera 
que los individuos estén en óptimas condiciones físicas y sanitarias, que permitan su recibo por parte 
de la entidad competente. Cuando los tiempos de duración del contrato sean inferiores al término 
establecido por la AAC o el JBB descritos en el acta de diseño paisajístico y/o actos administrativos, 
una vez finalizado el contrato, el contratista realizará la entrega del arbolado y jardinería plantados a 
la interventoría para su posterior entrega al IDU, con el fin de que estos sean incluidos dentro del 
convenio establecido con el JBB-IDU o el instrumento que aplique. 
 
Para su inclusión se deberá contar con el cumplimiento de los siguientes requisitos que deberán ser 
avalados por la interventoría: 
 

1. Acta de diseño paisajístico actualizada, suscrita por JBB y SDA, si durante la ejecución del 
contrato se realizaron modificaciones al diseño aprobado inicialmente, de lo contrario, se aporta 
el acta inicial. 

2. Acta de creación y/o actualización de códigos SIGAU para arbolado plantado y trasladado. 
3. Planos récord de diseño paisajístico y localización de árboles trasladados. 
4. Acta de aprobación de sitios finales de traslado. 
5. Formatos de actividades silviculturales de la SDA para árboles trasladados. 
6. Informes de implementación de paisajismo y mantenimiento de arbolado y jardinería. 

 
Es importante mencionar que la vegetación a entregar debe contar con condiciones físicas y sanitarias 
óptimas, cumpliendo con lo establecido en los manuales para el manejo de la vegetación y documentos 
contractuales aplicables vigentes.  
 
Estas condiciones deberán ser verificadas por la interventoría, una vez se cumpla con los requisitos el 
interventor procederá a solicitar al IDU el inicio del proceso de entrega del material.  
 
En los casos que la duración del contrato cobije los plazos establecidos por la AAC respecto al 
mantenimiento del arbolado y la jardinería y que esta actividad se realice a cabalidad, el contratista 
mediando la aprobación por parte del interventor realizará la entrega del material al JBB para que este 
proceda a incluirlo dentro de su inventario de arbolado para mantenimiento. 
 
Durante el proceso de seguimiento y cierre de permisos de aprovechamiento, la AAC verificará la 
implementación de la compensación ordenada, la cual deberá contar para el momento de la 
verificación con los términos exigidos dentro de los permisos otorgados y soportados en los formatos 
que establece la AAC para su seguimiento y registro. 
 
Entrega de zonas verdes 
 
Para la entrega de las zonas verdes empradizadas, diferentes a la jardinería se deberá realizar la 
solicitud de entrega a la UAESP por parte del interventor una vez este verifique el cumplimiento de los 
requisitos. Para esta solicitud deberá entregar archivos en .dwg y .shp de los polígonos creados, 
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garantizar que las zonas a entregar tengan condiciones óptimas (cortado, sin áreas desprovistas de 
césped, césped en buen estado). Como resultado de esta gestión, en el informe final se deberá aportar 
el acta de recibo de las zonas por parte de la UAESP o un oficio que así lo certifique. 
 

C2. Manejo de fauna silvestre 
 
La fauna silvestre presente en el Distrito Capital hace uso de las áreas protegidas, parques urbanos, 
cuerpos de agua como ríos, canales, humedales y demás elementos de la Estructura Ecológica 
Principal, separadores viales, áreas arboladas, zonas verdes, estructuras artificiales como postas, 
puentes o mobiliario abandonado, entre otros espacios que hacen parte del entorno urbano y rural, 
que ofrecen sitios para el refugio, descanso, reproducción, alimentación y paso transitorio de la fauna 
silvestre. 
  
Este componente busca identificar la fauna silvestre asociada a las áreas en las cuales se desarrollan 
los proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano, a fin de diseñar e implementar medidas de manejo 
para prevenir, mitigar o corregir los impactos ambientales derivados de las actividades asociadas a los 
procesos constructivos y de conservación. 
  
Para el manejo ambiental de este componente, el contratista deberá tener en cuenta los lineamientos 
establecidos en el presente manual, además de la normativa ambiental, las recomendaciones emitidas 
por la AAC y demás medidas de manejo requeridas según las características del proyecto que no 
hayan sido contempladas en el presente documento. Para este componente el contratista deberá 
desarrollar el Plan de Manejo de Fauna Silvestre el cual hace parte integral del MAO-SST. 
 
Impactos ambientales  
 
Los impactos ambientales más significativos que pueden presentarse son los siguientes: 
 
● Desplazamiento de poblaciones faunísticas. 

Restricción a la movilidad de la fauna.  
● Alteración en el comportamiento de las especies. 
● Atropellamiento a la fauna e incidentes con maquinaria, equipos, vehículos, y personal. 
  
La anterior identificación de impactos no restringe al Contratista de identificar y evaluar afectaciones 
diferentes a las señaladas en el presente manual, así como de proponer y dar cumplimiento a medidas 
de manejo que contemplen el bienestar y protección animal para todos los grupos de fauna silvestre 
que puedan llegar a encontrarse dentro del área de intervención del proyecto. 
 
Medidas de manejo 
 

1. Previo al inicio de la obra, el Contratista deberá: 
 

- Generar la información necesaria para elaborar, complementar y/o actualizar el Plan de 
Manejo de Fauna Silvestre o el documento que pueda requerir la AAC, teniendo en cuenta 
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los documentos contractuales, manuales, guías, lista de contenidos y formatos aplicables 
vigentes, así como la documentación elaborada en otras etapas de maduración de los 
proyectos. 
 

- El Plan de Manejo de Fauna Silvestre deberá ser revisado y aprobado por la interventoría y 
remitido al IDU para adelantar el trámite respectivo.  
 

- Evaluar la necesidad de contar con permisos u autorizaciones según lo establecido por la 
AAC, realizando los acercamientos o trámites requeridos.   

 
2. Tener en cuenta los lineamientos que durante la ejecución del proyecto pueda generar el IDU 

o la AAC en relación con el manejo de fauna silvestre. 
 

3. Durante la ejecución del contrato, las medidas de manejo ambiental para fauna silvestre 
deberán actualizarse en el marco de la identificación de nuevas situaciones que requieran 
desarrollar actividades no contempladas inicialmente en el MAO y el Plan de Manejo de Fauna 
Silvestre. 
 

4. Identificar previamente a la ejecución de las obras, la fauna silvestre que pueda ser afectada 
por el desarrollo del proyecto. 
 

5. Identificar previamente a la ejecución de las obras, la infraestructura y áreas con vegetación 
que sirvan como hábitat, sitios de reproducción (entre ellos nidos, madrigueras, zonas con 
empozamiento de agua, entre otros), descanso, refugio y/o paso transitorio para la fauna 
silvestre, que serán intervenidas por la ejecución de las actividades constructivas. 

 
6. Realizar recorridos de observación e inspección para identificar las especies presentes dentro 

del área del proyecto e identificar individuos que requieran la implementación de actividades de 
seguimiento, ahuyentamiento, rescate o aquella que aplique. 
 

 
Actividades de seguimiento a fauna silvestre. Fuente IDU 

 
7. Instalar señales de alerta para la protección de la fauna silvestre, por ejemplo: demarcación 

con placas, pintura o cintas de peligro de vegetación o infraestructura que presenten nidos con 
huevos o polluelos; señalizar áreas con riesgo de atropellamiento o pasos de fauna, entre otros. 
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Instalación de señales de alerta para la protección de fauna. Fuente IDU 
 

8. Instalar elementos de protección para la fauna silvestre, por ejemplo: elementos para aislar o 
cubrir lugares de excavación donde pueda quedar fauna atrapada; cerramiento de sitios con 
madrigueras, nidos terrestres o zonas con empozamiento de agua y presencia de anfibios, 
entre otros, que limiten el ingreso de personal y maquinaria. 

 

Instalación de elementos de proyección para la fauna silvestre. Fuente IDU 
 

9. Limitar el acceso y uso de la fauna silvestre de áreas que serán objeto de intervención mediante 
la inhabilitación de sitios de anidación, refugio, alimentación o zonas de tránsito. 

10. Promover el desplazamiento por si sola de la fauna silvestre presente en sitios a intervenir, 
mediante la implementación de estímulos visuales, auditivos, mecánicos o químicos, en el 
marco de la normatividad vigente y que no atenten con su integridad física. Los procedimientos 
de ahuyentamiento deberán implementarse acorde a las características de las especies y las 
condiciones del área a intervenir. 
 

11. Previa intervención de zonas verdes, áreas con vegetación, cuerpos de agua, zonas de 
empozamiento de agua, y cualquier área o infraestructura con potencial ocurrencia de fauna 
silvestre, deberá realizarse su inspección e implementar las medidas de seguimiento, 
ahuyentamiento, rescate o aquella que aplique. 
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12. Los sitios con actividad reproductiva objeto de intervención, deberán ser monitoreados 
permitiendo idealmente el cuidado y crianza por los parentales, y en los casos donde no puedan 
ejecutarse actividades de seguimiento deberán implementarse las medidas de rescate 
correspondientes. 

13. Realizar el rescate de fauna silvestre de movilidad reducida como especies de herpetos, nidos 
con huevos o polluelos, juveniles, crías, neonatos, animales heridos, individuos varados, entre 
otros.  

14. No se podrá realizar la intervención de zonas con potencial ocurrencia de fauna silvestre sin la 
implementación previa de las actividades de seguimiento, ahuyentamiento y/o rescate según 
aplique, el diligenciamiento de los respectivos formatos y el aval del profesional en Biología. 

15. Durante y después de la intervención de zonas verdes o cualquier área con vegetación deberá 
realizarse la inspección con el fin de identificar individuos que requieran la implementación de 
actividades de rescate. 

16. Previa programación y ejecución de actividades de rescate, deberá realizarse los 
acercamientos con los centros de recepción de fauna autorizadas por la AAC para verificar la 
disponibilidad de recepción. 

17. Las actividades de rescate deberán ejecutarse teniendo en cuenta los horarios de atención de 
los centros de recepción de fauna silvestre, y el traslado y entrega se realizará el mismo día de 
ejecutado el rescate. 
 

      
Actividades de rescate de fauna silvestre. Fuente IDU 

 
18. En caso de no realizar la entrega de fauna rescatada el mismo día de ejecutada dicha actividad, 

deberá justificarse las razones que llevaron a dicha condición y demostrar que se contaron con 
los elementos, procedimientos y/o sitios de cuidado temporal con las respectivas adecuaciones, 
para garantizar el bienestar de los individuos hasta el momento de entrega a los centros de 
recepción de fauna. 
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19. En caso de requerir rescates en horarios nocturnos, esta actividad debe estar debidamente 
justificada y aprobada por la interventoría, así mismo se deberá demostrar que cuenta con los 
elementos, procedimientos y/o sitios de cuidado temporal con las respectivas adecuaciones, 
para garantizar el bienestar de los individuos hasta el momento de entregarlos a las unidades 
de recepción de fauna. 
 

20. El transporte de la fauna rescatada a los centros de recepción deberá realizarse teniendo en 
cuenta criterios de bienestar y protección animal, en recipientes (cajas, recipientes plásticos 
con ventilación, guacales) previamente acondicionados según las necesidades biológicas de 
las especies a transportar. 

 

  
Acondicionamiento para el transporte de aves. Fuente IDU 

 

  
Acondicionamiento para el transporte de reptiles. Fuente IDU 

 
21. No podrá realizarse el traslado de fauna silvestre en bolsas plásticas o de tela, o en recipientes 

no acondicionados para tal fin. 
 

22. Los individuos rescatados serán transportados y entregados a las unidades de recepción de 
fauna silvestre autorizados por la AAC, y contar con el diligenciamiento de los formatos de 
entrega de fauna rescatada. Se deberá llevar registro de las coordenadas de lugar de rescate, 
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especie, cantidad, estado de desarrollo, características del lugar de rescate, registro fotográfico, 
responsable del rescate y entidad receptora. 
 

 
Entrega de fauna restada a entidades autorizadas para su recepción. Fuente IDU 

 
23. Durante las actividades de rescate se debe realizar la manipulación únicamente de personal 

capacitado para dicha actividad, con los respectivos elementos de protección personal y 
utilizando el menor tiempo posible.    

24. Se deberá mantener actualizado el inventario de nidos (activos, abandonados, en construcción, 
entre otros) y/o madrigueras, incluyendo su ubicación y medida de manejo implementada 
(seguimiento, inhabilitación, rescate, entre otros). 
 

25. Ningún individuo rescatado podrá ser liberado por profesionales del contratista o la 
interventoría.  
 

26. En ninguna circunstancia se podrá permitir el maltrato, tráfico o comercialización de fauna 
silvestre. 

 
27. Verificar la presencia de fauna silvestre al interior de maquinaria previo inicio de actividades, 

en caso de identificar individuos al interior de la misma, se debe dar aviso al encargado de obra 
para implementar las medidas de manejo requeridas. 
 

28. Todas las medidas de seguimiento, ahuyentamientos y/o rescate deberán implementarse 
utilizando los equipos o insumos técnicos apropiados según el tipo de especie a manejar. 
 

29. Incorporar como criterio para el diseño paisajístico, la conformación de arreglos multiestrato y 
selección de especies de plantas que contribuyan en generar oportunidades de mejoramiento 
del hábitat y la conectividad ecológica para la fauna silvestre, teniendo en cuenta vegetación 
con atributos como la generación de sitios que faciliten el movimiento de las especies, percha, 
resguardo o descanso, alimentación con producción de flores, frutos, semillas y áreas de 
anidación. 
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30. En caso de presentarse actividad de anidación de paloma doméstica (Columba livia) en las 
estructuras o vegetación a intervenir, se tendrán en cuenta los lineamientos que para esta 
especie sean establecidos por la Autoridad Ambiental Competente. 

31. En caso de presentarse enjambres, panales o colmenas de abejas, avispas, entre otros, deberá 
solicitarse su manejo por parte de un ente o personal con el conocimiento técnico y equipos 
necesarios para dicha actividad, la cual no debe considerar la destrucción de los enjambres, 
panales o colmenas. 

 

Manejo de colmena de abejas. Fuente IDU 
 

32. Mantener registro de novedades ajenas al desarrollo del proyecto como hallazgo de animales 
sin vida o heridos, manejo de fauna por personas ajenas al proyecto, hallazgo de individuos en 
alcantarillado, entre otros. Lo anterior deberá ser remitido como parte de los informes 
mensuales incluyendo registro fotográfico, ubicación georreferenciada y descripción del 
hallazgo, y en caso de requerirse dicha novedad deberá ser informada a la AAC. 

33. Los animales encontrados sin vida deberán ser retirados de los frentes de obra y disponerse 
como residuo (orgánico, biológico o el que corresponda), o en caso de requerirse solicitar 
lineamientos de manejo de los mismos a las autoridades o entes competentes. 

34. Realizar capacitaciones periódicas con el personal del proyecto con el objeto de dar a conocer 
las especies de fauna silvestre que puedan presentarse en el área de intervención, su 
importancia, las medidas de manejo ambiental para el componente, e impartir los 
conocimientos básicos o actuaciones a tener en cuenta en caso de encuentros con fauna 
silvestre durante la ejecución de la obra. 
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Capacitación de personal de obra en temas relacionados con fauna silvestre. Fuente IDU 

 

C3. Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) 

Las tipologías de SUDS constituyen una alternativa complementaria al sistema de drenaje 
convencional, los cuales no sólo permiten manejar el volumen de escorrentía que se genera durante 
eventos de lluvia, sino que su vez, tienen el potencial de mejorar la calidad del agua de escorrentía 
que llega a los cuerpos de agua receptores y ofrecen beneficios ambientales y sociales adicionales al 
área urbana intervenida con estos sistemas.  

Dentro de los beneficios más relevantes de su implementación es posible mencionar: 

● Reducir el volumen y caudal pico de escorrentía, disminuyendo el riesgo de encharcamientos 
y/o inundaciones en áreas urbanas. 

● Incrementar la calidad del agua de escorrentía que llega a cuerpos de agua receptores. 
● Incentivar la mejora en la amenidad de la ciudad, incrementando los valores estéticos de 

paisajismo y urbanismo de áreas desarrolladas. 
● Favorecer la creación de hábitats naturales e incrementar la biodiversidad del área urbana, así 

como re-naturalizar cuerpos de agua. 
● Promover la recarga natural de acuíferos en el área urbana, siempre y cuando la calidad del 

agua de escorrentía así lo permita. 
● Amortiguar el efecto isla de calor. 

Es relevante mencionar que no en todos los proyectos IDU, es posible implementar esta infraestructura 
de drenaje, por lo tanto, el Contratista deberá verificar desde el inicio de la obra si su proyecto cuenta 
o no con este componente. Adicionalmente, resulta importante indicar que cada una de las tipologías 
de SUDS que quedaron como viables para las condiciones propias de la ciudad de Bogotá D.C., 
presentan características particulares que permiten diferenciarse unas de otras. No todas las tipologías 
ofrecen de igual manera los mismos beneficios ambientales al área donde son implementadas, esto 
dependerá de los elementos que compongan la estructura de la tipología de SUDS, así como de las 
estructuras anexas incluidas en su diseño.  
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El Contratista deberá verificar el tipo de estructura de SUDS propuesta en el proyecto y determinar si 
se requiere o no el manejo de cobertura vegetal. 

Impactos ambientales  

Los posibles impactos que se pueden presentar dentro de este componente son: 

● Aporte de vertimientos a corrientes de agua superficial, subterráneas o a la red de alcantarillado. 
● Erosión no controlada de cobertura vegetal. 
● Deshidratación o ahogamiento de la cobertura vegetal. 
● Generación de olores. 
● Contaminación hídrica. 
● Cambio del microclima del lugar. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final 

Medidas de manejo  

Las medidas de manejo a considerar durante la etapa de obra de las diferentes tipologías de SUDS 
dependerá del tipo de estructura de SUDS a construir y del tamaño del área a intervenir. 
Adicionalmente, se presentarán retos distintos, dependiendo si se trata de un nuevo desarrollo o de 
una renovación urbana. A continuación, se presentan las consideraciones generales que debe abordar 
el Contratista, sin eximir la responsabilidad de éste por prever cualquier actividad adicional que se 
requiera. 

1. Dado que el componente de SUDS abarca de manera trasversal varias especialidades, durante 
la construcción de tipologías de SUDS el Contratista debe tomar en consideración las medidas 
de manejo citadas previamente en este manual, particularmente las relacionadas con:  
 
- B2 – Manejo de materiales de construcción  
- B3 – Manejo integral de residuos sólidos  
- B5 – Manejo integral de cuerpos de agua, sumideros y obras hidráulicas y  
- C1 – Manejo de la vegetación. 
 

2. Si el proyecto se ubica en un área desarrollada o constituye una renovación urbana. Se deben 
verificar las múltiples interferencias existentes en el área a intervenir, para así disminuir los 
costos imprevistos por daño a tuberías o redes (húmedas o secas) preexistentes, no 
contempladas en el diseño detallado. 
 

3. Se debe verificar la ubicación de las redes pluviales proyectadas o ya construidas, a las cuales 
se realizará la conexión con el sistema de alcantarillado, verificando las cotas de conexión para 
el adecuado funcionamiento hidráulico. 
 

4. El Contratista deberá verificar los lineamientos vigentes de mantenimiento emitidos por la AAC 
y/o empresa prestadora del servicio de alcantarillado referente a las tipologías de SUDS 
propuesta en la obra. 
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5. El Contratista de la obra debe abordar las medidas descritas en los programas anteriores para 
garantizar que el cemento, limos, arcillas u otros materiales, no tengan como receptor final las 
tipologías de SUDS. 
 

6. Durante la construcción de las tipologías de SUDS, se debe limitar por completo el ingreso de 
escorrentía, con el fin de limitar el ingreso de sedimentos y contaminantes antes de la 
finalización de la obra. Por lo tanto, es conveniente sellar las entradas de escorrentía de las 
tipologías de SUDS durante su construcción, y sólo habilitarlas una vez la estructura se 
encuentre totalmente construida. En caso de que se genere un ingreso directo de agua lluvia a 
la estructura por efectos de eventos de precipitación, se debe evacuar por completo el agua 
lluvia almacenada, con el fin de evitar mal funcionamiento en el proceso constructivo. 
 

7. Resulta fundamental en proyectos de implementación de SUDS donde se requiere remoción 
de tierra, excavaciones profundas y adecuación de taludes, realizar sondeos geotécnicos. En 
tanto sea posible, se recomienda realizar el mayor número de sondeos o exploraciones de 
suelo de acuerdo con el trazado planteado para las diferentes tipologías de SUDS. 
 

8. Para las tipologías de SUDS que incluyan el uso y adecuación de cespedón, una vez la 
vegetación ya se encuentre establecida en el terreno intervenido, se debe considerar la altura 
de este tipo de cobertura vegetal, para así asegurar que las cotas de diseño sean concordantes 
con las establecidas en el diseño de detalle. 
 

9. Para tipologías de SUDS que requieran la empradización con cespedón de grandes 
extensiones de tierra. Se debe garantizar un sistema de riego frecuente, para este tipo de 
cobertura vegetal. En este sentido, es necesario considerar que durante la construcción puede 
que no se presente precipitación en la zona, y, por lo tanto, se requiere de riego artificial para 
hidratar la cobertura vegetal incorporada, evitando así su degradación o marchitamiento. 
 

10. Para las tipologías de SUDS que incluyan geotextiles y/o geomembranas, se debe verificar que 
estos geosintéticos hayan sido correctamente instalados y que su desempeño sea el adecuado. 
Ya que los desgarros pueden ser recurrentes en actividades de construcción, debido a 
enganches inadecuados a maquinaria y equipos, o debido a asperezas en el terreno 
intervenido. Las tipologías de SUDS que cuenten con restricciones para realizar prácticas de 
infiltración, deberán contar con una verificación hidráulica, para garantizar la 
impermeabilización del fondo de estas tipologías. 
 

11. Se debe disminuir al máximo el uso de maquinaria pesada en el área de construcción de 
tipologías de SUDS, puesto que la carga vertical que ejerce el tránsito pesado puede afectar 
de manera importante la vegetación de la zona y la capacidad de infiltración del área intervenida 
o de los materiales porosos instalados. Es conveniente contar con un plan adecuado de 
movilización de maquinaria pesada. 
 

12. Una vez finalice la obra, es necesario comprobar, mediante observaciones visuales y 
mediciones en campo, que las tipologías estén funcionando conforme fueron diseñadas. 
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13. Se debe revisar en detalle el desempeño de las tipologías construidas durante los primeros 
eventos de lluvia captados. Por lo tanto, es necesario presenciar la primera operación de la 
tipología de SUDS, de modo que se puedan identificar posibles fallas o ajustes a la construcción 
realizada. Después de identificar estos ajustes, se debe suspender la operación y realizar las 
correcciones constructivas correspondientes. 
 

14. En áreas abiertas con gran circulación peatonal se recomienda instalar una valla informativa en 
el sitio intervenido, que permita a los usuarios recurrentes de la zona conocer y entender el 
funcionamiento de estos nuevos sistemas de drenaje.  
 

15. El contratista deberá implementar los mecanismos a través de los cuales la comunidad se 
apropie de estas estructuras para el adecuado desempeño y mantenimiento de las mismas. 
 

16. Una vez finalizada la obra, es necesario realizar un replanteo final de las cotas de diseño, así 
como generar algunos ensayos de infiltración en el área intervenida (dependiendo de la 
tipología de SUDS propuesta), para verificar que los parámetros de diseño no cambiaron 
durante el proceso constructivo, y, por lo tanto, no se verá afectada la hidráulica del flujo de 
escorrentía. Si hay alguna inconsistencia, se debe evaluar y corregir el imprevisto antes de 
iniciar la operación de la tipología. 
 

17. Durante la fase de construcción se debe incluir una placa metálica de identificación de cada 
tipología de SUDS, conforme con la información y diseño que establezca la EAAB-ESP.  
 

18. Si la construcción de tipologías de SUDS incluye una etapa posterior de monitoreo, se debe 
considerar la seguridad e integridad de los equipos a instalar en las estructuras de monitoreo. 
Es necesario corroborar la limpieza de estas estructuras antes de iniciar esta etapa, de modo 
que los datos no se vean afectados por escombros generados durante la etapa constructiva. 
Es importante aclarar que la AAC y/o la EAAB-ESP tienen potestad de establecer qué proyecto 
de implementación de SUDS requiere realizar actividades de monitoreo, el alcance de las 
mismas y el periodo de tiempo en el cual se deben llevar a cabo. Lo anterior se definirá en 
función de la escala del proyecto, y de los procesos y componentes involucrados en el mismo. 

 COMPONENTE D. GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Este componente se ha diseñado con el fin de mantener un alto desempeño en los estándares de la 
seguridad y salud en el trabajo en las actividades relacionadas con los diferentes procesos 
constructivos en las obras, con los requerimientos mínimos que deberá contener el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) diseñado para el proyecto a ejecutar. 
 
El objetivo fundamental del Componente D es garantizar que en el desarrollo de los proyectos de obras 
civiles se implementen las medidas preventivas y de control necesarias frente a los riesgos de origen 
laboral existentes, que aseguren el bienestar de todas las partes involucradas, evitando daños a la 
propiedad, al ambiente y a la salud de los trabajadores; para lo cual se deberá enmarcar la gestión del 
Contratista en un proceso de mejora continua.  
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Los formatos a diligenciar durante el desarrollo del proyecto para el componente A&SST se encuentran 
en el siguiente link para su descarga y utilización: HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/DOCUMENTACION-
CONTRACTUAL  
 
El Contratista debe presentar a la Interventoría para revisión y aprobación, el SGSST según lo 
establecido en la normativa, y lo definido en los documentos contractuales, formatos, guías, entre otros, 
aplicables vigentes.  
 
De acuerdo a las características del proyecto y de su zona de influencia directa, se deberá dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales, técnicos y normativa 
aplicable para el desarrollo del plan de emergencias y contingencias, así como el plan de gestión de 
riesgo público  en articulación con los componentes o áreas que sean requeridas, analizando los 
diferentes factores de riesgo que no solo que puedan afectar las actividades, sino, aquellas que desde 
el proyecto puedan ocasionar riesgos hacia  el entorno en el que sean ejecutadas. 
 

D1. Manejo de Maquinaria, Equipos y Vehículos - MEV 
 
Este componente tiene como objetivo establecer los lineamientos que faciliten la implementación de 
medidas que mitiguen los impactos adversos al medio ambiente y los riesgos generados por: 
 

1. Operación y mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos.  
2. Traslado de maquinaria, equipos y cargas.  
3. Abastecimiento y almacenamiento de combustibles para maquinaria y equipos en obra. 
4. Izaje mecánico de cargas. 
 

Identificación de Impactos  
 
Los posibles impactos que se pueden originar en este componente son: 
 
● Generación de ruido. 
● Contaminación atmosférica 
● Contaminación del Suelo 
● Alteración del flujo vehicular y peatonal. 
● Deterioro de la cobertura vegetal. 
 

 

D1.1- Manejo de Maquinaria y Equipos 
 
1. En la realización de actividades o la ejecución de proyectos y trabajos generadores de ruido, se 

deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

- Para aquellos trabajos que deben ejecutarse en horarios distintos a los establecidos en los 
reglamentos, se debe tramitar permiso en las alcaldías locales distritales, quienes ejercen la 
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autoridad de policía del lugar, de conformidad con las normas y procedimientos del Código 
Nacional de Policía, durante el tiempo de duración de la actividad generadora de ruido. 

 
- Si como producto de la operación de maquinaria y equipos se presenten quejas, solicitudes o 

requerimientos de parte de la comunidad, Interventoría o del IDU, se deben implementar las 
medidas correctivas inmediatas que conduzcan a la mitigación de la afectación presentada y 
minimicen el impacto ocasionado en el sector en el cual se está desarrollando la intervención, 
en caso de ser requerido, o se considere necesario, se deberán realizar las mediciones 
correspondientes para determinar los niveles de presión sonora, así como tomar medidas como 
la implementación de trabajos por ciclos de operación, reemplazo por equipos o maquinaria 
que genere menores niveles de ruido, instalación de barreras, entre otros.  

 
- Se deben mantener en excelentes condiciones de funcionamiento el múltiple de escape, el 

recorrido del exhosto y el silenciador, así mismo se la lubricación deficiente y el mal ajuste entre 
componentes también incrementan la contaminación por ruido. 
 

2. Se deben realizar inspecciones pre operacionales previo al uso de maquinaria y equipos con el 
propósito de verificar su correcto funcionamiento. Se debe dejar registro de los pre operacionales, 
mediante el diligenciamiento del formato IDU aplicable vigente. Se deben tener en cuenta los 
manuales de operación y mantenimiento de los fabricantes, que establecen los parámetros para la 
inspección, que permiten prolongar la vida útil y minimizar la probabilidad de presentarse 
accidentes. 

 
3. En el manejo y operación de maquinaria, se deben considerar aquellas recomendaciones 

tendientes al mejoramiento del funcionamiento, reducción de impactos y disminución de los riesgos 
sobre la salud de los trabajadores. 

 
4. Debe contar con número de identificación interna ubicado en un lugar visible. Las especificaciones 

del aviso son las señaladas en el Manual de Identidad visual vigente.  
 

Cuando se presente la desvinculación de la máquina o equipo del Proyecto, el aviso deberá ser 
retirado por el Contratista con la correspondiente notificación a la Interventoría. 

 
5. En caso de realizar mantenimientos correctivos, se presente la ocurrencia de accidentes o se 

encuentre la maquinaria o equipo en desuso por un periodo prolongado de tiempo, se debe 
establecer y reportar a interventoría la periodicidad de verificación para comprobar su buen 
funcionamiento.   

 
6. En ningún caso se pueden colocar los baldes, palas, ganchos o cucharas de las máquinas encima 

de la cabina de vehículos o de otra máquina.  
 

7. En ningún caso se pueden subir pasajeros a la máquina, ni se pueden utilizar los baldes, palas, 
ganchos o cucharas de la maquinaria como andamio o apoyo para subir personas. 
 

8. Los dispositivos de seguridad que disponga la máquina o equipo deben mantenerse habilitados y 
en ningún caso se deben retirar las protecciones o resguardos. Cuando se trabaje cerca de líneas 
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eléctricas con maquinaria, equipos o vehículos, se deben tener en cuenta las distancias mínimas 
de acuerdo a lo establecido en el RETIE vigente. 
 

9. Cuando se suspendan las actividades de una máquina así sea de forma temporal, se debe apoyar 
el equipo completamente en el suelo, parar el motor y accionar el freno de parqueo.  

 
10. Para el desarrollo de trabajos en espacios muy reducidos se debe señalizar y aislar esta zona de 

trabajo, de tal forma que se evite el paso de personal y se advierta al mismo de los peligros que se 
tienen. 
 

11. Las zonas de circulación de la maquinaria se deben mantener limpias y despejadas. En caso que 
se requieran desplazamientos, las llantas u orugas de la maquinaria deben someterse a un 
proceso de limpieza, así como cumplir los procedimientos establecidos para el movimiento y 
traslado. 
 

 
Circulación de Maquinaria y/o Equipos. Fuente IDU 

 
12. Para el caso de la aprobación para el ingreso y uso de maquinaria en obra, se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en los documentos contractuales. 
 

13. Con relación al equipo menor se debe garantizar su buen estado de funcionamiento, contar con 
todos sus elementos estructurales debidamente instalados y que no se presenten condiciones de 
cualquier tipo de riesgo para los trabajadores, condiciones que deben ser verificadas por parte de 
la interventoría.  
 

14. El Contratista debe garantizar la elaboración y ejecución del programa de mantenimiento de la 
maquinaria, equipos y vehículos, de acuerdo con las especificaciones que el fabricante establece 
en los respectivos manuales de operación y mantenimiento. 
 

15. El contratista, como parte del proceso de contratación de sus operadores, debe contar con 
mecanismos de evaluación y selección que determinen su competencia para las labores a realizar. 
La empresa Contratista / sub-Contratista de igual manera debe garantizar la formación 
permanente de sus operadores y conductores mediante programas de capacitación y 
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entrenamiento y la divulgación de los manuales / fichas técnicas de maquinaria y equipo e 
instructivos de seguridad, así como lo establecido en los documentos contractuales. 
 

16. El Contratista debe diseñar e implementar los procedimientos que apliquen a este componente y 
que forman parte integral del MAO-SST. 

 

D1.2 – Manejo de vehículos 
 
Para la operación y mantenimiento de los vehículos que transitan dentro y fuera de los frentes del 
Proyecto, el Contratista debe tener en cuenta los siguientes requerimientos, que aplican a todos los 
vehículos de Contratistas y subcontratistas, para garantizar el normal desarrollo de la actividad de 
suministro de materiales, insumos y del retiro de RCD: 
 
1. El seguimiento al mantenimiento preventivo de los vehículos debe ser registrado mediante el 

diligenciamiento mensual del Formato establecido vigente. Se deben considerar los siguientes 
aspectos, principalmente: 

 
● Los vehículos deben cumplir la normatividad ambiental vigente en términos de funcionamiento, 

emisión de gases y ruido ambiental.  
● En caso de presentar fugas u/o derrames de aceite hidráulico, aceite de motor, refrigerante del 

radiador y combustible, se deben implementar las medidas de control y manejo ambiental 
correspondientes.   

● En ningún caso se deben efectuar labores de mantenimiento a los vehículos en el área del 
proyecto, a menos que la Interventoría verifique que es mantenimiento por fuerza mayor y 
autorice su ejecución. 
 

2. Todo vehículo que sea requerido para el desarrollo del Proyecto debe cumplir los siguientes 
aspectos: 

 
● Contar la aprobación de la Interventoría, previa revisión de la documentación requerida según 

el tipo de vehículo que ha sido enviada de forma consolidada, legible y actualizada por parte del 
Contratista.  

● Diligenciar el Formato aplicable vigente. Reportar las observaciones encontradas por vehículo 
y fijar fechas de cumplimiento y seguimiento a esas observaciones en el Formato aplicable 
vigente. 

● Es obligatorio el uso de la alarma de retroceso, cuyo funcionamiento tiene que ser de manera 
automática y permanente. 

● Todo vehículo que preste servicio al proyecto deberá ceñirse a lo establecido en la normativa 
aplicable especialmente en lo relacionado a modelo y características (si aplica). 

● Los vehículos utilizados por El Contratista deben contar con el certificado de la revisión técnico 
mecánica, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  

● El vehículo de transporte debe mantener en todo momento los equipos de seguridad, 
reglamentados en el Código Nacional de Tránsito.  

● En ningún caso se permite el lavado de vehículos ni de sus equipos auxiliares dentro del 
Proyecto, espacio público o vía pública, según lo ordenado por la normatividad vigente. 
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● Los vehículos para transporte de RCD deberán contar con el registro o PIN ante la AAC vigente 
al momento de su uso. 

● Los vehículos que laboren de manera permanente para el Proyecto, deben contar con 
identificación colocada una a cada lado del vehículo, en las puertas o en la parte delantera de 
los sus contenedores. Los avisos deben permanecer visibles. Las especificaciones del aviso son 
las señaladas en el Manual de Identidad visual. Una vez desvinculado el vehículo de transporte 
del Proyecto, el aviso debe ser retirado por el Contratista notificando a la Interventoría del retiro 
del mismo. 
 

3. Las licencias de conducción para los operarios de vehículos de carga deben ser de la categoría que 
autorice la operación de los vehículos en mención. 
 

4. Todo conductor, debe hacer uso de manera obligatoria de los EPP acordes a su labor. Sin estos 
elementos no se permite su ingreso al Proyecto. 
 

5. En ningún caso se permitirá acompañante en maquinarias o vehículos de carga. 
 

6. Si debido a los avances del Proyecto es necesario ubicar una zona temporal para actividades de 
carga y descarga de maquinaria y equipos, se debe implementar un procedimiento que garantice 
adecuadas medidas de seguridad del lugar, no invadir espacio público o zonas verdes, no afectar 
ambientalmente el suelo y el aire, la circulación vehicular o peatonal, rutas de evacuación u obstruir 
el acceso a los elementos destinados para la atención de emergencias. La adecuación del lugar 
debe ser revisada y autorizada por la Interventoría. 

 
7. Requerimientos que El Contratista debe tener en cuenta respecto a la carga transportada: 

 
● El diseño original de los contenedores o platones de los vehículos no podrá ser modificado para 

aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga 
del chasis, y ésta no debe exceder el peso bruto vehicular establecido en el Certificado Nacional 
de carga. 

● Los contenedores de los vehículos destinados al transporte de materiales requeridos para la 
obra y/o RCD no deben ser llenados por encima de su capacidad, y la carga a transportar no 
debe sobrepasar el nivel superior del contenedor. 

● El Contenedor o platón en donde se transportan los materiales, debe estar completamente 
limpio en su parte externa antes de salir a la vía, especialmente aquellos que tienen faldones en 
su estructura, no deberán tener residuos de la carga transportada, al igual que las llantas para 
evitar contaminación. 

● Los vehículos de carga solo podrán transitar por las vías y en los horarios establecidos según 
la normatividad vigente. 

● En caso de presentarse derrames de material en la vía pública durante el traslado de la carga, 
este deberá ser recogido de manera inmediata por El Contratista, dando la remediación 
ambiental a que hubiere lugar. El transportador contará con el equipo necesario para efectuar 
las actividades anteriores. 

● Es obligatorio el cubrimiento de la carga transportada con el fin de evitar dispersión o emisiones, 
de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. 

● El Contratista debe garantizar el óptimo aseguramiento de la carga. 
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● Todos los conductores deben estar capacitados en las prácticas seguras de manejo y el uso 
apropiado de los dispositivos de seguridad del vehículo. Para ser efectivo, el programa de 
entrenamiento debe estar centrado en las normas de seguridad y salud en el trabajo del 
proyecto, las condiciones operacionales y el tipo de vehículo, así como los procedimientos de 
mantenimiento. 

● Todos los conductores vinculados como personal del proyecto, sin importar su experiencia 
previa, deben participar en la capacitación y simulacro de manejo y control de derrames de 
sustancias peligrosas. 

 

D1.3 – Traslado de maquinaria, equipos y cargas 
 
El Contratista debe presentar un procedimiento para el traslado de la maquinaria, equipos y cargas y 
dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable en esta materia.  Algunos lineamientos a seguir 
son los siguientes: 
 

● Antes de la realización de todo traslado de maquinaria, equipo o carga, se debe diligenciar el 
Formato aplicable vigente. 

● El vehículo transportador debe cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad 
contempladas en la normativa vigente, relacionadas con el transporte de la maquinaria, equipos 
y/o carga. 

● Se debe realizar la inspección preoperacional al semirremolque y a los vehículos escoltas, 
registrando la información en el formato correspondiente. 

● Se debe comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 

     
Traslado de Maquinaria y/o equipos. Fuente IDU 

 
● Las orugas o neumáticos de la maquinaria y/o equipos deben estar completamente secos y 

libres de RCD, lodos y otros, para poder efectuar el embarque o desembarque. 
● Una vez embarcada la máquina, se debe establecer un mecanismo para bloquearla, de tal 

manera que garantice que por vibraciones y el movimiento en el proceso de transporte se 
desplace sobre la plataforma. 

● Para las máquinas articuladas se debe tener la precaución de inmovilizar el ensamble que gira, 
utilizando el mecanismo con el que cuenta para ese fin. 

● Se debe verificar la estabilidad, sujeción y estado de los amarres de la máquina, equipo o carga 
que se monta en los vehículos de transporte. 
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D1.4 – Abastecimiento de combustibles en el proyecto 
 
El Contratista debe elaborar un procedimiento para el abastecimiento de combustibles en el proyecto, 
el cual debe cumplir con la normatividad vigente aplicable, estar aprobado por Interventoría, hacer 
parte del MAO-SST y debe cumplir como mínimo con los siguientes aspectos: 
 
- Para el caso de presentar por parte del contratista el servicio de suministro de combustible a través 

de carro cisterna, se deberá realizar la inspección preoperacional pertinente, dejando evidencia en 
el formato aplicable vigente, el cual será verificado para el ingreso del vehículo a la obra. Por otra 
parte, para los casos en los cuales el servicio de abastecimiento de combustible sea realizado a 
través de una empresa subcontratista, se deberá verificar el reporte de la inspección preoperacional 
realizada por la empresa en el día de abastecimiento. 
 
Para cualquiera de los casos de abastecimiento de combustible presentados, se deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la normativa relacionada con la prestación de este tipo de servicio.  

 
- Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 o la que modifique o 

sustituya. 
- Deberá portar SOAT, certificado de revisión Tecnicomecánica y de gases contaminantes, Licencia 

de Tránsito y la Tarjeta de Registro Nacional para el Transporte de mercancías peligrosas 
debidamente expedida por las direcciones territoriales del Ministerio de Transporte. 

- Portar mínimo dos (2) extintores multipropósito de acuerdo con el tipo y cantidad de combustible 
transportado, ubicados en un sitio de fácil acceso para uso en caso de emergencia. 

- El vehículo debe permanecer con sus frenos de emergencia o estacionamiento debidamente 
aplicados mientras se efectúe el abastecimiento. 

- Es obligatorio que el vehículo transportador permanezca con su motor completamente apagado 
mientras se efectúa el abastecimiento de combustible. De no poderse efectuar esta operación por 
ser necesario para el accionamiento de las bombas, este será el único vehículo que permanecerá 
con su motor encendido mientras se efectúe la operación de abastecimiento. 

- El vehículo se debe estacionar de tal forma que, en el momento de presentarse un evento, pueda 
evacuar y ser retirado de la zona de abastecimiento de manera rápida y segura. 

- Debe estar provisto de una línea de descarga a tierra debidamente anclada durante el proceso, así 
como de los equipos o sistemas contra incendio requeridos para este tipo de servicio según la 
reglamentación nacional vigente. 

- Antes de efectuar el procedimiento, se debe verificar que los acoples, las tuberías, las mangueras 
y sus accesorios no presenten fugas y se encuentran limpios. 

- El equipo de bombeo, así como el surtidor (pistola) de llenado deben estar limpios antes de iniciar 
el abastecimiento. 

- El vehículo destinado al transporte de combustibles deberá estar perfectamente señalizado e 
identificado con el nombre del producto que contiene, rótulos de identificación de acuerdo con lo 
estipulado en la Norma Técnica Colombiana 1692, o la que esté vigente y número de las naciones 
unidas sobre su superficie. 

- Dentro del Proyecto y por seguridad, este equipo en movimiento tendrá prelación sobre la vía 
interna, a menos que por procedimientos constructivos se señale lo contrario. 

- De tener varios compartimentos, el tanque deberá contar con su cúpula y válvulas de drenaje para 
cada uno de ellos, debidamente señalizadas e identificadas.  
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- El vehículo debe contar con equipo de comunicación, para contacto en caso de emergencia. 
- Se debe mantener un banderero que permita el rápido acceso y salida del proyecto del vehículo 

tipo cisterna. 
- Al momento de realizar el abastecimiento se verificará la instalación de un plástico o material 

absorbente debajo del tanque que está recibiendo el combustible evitando goteo del mismo 
directamente al suelo.  

- En caso de derrame o incendio se debe seguir el procedimiento contemplado en el plan de 
contingencia. 

- Ningún conductor u operador debe permanecer en la cabina de la máquina y/o vehículo 
transportador mientras se realiza la operación (Descargue de combustible); este permanecerá a 
un lado del vehículo. 

- El operador del carro tanque al momento de salir de la cabina, deberá conservar los elementos de 
protección personal específicos para la actividad a desarrollar. 

- No se debe realizar suministro de combustible a la MEV realizando operaciones inseguras como 
el de succionar con la boca a través de mangueras.  

- Elaborar el procedimiento para el abastecimiento de combustible de los equipos menores 
empleados en obra.  

D1.5 - Almacenamiento de combustibles en obra 
 
El área destinada para el almacenamiento temporal de combustible, debe ser previamente aprobada 
por la Interventoría y ser la única zona autorizada para efectuar el almacenamiento. Ésta puede ser 
cambiada de acuerdo con el proceso constructivo y el avance de las obras, debe cumplir con las 
siguientes condiciones mínimas de seguridad, garantizando la mitigación de riesgos durante el 
almacenamiento o manipulación de los combustibles:  
 
- Estar debidamente aislada del resto del Proyecto, tener, además, a manera de cordón de 

seguridad, cerramiento con conos y/o delineadores tubulares con cinta y estar debidamente 
señalizada.  

- Provista de avisos en igual cantidad al número de paredes expuestas hacia la zona de obra, que 
anuncien el almacenamiento de combustibles y lubricantes en ese punto, en cumplimiento de la 
reglamentación establecida en la NTC 1692 Capítulo 3 o la que lo modifique o sustituya. 

- No se permite el almacenamiento o permanencia de sustancias o elementos diferentes a 
combustibles y/o lubricantes. 

- Contar con excelente ventilación, evitando la acumulación de calor y de vapores, los cuales pueden 
generar atmósferas explosivas, inflamables o tóxicas. 

- Se debe establecer un procedimiento para evitar derrames de combustible y, en caso de 
presentarse, debe garantizarse que el líquido no contamine áreas aledañas; por lo tanto, se deben 
adecuar canales perimetrales o diques para evitar la contaminación de zonas blandas, sumideros 
y/o pozos, también para evitar que puedan llegar a los cuerpos de agua. En caso de derrame, 
establecer un procedimiento para limpiar el área afectada y darle una adecuada disposición final al 
material contaminado, utilizado para efectuar la limpieza. 

- Tanto las paredes del área para el almacenamiento de combustibles y lubricantes como su cubierta 
deben ser construidas con materiales no combustibles, así mismo, el área debe estar aislada 
visualmente. El acabado de la cubierta debe ser de un color que haga efecto reflectivo de la luz 



89REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-89 • 2022 • OCTUBRE • 13

 

MANUAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU 

 CÓDIGO 

MG-AC-02 
PROCESO 

PRÁCTICAS INTEGRALES DE GESTIÓN 
VERSIÓN 

3 
 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 4 Página 78 de 116 Pública 

 

solar. El piso o superficie regular debe estar recubierta con geotextil y arena, contando con acabado 
impermeable (mortero, tela asfáltica, entre otros). 

- Todos los contenedores de combustibles deben contar con etiquetas según la NTC 1692 Capítulo 
3 o el vigente o sustituya. 

 
● En caso de que el contenedor de combustible quede por encima del nivel del suelo, debe 

ubicarse sobre soporte en material no combustible garantizando la estabilidad del contenedor. 
● El área debe estar alejada de cualquier fuente generadora de ignición, calor, electricidad, chispa 

o radiactividad. 
● Por ningún motivo estará ubicada cerca a zonas en donde existan trabajos en caliente como 

soldaduras, corte oxiacetilénico, fuentes de ignición, esmerilado y/o pulido de metales, o en 
general, cualquier tipo de trabajo que pueda generar llama o chispa. 

● No deben existir instalaciones eléctricas dentro del almacén ni en sus zonas aledañas. 
● Las hojas de seguridad y las fichas técnicas de las sustancias almacenadas, deberán estar 

documentadas en el idioma que maneje el personal del Proyecto y se ubicarán de manera 
visible al personal. La zona debe estar completamente aseada y debe contar con acceso fácil 
y rápido. 

● Está prohibido fumar en la zona de almacenamiento y de abastecimiento. Debe existir un aviso 
que señale dicha prohibición. Se debe verificar que no existan fuentes de ignición en los 
alrededores, tales como cigarrillos encendidos, llamas, teléfonos celulares, equipos de 
radiocomunicaciones, radios, videos juegos portátiles o aparatos eléctricos o electrónicos. 

● El uso de equipos de telefonía móvil, cámaras fotográficas, radios o videojuegos portátiles está 
prohibido en la zona de almacenamiento y durante el procedimiento de abastecimiento. 

● En la zona de almacenamiento de combustible y lubricantes, así como en la zona escogida 
para el abastecimiento, deben permanecer extintores del tipo y capacidad suficientes para 
controlar cualquier evento de conflagración. 

● El equipo de extinción de incendios debe estar señalizado, demarcado y libre de obstáculos. 
● El personal que participe en el abastecimiento de combustible debe estar capacitado y 

entrenado en el manejo del equipo extintor. 
Se deberá coordinar entre el equipo A&SST, la realización como mínimo de 1 simulacro de emergencia 
ambiental al año. 

D2 Trabajo seguro en excavaciones 

Este componente tiene como objetivo establecer los lineamientos que faciliten la implementación de 
medidas que mitiguen los impactos adversos al medio ambiente y los riesgos generados en las 
excavaciones por el desarrollo de actividades tales como: 

1. Instalación, reparación o modificación de redes e infraestructura pertenecientes a las Empresas 
de Servicio Público (E.S.P) 

2. Fundición de estructuras 
3. Localización, montaje y operación e infraestructura temporal. 
4. Levantamientos topográficos. 
5. Demoliciones. 
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6. Recolección y transporte de residuos de construcción y demolición. 
7. Construcción de edificaciones. 
8. Construcción de muros de contención. 
9. Montaje de puentes y/o estructuras. 
10. Desmantelamiento y/o abandono. 
11. Entre otros.  

   
Actividades de Excavación. Fuente IDU 

A continuación, se presenta la identificación de impactos por estas actividades a desarrollar en las 
diferentes etapas de proyecto de acuerdo al proceso constructivo:  
 
Identificación de Impactos  
 

- Alteración paisajística. 
- Contaminación atmosférica. 
- Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
- Alteración del flujo vehicular y peatonal. 

 
Se deberá considerar y combinar con trabajo en altura cualquier tipo de trabajo que se desarrolle bajo 
nivel cero, como son: pozos, ingreso a tanques enterrados, excavaciones de profundidad mayor a 1.5 
metros y situaciones similares; en estos casos se comienzan a compartir conceptos de trabajo en 
alturas.  

Se deben implementar lineamientos y controles durante las actividades de excavaciones, asegurando 
la integridad física de los colaboradores involucrados en el proceso. Se deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones generales para las excavaciones: 

 
● Incluir en el SG-SST, el procedimiento de trabajo seguro en excavaciones, así como las 

medidas necesarias para la identificación, evaluación y control de los riesgos asociados a este, 
dando cumplimiento a la legislación vigente. 

● Cumplir con las acciones de prevención de caídas y manejo adecuado de excavaciones, 
mostrando las medidas a tomar necesarias para la identificación, evaluación y control 
referentes al trabajo en alturas y manejo seguro de excavaciones. 
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● Incluir dentro del plan de emergencias un procedimiento para rescate en espacios confinados 
con personal entrenado si aplica. 

● El Contratista será el responsable directo para la selección e implementación de los sistemas 
de soporte temporales, cuando ellos sean requeridos, de acuerdo con las condiciones 
geotécnicas del suelo y la profundidad de intervención, para adelantar las excavaciones y 
durante la ejecución de las obras que se deben acometer con la instalación de estos elementos 
de protección, de manera que haya un avance satisfactorio, garantizando estabilidad en los 
trabajos y bajo las condiciones de seguridad para su personal, las acciones a aplicar deberán 
estar acompañadas del concepto y seguimiento del especialista de Geotecnia de los Proyectos. 
Sin embargo, la Interventoría y/o el IDU se reservan el derecho de objetar el sistema de 
protección empleado cuando éste no garantice la estabilidad del terreno u ocasione 
deformaciones inaceptables o perjudiciales para los elementos y/o áreas aledañas y 
construcciones vecinas 

● Para todos estos efectos y cuando se requieran estos sistemas de soporte, el Contratista y la 
Interventoría atenderán lo establecido en la especificación “NS-072 Entibados y Tablestacados” 
del Acueducto de Bogotá – Sistec, en cuanto requisitos para su diseño, tipos de entibados, 
tablestacados y sistemas de construcción o la que modifique o sustituya. 

● En todas las excavaciones se deberán contar con mecanismos que permitan el ingreso y salida 
de forma segura del personal que va a desarrollar las intervenciones 

● Siempre que las excavaciones lo requieran, deberán ejecutarse labores previas, tales como el 
desvío de corrientes de agua o la construcción de cauces provisionales u otras que contemplen 
los planos del proyecto o indique el Interventor, se debe revisar el área circundante y verificar 
la posibilidad de afectación de la excavación a causa de escorrentías superficiales o cuerpos 
de agua cercanos, en este sentido se deberán aplicar si es necesario, las medidas que permitan 
el ingreso del agua. 

● Cuando no fuese posible mantener libre de agua el área de las excavaciones, mediante obras 
gravitacionales, se deberán instalar y mantener operando motobombas, mangueras, conductos 
deslizantes y todos los dispositivos necesarios que permitan mantener el agua a un nivel inferior 
al del fondo de las obras permanentes. Durante el bombeo, se deberá tener la precaución de 
no producir socavaciones en partes de las obras o alterar las propiedades de los suelos. 

● Los bordes exteriores de las excavaciones deberán delimitarse perfectamente, mediante 
estacas o delineadores tubulares con sus respectivas líneas de cinta de demarcación de sus 
contornos y a una distancia del borde externo de la excavación tal que no obstruya las labores 
constructivas ni representen una condición de riesgo para el personal ubicado al interior de la 
misma. En las proximidades de toda excavación destinada a fundar estructuras o instalar 
alcantarillas, entre otras, se colocará la respectiva señalización de aislamiento. Si se 
encuentran en ejecución las labores constructivas se debe dejar un espacio para ingreso y 
salida, manteniendo la demás área circundante aislada.  

● Los sistemas de protección de excavaciones pueden realizarse con entibados, tablestacados, 
cortinas de pilotes o una combinación de los anteriores. Pueden ser utilizados en aquellas 
excavaciones en las que, debido a sus características geométricas o a las propiedades 
geomecánicas del terreno, se puedan presentar problemas por inestabilidad lateral o de fondo, 
tubificación o deformaciones laterales excesivas. También se construyen para facilitar las 
labores de construcción y para garantizar la seguridad del personal o de las obras o 
edificaciones vecinas. 
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● En caso de encontrar excavaciones que puedan ser un riesgo para los trabajadores, estas se 
deben proteger con cubiertas que resistan como mínimo el doble de carga a la que sería 
expuesto por el tránsito. Si se encuentra un desnivel se deben instalar elementos que faciliten 
el tránsito, como rampas con ángulo entre 15 a 30 grados o escaleras que tengan una huella 
de por lo menos de 25 cm y altura de mínimo 16 cm y máximo 18 cm. 

● El Constructor debe proveer un sistema de señalización adecuada y garantizar la separación 
suficiente para prevenir accidentes de transeúntes o vehículos que circulen en dicha zona 

● La construcción de entibados debe realizarse con las herramientas y equipos apropiados. El 
entibado debe dejarse en la excavación como máximo el tiempo previsto en el diseño. En caso 
de sobrepasar este tiempo, el Constructor debe acometer las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad de excavación y evitar cualquier afectación a las zonas vecinas 
(reforzamiento adicional del entibado, relleno total o parcial de excavación, manejo de aguas 
subterráneas, etc). 

● El área de trabajo debe permanecer ordenada y aseada, el material sobrante o excavado debe 
permanecer el menor tiempo posible en el sitio (en lo posible máximo 24 horas) y no ubicar a 
menos de 1 metro de distancia del borde superior de la excavación y en volúmenes tales que 
no representen riesgo para los trabajadores, la estabilidad de la superficie de trabajo o área 
circundante. 

● El contratista como la interventoría deberán desarrollar una revisión y verificación constante de 
las condiciones de seguridad de los trabajos a desarrollar dejando. El contratista deberá 
registrar las evidencias de las inspecciones o Análisis de Trabajo Seguro según aplique.   

● La interventoría podrá en cualquier momento requerir la suspensión de las actividades, cuando 
se evidencie el no cumplimiento de los procedimientos aplicables o se observen condiciones 
de riesgo que puedan afectar la salud e integridad de los trabajadores. 

D3 Trabajo en alturas 

Este componente tiene como objetivo establecer los lineamientos que faciliten la implementación de 
medidas que mitiguen los impactos adversos al medio ambiente y los riesgos generados por trabajo 
en alturas por actividades tales como:  

1. Tratamientos silviculturales. 
2. Manejo de fauna silvestre. 
3. Localización, montaje y operación e infraestructura temporal. 
4. Levantamientos topográficos. 
5. Demoliciones. 
6. Excavaciones. 
7. Recolección y transporte de residuos de construcción y demolición. 
8. Construcción de edificaciones. 
9. Construcción de muros de contención. 
10. Montaje de puentes y/o estructuras. 
11. Conservación de puentes, estructuras, deprimidos, entre otros. 
12. Desmantelamiento y/o abandono. 
13. Entre otros.  
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A continuación, se presenta la identificación de impactos por estas actividades a desarrollar en las 
diferentes etapas de proyecto de acuerdo al proceso constructivo:  
 
Identificación de Impactos  

● Afectación del paisaje. 
● Contaminación atmosférica 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
● Alteración del flujo vehicular y peatonal. 

Se deben implementar lineamientos y controles durante las actividades de trabajo en alturas, 
asegurando la integridad física de los colaboradores involucrados en el proceso. 

Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones generales para el trabajo en alturas: 

● Incluir en el SGSST, el procedimiento de trabajo seguro en alturas acorde a las actividades a 
ejecutar, así como el programa de protección contra caídas. Se deben considerar las medidas 
necesarias para la identificación, evaluación y control de los riesgos asociados al trabajo en alturas 
dando cumplimiento a la legislación vigente. 

● Cumplir con las acciones de prevención de caídas, mostrando las medidas a tomar necesarias para 
la identificación, evaluación y control referentes al trabajo en alturas. 

● Incluir dentro del plan de emergencias un procedimiento para rescate en alturas con personal 
entrenado. 

● El personal debe contar con certificado médico de aptitud para trabajo en alturas, así como, debe 
contar capacitación o certificación de la competencia laboral de trabajadores que realicen trabajo 
en alturas el cual debe ser emitido por un organismo acreditado o certificador para tal fin, de 
acuerdo a la legislación vigente. 

● Ningún trabajador podrá trabajar en alturas sin contar con la certificación respectiva que acredite 
las competencias laborales para esta tarea y las medidas de protección colectivas e individuales. 

● Ejecutar un programa de capacitación con su respectivo cronograma acorde a la legislación vigente 
en temas enfocados a trabajo seguro en alturas para todo el personal que está expuesto al riesgo. 
El personal debe estar capacitado y entrenado en el uso de los EPP, sistemas de protección contra 
caídas, requisitos legales, marco conceptual sobre prevención y protección contra caídas para 
trabajo seguro en alturas, permisos de trabajo y procedimiento de activación del plan de 
emergencias rescate en alturas, entre otros, conforme a la actividad y la tarea a realizar y 
legislación vigente. 

● Usar sistemas de protección contra caídas necesarios para la actividad a ejecutar, estas medidas 
de prevención y protección deberán ser utilizadas en cada sitio de trabajo donde exista por lo 
menos una persona trabajando en alturas ya sea de manera ocasional o rutinaria. Deben estar 
certificados por sus fabricantes y capaces de soportar en conjunto el impacto de la caída. 

● Los elementos o equipos de los sistemas de protección contra caídas deben ser compatibles entre 
sí, en tamaño, figura, materiales, forma, diámetro y deben ser certificados con las entidades 
nacionales e internacionales competentes, de acuerdo a la legislación vigente. 

● Todos los elementos y equipos de protección deben ser sometidos a inspección antes de cada uso 
por parte del trabajador, y llevar el respectivo registro en el que constate que todos los 
componentes se encuentran en buen estado. Todos los elementos y equipos de protección deben 
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cumplir con los requerimientos de marcación conforme a la legislación nacional e internacional 
vigente, estos deben estar certificados por las instancias competentes del nivel nacional o 
internacional y deben ser resistentes al impacto, al envejecimiento, a la abrasión, la corrosión y al 
calor. 

● Ejecutar un programa de inspección a los sistemas de protección contra caídas, estos deben ser 
inspeccionados por lo menos una vez al año, por intermedio de una persona o equipo de personas 
avaladas por el fabricante y/o calificadas según la legislación aplicable vigente. 

● Se deben implementar sistemas de acceso para trabajo en alturas, estos se definirán para cada 
una de las actividades que se vayan a desarrollar (andamios, escaleras, elevadores y/o grúas 
canastas entre otros). Estos deben ser certificados y seleccionados de acuerdo a las necesidades 
específicas, tarea a desarrollar y peligros identificados. 

● Implementar un historial de los equipos y sistemas de protección contra caídas en donde estén 
consignados los datos de: fecha de fabricación, usos anteriores, registros de inspecciones, 
certificaciones y registros de pruebas en la obra, antes de ponerlo en funcionamiento. 

● Implementar y asegurar acompañamiento permanente de una persona que esté en capacidad de 
activar el plan de emergencias en el caso que sea necesario. 

● Aplicar los formatos (permisos de trabajo, listas de chequeo, inspecciones, etc.) establecidos en el 
Programa de Protección contra caídas y acorde a la normativa aplicable. 

● Garantizar que los trabajos en alturas tengan el respectivo permiso de trabajo e inspección de 
equipos de protección contra caídas, de igual manera, que esté totalmente diligenciado y firmado 
por los trabajadores que ejecutarán la tarea de alto riesgo, profesional a cargo de esta actividad y 
respaldado por un colaborador que acredite por sus competencias laborales, las medidas de 
protección individuales y colectivas. 

● Implementar medidas colectivas de prevención dirigidas a informar o demarcar la zona de peligro 
y evitar una caída de alturas o ser lesionado por objetos que pueden caer, previniendo así el 
acercamiento de terceros a la actividad de alto riesgo. Siempre deben ir acompañadas de avisos 
de señalización de restricción o peligro. 

● Con el objetivo evitar la caída de materiales o herramientas de un nivel superior durante las 
actividades de trabajo en alturas, se deberá instalar medidas de protección que eviten o mitiguen 
la caída de los elementos utilizados en la actividad, características de altura de la protección o 
materiales de diseño deberán ser revisados por los contratistas. Así mismo, se debe establecer 
que las herramientas de trabajo deben encontrarse en un portaherramientas o en un recipiente 
sellado para evitar que estos caigan mientras la persona se desplaza o realiza su trabajo. 

● Se debe implementar medidas de prevención por medio de mecanismos operativos o 
administrativos para controlar el acceso a la zona de peligro de caída. (Medidas de vigilancia, 
permisos de trabajo, listas de chequeo, sistemas de alarma u otros tipos de señalización). 

● El personal de seguridad y salud en el Trabajo deberá realizar periódicamente reuniones de 
verificación de actividades de trabajo en alturas para planear, organizar, ejecutar y evaluar todas 
las actividades que se puedan traducir en riesgos de caída de altura, de una forma en la que se 
logren disminuir los posibles accidentes o incidentes relacionados con esta problemática. 

● En caso de que la interventoría o el IDU evidencien el incumplimiento de los procedimientos o 
requerimientos establecidos o la presencia de condiciones de riesgo, podrán requerir la suspensión 
inmediata de actividades. 
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D4 - Izaje mecánico de cargas 

Este componente tiene como objetivo establecer los lineamientos que faciliten la implementación de 
medidas que mitiguen los impactos adversos al medio ambiente y los riesgos generados por el izaje 
mecánico de cargas por actividades tales como:  

1. Tratamientos silviculturales, bloqueos y traslados. 
2. Localización, montaje y operación e infraestructura temporal. 
3. Cambio de redes húmedas. 
4. Montaje y desmontaje de puentes y/o estructuras. 
5. Construcción de edificaciones. 
6. Entre otros.  

 

 
Izaje de Carga. Fuente IDU 

 
A continuación, se presentan la identificación de impactos por esta actividad a desarrollar en las 
diferentes etapas de proyecto a ejecutar de acuerdo al proceso constructivo:  
 
Identificación de impactos 
 

● Afectación del paisaje. 
● Contaminación atmosférica. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
● Alteración del flujo vehicular y peatonal. 

. 
Se deberá efectuar la entrega por parte del Contratista, de la certificación de ensayos no destructivos 
de las grúas a utilizar, el cual debe ser renovado anualmente. 
 
El contratista debe elaborar el procedimiento para el izaje mecánico de cargas acorde a la actividad a 
desarrollar, el cual debe cumplir con la normatividad vigente aplicable; dichos documentos deben estar 
aprobados por la interventoría y hacer parte del MAO-SST.  El procedimiento debe cumplir como 
mínimo con los siguientes aspectos: 
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1. Cálculo de cargas y sus puntos de anclaje. 

 
● Número de grúas, elementos y accesorios a emplear. 
● Personal requerido. 
● Área de izaje y redes de servicios públicos existentes en la zona. 
● Afectación de espacio público o de vías vehiculares y peatonales. 

Se debe verificar el correcto funcionamiento y desempeño de las grúas o torres grúa a emplear y dejar 
registro en el Formato aplicable vigente, en caso de reportar observaciones se deben fijar fechas de 
cumplimiento y seguimiento en el mismo formato. La Interventoría debe aprobar el ingreso de las grúas 
y equipos asociados al izaje. 
 
2. El personal encargado del izaje debe cumplir mínimo con los siguientes requerimientos: 

 
● Tanto el operador de la grúa, el supervisor de izaje y el encargado de efectuar la dirección y 

señalamiento de las maniobras, deben regirse por un código uniforme de señales.  
● Conocer con claridad el Código y tener suficiente experiencia en su manejo. Las señales de 

mano deben ser claras y precisas.  
● El operador debe conocer la tabla de cargas, alcances y limitaciones de la grúa empleada. 

Además, debe conocer los factores que limiten la capacidad de carga de los aparejos, y nunca 
abandonar los controles de la grúa mientras se tenga carga izada. 

● El operario de la grúa debe mantener un espacio mínimo entre los cables de tendido 
electrizados, la grúa y su carga, al momento de realizar los procedimientos de izaje, se debe 
tener en cuenta lo establecido en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) 
vigente, capítulo referente a las distancias mínimas de seguridad en zonas con construcciones.  
Si no es posible mantener una visión directa entre el operador y el señalizador, se debe 
mantener la comunicación mediante un sistema manos libres de manera constante. 

● Se prohíbe viajar sobre los elementos estructurales, cargas, ganchos, eslingas, estructura de la 
maquinaria o aguilones. El izado de personas solamente se permite en canastillas diseñadas y 
homologadas para tal fin, previa aprobación de la Interventoría. 

● En caso que el izaje requiera más de una grúa, debe existir un solo señalizador designado. 
● En caso de ser necesario más de un señalizador, debe existir uno que lidere los mandos de 

señalización. En todo caso, no se izan cargas simultáneamente con dos o más grúas, hasta 
tanto no se hayan cumplido los requisitos para el Izaje crítico con los permisos de trabajo 
debidamente aprobados. 

● Todas las personas que intervengan en el procedimiento de izaje: supervisor, operador del 
equipo de izaje y aparejador /señalero deben tener las competencias para realizar esta labor. 
Así mismo, los equipos, aparejos y accesorios para izaje deben estar certificados. 
 

3. Aspectos a tener en cuenta durante el izaje de las cargas: 
 

● Se debe desarrollar y tener el plan de izaje aprobado por la interventoría. 
● Se debe contar con el manual de operación y mantenimiento en español. 
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● Se prohíbe el desplazamiento de la carga izada sobre el personal que se encuentra en el área 
de trabajos o cercana a ella. 

● Antes de izar la carga, se debe asegurar que se han amarrado las manilas de la carga, por lo 
menos una línea, a fin de evitar desplazamientos no esperados. 

● En la cabina de la grúa deben existir las tablas de carga propias del equipo donde se indica la 
carga máxima admisible, según las posiciones del brazo.  

● Deben existir las debidas señales de peligro que apliquen, entre las que se encuentran, caída 
de objetos, prohibido fumar, peligro alta tensión, en el área donde se ejecuta el Izaje. 

● Mientras no se estén efectuando actividades de izaje, la grúa deberá permanecer apagada, 
asegurada, con su puerta cerrada y sin elementos suspendidos. 

● El izaje de cargas se realiza sobre una superficie nivelada, aseada y segura. No se efectúan 
procedimientos de izaje en áreas en donde su nivel supere los 15º de inclinación y cuya 
superficie no esté completamente compactada.  

● La zona se aislará del resto de la obra mediante conos y/o señalizadores tubulares de tal manera 
que el radio de acción de la grúa quede completamente cubierto y tendrá una zona de seguridad 
de cuatro (4) metros, contados a partir del límite externo del radio de acción de la grúa. 

● Cuando se realicen actividades de izaje de cargas debe tenerse en cuenta las distancias de 
seguridad acordes a las redes o instalaciones circundantes o presentes en el área de trabajo. 

D5 – Manipulación de redes eléctricas 

Este componente tiene como objetivo establecer los lineamientos que faciliten la implementación de 
medidas que mitiguen los impactos adversos al medio ambiente y los riesgos generados por 
manipulación de redes eléctricas por actividades tales como:  

1. Tratamientos silviculturales. 
2. Localización, montaje y operación e infraestructura temporal. 
3. Cambio de redes. 
4. Montaje o desmontaje de puentes y/o estructuras. 
5. Construcción de edificaciones. 
6. Demoliciones. 
7. Izaje de cargas. 
8. Operación y mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos. 
9. Traslado de maquinaria, equipos y cargas. 
10. Entre otros.  

A continuación, se presenta la identificación de impactos por estas actividades a desarrollar en las 
diferentes etapas de proyecto de acuerdo al proceso constructivo:  
 
Identificación Impactos  
 

● Afectación del paisaje. 
● Contaminación atmosférica. 
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 
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● Alteración del flujo vehicular y peatonal. 
En todo trabajo que se adelante la manipulación, mantenimiento o reparación de instalaciones 
eléctricas, El Contratista debe tener en cuenta entre otros, los siguientes requerimientos: 
 

● Para el manejo, operación y mantenimiento de instalaciones y equipos eléctricos del 
proyecto, se deben cumplir las disposiciones de la NTC 2050 Código Eléctrico Colombiano 
y el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. 

● Se prohíbe realizar reparaciones provisionales. Los cables dañados deben ser 
reemplazados por otros nuevos. Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de 
forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal estado. 

● Se prohíbe la instalación de adaptadores en las bases de toma de corriente, ya que existe 
el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación, tampoco deben utilizarse cables 
dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos. 

● Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, 
cuando estén depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo. 

● Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente. 
● Las herramientas a emplear en los trabajos deben estar aisladas de acuerdo con el tipo de 

tensión a manejar, además de estar libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes. 
● Se deben coordinar las actividades de los instaladores eléctricos cuando tengan que 

trabajar conjuntamente con otros profesionales. 
● Capacitar a los trabajadores sobre los procedimientos, normas e instructivos de seguridad. 
● Toda manipulación de sistemas eléctricos y, especialmente los de media y alta tensión, 

deben ser autorizados por la entidad responsable de las redes. 
● Se debe tener especial precaución cuando se maniobren cargas que no pueden ser 

centradas. Solamente se pueden maniobrar cargas que están dentro de la capacidad de la 
grúa. 

● En el desarrollo de actividades de izaje cargas se deben realizar las actividades preventivas 
y de intervención de redes eléctricas que sean necesarias según la intervención a ejecutar. 

 
Diagnóstico de riesgos asociados al trabajo: Toda actividad debe ser diagnosticada teniendo en 
cuenta:  
 

1. La detección, valoración y posible control de retrocesos de corriente o contactos con fuentes 
de energía y otros factores de riesgo. 

2. La definición de puntos de aterrizajes. 
3. La revisión del estado de las estructuras. 
4. La detección, valoración y control de caídas de altura. 
5. Determinar personal (calificación, número), equipos y herramientas necesarias para la 

ejecución de las actividades. 
6. Determinar y desarrollar el procedimiento de trabajo seguro requerido para el trabajo específico. 
7. Definir las medidas de seguridad y medios de comunicación efectivos. 
8. Determinar el tiempo de ejecución de la tarea y el tiempo necesario para la ejecución de los 

procedimientos de seguridad. 
9. Coordinar actividades en caso de trabajos simultáneos con el fin de evitar exposición a riesgos 

de unos a los otros.  
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10. Verificar si la(s) actividad(es) requiere(n) permiso de trabajo por implicar alto riesgo, o tratarse 
de una actividad no rutinaria, o en línea viva. 
 

Si las condiciones de trabajo peligrosas no pueden ser controladas efectivamente, no ejecutar o 
permitir la ejecución de la labor hasta no controlarlas. 
 
Desenergización de circuitos. Dentro del procedimiento de trabajo seguro, el Contratista deberá 
contemplar el proceso de coordinación para desenergización requerida. 
 
Revisión y reporte de condiciones inseguras. El Contratista debe verificar las condiciones de las 
estructuras, circuitos, cajas de conexiones, cubiertas, equipos, entre otros, para detectar los riesgos 
posibles y determinar las medidas que deben adoptarse para evitar los accidentes, igualmente debe 
constatar que las conexiones a tierra no estén desconectadas y que las partes supuestamente 
desenergizadas realmente lo estén.  
 
Verificación de condiciones ambientales: Es responsabilidad del Contratista observar las condiciones 
climáticas favorables del entorno, en caso contrario, no se ejecutarán trabajos de mantenimiento en 
líneas energizadas. Igualmente, decidirá si se suspende o no la maniobra.  
 
Selección y uso de EPP, elementos colectivos y herramientas: En el procedimiento de trabajo seguro 
se debe tener en cuenta las condiciones específicas y el diagnóstico de los riesgos asociados al 
trabajo, el tipo de labor a realizar y la capacitación y entrenamiento entregado al personal operativo, 
de igual forma deben definirse las necesidades de EPP, los elementos colectivos de seguridad y las 
herramientas idóneas para la ejecución de los trabajos; todos los EPP deben cumplir con los 
estándares determinados por la Comunidad Económica Europea y tener esta respectiva marcación, 
además de permanecer en buenas condiciones de uso. 
 
Operación de aparatos o equipos eléctricos: El Contratista debe tener en cuenta entre otros, los 
siguientes lineamientos: 
 
● Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando 

los cables u otro material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo 
esté mojada. 

● Comprobar que toda máquina eléctrica portátil que se use disponga de un sistema de protección. 
El más usual es el doble aislamiento. Igualmente, las herramientas manuales (destornilladores, 
alicates, entre otros) deben ser aislantes y estar libres de grasas, aceites y otras sustancias 
deslizantes. 

● Desconectar inmediatamente el aparato o la máquina que se esté utilizando si se nota cualquier 
paso de tensión en el cuerpo (cosquilleo), y comunicarlo de inmediato a las personas responsables 
del trabajo. 

Reglas de Oro: El Contratista deberá contemplar en su procedimiento de trabajo seguro las siguientes 
reglas de oro:   
 
● Abrir con cortes visibles todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y seccionadores que 

aseguren la imposibilidad de un cierre intempestivo. 
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● Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. El bloqueo de un aparato significa 
el impedir la maniobra de dicho aparato, manteniendo la posición instaurada por el operador. Se 
debe impedir que se accione el aparato por fallos mecánicos y/o fallos humanos. 

● Reconocimiento de la ausencia de tensión. 
● Instalar equipos de puesta a tierra y cortocircuito lo más cercano posible al área de trabajo. 
● Colocar las señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 

 
Distancias de Seguridad: El Contratista debe garantizar el cumplimiento de la conservación de 
distancias mínimas de seguridad, teniendo en cuenta, lo estipulado en la normativa o documentos 
técnicos específicos aplicables vigentes.  
 
Supervisión del Trabajo: El Contratista debe garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos 
de seguridad aplicables, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes lineamientos: 
 

1. Exigir a sus trabajadores la inspección de las herramientas, equipo, medios e instrumentos 
antes y después de su uso, así como su utilización correcta, incluyendo la ropa de trabajo y 
elementos de protección personal y colectivo. 

2. Verificar que los trabajadores ejecuten su trabajo conforme a los procedimientos establecidos, 
evitando el uso de herramientas, equipo, medios e instrumentos inadecuados, defectuosos o 
dañados. 

3. Delimitar y señalizar el lugar de trabajo. 
4. No permitir laborar a aquellos trabajadores que no se encuentren física o mentalmente aptos 

para desarrollar el trabajo en una forma segura, en particular por efectos del uso del alcohol o 
drogas. 

5. Impedir que los trabajadores no capacitados desarrollen trabajos, sin la dirección de una 
persona experimentada y capaz, quien permanecerá en el lugar de trabajo. 

6. Velar porque los trabajos que impliquen altos grados de riesgo sean ejecutados por personas 
capacitadas y autorizadas. 

7. Impedir laborar a aquellos trabajadores que no porten sus equipos de protección personal 
necesarios para la labor y su dotación correspondiente. 

8. Suspender las labores cuando se presente peligro inminente que amenace la salud o la 
integridad de los trabajadores. 
 

Conexiones líneas desenergizadas: Para la energización nuevamente del circuito desenergizado 
previo a los trabajos, el responsable del trabajo, debe: 
 

1. Comprobar que no existan personas trabajando antes de restablecer el servicio. El cartel sólo 
se retira por la persona que lo colocó y cuyo nombre debe figurar. 

2. El Ingeniero Residente siempre debe estar presente en uno de los frentes de trabajo y tener 
una comunicación permanente con los frentes de trabajo y la central o centro de control. 

El contratista tendrá la obligación de efectuar la verificación de las condiciones de trabajo y la 
implementación de los procedimientos establecidos, en caso de que observe algún tipo de 
incumplimiento, el contratista la interventoría o el IDU, podrán requerir la suspensión inmediata de las 
actividades. 
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COMPONENTE E. MANEJO DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 
 
Este programa consiste en la implementación de la señalización mínima requerida en el desarrollo de 
las obras con el fin de garantizar la seguridad e integridad de los usuarios, peatones y trabajadores. 
La señalización correspondiente a este componente es complementaria a la señalización establecida 
en los PMT. 
 
El Contratista deberá incluir en este componente: 
 

● Planos de cada uno de los frentes de trabajo, con su correspondiente señalización y 
demarcación incluyendo lo correspondiente a seguridad industrial (Escala 1:500 a 1:5.000, 
según criterio del IDU). 

● Permiso de registro de publicidad exterior visual para los casos que aplique. 
 

Identificación de Impactos  
 
Los posibles impactos que se pueden presentar, entre otros son: 
 

● Alteración del flujo vehicular y peatonal 
● Afectación del paisaje  
● Presión sobre suelos y sitios de disposición final. 

 
 
Medidas de manejo 
 
1. El campamento debe cumplir con la totalidad de la señalización propuesta en el MAO-SST. Entre 

otros, debe contener señales que indiquen prevención de accidentes, salidas de emergencia, 
extintores, almacén y oficinas, lo cual debe ir articulado con el análisis de riesgos, plan de 
contingencias y programa de seguridad industrial. 
 
En todos los casos se debe hacer cerramiento del área de trabajo, aislando completamente los 
frentes de obra, mediante la instalación de tela polipropileno verde y/o malla fina azul o con la 
identidad visual que determine la Entidad. La definición del cerramiento a implementar dependerá 
del tipo, ubicación del proyecto y demás requerimientos contractuales. 

 
2. Se debe disponer de sitios debidamente identificados, para el parqueo de bicicletas, siendo 

restringido el ingreso y parqueo de vehículos particulares o motocicletas. Para los casos en los 
cuales se presente el uso de motocicletas como medio transporte por parte de los trabajadores, 
deberá ser aprobado por la interventoría su ingreso y su ubicación deberá ser realizada en un área 
definida para tal fin de forma que no represente condiciones de riesgo.  
 
En ningún caso se podrán ubicar estos elementos de forma tal que representen una condición de 
riesgo, impidan la movilidad, el flujo MEV o de materiales, impidan el acceso a los elementos 
dispuestos para la atención de emergencias u obstruir rutas de evacuación.  
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3. El Contratista debe garantizar que en todo momento se encuentren aislados y señalizados los sitios 
de excavación, áreas de trabajo o frentes en los que se esté desarrollando cualquier tipo de actividad 
de obra. 

 

 
Señalización preventiva en obra. Fuente IDU 

 
4. Todas las señales y dispositivos de señalización que se instalen en espacio público por obras del 

IDU deben estar elaborados en materiales reflectivos, según las exigencias del Manual de 
Señalización Vial del Ministerio de Transporte o el vigente. 

 
 

 
Señalización tipo reflectiva. Fuente IDU 

 
5. Antes de iniciar las actividades de obra de cualquier proyecto IDU y durante su desarrollo, el 

Contratista deberá tener instalada toda la señalización establecida en el correspondiente Plan de 
Manejo de Tráfico aprobado por la Secretaría de Movilidad. 
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Plan de manejo de Tráfico PMT. Fuente IDU 

 
6. Todos los elementos de señalización y de control de tráfico se deben mantener limpios y en buen 

estado. 
 

7. Se debe garantizar que todos los pozos de inspección, sumideros, cámaras telefónicas, cajas de 
inspección, entre otros, presentes en el frente de obra se encuentren perfectamente plafonados 
con madera debidamente asegurada, la cual debe cubrir y sobresalir del borde externo de la 
abertura, de forma tal que la superficie esté a nivel con el terreno, así como no presente 
condiciones de riesgo, aislados con señalizadores tubulares plásticos, con instalación de triple 
línea de cinta de seguridad, garantizando seguridad a peatones y trabajadores. 

 

   
Señalización y Plafonado de pozos. Fuente IDU 

 
8. Cuando se adelanten labores de excavación, se deberá aislar totalmente el área excavada y fijar 

avisos preventivos e informativos que indiquen la labor que se está realizando. 
 

9. Para excavaciones con profundidades mayores a 50 cm., que se encuentren junto a espacios 
destinados al tránsito vehicular, biciusuarios o peatonales, se debe contar con señales nocturnas 
reflectivas o luminosas, tales como conos luminosos, flashes, licuadoras, flechas, ojos de gato o 
algún dispositivo luminoso sobre los párales o señalizadores tubulares, cinta de demarcación, 
entre otros. 

 
Senderos peatonales 
 
1. Se debe separar el flujo peatonal de los trabajos propios de la obra y del flujo vehicular. 
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Señalización delimitación de senderos peatonales. Fuente IDU 

 
2. Los senderos peatonales deben ser protegidos con barreras, para los casos en que exista riesgo 

de que el flujo vehicular invada el espacio destinado para dichos senderos. 
 

3. Los senderos deben poseer un ancho mínimo de 1,5 metros y altura libre de obstáculos de 2,20 
metros y en los cambios de dirección el ancho libre de paso debe poder inscribir un círculo de 1,5 
metros de diámetro.  

 

 
Señalización Sendero peatonal. Fuente IDU 

 
4. Todo paso sobre excavaciones debe contar con instalación de barandas de acuerdo con la 

normatividad vigente. 
 

5. En el evento en que se requiera la habilitación de accesos temporales a garajes, viviendas o locales 
comerciales, se deben garantizar de tal forma que se permita ingresar a las mismas sin ningún tipo 
de complicación y/o riesgo.  

 
6. El Contratista debe garantizar que el piso de los senderos sea firme, antideslizante y sin obstáculos 

que interrumpan el flujo peatonal. 
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7. Los elementos de protección de los senderos como las lonas y cintas de seguridad deben 
permanecer continuas y perfectamente verticales u horizontales como sea el caso. 

 
8. Todo sendero peatonal que entregue en cruce vehicular obligado, debe contemplar el concurso de 

un banderero que garantice la seguridad del peatón. 
 

Requerimientos mínimos para la implementación de senderos peatonales en obras IDU: 
 

● Localización de la zona a intervenir y del flujo peatonal a desviar. 
● Ubicación del sendero que mejor se acomode a los requerimientos de la comunidad. 
● Preparación de la superficie del sendero a instalar de tal manera que quede a un mismo nivel. 
● Para los casos de senderos peatonales ubicados sobre calzadas con flujo vehicular, se deberá 

colocar una barrera de protección tipo sardinel, de tal manera que se prevenga la invasión del 
sendero peatonal por parte de los vehículos. 
 

● Se debe adecuar la superficie del sendero con material que garantice una superficie dura y libre 
de irregularidades superficiales. Este material al contacto con el agua no debe generar 
superficies resbalosas y/o empozamientos. Se debe garantizar la adecuada transitabilidad para 
usuarios con movilidad reducida. 

● Una vez adecuada la superficie del sendero peatonal, este se deberá canalizar para desviar el 
flujo peatonal al nuevo sendero. Esta canalización se debe realizar utilizando colombinas y tres 
franjas de cinta de demarcación y/o malla fina sintética. Paralelamente se deben instalar 
señales verticales con la leyenda “Sendero Peatonal”, las cuales deberán ubicarse al inicio y al 
final del sendero. 

● Los senderos peatonales deben permanecer completamente libres de RCD, materiales de 
construcción, cualquier tipo de residuo, así como de elementos que impidan el flujo o exposición 
directa a condiciones de riesgo para los usuarios. 

● Los senderos peatonales deben tener conectividad, es decir deben conducir de un origen a un 
destino. 

● Se deben habilitar zonas dentro de los frentes de obra para el tránsito de los trabajadores y del 
personal involucrado con la obra. 

 
Señalización de materiales 
 
1. Los materiales ubicados diariamente en los frentes de obra, deberán disponerse de manera tal 

que no interfieran con el tránsito peatonal o vehicular. Los materiales deberán estar dentro del 
cerramiento de obra, señalizados y cubiertos de tal forma que se evite el aporte de material 
particulado. 

 
Señalización de la obra y sus instalaciones temporales  
 
El Contratista de acuerdo con las características de la obra elaborará un plan de señalización de áreas 
de trabajo con señales informativas, prohibitivas, de obligación, de advertencia y de salvamento, tanto 
para las instalaciones temporales, como para los frentes de trabajo. 
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Las Instalaciones temporales pueden ser campamentos, acopios temporales de materiales, bodegas, 
puntos de almacenamiento de productos químicos, vestieres y puntos provisionales para 
almacenamiento de herramientas y otros elementos.  
 
Dichas instalaciones deberán tener como mínimo: 
 

● Ubicación de oficinas. 
● Señalización y demarcación de extintores. 
● Señalización de baños. 
● Rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de encuentro. 
● Señalización de almacenamientos de productos químicos y en general de demarcación de 

áreas de acopio de materiales. 
● Señalización de botiquín, áreas de primeros auxilios y elementos destinados para la 

atención de emergencias. 
● Señalización de acopio de residuos. 
● Acceso a lugares restringidos. 
● Señalización de uso de elementos de protección personal. 
● Punto de encuentro. 
 

Los frentes de obra deben tener como mínimo la siguiente señalización: 
 

● Aislamiento y demarcación de la totalidad del frente de obra. 
● Demarcación de la circulación interna del personal. 
● Implementación de señales para el uso de EPP. 
● Demarcación en los puntos autorizados de acopios temporales de materiales, puntos 

ecológicos y RCD.  
● Demarcación y señalización de pozos de inspección, sumideros y cajas de las empresas de 

servicios públicos y excavaciones profundas. 
● Demarcación y señalización de salidas de emergencia. 
● Demarcación y señalización de parqueo de maquinaria. 
● Punto de encuentro. 

 

   
Señalización de Excavación Profunda. Fuente IDU 
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De acuerdo al avance de obra, si la Interventoría o el IDU consideran pertinente la ubicación de 
señalización adicional, El Contratista deberá seguir las instrucciones respectivas. 
 
Las señales de seguridad deben estar diseñadas de acuerdo con los colores de seguridad y contraste 
y las formas geométricas y significados determinados en las normas técnicas NTC-1461 – Higiene y 
Seguridad, colores y señales de seguridad, NTC 1931 – protección contra incendios – señales de 
seguridad y NTC 1937 – Señalización en la Industria de la Construcción, o las normas que apliquen y 
que se encuentren vigentes. 

 
Figura 5. Forma geométrica, color y significado de las señales de seguridad 

 
 
Nota: Cuando el círculo se utilice en señales de prohibición, tendrá una línea oblicua de color rojo. 
 
La obra deberá ser programada de tal forma que se facilite el tránsito peatonal, definiendo senderos o 
caminos peatonales y cruces peatonales de acuerdo con el tráfico estimado. 
 
El Contratista debe solicitar y coordinar con las autoridades competentes el establecimiento de 
campañas (educativas e informativas) de control policial a la seguridad peatonal y adecuada utilización 
de las áreas peatonales. 
 
2. El campamento debe señalizarse en su totalidad con el fin de establecer las diferentes áreas del 

mismo, en el caso de ubicar el campamento en espacio público, éste debe mantener un cerramiento 
en polisombra suficientemente resistente de tal forma que aísle completamente el área de 
campamento del espacio circundante. El suelo sobre el cual se instale el campamento debe ser 
protegido de cualquier tipo de contaminación y deberá recuperarse la zona en igual o mejor estado 
del encontrado inicialmente. 
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3. Si en el lote del campamento hay almacenamiento temporal de materiales (Patios de 
almacenamiento) debe mantenerse señalizada la entrada y salida de vehículos de carga definiendo 
los sitios de tránsito de los mismos, debe contener señales informativas y señales preventivas. Los 
materiales deben permanecer perfectamente acordonados y apilados; en el caso de materiales 
pétreos, adicionalmente deben estar cubiertos con lonas, plásticos o geotextiles, evitando la 
afectación a trabajadores y a terceros en obra por acción erosiva del viento. Se debe cumplir con la 
señalización del campamento propuesta en el MAO-SST. 

 
Tiempo de empleo 
 
La señalización aprobada para el proyecto debe instalarse previo al inicio de las actividades 
constructivas y debe mantenerse de acuerdo a las características de la obra y ser retirada tan pronto 
como ésta se termine. 
 
Cuando las labores de ejecución de la obra se realicen por etapas, deberán permanecer en el lugar 
únicamente las señales y dispositivos que sean aplicables a las condiciones existentes y en 
consecuencia serán removidas o cubiertas las que no sean necesarias. 
 
Responsabilidad 
 
La instalación, mantenimiento y retiro de los dispositivos de señalización provisional necesarios 
durante la construcción o conservación de vías urbanas, será responsabilidad del Contratista. A 
continuación, se presentan algunas obligaciones a tener en cuenta: 
 
● No iniciar ninguna reparación o construcción sin antes disponer de las señales necesarias para la 

protección del tipo de obra a ejecutar. 
● Ubicar y conservar adecuadamente las señales. 
● No obstruir la visibilidad de las señales. 
● Se prohíbe al Contratista ubicar señalización en mal estado fuera del frente de obra o en sitios 

cercanos a ella. Sin embargo, la señalización de este tipo que sea ubicada de forma temporal al 
interior del frente de obra o campamento, deberá ser dispuesta en el menor tiempo posible de 
acuerdo al manejo que sea definido y encuentre autorizado por parte de interventoría.  

● Retirar inmediatamente los dispositivos de señalización empleados, tan pronto como haya 
terminado el motivo que los hizo necesarios. Se prohíbe abandonar la señalización en las vías 
públicas una vez terminada la obra. 

● El IDU podrá exigir la reposición o cambio de la señalización, malla y polisombra cuando lo 
considere necesario. 

 
Cerramientos 
 
El cerramiento tiene por objeto delimitar el perímetro de una obra e impedir el paso de tierra o residuos 
hacia las zonas adyacentes al área de trabajo, el ingreso de personal ajeno al proyecto y evitar la 
exposición a los riesgos presentados en el área de trabajo a peatones, vehículos o biciusuarios, por lo 
cual el Contratista, debe implementar el cerramiento de obra, de acuerdo a lo estipulado en los 
documentos contractuales. 
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Movilidad y seguridad dentro de los frentes de obra 
 
La función principal de los procedimientos para el control de vehículos y personas de manera segura 
al interior del frente de obra, requiere de la adecuada señalización de los lugares de trabajo teniendo 
como prioridad la seguridad de los trabajadores y visitantes garantizando la menor interferencia posible 
con la movilidad. 
 
Las medidas de control de seguridad en la movilidad tales como adecuación de senderos, 
procedimientos de seguridad, estacionamiento interno en puntos exclusivos, entre otros, forman parte 
integral del ítem 1 de este componente y debe contemplarse como un tema dentro de la inducción a 
los trabajadores. 
 
7.5 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN A&SST 
 
El propósito fundamental de este Manual es servir como un instrumento de gestión que permita que 
los proyectos del IDU se desarrollen de una manera ambientalmente sostenible, respetando la salud, 
la seguridad y los derechos de los trabajadores y en el marco de un proceso de mejoramiento continuo; 
para tal fin se incorporan los conceptos definidos en la Norma ISO 14001:2015, respecto al Sistema 
de Gestión Ambiental,  y la Norma ISO 45001: 2018, respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
 
En el Sistema de Gestión Ambiental, las políticas, metas y procedimientos ambientales, se traducen 
en un plan de acción, que una vez implementado puede ser medido y evaluado, y con base en los 
resultados obtenidos se establecerán acciones correctivas y de mejoramiento en procura de elevar la 
calidad ambiental del entorno. 
 
Por otro lado, se busca que los Contratistas implementen un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el trabajo que le permita al IDU garantizar un control de los riesgos que sus obras generan, así 
como la salud, salubridad y seguridad de los trabajadores y de la comunidad en general. 
 
7.6 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN  
 
La evaluación del desempeño A&SST del Contratista se realizará a partir de las fichas de seguimiento 
de labores ambientales - SST desarrolladas para los 5 componentes en los que se divide este Manual, 
logrando así una medición específica de las actividades que generan mayor impacto ambiental y 
mayores riesgos y su conexión con un Sistema de Gestión. Adicionalmente se pretende hacer la 
medición con base en documentos objetivos por lo cual se debe adelantar un proceso de registro de 
cada una de las actividades realizadas por los Contratistas y del cumplimiento de las medidas 
establecidas en este Manual. 
 
Los 5 componentes de calificación y la periodicidad de evaluación son: 
 

Tabla 4. Componentes 
COMPONENTE PERIODICIDAD 
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A Manejo para el cumplimiento de requisitos y obligaciones A&SST Diaria 

B Manejo ambiental en la ejecución de actividades constructivas Diaria 

C Manejo de la vegetación, paisajismo y fauna silvestre  Diaria 

D Gestión en seguridad y salud en el trabajo Diaria 

E Manejo de señalización de seguridad Diaria 

 
Los parámetros y/o aspectos a evaluar de cada uno de los componentes anteriores constituyen el 
Formato aplicable vigente.  
 
La calificación de los parámetros y/o aspectos controlados y revisados a través de las Fichas de 
seguimiento de labores ambientales - SST, debe ser realizada por la Interventoría del contrato, con 
base en los resultados de las inspecciones diarias que la misma efectúe para la obra. 
 
En cada una de las inspecciones de Interventoría el equipo de profesionales A&SST, debe verificar el 
cumplimiento de cada una de las medidas contenidas en este Manual y en los diferentes parámetros 
y/o aspectos a calificar y dejar el registro correspondiente con el diligenciamiento del Formato aplicable, 
según la periodicidad indicada en la tabla anterior. 
 
Los registros de seguimiento a los requerimientos de este Manual o de las Fichas de seguimiento de 
labores ambientales - SST vigente, se deben llevar mediante fotografías, formatos de campo, notas de 
bitácora de obra y actas de comité de obra. 
 
Para el diligenciamiento de las listas, se deberá colocar en cada una de las casillas correspondientes 
0%, o 100%, según los registros que se tengan de las inspecciones realizadas, dejando la 
correspondiente observación. En caso que durante una inspección o visita de obra se observe por 
parte del IDU o de la Interventoría del contrato, un incumplimiento a lo evaluado en las Fichas de 
seguimiento de labores ambientales - SST vigente, que no es subsanado inmediatamente, dicho 
incumplimiento debe ser calificado con 0%, independientemente que se tome la acción correctiva 
posteriormente. 
 
Los resultados de la calificación obtenida en las Fichas de seguimiento de labores ambientales - SST 
vigente, serán notificados al Contratista de obra de forma escrita o durante el comité ambiental.  
 
Teniendo en cuenta que corresponde al Interventor A&SST evaluar y calificar el desempeño A&SST 
del Contratista, se deberá utilizar como herramienta principal y obligatoria las Fichas de seguimiento 
de labores ambientales - SST vigente, de manera periódica según las especificaciones de los términos 
de referencia y/o el presente manual. Para la calificación de las Fichas de seguimiento de labores 
ambientales - SST vigente, se deberá seguir la metodología que se describe a continuación:  
 
La calificación de las Fichas de seguimiento de labores ambientales - SST vigente, del desempeño 
A&SST del contratista se basa en los resultados de las inspecciones diarias de seguimiento y el 
resultado de estas será el promedio semanal. 
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La interventoría desde el inicio del contrato, debe establecer la metodología para el seguimiento y 
valoración del desempeño del contratista, la cual ha de ser socializada e incluida en los documentos 
iniciales, además de ser incluida en el documento PAI.  Para el desarrollo de las acciones de 
seguimiento y valoración, se deben aplicar los siguientes parámetros: 
 

● Criterios de calificación.  
● Mecanismos que utilizará la Interventoría para soportar la calificación.  
● Días de recorridos conjuntos.  
● Mecanismos de comunicación.  
● Día en el que se reportará la calificación semanal y medio de reporte al contratista de obra. 
● Entrega y contenido de los informes que debe entregar El Contratista de obra.  

 
Los residentes A&SST deberán diligenciar la columna Calificación escribiendo el porcentaje del 
cumplimiento de cada uno de los ítems que conforman el formato aplicable vigente, los resultados de 
las inspecciones diarias realizadas, donde, se asignará 100% si el contratista de obra cumple con el 
requisito evaluado o 0% si no cumple. 
 
Es importante que, de las observaciones diarias realizadas a los diferentes frentes de obra, el 
Interventor obtenga evidencias de los posibles incumplimientos presentados, que soporten la 
calificación diaria que se dé a los ítems del formato vigente, registrando las observaciones con la 
información complementaria que soporte la calificación.  
 
Las inspecciones para efectuar la calificación deben ser organizadas y guiadas por los residentes 
A&SST de la Interventoría.  La Interventoría deberá presentar en el PAI, la metodología de evaluación 
aplicable en los casos que se dificulte la evaluación de la totalidad de los ítems mencionados en el 
formato aplicable. 
 
En caso de que durante una inspección o visita se observa por parte de la Interventoría o del IDU, un 
incumplimiento en alguno de los ítems mencionados en el formato vigente y que sea requisito de 
norma, o que afecte la seguridad y la salud de los trabajadores y/o la comunidad, dicho incumplimiento 
deberá ser calificado con cero (0%), independiente de que se tome la acción correctiva de manera 
inmediata.  
 
La Interventoría o el IDU evidenciaran los incumplimientos A&SST en forma escrita, mediante registro 
fotográfico, formatos de campo o bitácora de obra.  
 
Los resultados finales de la calificación serán notificados por escrito al Contratista, mediante oficio o 
comité A&SST por parte de la Interventoría. Cuando no hay acuerdo en la evaluación por parte del 
Contratista y la Interventoría, estas discrepancias serán resueltas por el IDU.  
 
Si durante un periodo de ejecución del contrato, no se desarrollan algunos de los ítems contenidos en 
el formato vigente, por tratarse de actividades que no aplican, se entenderá, que para efectos del pago 
por labores A&SST al Contratista, tales ítems no se incluirán dentro de la ponderación. En tal caso el 
valor asignado será distribuido homogéneamente dentro de los demás ítems que apliquen en el periodo 
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para el respectivo componente. En el caso de que algún componente no aplique para el periodo de 
evaluación, el porcentaje será distribuido homogéneamente dentro de los componentes B y D.  
 
Al momento de realizar el corte de obra, se deberá realizar el informe mensual, incluyendo la 
calificación mensual total, que se obtendrá del promedio de las calificaciones semanales obtenidas, 
teniendo en cuenta los porcentajes dados a cada componente y sus correspondientes programas en 
el apéndice A&SST. 
 
7.7 VALORACIÓN ECONÓMICA DEL DESEMPEÑO A&SST 
 
El pago al Contratista por las labores de índole A&SST efectuadas en el periodo, se realizará de 
acuerdo a la forma de pago que se defina en los documentos contractuales. Lo anterior, sin perjuicio 
de las multas que le puedan ser impuestas al Contratista, por incumplimiento de las obligaciones 
asumidas con ocasión del contrato en materia A&SST. 
 
El valor del pago por labores A&SST será evaluado por la Interventoría quien lo reportará al IDU, según 
la metodología descrita en el ítem de metodología de valoración.  
 
8  COMPONENTE ARQUEOLÓGICO 
 
Para el desarrollo del componente Arqueológico, tanto el contratista como la Interventoría, deben dar 
cumplimiento a la normativa aplicable, así como a lo estipulado en los documentos contractuales, 
manuales, formatos, registros, listas de contenidos y demás establecidos por la Entidad o los que los 
modifiquen o sustituyan.   
 
Implementación de medida arqueológica para dar correspondencia al programa de arqueología 
preventiva (PAP) 
  
El Programa de Arqueología Preventiva -PAP- es el conjunto de procedimientos de obligatorio 
cumplimiento cuyo fin es garantizar la protección del patrimonio arqueológico que ha sido regulado por 
el Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH- para que se desarrolle en el marco de obras 
de infraestructura que potencialmente podrían afectar los bienes patrimoniales de origen arqueológico. 
 

ETAPA DE PRE-FACTIBILIDAD 
  
Línea Base 
  
Para esta etapa se busca la realización de un análisis inicial de la documentación arqueológica 
existente para el área de estudio, la revisión del PMAPB de Bogotá, la definición de un potencial 
arqueológico preliminar y definición de las acciones a seguir en las etapas siguientes del proyecto. 
Esta etapa será desarrollada por el componente de arqueología del IDU. 
 
Nota: En caso que la prefactibilidad sea desarrollada por parte de la consultoría la línea base será 
elaborada y entregada por esta.  
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ETAPA DE FACTIBILIDAD 
Tabla 5. Procedimientos del PAP en la Etapa de Factibilidad 

PROGRAMA DE ARQUEOLOGÍA PREVENTIVA – INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Etapa del 
proceso 

IDU 
Fase arqueológica Producto Responsable 

 
  
  

  
  

Factibilidad 

Registro del proyecto ante el ICANH, a 
través del diligenciamiento del formulario 
en línea que el ICANH ha dispuesto para 

ello, incluyendo los anexos 
correspondientes -Cronograma, cartografía 

y modelo de datos. 
  

Resolución del Registro del 
Programa de Arqueología 

Preventiva 

Consultor (En caso que la 
factibilidad sea 

desarrollada por el 
consultor, éste deberá 

entregarán los insumos a 
el IDU para su radicación 

ante el ICANH) 
 

 IDU (En caso que la 
factibilidad sea 

desarrollada in house los 
insumos y radicación serán 
realizados por el IDU ante 

el ICANH) 
  

 
Diagnóstico Arqueológico: para ello se 
requiere de la revisión documental 
arqueológica e histórica de las localidades 
en donde se realizará el proyecto, con el fin 
de estimar la expectativa arqueológica de la 
zona, la zonificación arqueológica 
preliminar y la metodología de prospección 
De igual manera se deben seguir los 
términos de referencia vigentes del ICANH. 

  
Documento de diagnóstico 
arqueológico.  
 
Este documento debe seguir la 
estructura presentada en los 
términos de referencia 
vigentes del ICANH, ser 
radicado al ICANH y este 
deberá expedir un concepto 
técnico del documento. 

 
 Consultor en caso de que 
sea contratada por el IDU. 
 

IDU (En caso que la 
factibilidad sea 

desarrollada in house el 
Diagnóstico será realizado 

por el IDU. 

 
ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 
Tabla 6. Procedimientos del PAP en la Etapa de Estudios y Diseños 

PROGRAMA DE ARQUEOLOGÍA PREVENTIVA – INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
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Etapa 
del 

proceso 
IDU 

Fase arqueológica Producto Responsable 

Estudios 
y 

Diseños 

Prospección arqueológica 
 
Se pueden tener dos escenarios para la 
prospección, uno en el que se pueda 
realizar una prospección convencional y 
un segundo escenario, en el que las 
áreas de estudio estén cubiertas por 
capas duras y no sea posible realizar 
muestreos subsuperficiales. 
 
Para la ejecución de una prospección 
convencional, deben implementarse los 
procedimientos propuestos en el 
documento de Diagnóstico, que deberán 
ser coherentes con la zonificación 
arqueológica preliminar y la expectativa 
arqueológica, que se haya estimado en el 
diagnóstico. 
 
En caso de no poder realizar muestreos 
subsuperficiales se puede realizar una 
prospección con medios no invasivos o 
bien, un reporte detallado del área por 
medio de información secundaria.  
 
Si la prospección se realiza luego del 
levantamiento de las capas duras, ésta 
corresponderá a la fase de obra, pero la 
técnica de muestreo a implementar 
deberá ser descrita en el documento de 
Plan de manejo. 
 
Estas actividades serán adelantadas por 
el equipo de arqueología de la 
consultoría según los perfiles propuestos 
en los pliegos de condiciones y avalado 
por el IDU y deben seguir los Términos 
de Referencia vigentes del ICANH. 
 

Documento de fase de aprobación del 
plan de manejo arqueológico, en el que 
se debe incluir los resultados de la 
prospección y las medidas de manejo 
propuestas. Este documento debe ser 
revisado y aprobado por el IDU. En 
caso de tratarse de una zona 
intervenida por capas asfálticas, 
construcciones y rellenos, la 
prospección se realizará durante la fase 
de obra. El Plan de Manejo será 
elaborado y radicado en el ICANH por 
el IDU. 
  
Nota: En caso que en esta etapa no se 
requiera realizar prospección 
arqueológica, el Diagnóstico 
arqueológico se realizará en la etapa de 
EYD y no en Factibilidad. 
 
El documento debe ser radicado al 
ICANH por parte del IDU. Este deberá 
ser aprobado por parte del ICANH para 
poder continuar con las siguientes 
fases, por lo que se debe contar con un 
oficio en el que se encuentre el 
concepto técnico y la resolución en la 
que se aprueba el PMA emitido por el 
ICANH. 

Consultor e IDU. 

Formulación del Plan de Manejo 
Arqueológico 
 
Los resultados de la prospección 
arqueológica, con muestreos, medios no 
invasivos (Cuando aplique) o en su 
defecto el Diagnóstico Arqueológico, 
deben servir de soporte para la 
elaboración del documento de 

El consultor será el 
responsable de la 
elaboración del 

documento del PMA 
cuando realice la 

actividad de 
prospección 

arqueológica en la 
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Formulación del Plan de Manejo 
Arqueológico. Este debe ser elaborado 
de acuerdo con los términos de 
referencia vigentes del ICANH, incluir las 
medidas de manejo arqueológicas 
propuestas de forma clara, detallada y 
justificada. De igual forma, se debe incluir 
en los anexos la cartografía y el modelo 
de datos. 

etapa de Estudios y 
Diseños. 

 
El IDU será el 

encargado de elaborar 
el documento del PMA 

en los proyectos que no 
lleven la actividad de 

prospección 
arqueológica en la 

etapa de Estudios y 
Diseños. 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN 
 
Tabla 7. Procedimientos del PAP en la Etapa de Construcción o Conservación 

PROGRAMA DE ARQUEOLOGÍA PREVENTIVA – INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Etapa del 
proceso IDU Fase arqueológica Producto Responsable  

  
Construcción o 
conservación. 

Implementación del Plan de Manejo 
Arqueológico -PMA- 
  
La implementación del PMA, requiere de la 
Resolución de aprobación del Plan de Manejo 
Arqueológico del ICANH, la cual será solicitada 
directamente por el IDU, y consiste en la 
realización de 4 actividades: 
 
Actividades de excavación y rescate: Estas se 
realizan si así fue definido en la formulación del 
PMA, antes del inicio de obras, o bien durante 
la fase de obra en caso de hallazgo. En el caso 
de que el hallazgo ocurra durante la ejecución 
del monitoreo, se debe: 
1. Detener las obras de forma inmediata. 
2. El área deberá ser delimitada a 5m 

alrededor del punto de hallazgo. 
3. El arqueólogo a cargo del monitoreo 

(Contratista) deberá informar de forma 
inmediata a Interventoría y al IDU. 

4. El arqueólogo a cargo del monitoreo 
(Contratista) deberá implementar el 
protocolo de hallazgos aprobado en el 
PMA por parte del ICANH. 

 
Informes de obra mensuales con la 
descripción del avance y las 
actividades arqueológicas 
realizadas durante el mes, con la 
relación semana a semana. 
 
Informes de avance, que serán 
entregados de acuerdo con lo 
estipulado en los términos de 
referencia del ICANH. 
 
Informe final del Programa de 
Arqueología, que deberá 
organizarse y contener la 
información de todas las etapas 
desarrolladas en el PAP y sus 
resultados, de acuerdo a los 
Términos de Referencia del 
ICANH.  
 
En todos los casos deberán 
adjuntarse los anexos 
correspondientes, en los que se 
incluya, al menos: cartografía, 

IDU 
  

  

Contratista - 
IDU 
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5. Se debe garantizar que al área del 
hallazgo no ingrese personal ajeno al 
equipo de arqueología del contratista, 
interventoría e IDU. Este tampoco debe 
ser manipulado ni intervenido por personal 
ajeno a los arqueólogos. 

 

Actividades de Verificación y Monitoreo: 
Consiste en el acompañamiento permanente 
de las obras que impliquen descapotes y 
remoción de suelo en los estratos en los que se 
prevea la presencia de bienes arqueológicos 
con base en los resultados de la fase de 
diagnóstico y prospección e intervenciones 
previas. 
 
Actividades de prospección: Esta fase de 
prospección que se realiza durante obra luego 
del levantamiento de las capas duras que 
cubren el área. Esta prospección se deberá 
realizar de acuerdo con lo aprobado por el 
ICANH en el PMA. 
 
Actividades de laboratorio y análisis 
especializados: Estas se desarrollan en caso 
de hallar cualquier tipo de bienes 
arqueológicos, y serán sometidos a un análisis 
para identificar su cronología, estado de 
conservación y distribución horizontal y 
vertical.  
 
Arqueología Pública 
 
Esta fase implica el desarrollo de actividades 
dirigidas al relacionamiento del PAP con las 
comunidades que habitan y se relacionan con 
las áreas en donde se desarrollan los 
proyectos. Esta fase implica talleres, charlas, 
actividades, etc que acerquen a la comunidad a 
las diferentes actividades y resultados 
obtenidos en el PAP. 

modelo de datos, fichas de registro, 
registro fotográfico.  

 

HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS FORTUITOS 
 
En el protocolo de Hallazgos fortuitos establecido por el ICANH, se encuentra establecido que un 
hallazgo fortuito es: “el encuentro no proyectado de bienes constituyentes del patrimonio arqueológico 
de la Nación (muebles, inmuebles o contextos).” (ICANH, 2020 p. 2). Estos pueden ocurrir en obras en 
ejecución que no cuenten con un Programa de Arqueología Preventiva -PAP-; de lo contrario, si el 
hallazgo ocurre en el marco de un PAP se debe seguir la metodología planteada en este y su 
correspondiente PMA. 
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En el caso en el que se identifiquen materiales arqueológicos durante el desarrollo de una obra a cargo 
del IDU, que se pueda considerar como un Hallazgo Fortuito se deben cumplir con diferentes 
actividades, de acuerdo con el Protocolo de Hallazgos Fortuitos establecido por el ICANH (2020) 
mediante Resolución 797 del 06 de octubre de 2020. Los pasos a seguir son los siguientes: 
 
 

1. En el caso en que se lleguen a identificar evidencias arqueológicas en el marco de una obra a 
cargo del IDU se debe detener inmediatamente la actividad que produjo el hallazgo, por 
ejemplo, una excavación manual o mecánica. 

2. Se debe comunicar de forma inmediata a la Interventoría y al IDU para que este realice el 
trámite pertinente ante el ICANH. 

3. El área del hallazgo debe delimitarse o encerrarse dejando un área mínima de 5 m alrededor 
del punto en donde se identificaron las evidencias arqueológicas. 

4. El hallazgo NO DEBE ser manipulado por personal no calificado, hasta tanto no se realice el 
debido procedimiento ante el ICANH, que se describe a continuación. 

 
El IDU en su calidad de responsable del proyecto en el cual se identifiquen los eventuales Hallazgos 
Fortuitos, deberá adelantar las siguientes acciones, de acuerdo con los establecido por el ICANH: 
 
 

1. Dar aviso al ICANH en un término máximo de 24 horas después del hallazgo, por medio de la 
línea telefónica (1)4440544 Ext 1121 o 1218; correo electrónico: contactenos@ICANH.GOV.CO 
o el módulo de PQRD:  HTTPS://WWW.ICANH.GOV.CO/INDEX.PHP?IDCATEGORIA=443 

2. Diligenciar y entregar al ICANH la “Ficha única para el reporte de hallazgos fortuitos de 
patrimonio arqueológico”: 
HTTPS://WWW.ICANH.GOV.CO/SERVICIOS_CIUDADANO/TRAMITES_SERVICIOS/TRAMITES_ARQUEOLO
GICOS 

3. Se deberá disponer de un arqueólogo inscrito en el RNA para la atención del hallazgo fortuito, 
quien implementará las medidas necesarias para garantizar la protección, rescate y 
delimitación del hallazgo, de acuerdo con lo establecido por el ICANH. 

4. Cuando las diferentes actividades arqueológicas hayan sido finalizadas, se deberá entregar un 
informe al ICANH, sobre las actividades realizadas y el manejo dado al hallazgo. Hasta tanto el 
ICANH no se haya pronunciado favorablemente respecto del informe arqueológico no se 
podrán reanudar las obras. 

 
Las medidas que se implementen en caso de hallazgo fortuito dependerán del tipo de hallazgo, no 
obstante, se consideran como mínimo unas medidas de rescate y de monitoreo arqueológico: 
 
Rescate Arqueológico: 
La ejecución de la medida de “Rescate Arqueológico” debe ser ejecutada por un arqueólogo con amplia 
experiencia en dichas labores ya que es un proceso largo y dispendioso que debe estar apoyado por 
dos profesionales más. 
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1. Los productos del “Rescate Arqueológico”, deben ser claros y de buena presentación, de lo 
contrario el ICANH no valida la investigación y no aprueba el informe. 

 
 
0. Los costos de la medida de “Rescate Arqueológico” serán evaluados de acuerdo al tamaño y a 
la época histórica que corresponda el hallazgo; es necesario que el arqueólogo del IDU intervenga en 
la formulación de los costos y de la elaboración de propuesta de la metodología para realizar el 
Rescate, ya que si no se realiza de esta manera los costos pueden variar. 
 
 
0. Los resultados de investigación del “Rescate Arqueológico”, son propiedad del IDU, pero los 
derechos de autoría son como los determine el ICANH. 
 
 
0. En la mayoría de las veces los rescates son objeto de publicaciones, para tal caso y para dar 
cumplimiento al aparte de “Divulgación” contemplado en el Plan de Manejo Arqueológico, la oficina de 
Comunicaciones de IDU, puede hacer una nota periodística o una publicación que dé cumplimiento a 
la norma. De la misma manera, se debe buscar un espacio con el ICANH para realizar charlas o 
conferencias relativas al hallazgo. 
  
Entregables: Documento escrito que comporte toda la información de las actividades arqueológicas 
realizadas, registro fotográfico identificado, fichas arqueológicas y espacialización de la información 
recolectada en campo. Análisis cerámicos y laboratorios, si es necesario. Deberá entregar informes 
mensuales de las labores realizadas con registro fotográfico. Dicho informe debe ser elaborado de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el IDU y los términos de referencia del ICANH para esta 
fase y debe ser evaluado y aprobado por el IDU. Una vez el documento de informe final sea aprobado 
por el IDU, éste será radicado por los arqueólogos del IDU ante el ICANH, teniendo en cuenta que el 
IDU es el titular del proyecto. 
  
Monitoreo Arqueológico:  
 
Por las condiciones técnicas de ejecución de procesos de excavación y remoción de suelos el 
programa de Monitoreo Arqueológico a implementar se ejecutará de acuerdo con metodología de 
acompañamiento a obras civiles de movimiento de suelos y control visual de perfiles laterales de la 
obra, como al seguimiento visual y fotográfico permanente de los procesos de excavación y extracción 
de materiales en remoción de la vía. Para dar seguimiento se deben establecer fichas de control de 
procesos de excavación, para dar complemento y soporte a la información, haciéndola verificable por 
la institución contratante y por ICANH; entidad encargada de la Protección del Patrimonio Arqueológico 
de la Nación. 
 
Para la implementación de la medida de “Monitoreo Arqueológico”, es necesario tener claro el siguiente 
procedimiento: 
 
 

1. Valorar y soportar técnicamente el grado de intervención con obras civiles de la obra a realizar 
teniendo claro que es una obra de complementariedad y/o modificación a otra ya existente, 
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para ello hay dos procedimientos a soportar técnicamente; el primero de ellos es verificar el 
historial de mantenimientos o modificaciones que garanticen el soporte técnico del 
procedimiento de intervención con obras civiles, para determinar la implementación de la 
medida de Monitoreo Arqueológico. El segundo es presentar el programa de intervención y/o 
modificación con obras civiles en la que se evidencie por el programa de obra la intervención y 
no se exceda la profundidad a una nueva mayor, al igual que en el ancho de vía. 

2. Para el documento de solicitud de plan de manejo será necesario utilizar el Diagnóstico 
Arqueológico detallando el proceso de intervención con obras civiles directas al proyecto, así 
como los procesos propios del poblamiento desde lo prehispánico, espacializando en 
cartografía los sitios de yacimientos arqueológicos investigados con sus distancias al proyecto 
y en relación a la posible afectación del proyecto y hasta modificaciones subsecuentes del 
paisaje del entorno a la obra; dicho procedimiento es parte del proceso de construcción. Cabe 
aclarar que los trámites ante el ICANH los realizará el IDU en calidad de titular del proyecto. 

3. Es necesario anexar los planos del diseño de obras a ejecutar por los responsables del 
proyecto, así como los planos de espacialización de antecedentes de registros arqueológicos 
para el área de intervención con las presentes obras civiles. 

4. Para las obras complementarias como los pilotes, glorietas, cajas de redes secas y/o húmedas 
es necesario describir las profundidades de afectación y/o cimentación al igual que el diámetro 
de este. Se deben incluir planos de obra para que sean verificados y se pueda hacer el 
correspondiente seguimiento. 

5. En el ancho de vía se deben describir las obras que hacen parte del espacio público como los 
espacios peatonales, zonas verdes y ciclorutas. 

6. El profesional de apoyo debe entregar al IDU, informes mensuales, semestrales y un informe 
final al terminar el proceso de Monitoreo Arqueológico, informe que debe ir de acuerdo con los 
Términos de Referencia vigentes del ICANH, este será evaluado y aprobado por el IDU y el 
informe final será radicado por el IDU directamente ante el ICANH en calidad de titular del 
proyecto. 

7. El profesional debe cumplir con las sugerencias que precise el ICANH, sin perjuicio de 
intervención en los procedimientos de ejecución de obra programados por el ejecutor. 

  
Entregables: Documento escrito que contenga toda la información de las actividades arqueológicas 
realizadas, registro fotográfico, fichas arqueológicas y espacialización de la información recolectada 
en campo, cartografía de acuerdo con los Términos de Referencia del ICANH. Análisis cerámicos y 
laboratorios, si es necesario. Análisis de fotografía aérea comparativa (décadas de 1940, 1950, 1960, 
1970). Informes semanales y mensuales del avance de excavación y actividades arqueológicas 
realizadas. Con los parámetros otorgados por IDU, según la naturaleza del proyecto, el Contratista 
elaborará el informe final, el cual será radicado por IDU ante el ICANH como titular del proyecto. 
 
9      LINEAMIENTOS DE SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN AMBIENTAL  
 
De acuerdo con las guías, políticas, manuales, investigaciones, normatividad y demás documentación 
ambiental de tipo distrital, nacional e internacional asociados al desarrollo sostenible y la adaptación al 
cambio climático, los proyectos de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del IDU 
deberán propender por la incorporación de nuevos materiales (permeables, ecológicos y/o susceptibles 
de aprovechamiento), actividades y/o prácticas constructivas sostenibles en las distintas etapas del 
ciclo de vida de los proyectos.  
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En este sentido, los lineamientos presentados en esta sección deberán ser abordados desde la etapa 
de preinversión, mediante la identificación y la generación de recomendaciones de diseño, para lograr 
así incluir estos lineamientos dentro de la evaluación multicriterio del proyecto, y priorizar en lo posible 
la alternativa que contemple la mayor incorporación de aspectos relacionados con la sostenibilidad y 
la innovación ambiental. Ahora bien, para la etapa de inversión, se deben materializar los lineamientos 
que apliquen al proyecto mediante una propuesta de diseño sostenible e innovación ambiental que 
contemple nuevos materiales (permeables, ecológicos y/o susceptibles de aprovechamiento), 
actividades y/o prácticas constructivas sostenibles. Los entregables adicionales y/o particulares de 
cada proyecto estarán establecidos en los documentos contractuales correspondientes.  
Los lineamientos de sostenibilidad incluidos en el proyecto, deben reflejarse en las distintas fases del 
ciclo de vida del proyecto mediante resultados que puedan ser medibles y verificables, para generar 
así un proyecto más sostenible y armónico. La propuesta de diseño sostenible e innovación ambiental 
en los proyectos, deberá incluir para cada material, actividad y/o práctica constructiva sostenible 
propuesta como mínimo (y sin limitarse a ellos) los siguiente entregables:  
 

a. Descripción de la propuesta. 
b. Caracterización de los materiales, actividades y/o prácticas constructivas sostenibles. 
c. Análisis cualitativo y cuantitativo de los beneficios ambientales y sociales identificados y 
evaluados en la propuesta. 
d. Especificaciones o criterios técnicos requeridos para su incorporación en el proyecto.  
e. Conclusiones y recomendaciones para la etapa siguiente.  

 
En consecuencia, es importante resaltar que, desde la concepción de los proyectos, se deben 
contemplar iniciativas de sostenibilidad e innovación ambiental, que busquen generar y mejorar 
constantemente las buenas prácticas de diseño y construcción de infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal. Para tal fin, es esencial la articulación de todos los componentes del proyecto 
desde sus etapas iniciales.  
 
Ahora bien, los lineamientos o ejes de sostenibilidad que como mínimo, (y sin restringirse a ellos), se 
deben analizar en los proyectos son los siguientes:  
 
9.1 SOSTENIBILIDAD, INFRAESTRUCTURA VERDE Y SUDS 
 
✔ Promover la implementación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) e 

Infraestructura Verde (IV) en el espacio público, para la adecuada gestión del volumen de 
escorrentía durante eventos de precipitación. 

✔ Contemplar la inclusión de equipamiento y mobiliario sostenible en la ciudad para favorecer la 
implementación de las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.  

✔ Fomentar el reciclaje, reutilización y/o reincorporación de Residuos de Demolición y 
Construcción (RCD) y Granulo de Caucho Reciclado (GCR) dentro de la ejecución de los 
proyectos, Siendo prioritario el aprovechamiento de los RCD generados en las obras IDU. 

✔ Promover el reciclaje y/o reutilización de residuos, priorizando sobre estos el aprovechamiento 
de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD como insumo o materia prima para ser 
reincorporadas en las obras IDU. 
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✔ Incorporar criterios de construcción sostenible según la bioclimática en la ciudad. 
✔ Promover la incorporación de criterios de economía circular en todas las fases del proyecto.  
✔ Incluir mobiliario urbano sostenible y/o con características de descontaminación del aire. 
✔ Analizar la viabilidad de implementación del cálculo de la huella de carbono (mínimo en alcance 

directo) de los proyectos en su etapa de ejecución y conservación. 
✔ Implementar dentro de los campamentos de obra, iniciativas de manejo sostenible de recursos 

naturales (ahorro de agua, producción de energías limpias, reciclaje de materias primas, etc) a 
fin de promover prácticas ambientales orientadas a mejorar el bienestar de los trabajadores y 
los ciudadanos con incidencia en el proyecto.  

 
9.2 ARBOLADO URBANO Y COBERTURAS VEGETALES 
 
✔ Propender por la conservación y permanencia del arbolado existente dentro de los nuevos 

diseños paisajísticos, así como en los diseños de estaciones de transporte y demás espacios 
de la obra, respetando en lo posible las condiciones existentes del material vegetal. 

✔ Generar propuestas de manejo silvicultural fundamentadas en conceptos técnicos que 
consideren todas las variables físicas y sanitarias del arbolado, así como sus condiciones de 
emplazamiento. Con el fin de que se evalúen todos los criterios existentes y no se genere un 
criterio de selección únicamente debido al nivel de interferencia con los diseños. 

✔ Promover el manejo diferencial para especies que tengan restricción de aprovechamiento o 
veda, como por ejemplo árboles patrimoniales o de interés público. 

✔ Considerar criterios de diseño que impliquen el mínimo endurecimiento de zonas verdes, 
estimulando la creación de nuevas áreas vegetadas y la revitalización de las existentes, sobre 
todo aquellas que correspondan al ámbito de aplicación de la normatividad vigente y aplicable. 

✔ Incorporar coberturas vegetales mediante criterios funcionales relacionados con la atracción de 
fauna y la estimulación de los sentidos, así como lineamientos estructurales mediante la 
plantación de especies de todos los portes (herbáceo, arbustivo y arbóreo). 

✔ Analizar dentro de las propuestas de diseño paisajístico, la generación de barreras naturales 
de arbolado, que mitiguen el impacto de la operación vial sobre la calidad del aire. 
Particularmente lo relacionado a la captación de material particulado y contaminantes criterio 
por medio de las estructuras foliares del arbolado propuesto en el diseño paisajístico del 
proyecto de infraestructura de transporte y espacio público.  

✔ Promover la inclusión de especies nativas dentro de la propuesta del diseño paisajístico. 
 
9.3 BIODIVERSIDAD Y ECOLOGÍA  
 
✔ Evaluar la inclusión de nuevas formas de alumbrado público, mediante el uso de fuentes de 

energía renovable y el uso de luminarias que favorezcan la permanencia de fauna silvestre.  
✔ Evitar la interferencia con los elementos de la Estructura Ecológica Principal, así como 

incentivar la conectividad ecológica dentro de la ciudad.  
✔ Caracterizar la diversidad de fauna que realiza uso del área del proyecto como sitios de 

descanso, alimentación, reproducción y/o paso transitorio, permitiendo identificar especies con 
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algún estado de amenaza y de importancia ecológica, así como identificar áreas de interés para 
mejorar la conectividad estructural y/o funcional. 

✔ Incorporar como uno de los criterios para el diseño paisajístico la selección de especies de 
plantas que contribuyan a mejorar el hábitat de las especies de fauna silvestre, considerando 
coberturas vegetales con atributos como la generación de sitios que faciliten el movimiento de 
las especies, resguardo o descanso, alimentación con producción de flores, frutos, semillas y 
áreas de anidación.  
 

9.4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
✔ Crear espacios de diálogo ciudadano, participación, formación y cultura ciudadana en el área 

de influencia directa e indirecta del proyecto, con el fin de conocer los saberes, experiencias, 
miedos, propuestas y necesidades de los diferentes actores territoriales y sensibilizar a las 
comunidades sobre los procesos y complejidades de la gestión y la sostenibilidad ambiental de 
los proyectos. Este lineamiento deberá estar debidamente articulado con lo establecido por la 
Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía (ORSC) del IDU. 

 
Nota: Cabe resaltar que, de acuerdo con la naturaleza del proyecto, puede que algunos de estos 
aspectos no puedan ser abordados; por lo tanto, se deben incluir las justificaciones técnicas evaluadas 
en dicha propuesta, para soportar así las restricciones evidenciadas durante el análisis técnico de estos 
lineamientos.  
 
 
10 SANCIONES Y MULTAS 
 
Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a 
su aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 del 21 
de julio de 2009 y demás normas concordantes. A su turno, el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 
reconoce que habrá lugar a una infracción ambiental cuando se presente incumplimiento por acción o 
por omisión de la normativa ambiental aplicable, o por daño ambiental, en cuyo caso la autoridad 
ambiental impondrá las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, sin perjuicio 
de establecer las órdenes de remediación y compensación ambiental de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 31 de la Ley 1333 de 2009 y el parágrafo 1 del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Sin perjuicio de las sanciones que imponga la autoridad ambiental competente, habrá lugar a la 
responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual, responsabilidad penal, 
responsabilidad disciplinaria, responsabilidad fiscal, entre otros tipos de acciones y/o de 
responsabilidades a los que haya lugar frente a una misma infracción ambiental. Por lo tanto, debe 
haber estricto cumplimiento de la normativa ambiental, así como se deben adoptar todas las acciones 
necesarias con el fin de que no se causen daños ambientales, para lo cual se debe cumplir, entre otros, 
con  los lineamientos básicos para dar cumplimiento a lo contenido en la normatividad ambiental, 
minera y de seguridad y salud en el trabajo están contemplados dentro de cada uno de los 
componentes y programas que constituyen este Manual y los contratos del IDU, mediante dos tipos de 
exigencias: 
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1. Obligaciones contenidas en las normas ambientales (lo cual incluye las normas nacionales y 
locales aplicables, como las contenidas en las obligaciones derivadas de los instrumentos 
ambientales y seguimientos derivados de los instrumentos de cada proyecto, así como las 
medidas necesarias para que no se causen daño ambientales y se cometa cualquier tipo de 
infracción ambiental), mineras, de seguridad y salud en el trabajo, de policía y tránsito vigentes, 
cuyo incumplimiento puede dar lugar a la imposición al IDU de sanciones y multas por parte de las 
Autoridades competentes. 

 
2. Otro tipo de exigencias estipuladas por el IDU, derivadas de su política ambiental y cuyo objeto es 

propender por el buen desempeño ambiental y porque el desarrollo de las obras se lleve de forma 
segura por parte del Contratista. 

 
El IDU podrá imponer las multas señaladas en los documentos contractuales, por incumplimiento de 
las obligaciones ambientales y de seguridad y salud en el trabajo, lo anterior, sin perjuicio de que el 
IDU repita contra el Contratista como responsable de la infracción ambiental, en cuyo caso este deberá 
mantener plenamente indemne al IDU por todo concepto que se derive de cualquier infracción 
ambiental que cause.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones de repetición por los daños y perjuicios que se le cause al IDU 
como resultado de la imposición de medidas preventivas como de sanciones que la autoridad 
Ambiental imponga al IDU por incurrir en infracciones ambientales derivadas del desempeño deficiente 
del Contratista, así como sin perjuicio de que el IDU repita contra el Contratista por cualquier otro daño 
y perjuicio que se cause por cualquier otro tipo de acción y de responsabilidad que se pueda derivar 
de una misma infracción ambiental. 
 
 
10.1 PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ANTE AUTORIDADES AMBIENTALES 
 
El procedimiento sancionatorio ambiental está reglado en la Ley 1333 de 2009, y en lo no dispuesta 
por esta se rige por la Ley 1437 de 2011. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1333 
de 2009, las autoridades ambientales cuentan con un término de 20 años para iniciar un procedimiento 
sancionatorio ambiental por cualquier infracción ambiental (normativa vigente o la que la sustituya). 
 
El procedimiento sancionatorio ambiental es el siguiente: 
 
● Auto de apertura, no procede recurso 
● Entre el auto de apertura y el auto de formulación de cargos se puede solicitar la cesación del 

procedimiento sancionatorio ambiental por cualquiera de las causales contenidas en el artículo 9 
de la Ley 1333 de 2009 o la vigente o sustituta. 

● Auto de formulación de cargos, no procede recurso 
● Una vez notificado el auto de cargos, se cuenta con un término de 10 días hábiles para contestar 

los descargos y presentar las pruebas correspondientes 
● Auto de pruebas, procede recurso si se niega una prueba solicitada por el presunto infractor 
● Período probatorio, de 30 días que se puede ampliar por 60 días adicionales. 
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● Algunas autoridades ambientales otorgan traslado para alegar de conclusión previa la decisión 
final. Si se da traslado para alegar de conclusión, los alegatos se deben presentar dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la notificación del respectivo auto. 

● Definición de responsabilidad ambiental, frente a la cual procede recursos en vía gubernativa. 
 
De acuerdo con lo establecido en los parágrafos de los artículos 1 y 5 de la Ley 1333 de 2009 o la 
vigente o sustituya, en materia sancionatoria ambiental se presume la responsabilidad por culpa o dolo 
del investigado, por lo tanto, el investigado debe desvirtuar tal presunción.  
 
El procedimiento sancionatorio ambiental regula adicionalmente otros asuntos, tales como, causales 
de atenuación de responsabilidad, causales de agravación de responsabilidad, eximentes de 
responsabilidad, dosificación de la multa, medidas preventivas, entre otros.  
 
10.2 PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 
 
El ICANH aplicará las sanciones correspondientes por la comisión de faltas administrativas contra el 
patrimonio arqueológico establecidas en la Ley 397 de 1997, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las consecuencias penales y policivas a que haya lugar de conformidad 
con las conductas punibles y querellables establecidas en el Código Penal y en el Código Nacional de 
Policía que se desprendan de las afectaciones al patrimonio arqueológico. 
 
 
11 PLAN DE ACCIÓN DE INTERVENTORÍA - PAI 
 
El plan de acción de interventoría es el documento que diseña y entrega el Interventor al IDU, en el 
cual se establece la metodología que la interventoría realizará para efectuar la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista de obra. 
 
La interventoría presentará al IDU el Plan de Acción para su revisión y aprobación, para cada una de 
las etapas preconstrucción, construcción y conservación. En caso que se realicen observaciones al 
documento, este deberá ser ajustado inmediatamente y remitido nuevamente al IDU.  
 
El documento debe contener como mínimo lo siguiente: 
 

● Introducción. 
● Objetivos. 
● Organigrama. 
● Carta de aprobación por parte del IDU del personal A&SST requerido en el anexo de personal. 
● Copia de los contratos de trabajo de la totalidad del personal establecido en el anexo de 

personal. 
● Metodología que utilizará para cumplir con las funciones y alcance del contrato de interventoría. 
● Procesos para verificación y seguimiento: 

 
o Revisión documental y emisión de conceptos. 
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o Inspecciones de campo sobre los componentes A&SST descritos en el MAO-SST. 
o Inspección preoperacional a vehículos y maquinaria y revisión de equipos. 
o Metodología de revisión, verificación y concepto de los informes del contratista de obra. 
o Metodología para la valoración de las fichas de seguimiento de labores A&SST del 

contratista. 
o Comités técnicos (componentes A&SST). 
o Verificación de acciones correctivas de cada uno de los componentes. 
o Programación y metodología para visitas de inspección. Todas las inspecciones 

deberán estar soportadas mediante registro fotográfico con fecha. 
o Programación de auditorías al contratista. 
o Indicadores que utilizará para evaluar el desempeño A&SST del contratista, diferentes 

a las fichas de seguimiento de labores A&SST. 
o Demás herramientas para el seguimiento de las actividades contenidas en el MAO-SST. 

 
● Programa, instrumentos, o formatos internos de control y procedimientos para vigilar y verificar 

el cumplimiento por parte del contratista. 
● Cumplir con la estructura del informe mensual ambiental y SST. 
● Descripción de las actividades A&SST que la interventoría realizará al interior de su 

organización durante la ejecución de su contrato, incluir el cronograma respectivo. 
● Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

 
El IDU podrá solicitar información y/o documentación adicional, si así lo considera pertinente, de igual 
manera, requerir en cualquier momento los soportes para verificar el cumplimiento y la legalidad de los 
aspectos antes mencionados.  
 
La aprobación del PAI por parte del IDU, es requisito para el inicio de las actividades de obra. 
 
12 ESTRATEGIA SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS 
 
En articulación con la Oficina de Atención al Ciudadano, área encargada de liderar el Proceso 
Estratégico de Gestión Social y Servicio a la Ciudadanía del Instituto, se formulará para cada proyecto 
una estrategia socio-cultural y de relacionamiento ciudadano que permita dialogar con los saberes, 
experiencias, propuestas, expectativas y necesidades de diferentes actores a nivel de proyecto, 
territorio y barrio/comunidad.  
 
A través de acciones de participación, medición de la percepción, atención a la ciudadanía, formación 
y cultura ciudadana, la estrategia busca redundar en la apropiación de los proyectos por parte de la 
comunidad y consecuentemente en su sostenibilidad. Sensibilizar a la ciudadanía frente a las 
complejidades de las intervenciones ambientales y lograr su corresponsabilidad respecto de las 
transformaciones urbanas propuestas, brindando información clara, oportuna y verás.  
 
Ahora bien, en la medida que en los diversos diagnósticos realizados desde el componente social se 
han identificado una serie de barreras en el diálogo que dificultan el avance de las intervenciones 
ambientales (particularmente las silviculturales) y bloquean los procesos de relacionamiento con la 
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ciudadanía,7 las estrategias que se plantean a continuación responden a los hallazgos de estos 
diagnóstico y ofrecen a los proyectos alternativas complementarias a la gestión tradicional, enfocada 
en la sola mitigación del impacto, a través de la definición de planes de acción en cuatro dimensiones 
complementarias: 8 
 

A. ACCIONES CON ÉNFASIS TERRITORIAL: procesos de sensibilización, diálogo ciudadano y 
participación incidente en los cuales, de manera territorial, se aborden específicamente los 
impactos ambientales de los proyectos, pero también y particularmente los impactos 
emocionales y sociales. En esta dimensión también se realizan recorridos por los diferentes 
tramos con la ciudadanía en general, las veedurías ciudadanas y colectivos ambientalistas con 
acompañamiento de diversos actores locales como las Alcaldías, la CAL (Comisión Ambiental 
Local) y CLM (Comisión Local de Movilidad), en los cuales se explican las intervenciones en 
detalle, se llega a acuerdos y consensos para el avance de los proyectos y se identifican 
posibles culatas y remanentes de obra. 

 
B. GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL: procesos de coordinación y articulación con Entidades 

Distritales (Entes de Control, Secretaría de Seguridad, Secretaría Distrital de Ambiente, Jardín 
Botánico, entre otras), en pro del buen desarrollo de la participación e información ciudadana 
en los componentes ambientales del proyecto, lo cual requiere una mirada interdisciplinaria e 
intersectorial y propicia la alineación de un discurso distrital sobre el manejo silvicultural y las 
compensaciones arbóreas. En este mismo sentido, se fomenta la articulación con contratistas 
e interventores de los proyectos para su alineación estratégica con las acciones definidas 
interinstitucionalmente, en el marco del desarrollo de sus intervenciones territoriales en los 
proyectos. 

 
C. FORMACIÓN Y CULTURA CIUDADANA: socializaciones y sensibilizaciones que garanticen 

una buena participación ciudadana en temas ambientales y paisajísticos, así como procesos 
de diálogo de saberes (virtuales y presenciales) en los cuales se busca que las comunidades 
pongan en una balanza los beneficios del proyecto en todos sus componentes vs las 
afectaciones e impactos que se generan en el proceso constructivo, comprendiendo las 
dificultades y complejidades de la gestión ambiental. 

 
D. COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA: procesos y acciones comunicacionales que buscan 

sensibilizar frente a las complejidades de las intervenciones ambientales en cada proyecto e 
informar antes durante y después de que éstas sucedan, asegurando ser transparentes con la 
ciudadanía en el tratamiento ambiental de las obras y fomentando la veeduría y participación 
ciudadana. En esta dimensión, se compilan, registran y comunican evidencias de las 
intervenciones (bloqueos, traslados, compensaciones) y se diseñan los productos pedagógicos 

 
7 Entre otras, resaltan: el sentimiento de que las compensaciones no son suficientes y en algunos casos son intangibles ambientalmente, la 
baja incidencia de la participación ciudadana en el diseño paisajístico de los proyectos, la necesidad de mejorar la comprensión que tiene la 
Institución sobre los impactos emocionales y sociales de la tala de árboles, la desconfianza generalizada en el manejo adecuado de los 
temas ambientales y el señalamiento de la falta de articulación con la Secretaría de Ambiente y Jardín Botánico. 
8 Las propuestas que a continuación se desarrollan hacer parte del Modelo de Relacionamiento de la Entidad, el cual ha se formalizado con 
la actualización de los Documentos Técnicos Sociales (DTS), particularmente de los Pliegos de Condiciones y su correspondiente Apéndice 
Social, la Política de Gestión Social y Servicio a la Ciudadanía (Resolución 4940 del 18 de octubre de 2018) y la “Guía de Gestión Social 
para el Desarrollo Urbano Sostenible”, entre otros documentos.  
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(cartillas, manuales) y las piezas gráficas y multimediales (volantes, cápsulas, testimonios) que 
se usan para la gestión socio-cultural de los proyectos. 
 
 

13 EVENTOS DE EMERGENCIA O AJENOS AL DESARROLLO DEL PROYECTO 
 
Con el desarrollo de los proyectos es posible que se presente la incidencia de eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito ajenos a cualquiera de las partes involucradas, como por ejemplo la situación 
presentada por la pandemia por COVID-19, ante este tipo de situaciones, el contratista, interventoría 
e IDU deberán implementar las medidas, acciones y demás aplicables de acuerdo a sus competencias 
y que puedan además ser establecidas en el  orden Nacional o Distrital y la normativa que sea 
aplicable, para la preservación de la salud e integridad de los trabajadores y el buen desarrollo del 
proyecto. 
 
Nota importante: Las medidas contenidas en este Manual no eximen a los Contratistas de 
consultoría, obra e interventoría de la responsabilidad de evaluar los requisitos ambientales y 
de SST aplicables a cada uno de los proyectos y dar estricto cumplimiento a los mismos. 
 
 
 
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-128 • 2022 • OCTUBRE • 13128

RESOLUCIÓN N° 6030
(7 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se anuncia el proyecto de 
Sitios Inestables en Bogotá D.C.”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO- IDU,

en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley 
388 de 1997, artículo 2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y el Acuerdo 1 de 2009 del Consejo 

Directivo del IDU y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política contempla 
que “(...) por motivos de utilidad pública o interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación 
mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Este se fijará consultando los intereses de la comu-
nidad y del afectado. En los casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por 
vía administrativa (...)”. 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 declara 
como motivo de utilidad pública o interés social para 
efectos de decretar la expropiación, la adquisición de 
inmuebles para destinarlos, entre otros fines, a la “(…) 
c) Ejecución de programas y proyectos de renovación 
urbana y provisión de espacios públicos urbanos;” y 
“(…) e) Ejecución de programas y proyectos de infraes-
tructura vial y de sistemas de transporte masivo; (…)”. 

Que el parágrafo 1º del artículo 61 ibídem establece 
que al precio de adquisición “(…) se le descontará el 
monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor 
generado por el anuncio del proyecto u obra que cons-
tituye el motivo de utilidad pública para la adquisición, 
salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la 
participación en plusvalía o la contribución de valori-
zación; según sea el caso. (...)” 

Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997 regula 
el procedimiento de la expropiación administrativa 
prevista en el artículo 58 de la Constitución Política. 

Que el artículo 2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 establece; “Anuncio de proyectos, programas u 
obras que constituyan motivos de utilidad pública o 
interés social. Las entidades competentes para adquirir 
por enajenación voluntaria o decretar la expropiación 
de inmuebles para la ejecución de proyectos u obras 
de utilidad pública o interés social, harán el anuncio 
del respectivo programa, proyecto u obra, mediante 
acto administrativo de carácter general que deberá 
publicarse en los términos del artículo 65 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.”

Que el artículo 2.2.5.4.3 del mencionado 1077 de 
2015 indica el contenido del acto administrativo me-
diante el cual se efectúe el anuncio de un proyecto 
así: “1. La descripción del proyecto, programa u obra 
que constituye el motivo de utilidad pública o interés 
social y, si es del caso, el instrumento normativo que 
lo contempla, decreta o aprueba; 2. La delimitación 
preliminar mediante coordenadas IGAC en planos a 
nivel predial (escala 1:2.000 o 1:5.000) de la zona en 
la cual se adelantará el proyecto, programa u obra 
que se anuncia; 3. Los avalúos de referencia corres-
pondientes al área descrita en el numeral anterior que 
obrarán como anexo del acto administrativo de anuncio 
del proyecto, o indicar la condición que en el evento 
de no contar con los mencionados avalúos de refe-
rencia, la administración deberá ordenar y/o contratar 
la elaboración de los avalúos de referencia dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición del acto 
administrativo de anuncio. (…)”

Que el artículo 534 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, dispone: 

 “Artículo 534. Anuncio de proyectos u obras. 
Las entidades competentes para adquirir por 
enajenación voluntaria o decretar la expropiación 
de inmuebles para la ejecución de programas, 
proyectos u obras de utilidad pública o interés 
social, o el alcalde distrital, harán el anuncio del 
respectivo programa, proyecto u obra, mediante 
acto administrativo de carácter general, el cual 
servirá de base para implementar el descuento 
en relación con el avalúo comercial que servirá 
de base para determinar la indemnización en los 
casos de expropiación, del mayor valor generado 
por el anuncio del proyecto, programa u obra que 
constituye el motivo de utilidad pública o interés 
social para adelantar la expropiación.

 Para tal efecto, se realizarán avalúos de referencia 
que definirán el valor del suelo antes del anuncio 
del proyecto y que se realizarán por zonas o subzo-
nas geoeconómicas homogéneas, de conformidad 
con las disposiciones y procedimientos estableci-
dos en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015 en la norma que lo modifique o sustituya.

 Realizado el anuncio del proyecto, las entidades 
competentes para adquirir por enajenación volun-
taria decretar la expropiación de inmuebles para 
la ejecución de programas, proyectos u obras de 
utilidad pública o interés social, podrán solicitar a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
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o al avaluador respectivo que se determine si se 
genera un mayor valor por el anuncio de proyecto, 
según lo establecido en el artículo 2.2.5.4.5 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

 Los avalúos de referencia se podrán solicitar dentro 
del trámite de formulación de los instrumentos de 
planeación correspondientes y antes de su adop-
ción, o antes del respectivo anuncio, a efectos de 
la adquisición predial correspondiente.

 Sin perjuicio de lo anterior, se tendrá en cuenta las 
siguientes condiciones para efectos de realizar los 
avalúos de referencia:

1. Para los planes parciales y demás instrumentos 
vigentes a la entrada de adopción del presente 
plan que establezcan edificabilidades en función 
del sistema de reparto de cargas y beneficios, y de 
la integración inmobiliaria o el reajuste de suelos, 
el avalúo de referencia al que se refiere el artículo 
2.2.5.4.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015 se elaborará considerando la norma ur-
banística aplicable al predio con anterioridad a la 
integración predial o reajuste de suelo, y en todo 
caso únicamente tendrá en cuenta el índice de 
construcción al que efectivamente pueden acceder 
los predios de manera individual, sin considerar 
escenarios de integración predial.

2. Para los planes parciales y demás instrumentos 
que se adopten en el marco del presente plan, y 
en los cuales se permita aumentar la edificabilidad 
por encima de los índices de construcción básicos 
por asumir cargas urbanísticas, la elaboración del 
avalúo de referencia únicamente tendrá en cuenta 
el índice de construcción básico. Este avalúo se 
solicitará en el marco de la formulación de los 
instrumentos de planeación correspondiente.

 Parágrafo 1º. Para los proyectos estructurantes 
de movilidad se podrá hacer anuncio de proyecto 
para cada etapa de su desarrollo según lo esta-
blezca el operador urbano o de la infraestructura 
competente.

 Parágrafo 2º. El anuncio de que trata este artículo 
no generará obligación de formular o adoptar 
el instrumento, ni obligará a presentar oferta de 
compra sobre los bienes objeto del mismo.”

Que el artículo 535 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, establece:

 “Artículo 535. Contenido del anuncio de proyecto. 
El acto administrativo mediante el cual se anuncie 
programas, proyectos u obras de utilidad pública o 

interés social, o el alcalde distrital, contendrá como 
mínimo:

1. Los contenidos establecidos en el artículo 2.2.5.4.3 
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

2. La descripción de las actuaciones, actividades 
o instrumentos que se formularán o adelantarán 
para la ejecución o implementación del programa 
o proyecto de renovación urbana que constituye 
el motivo de utilidad pública o interés social para 
la adquisición de inmuebles a los que se refiere el 
artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

3. Las condiciones para la concurrencia de terceros 
en la adquisición de inmuebles por enajenación 
voluntaria y expropiación por vía judicial o admi-
nistrativa; cuando a ello hubiere lugar.

4. La adopción de los avalúos de referencia, o la 
orden para su elaboración dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición del acto admi-
nistrativo de anuncio.

 Parágrafo. Conforme con lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, la delimitación del 
área sobre la cual se adelantará el proyecto o 
programa de renovación urbana es preliminar, de 
tal manera que las entidades competentes para 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles podrán adquirir áreas 
menores, si en función del desarrollo del programa 
o proyecto lo requieren.”

Que el Instituto de Desarrollo Urbano tiene como 
objeto, conforme con el Acuerdo Distrital 19 de 1972 
y Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU, 
atender en el ámbito de sus competencias, la ejecución 
integral y el mantenimiento de los proyectos de infraes-
tructura de los sistemas de movilidad y de espacio 
público construido del Distrito Capital, contemplados 
dentro del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de 
Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del 
Distrito Capital y los planes y programas sectoriales. 
Adicionalmente el mismo, tiene la facultad de ordenar 
las expropiaciones necesarias para la ejecución de los 
planes y programas aprobados.

Que el artículo 92 del Decreto Distrital 555 de 2021 
establece:

 “Artículo 92. Sistema de Movilidad. Es el conjunto 
de bienes, infraestructuras, redes y mecanismos 
tecnológicos que dan soporte territorial a la libre 
circulación de los habitantes, la prestación efectiva 
de los servicios de transporte público, y al despla-
zamiento de mercancías. Se debe desarrollar y 
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consolidar a partir de criterios de sostenibilidad, 
calidad, eficiencia y seguridad vial y humana, 
equidad, inclusión y accesibilidad universal en el 
Distrito Capital, y dar prioridad de circulación a los 
modos de transporte limpios y sostenibles.(…)”

Que el propósito 4, contenido en el artículo 9° del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020 consiste en: “Propósito 
4. Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible”, a través del 
cual se busca la promoción de modos sostenibles 
de transporte, el mejoramiento de los tiempos y de la 
experiencia del desplazamiento, teniendo a la red de 
metro regional, de buses y a la red de ciclorutas como 
ejes articuladores de la movilidad tanto de la ciudad 
como de la región.

Que para alcanzar dicho propósito, se formulan es-
trategias y proyectos para mejorar la experiencia de 
los tiempos de desplazamiento en Bogotá – Región, 
teniendo un sistema de transporte masivo multimodal, 
regional, sostenible, limpio y que cumple con todos los 
parámetros en materia de bioseguridad, complementa-
do con el mejoramiento integral de la red de ciclorrutas 
de la ciudad que mejoren las condiciones de accesibi-
lidad y seguridad de la red, aumentando así el número 
de personas que utilizan la bicicleta para transportarse

Que el Instituto de Desarrollo Urbano IDU realizó 
la factibilidad, y estudios y diseños de las obras del 
proyecto denominado “SITIOS INESTABLES EN 
BOGOTÁ D.C.”.

Que el proyecto denominado “SITIOS INESTABLES 
EN BOGOTÁ D.C.” se encuentra localizado en las 
siguientes direcciones: 

• El Punto Inestable No. 1 se localiza en la Diagonal 
163 con Carrera 2B del Barrio Santa Cecilia Puente 
Norte de la Localidad 01 Usaquén.

• El Punto Inestable No. 2 se localiza en la Carrera 
5ª a la altura de la Calle 185 del Barrio Horizontes 
Norte, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 3 se localiza en la Calle 188 
A, entre la Carrera 5B y la Tv 5D Bis, del Barrio 
Buenavista, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 04 se localiza en Calle 44 
con transversal 1E de la Localidad de Chapinero. 

• El Punto Inestable No. 5 se localiza en la Avenida 
Circunvalar, entre Diagonales 38 y 39, del Barrio 
El Paraíso, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 06 se localiza en la Calle 9C 
con Transversal 6ª Este en el Barrio San Francisco 
Rural de la Localidad 03 Santafé. 

• El Punto Inestable No. 7 se localiza en la Carrera 
11C Este, entre las Calles 1ª y 2A. 

• El Punto Inestable No. 8 se localiza en la Carrera 
3B, entre 36B y 36C Sur de la Localidad de San 
Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 9 se localiza en la Carrera 
5D Bis con Calle 189 del Barrio Buenavista, de la 
Localidad 01 Usaquén.

• El Punto Inestable No. 10 se localiza en la Carrera 
3B, entre Calles 36B y 36C Sur, de la Localidad 
– San Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 11 se localiza en la Trans-
versal 15 Este, entre las Calles 48 Sur y 49 Sur, 
en la Urbanización Gaviotas (Antigua vía al Llano), 
de la Localidad 04- San Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 12 se local sobre el costado 
sur de la Carrera 1ª a la atura de la Diagonal 54B 
Bis Sur.

• El Punto Inestable No. 13 se localiza en el Barrio 
Granada Sur en la Localidad 05- Usme, al costado 
occidental de la Carrera 14 V (Autopista al Llano), 
entre las Calles 72 Sur y 72 D Bis Sur.

• El Punto Inestable No. 14 se localiza en la Carrera 
14V (Av. Boyacá) entre las Calles 73 D Bis Sur y 73 
B Sur, Barrio Santa Librada, Localidad 05- Usme. 
El sitio corresponde al talud ubicado al costado 
oriental de la vía.

• El Punto Inestable No. 15 se localiza en la Calle 
81A Sur por Transversal 1 Este (Jardín Social 
Bolonia), El Bosque, Localidad 05- Usme. El sitio 
corresponde al talud ubicado al costado occidental 
de la vía.

• El Punto Inestable No. 16 se localiza en la Carrera 
1ª con Calle 91 Sur, Barrio La Orquídea de Usme, 
de la Localidad 05- Usme. El sitio corresponde al 
muro del costado occidental de la Carrera 1ª, a la 
altura de la Carrera 91 Sur 

• El Punto Inestable No. 17 se localiza en la Carrera 
1ª, entre Calles Calle 91 Sur y 97 C Sur, Barrio 
La Orquídea de Usme, de la Localidad 05- Usme. 
El sitio corresponde a una franja paralela al muro 
existente al costado oriental de la Carrera 1ª.

• El Punto Inestable No. 18 se localiza en la Calle 75 
A Sur ente la Transversal 52 y la Transversal 58 
del Barrio Buenavista, de la Localidad 19- Ciudad 
Bolívar.

• El Punto Inestable No. 19 se localiza en Calle 43 
a Sur por carrera 11 San Jorge de la Localidad – 
Rafael Uribe. 
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• El Punto Inestable No. 20 se localiza en Diagonal 
68 A Sur con Carrera 71B de la Localidad de 
Ciudad Bolívar.

• El Punto Inestable No. 21 Transversal 20F, entre 
calle 68J y 68K costado norte. 

• El Punto Inestable No. 22 se ubica en el costado 
occidental de la Diagonal 68 Sur entre Carreras 
19A y 19 B, en el barrio San Francisco de la Lo-
calidad de Ciudad Bolívar. 

• El Punto Inestable No. 23 se localiza en el K7+619 
Vía Bogotá Choachí de la Localidad – Santafé. 

• El Punto Inestable No. 24 se localiza en el costado 
oriental de la Carrera 26 B, a la altura de la Calle 
71 L Sur

• El Punto Inestable No. 25 se localiza en el K7+697 
Vía Bogotá Choachí de la Localidad de Santafé. 

• El Punto Inestable No. 26 se localiza en la Trans-
versal 18 M desde la Calle 82 A Sur hasta la 82 
C Sur.

• El Punto Inestable No. 27 se localiza en la Vía 
Betania de la Localidad 20- Sumapaz. 

• El Punto Inestable No. 28 se localiza en el 
K72+000 de la Troncal Bolivariana de la Locali-
dad - Sumapaz. 

• El Punto Inestable No. 29 se localiza en el K80+300 
sector del muro pintado San Juan de Sumapaz, en 
la Localidad de Sumapaz. 

Que la intervención de los sitios inestables en Bogotá 
afecta un total de 104 predios, de los cuales 50 predios 
corresponden a cesiones públicas, 20 predios son de 
propiedad del IDU y 34 predios son de adquirir. 

Que la ejecución del proyecto de puntos inestables 
resulta necesaria con el fin de mitigar o estabilizar 
áreas con problemas de inestabilidad, ya sea por ero-
sión superficial producida por la escorrentía, por aire, 
o remoción en masa, es una necesidad básica tanto 
para la seguridad de las personas y sus propiedades 
que se hallan dentro del área de influencia, así como 
la operación del tráfico vehicular a fin de lograr áreas 
seguras para el adecuado nivel de servicio de las vías 
que constituyen la red vial atendida por el Instituto de 
Desarrollo Urbano.

Que los taludes resultados de los cortes y rellenos para 
adecuar al área vial constituyen un punto vital de la 
infraestructura de la ciudad y van acumulando daños 
durante su vida. Su mantenimiento y conservación 
requieren una atención especial desde el punto de 
vista de estabilidad y de la seguridad.

Que la no ejecución de las obras generaría el desliza-
miento de los sitios afectados, que a su vez afectaría 
las vías y zonas aledañas generando traumatismos 
para la movilidad y estabilidad de la zona.

Que en virtud de las anteriores consideraciones se 
hace necesario anunciar la puesta en marcha del 
proyecto “SITIOS INESTABLES EN BOGOTÁ D.C.”, 
con el fin de descontar del avalúo comercial de ad-
quisición al momento de adquirir los inmuebles por 
enajenación voluntaria o expropiación administrativa, 
el monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor 
generado por el anuncio del proyecto, en los términos 
del Decreto Nacional 1077 de 2015.

Con base en las anteriores consideraciones, el Direc-
tor General del Instituto de Desarrollo Urbano; 

RESUELVE:

Artículo 1. ANUNCIO DEL PROYECTO. Anunciar la 
puesta en marcha del Proyecto “SITIOS INESTABLES 
EN BOGOTÁ D.C.”.

Artículo 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. El 
proyecto “SITIOS INESTABLES EN BOGOTÁ D.C.”, 
se conforma por veintinueve (29) puntos, los cuales 
se localizan en los siguientes lugares:

• El Punto Inestable No. 1 se localiza en la Diagonal 
163 con Carrera 2B del Barrio Santa Cecilia Puente 
Norte de la Localidad 01 Usaquén.

• El Punto Inestable No. 2 se localiza en la Carrera 
5ª a la altura de la Calle 185 del Barrio Horizontes 
Norte, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 3 se localiza en la Calle 188 
A, entre la Carrera 5B y la Tv 5D Bis, del Barrio 
Buenavista, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 04 se localiza en Calle 44 
con transversal 1E de la Localidad de Chapinero. 

• El Punto Inestable No. 5 se localiza en la Avenida 
Circunvalar, entre Diagonales 38 y 39, del Barrio 
El Paraíso, de la Localidad 01 Usaquén. 

• El Punto Inestable No. 06 se localiza en la Calle 9C 
con Transversal 6ª Este en el Barrio San Francisco 
Rural de la Localidad 03 Santafé. 

• El Punto Inestable No. 7 se localiza en la Carrera 
11C Este, entre las Calles 1ª y 2A. 

• El Punto Inestable No. 8 se localiza en la Carrera 
3B, entre 36B y 36C Sur de la Localidad de San 
Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 9 se localiza en la Carrera 
5D Bis con Calle 189 del Barrio Buenavista, de la 
Localidad 01 Usaquén.
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• El Punto Inestable No. 10 se localiza en la Carrera 
3B, entre Calles 36B y 36C Sur, de la Localidad 
– San Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 11 se localiza en la Trans-
versal 15 Este, entre las Calles 48 Sur y 49 Sur, 
en la Urbanización Gaviotas (Antigua vía al Llano), 
de la Localidad 04- San Cristóbal. 

• El Punto Inestable No. 12 se local sobre el costado 
sur de la Carrera 1ª a la atura de la Diagonal 54B 
Bis Sur.

• El Punto Inestable No. 13 se localiza en el Barrio 
Granada Sur en la Localidad 05- Usme, al costado 
occidental de la Carrera 14 V (Autopista al Llano), 
entre las Calles 72 Sur y 72 D Bis Sur.

• El Punto Inestable No. 14 se localiza en la Carrera 
14V (Av. Boyacá) entre las Calles 73 D Bis Sur y 73 
B Sur, Barrio Santa Librada, Localidad 05- Usme. 
El sitio corresponde al talud ubicado al costado 
oriental de la vía.

• El Punto Inestable No. 15 se localiza en la Calle 
81A Sur por Transversal 1 Este (Jardín Social 
Bolonia), El Bosque, Localidad 05- Usme. El sitio 
corresponde al talud ubicado al costado occidental 
de la vía.

• El Punto Inestable No. 16 se localiza en la Carrera 
1ª con Calle 91 Sur, Barrio La Orquídea de Usme, 
de la Localidad 05- Usme. El sitio corresponde al 
muro del costado occidental de la Carrera 1ª, a la 
altura de la Carrera 91 Sur. 

• El Punto Inestable No. 17 se localiza en la Carrera 
1ª, entre Calles Calle 91 Sur y 97 C Sur, Barrio 
La Orquídea de Usme, de la Localidad 05- Usme. 
El sitio corresponde a una franja paralela al muro 
existente al costado oriental de la Carrera 1ª.

• El Punto Inestable No. 18 se localiza en la Calle 75 
A Sur ente la Transversal 52 y la Transversal 58 
del Barrio Buenavista, de la Localidad 19- Ciudad 
Bolívar.

• El Punto Inestable No. 19 se localiza en Calle 43 
a Sur por carrera 11 San Jorge de la Localidad – 
Rafael Uribe. 

• El Punto Inestable No. 20 se localiza en Diagonal 
68 A Sur con Carrera 71B de la Localidad de 
Ciudad Bolívar.

• El Punto Inestable No. 21 Transversal 20F, entre 
calle 68J y 68K costado norte. 

• El Punto Inestable No. 22 se ubica en el costado 
occidental de la Diagonal 68 Sur entre Carreras 
19A y 19 B, en el barrio San Francisco de la Lo-
calidad de Ciudad Bolívar. 

• El Punto Inestable No. 23 se localiza en el K7+619 
Vía Bogotá Choachí de la Localidad – Santafé. 

• El Punto Inestable No. 24 se localiza en el costado 
oriental de la Carrera 26 B, a la altura de la Calle 
71 L Sur.

• El Punto Inestable No. 25 se localiza en el K7+697 
Vía Bogotá Choachí de la Localidad de Santafé.. 

• El Punto Inestable No. 26 se localiza en la Trans-
versal 18 M desde la Calle 82 A Sur hasta la 82 
C Sur.

• El Punto Inestable No. 27 se localiza en la Vía 
Betania de la Localidad 20- Sumapaz. 

• El Punto Inestable No. 28 se localiza en el 
K72+000 de la Troncal Bolivariana de la Locali-
dad - Sumapaz. 

• El Punto Inestable No. 29 se localiza en el K80+300 
sector del muro pintado San Juan de Sumapaz, en 
la Localidad de Sumapaz. 

Parágrafo. A través de la ejecución del proyecto se 
mitigarán o estabilizarán áreas con problemas de 
inestabilidad, ocasionada ya sea por erosión superficial 
producida por la escorrentía, por aire, o remoción en 
masa, lo cual constituye una necesidad básica tanto 
para la seguridad de las personas y sus propiedades 
que se hallan dentro del área de influencia, así como 
la operación del tráfico vehicular a fin de lograr áreas 
seguras para el adecuado nivel de servicio de las vías 
que constituyen la red vial.

Artículo 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN ESPA-
CIAL. Las zonas en las cuales se adelantará el 
Proyecto “SITIOS INESTABLES EN BOGOTÁ D.C.”,  
conformado por lo 29 puntos señalados anteriormente, 
son las indicadas en quince (15) planos de escala 
1:5.000, que hacen parte integral del presente acto 
administrativo y tiene efecto sobre todos los predios al 
interior del perímetro denominado “Área de Influencia 
del Proyecto”.

Artículo 4. PRÁCTICA DE AVALÚOS DE REFE-
RENCIA. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
2.2.5.4.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, se or-
dena a la Dirección Técnica de Predios del Instituto 
dar inicio a los trámites necesarios ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
a efecto de realizar los avalúos de referencia de los 
predios a intervenir y su área de influencia para del 
ámbito del Proyecto “SITIOS INESTABLES EN BO-
GOTÁ D.C.”.

Artículo 5. ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRA-
FÍA OFICIAL. Iniciar ante la Dirección de Información, 
Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de 
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Planeación, los trámites necesarios para incorporar en 
la base de datos geográfica corporativa los planos que 
se adoptan mediante el presente acto administrativo. 

Artículo 6. INCORPORACIÓN A LOS INSTRUMEN-
TOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN TERRITO-
RIAL. Iniciar ante la Secretaría Distrital de Planeación 
los procedimientos que se requieran para incorporar 
el trazado Proyecto “SITIOS INESTABLES DE BO-
GOTÁ D.C.”, en los instrumentos de planificación, 
gestión y financiación para proyectos de este tipo 
según corresponda, mediante los mecanismos de 
revisión, modificación e implementación necesarios 
y pertinentes.

Artículo 7. COMUNICACIÓN. Comuníquese la pre-
sente resolución a la Secretaría Distrital de Planea-
ción y la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD) para los fines correspondientes.

Artículo 8. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA. La presente 
Resolución rige a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USAQUÉN

ACUERDO LOCAL N° 002 
(17 Septiembre de 2022)

“Por medio del cual se toman medidas para 
fortalecer las Juntas Zonales de Seguridad y 
Convivencia en la Localidad de Usaquén”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en sus Artículos 
322, 323 y 324, el Decreto – Ley 1421 de 1993 en 
su artículo 69, el Acuerdo 740 de 2019y el Decreto 

Distrital 768 de 2019

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia expone; que 
son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución, facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación, defender 
la independencia nacional, mantener la integridad terri-
torial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo; que el Derecho a la vida esinviolable; 
que las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la mismaprotección y trato de las autoridades 
y gozarán de la misma protección y trato delas autori-
dades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razo-
nes de sexo, raza, origen nacional o familiar,lengua, 
religión, opinión política o filosófica; que la paz es un 
derecho y un deberde obligatorio cumplimiento; que 
toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución; 
que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político; 
que se garantizará la propiedad privada y los demás 
derechos adquiridos con arreglo alas leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyesposteriores.

Que la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos y la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre considera que “Todos los hom-
bres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están por naturaleza de razón y con-
ciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con 
los otros (…) Todo individuo tiene Derecho a la vida, a 
la libertad y la seguridad de su persona”.

Que según la Convención Americana de Derechos 
Humanos - Pacto de San José – los países partes “se 
comprometen a respetar los derechos y libertades re-
conocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que este sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color,sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.”

Que la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belem do Para” indica que “toda mu-
jertiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en 
el ámbito público como en elprivado (…) toda mujer 
podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales, culturales, y contará 
con total protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los estados parte reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
contra sus derechos”

ACUERDOS LOCALES DE 2022
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Que la participación e intervención de la ciudadanía, 
en articulación con las autoridades locales, distritales 
y nacionales, son fundamentales para la correcta con-
vivencia y adecuado comportamiento de los diferentes 
actores sociales.

Que la Política de Seguridad Ciudadana del Ministerio 
de Defensa Nacional plantea que; la Seguridad Ciu-
dadana busca la protección de las personas contrael 
delito y la inseguridad; que la Convivencia Ciudadana 
pretende garantizar que la vida en comunidad se 
desarrolle en un ambiente de solidaridad, armonía, 
prosperidad y respeto de la dignidad humana.

Que la Ley 062 de 1993 expresa que; toda persona 
tiene derecho a recibir inmediata protección contra 
cualquier manifestación delictiva o contravencional 
y el deber de cooperar con las autoridades; que el 
Consejo Nacional de Policía y Seguridad Ciudadana 
tiene como funciones:

Recomendar las políticas del Estado en materia de 
seguridad de la comunidad, estableciendo planes 
y responsabilidades entre las diferentes entidades 
comprometidas.

Adoptar y disponer medidas tendientes a satisfacer 
las necesidades de la Policía Nacional, para el eficaz 
cumplimiento de su misión.

Establecer y adoptar mecanismos de revisión interna, 
tendientes a evaluar, controlar y mejorar la prestación 
del servicio.

Coordinar y hacer seguimiento del desarrollo de las 
diferentes acciones interinstitucionales, en función 
de las políticas establecidas en materias de policía y 
seguridad ciudadana.

Regular de manera equilibrada la doble función que 
desarrolla la Policía en los aspectos de prevención y 
control de delitos y contravenciones, así como formu-
lar recomendaciones relacionadas con el servicio de 
Policía yla seguridad general.

Recomendar políticas y normas técnicas que garan-
ticen el manejo transparente, eficiente y oportuno de 
la información de que dispone, de acuerdo con las 
normas legales.

Solicitar y atender los informes que presente el Director 
General de la Policía Nacional, formulando recomen-
daciones sobre los mismos.

Velar porque la Institución Policial, como organización 
de naturaleza civil,cumpla su fin primordial de mante-
ner las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, asegurando que los 
habitantes de Colombia convivan en paz.

Expedir su reglamento y ejercer las demás funciones 
que por su naturaleza le correspondan.

Que el Decreto 2203 de 1993 determina como fun-
ciones de la Policía Nacional: Proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, garantizando el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas.

Prestar el auxilio que requiera la ejecución de las leyes 
y las providenciasjudiciales y administrativas.

Ejercer, de manera permanente, las funciones de Poli-
cía Judicial, respecto de los delitos y contravenciones, 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y 
la ley.

Educar a la comunidad en el respeto a la autoridad y la 
ley, mediante la orientación y divulgación permanente 
y oportuna en lo referente a los derechos, garantías y 
deberes de las personas, contenidos en la Constitu-
ción Política, en los pactos, tratados y convenciones 
internacionales de derechos humanos suscritos y 
ratificados por Colombia.

Prevenir la comisión de hechos punibles, utilizando los 
medios autorizados por la ley, con el fin de asegurar 
que los habitantes de Colombia convivan en paz.

Fortalecer las relaciones entre el ciudadano y la 
institución, estableciendomecanismos efectivos, que 
permitan la expresión y atención del servicio de policía 
y seguridad ciudadana.

Atender y proteger al menor en sus derechos fun-
damentales, consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia.

Establecer, mantener y fortalecer las condiciones ne-
cesarias, para que elservicio de policía sea oportuno 
y efectivo en las ciudades y en los campos, utilizando 
los medios adecuados para el mantenimiento del orden 
público interno en todo el territorio nacional.

Organizar, cumplir y hacer cumplir las funciones de 
Policía Cívica, contenidas en la ley, haciendo uso de 
los mecanismos necesarios para que esta actividad 
cumpla la misión de acercamiento a la comunidad.

Colaborar y coordinar con las autoridades judiciales y 
penitenciarias, lo relacionado con el cumplimiento de 
penas y medidas de seguridad, de conformidad con 
las normas que regulan la materia.

Vigilar y proteger los recursos naturales relacionados 
con la calidad del medio ambiente, la ecología y ornato 
público, en los ámbitos urbano y rural, de conformidad 
con lo establecido en las normas pertinentes.

Las demás que le determine la ley.
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Que el Reglamento del Servicio de Policía, determina el 
Sistema de Participación Ciudadana como la organiza-
ción inteligente de procesos, procedimientos, y formas 
de participación ciudadana en asuntos propios de la 
misión institucional desarrollada en ciudades, poblados 
y campos, conducente a facilitar la construcción de 
consensos, aunar esfuerzos e intervenir en la solución 
de problemas de seguridad y convivencia ciudadana, 
bajo el liderazgo del comandante de la estación o 
subestación de policía, con aportes desde la pluralidad 
dentro del marco de la Constitución y las leyes.

Que la directiva permanente No. 014/USPOl del 12 de 
octubre de 1995 determina que los Frentes de Seguri-
dad Local son organizaciones comunitariasde cuadra, 
sector o barrio, lideradas por la Policía Nacional, para 
el desarrollo de programas cívicos, culturales, depor-
tivos, ecológicos, educativos, de salud y recuperación 
del espacio público, para prevenir y contrarrestar las 
diferentes modalidades delincuenciales y contravencio-
nales, que afectan la pacífica convivencia ciudadana.

Que el Instructivo No. 213/DIROP-ASECI del 20 de 
junio de 2002 determina que: Los señores Comandan-
tes de Departamento y Metropolitanas dispondrán 
que el personal asignado a la Policía Comuni-
taria, encargados del manejo de “LOS FRENTES 
DE SEGURIDAD Y ESCUELAS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA”, reúnan las exigencias plasmadas en 
el perfil establecido para la especialidad, logrando las 
políticas del Mando Institucional.

Sabiendo de la situación que afronta actualmente el 
país, es necesario buscar espacios para que la comu-
nidad se vincule participativamente en la protección 
de la tranquilidad y seguridad en sus áreas de trabajo, 
residencia o ciudades, pero siempre bajo la tutela y 
orientación de la Policía Nacional, cumpliendo así con 
la misión constitucional.

Capacitar a los integrantes de la Policía Comunitaria 
para que sean verdaderos lideres de la comunidad, co-
nozcan los pormenores de la especialidad y las herra-
mientas que tienen para lograr los objetivos trazados.

Realizar evaluación periódica de las tareas propuestas 
y resultadosobtenidos en la cual debe participar la 
comunidad componente de cada FRENTE DE SEGU-
RIDAD Y ESCUELAS DE SEGURIDAD CIUDADANA.

Crear estímulos adecuados para lograr que la comu-
nidad e integrantes de la Policía Comunitaria, se unan 
en busca de la seguridad y convivenciapacífica.

Incentivar a los integrantes de LOS FRENTES DE 
SEGURIDAD Y ESCUELAS DE SEGURIDAD CIU-
DADANA, para que se comprometan en el proceso 
de la búsqueda de la sensación de seguridad y a la 

PolicíaComunitaria para que no los abandone en el 
desarrollo de sus tareas cívicas tendientes al logro de 
las metas propuestas.

Del interés y compromiso de cada integrante de la insti-
tución, depende laproyección de la imagen institucional 
y la consolidación de la tranquilidadque tanto reclama 
la comunidad. La motivación debe jugar un papel im-
portante de manera que permita despertar el interés de 
cada policial, por vincular y mantener a la ciudadanía 
en este proceso de los FRENTES DE SEGURIDAD Y 
ESCUELAS DE SEGURIDAD CIUDADANA.

Que la Ley 1257 de 2008 en su artículo 1 establece 
que el objeto de esta ley es la adopción de normas que 
permitan garantizar para todas las mujeres una vida 
libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado, el ejercicio de los derechos reconocidos en el 
ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso 
a los procedimientos administrativos y judiciales para 
su protección y atención, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización.

Que la misma norma en su artículo 2º define que 
cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 
patrimonial por su condición de mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público o en el privado se considera violencia 
contra la mujer.

Que la norma Ibidem en su artículo 3º establece el 
concepto de daño contra la mujer con sus diferentes 
clases para la interpretación integral de esta ley.

Que la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se 
modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al 
Estatuto Orgánico de Bogotá” contempla que las atri-
buciones de las Juntas Administradora Locales son:

ARTÍCULO 8. El Artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 
1993 quedará de lasiguiente manera:

Artículo 69. Atribuciones de las juntas.

1. De conformidad con la Constitución, la ley, los 
acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde 
Mayor, corresponde a las Juntas Administradoras: 
(…)

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios dis-
tritales en su localidad y las inversiones que en ella 
se realicen con recursos públicos. (…)

7. Promover la participación y veeduría ciudadana y 
comunitaria en el manejo y control de los asuntos 
públicos. (…)
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9. Vigilar la ejecución de los contratos en la localidad 
y formular ante las autoridades competentes las 
recomendaciones que estimen convenientes para el 
mejor desarrollo de esos contratos. En ejercicio de 
esta función los ediles podrán solicitar y obtener los 
informes y demás documentos que requieran. (…)

15.Gestionar ante la Alcaldía Local correspondiente 
las iniciativas de la comunidad con respecto a 
asuntos de gestión pública y desarrollo local. A su 
vez, coordinarán con las instancias de participa-
ción local para contribuir al fortalecimiento de la 
gestión local que permita identificar la solución de 
problemas. (…)

Que la Ley 2116 de 2021 “por medio de la cual se 
modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al 
estatuto orgánico de Bogotá” contempla que las atri-
buciones de los Alcaldes Locales son:

ARTÍCULO 11. El Artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 
1993 quedará de la siguiente manera:

Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes 
locales: (…)

5. Cumplir las funciones que les fijen y deleguen el 
Concejo de Bogotá, elAlcalde Mayor, las Juntas 
Administradoras y otras autoridades distritales.

(…)

7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. 
Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a 
la conservación del orden público en su localidad 
y con la ayuda de las autoridades nacionales y 
distritales, restablecerlo cuando fuere turbado.

Que el Decreto 257 de 2006. “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá, Distrito de Bogotá, distrito Capital, y se ex-
piden otras disposiciones”, en su artículo 3º establece 
como principios de la función administrativa distrital 
para ser atendidos por las autoridades en ejercicio de 
sus funciones, la democratización y control social de 
la Administración Pública Distrital, moralidad, transpa-
rencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, 
economía, celeridad y buena fe, así como a los prin-
cipios de distribución de competencias, coordinación, 
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.

Que el Acuerdo 233 de 2006. “Por el cual se establece 
la Red de apoyo y solidaridad ciudadana en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones” señala en su 
artículo 1º que se establecerá en el Distrito Capital 
la Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, como un 
instrumento de participación, para proveer información 

veraz y oportuna que permita prevenir y contrarrestar 
hechos delictivos y de violencia o cualquier otra situa-
ción que ponga en peligro la vida y la integridad de la 
ciudadanía, así como responder a situaciones que 
alteren o puedan alterar la seguridad y/o la conviven-
cia ciudadana y menciona que los Planes Integrales 
de Convivencia y Seguridad Ciudadana –PICS- del 
Distrito Capital se deben articular de manera integral 
con las estrategias de la Gestión Social Integral -GSI- 
y frente a las competencias en materia de planeación 
las autoridades actuarán colaborando con las otras 
autoridades, dentro de su órbita funcional y orgánica.

Que el Acuerdo Distrital 321 de 2008 establece las Jun-
tas Zonales de Seguridad y Convivencia Ciudadana y 
que el acto administrativo reza de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2. En cada UPZ, se constituirá una Junta 
Zonal de Seguridady Convivencia Ciudadana, dirigida 
por el respectivo Alcalde Local, quien debe garantizar 
la adecuada convocatoria de la comunidad, disponer 
de los medios necesarios para la realización periódica 
de los encuentros y velar por la asistencia de los servi-
dores públicos que deban atender los requerimientos 
ciudadanos.

Los Comandantes de Estaciones de Policía en cada 
una de las localidades deben asistir a estas juntas y 
sólo podrán delegar su participación en oficiales de la 
institución. Sin embargo, cuando las circunstancias 
lo ameriten y así lo solicite el Alcalde Local, su 
asistencia será indelegable.

PARÁGRAFO. La Secretaría de Gobierno Distrital 
deberá prestar apoyo logístico a las Alcaldías Locales, 
para el correcto funcionamiento de las Juntas Zonales.

ARTÍCULO 3. Las Juntas Zonales de Seguridad y Con-
vivenciaCiudadana, tendrán las siguientes funciones:

1. Ser órgano de prevención de las autoridades y 
los habitantes de las Unidades de Planeamiento 
Zonal sobre los temas que afectan la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

2. Recepcionar las informaciones y sugerencias que 
en materia de seguridad presenten los participantes 
a las Juntas Zonales.

3. Trasladar a la autoridad competente, la informa-
ción recibida sobre hechos que puedan afectar la 
seguridad o la convivencia ciudadana.

4. Tramitar las quejas y reclamos de los asistentes a 
las juntas, ante las autoridades competentes, en 
materia de seguridad y convivencia ciudadana.

5. Promover y acompañar el adecuado funcionamien-
to de los frentes de seguridad.
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6. Velar por la eficiente y oportuna prestación del 
servicio de policía.

7. Promover la participación del sector privado en la 
Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana (Acuerdo 
233 de 2006).

8. Promover la celebración de acuerdos entre las 
diferentes entidades gubernamentales y la comu-
nidad para la solución de problemas que afecten 
la seguridad o la convivencia ciudadana. Estos 
acuerdos señalarán claramente los compromisos 
adquiridos por el sector público yel sector privado, 
y se denominarán pactos locales de convivencia 
y seguridad ciudadana que tendrán por parte de 
la Subsecretaria de Asuntos para la Convivencia y 
Seguridad Ciudadana un seguimiento permanente 
a los compromisos suscritos.

Que el Decreto 657 de 2011, “Por el cual se adopta 
la Política Pública Distrital de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana y se armonizan los procedimientos y me-
canismos para la formulación, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los planes inte-
grales de convivencia y seguridad ciudadana –PICS- del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” estable-
ce en su artículo 1º que se debe adoptar la Política 
Pública Distrital de Convivencia y Seguridad Ciudadana 
y armonizar los procedimientos y mecanismos para 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los Planes Integrales de Con-
vivencia y Seguridad Ciudadana –PICS- del Distrito 
Capital, así como la regulación de los demás aspectos 
contemplados por el Acuerdo 135 de 2004, y en general 
por las demás normas constitucionales, nacionales y 
distritales relativas a la materia.

La misma norma en mención señala en su artículo 
2º sobre ámbito de aplicación que este aplica para el 
territorio del Distrito Capital integralmente considerado, 
por localidades, cuadrantes, unidades de planeamiento 
zonal UPZ, Unidades de planeamiento rural UPR o 
porciones de las anteriores y articulado con el terri-
torio de la Región Capital, el Área Metropolitana, los 
Departamentos y la Nación.

Artículo 51.- Participación ciudadana: Es el derecho 
al ejercicio pleno del poder de las personas que en 
condición de sujetos sociales y políticos y de manera 
individual o colectiva transforman e inciden en la esfera 
pública en función del bien general y el cumplimiento 
de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, 
ambientales y culturales, mediante procesos de diálo-
go, deliberación y concertación entre actores sociales 
e institucionales, para materializar las políticas públi-
cas, bajo los principios de dignidad humana, equidad, 
diversidad e incidencia.

Con el propósito que las intervenciones generadas a 
través de los Planes Integrales de Convivencia y Segu-
ridad Ciudadana –PICS- sean más pertinentes y gene-
ren mayor sentido de pertenencia y corresponsabilidad, 
se generarán escenarios de participación ciudadana 
para la identificación de los problemas de convivencia 
y seguridad de laslocalidades y la ciudad, en los que 
se hagan compromisos entre los administrados y sus 
autoridades para la construcción de la Convivencia y 
la Seguridad Ciudadanas.

Que el Acuerdo 637 de 2016 “Por el cual se crean el 
Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Jus-
ticia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 
257 de 2006 y se dictan otras disposiciones” en su ar-
tículo 5º señala las funciones básicas de la Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia para tenerlas en 
cuenta en el desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo 
previsto en este acuerdo.

Que según indica el último Boletín Mensual de Indica-
dores de Seguridad y Convivencia de la Secretaría Dis-
trital de Seguridad, Convivencia y Justicia (junio2022), 
con base en la información suministrada por la plata-
forma SIEDCO de laSIJIN de le Policía Nacional, en 
la localidad han aumentado las lesiones personales, 
el hurto a personas, automotores, delitos sexuales y 
en el transporte público. (Anexo No.1)

Que el presente Acuerdo Local no genera cargas 
presupuestales y/o costos fiscales a entidades locales 
o distritales.

Con mérito en lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Objeto. Establecer mínimos de convoca-
toria, participación y seguimiento para la implementa-
ción eficiente de las Juntas Zonales de Seguridad y 
Convivencia de las UPZ que conforman la localidad de 
Usaquén y la divulgación de los resultados.

Artículo 2. Evaluación y análisis. El equipo inte-
rinstitucional que hace seguimiento al Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia, previo a cada Junta Zonal de 
Seguridad, deberá:

a. Identificar problemáticas y/o necesidades por UPZ

b. Realizar propuesta de acciones a desarrollar en 
cada una de las UPZ

c. Construir la metodología de abordaje territorial 
frente al delito, con una relación de las entidades 
responsables por cada variable de inseguridad 
en cada UPZ.
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d. Evaluar y supervisar que se cumpla con la planea-
ción y programación.

e. Establecer indicadores para cuantificar el cumpli-
miento de las acciones y determinar criterios de 
rediseño cuando se amerite según las necesidades 
de la UPZ.

Artículo 3. Autoridades. El alcalde Local de Usaquén, 
quien dirige la Junta Zonal de Seguridad y Convivencia, 
deberá invitar con diez (10) días hábiles de antelación 
y socializando el correspondiente orden del día a las 
siguientes entidades:

1. Comandante de la Estación de Policía de la Loca-
lidad de Usaquén

2. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia

3. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Integración Social

4. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente

5. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Movilidad

6. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de la 
Mujer

7. Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Educación

8. Un(a) delegado(a) del Instituto para la Economía 
Social (IPES)

9. Un(a) delegado(a) del Instituto Distrital de Protec-
ción y Bienestar Animal (IDPYBA) 

10. Un(a) delegado(a) de la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (UAESP)

11. Un(a) delegado(a) de la Junta Administradora 
Local de Usaquén (JAL)

12. Un(a) delegado(a) de la Personería de Bogotá

13. Un(a) delegado(a) de la Personería Local

14. Un(a) delegado(a) del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF)

15. Un(a) delegado(a) de la Fiscalía General de la 
Nación

16. Un(a) delegado(a) del Consejo Superior de la 
Judicatura

17. Un(a) delegado(a) de Migración Colombia

18. Un(a) delegado(a) de la Empresa de Energía Enel 
-Codensa

19. Un(a) delegado(a) de la Empresa Aguas de Bogotá

20. Un(a) delegado(a) de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá

21. Un(a) delegado(a) de la empresa de operador de 
aseo

22. Un(a) delegado(a) de la Subred integrada de Ser-
vicios de Salud Norte.

23. Todas las demás entidades que sean necesarias 
para cumplir con el objeto de las Juntas Zonales 
de Seguridad y Convivencia.

Artículo 4. Comunidad: El Alcalde Local de Usaquén 
deberá invitar directamente, con diez (10) hábiles de 
antelación y socializando el correspondiente orden 
del día, a los siguientes miembros de la comunidad:

Juntas de Acción Comunal de la UPZ.

Todas las Instancias de Participación Local y organiza-
ciones ciudadanas activas en la localidad. (Incluyendo 
aquí todos los frentes de seguridad legalmente cons-
tituidos de acuerdo con lo establecido por la Policía 
Nacional, los medios comunitarios, grupos u organiza-
ciones ciudadanas y todas las personas inscritas en la 
base de datos de la Alcaldía Local de Usaquén a través 
del boletín de prensa para la UPZ correspondiente)

Parágrafo: En todo caso la Alcaldía Local hará la 
convocatoria por las redes sociales y medios de co-
municación disponibles.

Artículo 5. Periodicidad: El Alcalde Local deberá 
convocar y realizar cada dos meses, una Junta   Zonal 
de Seguridad y Convivencia de manera ordinaria 
y/o extraordinaria cuantas veces sea necesario. Adi-
cionalente, de acuerdo con una planeación establecida 
se deberá delegar un funcionario y/o miembro del 
equipo interinstitucional para que desarrolle durante 
el año de forma mensual programas de capacitación, 
integración, y fortalecimiento del tejido social en cada 
UPZ conforme al cronograma establecido.

Artículo 6. Presentación de informes: El Alcalde Lo-
cal de Usaquén o el funcionario delegado por él, deerá 
presentar un informe por escrito diez (10) días después 
a la realización de cada Junta Zonal de Seguridad y 
Convivencia realizada en la Unidad de Planeamiento 
Zonal (UPZ) correspondiente, además de presentarlo 
en la Junta Administradora Local de Usaquén (JAL) 
y enviarlo de forma digital a toda la comunidad y re-
ferentes que hayan participado. Este informe deberá 
exponer de forma clara las solicitudes y problemáticas 
ex puestas por la comunidad, los compromisos adqui-
ridos por las entidades y las acciones realizadas hasta 
ese día y a ejecutar.
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Parágrafo 1. Este informe deberá contener los datos 
estadísticos y análisis establecidos en el artículo 2º 
del presente acuerdo para poder medir el impacto de 
las acciones establecidas en las Juntas Zonales de 
Seguridad y Convivencia.

Parágrafo 2. La ciudadana podrá revisar el informe 
y realizar los comentarios correspondientes al mismo 
durante la comisión destinada para este tema en la 
Junta Administradora Local; además de propender por 
el fortalecimiento de la denuncia y la cultura ciudadana.

Artículo 7. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su sanción y publicación y deroga cualquier Acuerdo 
Local que le sea contrario.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Bogotá, D.C., a los dicisiete (17) 
días del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022).

AUTOR
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Edil de Usaquén
Partido Centro Democrático

Ponencia 1
LINA MILENA GARCÍA SIERRA

Partido Alianza Verde

JOSÉ FRANCISCO TENJO TENJO
Partido Alianza Verde

Ponencia 2
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA

Bogotá para la gente Nuevo Liberalismo

GLORIA LILIANA BUCHELLY CHARRY
Colombia Humana UP Mais

MARÍA CLAUDIA CETINA CUÉLLAR
Partido Alianza Verde

NICOLÁS GUTIÉRREZ BERMÚDEZ
Partido Liberal Colombiano

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Presidente Junta Administradora Local de Usaquén

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local de Usaquén

Sancionado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) 
días del mes de septiembre dos mil veintidós 

(2022).

 ACUERDO LOCAL N° 003 
(20 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se adoptan acciones y gestiones 
para que la Alcaldía Local de Usaquén pueda 

enfrentar la crisis climática de la localidad, en el 
marco del Acuerdo Distrital 790 de 2020, por el 

cual se declara la emergencia climática en Bogotá 
D.C., se reconoce esta emergencia como un asunto 
prioritario de gestión pública, se definen lineamientos 
para la adaptación, mitigación y resiliencia frente al 

cambio climático y se dictan otras disposiciones”

En uso de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales y en particular las conferidas en los 
artículos 69, 75 y 76 del Decreto Ley 1421 de 

1993.
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. JUSTICIA CLIMATICA:

En los estudios sobre vulnerabilidad al cambio climáti-
co, se ha detectado que los países más afectados por 
el calentamiento global y que sus consecuencias se 
dejarán notar con mayor intensidad (desertización, se-
quías, inundaciones y otros fenómenos climatológicos 
extremos) serían los países en desarrollo, los cuales 
disponen de peores condiciones de partida y menos re-
cursos para la adaptación a estas nuevas situaciones. 
Por otro lado, existen unos efectos sociales del cam-
bio climático, como los problemas de salud, ejemplo, 
enfermedades asociadas a las altas temperaturas 
o las dificultades respiratorias agravadas por los 
problemas de contaminación del aire, el incremento 
de cargas financieras debido a los mayores costos 
de la energía u otros cambios culturales y sociales. 
Estas consecuencias afectarían especialmente a 
determinadas comunidades humanas como las po-
blaciones minoritarias o indígenas o en general a las 
personas con menos recursos económicos. De este 
modo, el calentamiento global se convierte también 
en una cuestión de derechos humanos y justicia.

La justicia climática es una de las formas de la justi-
cia ambiental y social relacionada con los efectos del 
calentamiento global y los principios de igualdad y 
derechos humanos, donde se pretende un trato justo   
de todas las personas y países, así como evitar las 
discriminaciones que pueden conllevar determina-
das decisiones y proyectos para tratar el problema 
del cambio climático. Es un concepto especialmente 
relevante, más aún cuando aquellos afectados por el 
cambio climático antrópico, son los menos responsa-
bles de las emisiones de efecto invernadero que han 
causado el problema y en cambio, los niveles de vida 
que han generado el calentamiento global son los que 
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menos sufrirían sus consecuencias directas, aunque 
sí lo harán indirectamente.

La justicia climática busca promover una transición 
justa, a un futuro sostenible y libre de combustibles 
fósiles, que a la vez proteja a las personas y paí-
ses más vulnerables de los impactos del cambio 
climático.

Estas consideraciones, además de las otras ex-
puestas en esta exposición de motivos, llevan a la 
necesidad de que se adopten medidas integrales, 
coherentes, articuladas y ambiciosas, que sumadas 
a la declaratoria de emergencia climática permitan 
adquirir mayores capacidades por parte de las auto-
ridades y de sus habitantes para adaptarse, mitigar 
el cambio climático y sus graves efectos, los cuales 
estamos viviendo hoy día.

Los mandatos y las acciones estratégicas que se 
establecerán en el articulado del presente Acuerdo, 
necesariamente deben ser transversales al accionar 
de la institucionalidad y de la sociedad civil, porque 
abarcan aspectos que van desde nuestra forma de 
vida y producción, nuestro relacionamiento con la na-
turaleza y entre nosotros y desde el acceso al agua, el 
ordenamiento territorial, el uso de combustibles fósiles, 
la producción de alimentos, el transporte, la educación, 
el sistema de salud, los derechos humanos, la justicia 
climática, los residuos sólidos, el control social, la rendi-
ción de cuentas, las formas de producción y consumo, 
la estructura ecológica principal, el espacio público, 
las áreas protegidas, los ecosistemas estratégicos, la 
biodiversidad  y la generación de energía.

La emergencia climática permanente en la que vivimos 
y que se hace evidente con la pandemia del COVID-19, 
con la polución del aire, con el ruido incesante, con 
la pérdida de biodiversidad de espacios vitales para 
el hombre y otras especies, con los fenómenos del 
Niño y de la Niña cada vez más intensos, extremos 
y frecuentes, nos debe llevar a un nuevo paradigma, 
a una nueva forma de vivir, fortalecer y aumentar 
nuestras capacidades institucionales, como ciuda-
danos de manera urgente y ambiciosa. Para eso se 
requiere que el aparato administrativo en todos sus 
niveles, cumpla con los mandatos que se señalan en 
el presente Acuerdo y fortalezca las instituciones, la 
democracia e incorpore sus acciones en la planeación 
y ordenamiento en las diferentes políticas, normas, 
planes, programas y proyectos.

USAQUÉN TIERRA DE ESPEJOS DE AGUA:

Usaquén, cuna de Muiscas tierra de indígenas, la 
mayor característica de su suelo es la presencia de 
espejos de agua, hoy la relación 16 – 13 corresponde 

a los afluentes del Río Torca y del Río Salitre cuyas 
vertientes culminan en grandes canales;  El Cedro 
que viaja por Serrezuela, El Redil, San Antonio, San 
Cristóbal, Torca y La Calleja que viaja por Contador 
Norte y Molino, alimentados por corrientes de aguas 
subterráneas y caudales de aguas escorrentías que 
yacen del borde oriente de nuestras montañas, los 
Cerros Orientales continuidad de la majestuosa estruc-
tura Ecológica Principal EEP que rodea la meseta por 
el lado norte del Distrito Capital, de la cual sobrevive 
la cuenca del Humedal de Torca, drenaje natural que 
vierte por el norte al Río Bogotá, se estima que más 
del 82% del humedal de Torca ha ido desapareciendo 
en un lapso de cuarenta (40) años aproximadamente, 
a causa  del crecimiento poblacional que comenzó a 
partir de 1954, año en el que el municipio es incorpo-
rado a la división política del Distrito Capital; además 
de la falta de planeación y precisión urbanística en 
la construcción de nuevos proyectos habitacionales, 
el colapso de estructuras y el transporte vertical, los 
cuales tienen ocurrencia por ser una de las localida-
des de un alto número de habitantes que residen en 
propiedad horizontal y la alta amenaza en inundacio-
nes producidas también por causas antrópicas en su 
mayoría generando inestabilidad morfológica, deterioro 
ambiental y una grave afectación a la calidad de vida 
de sus habitantes. 

Usaquén, históricamente reconocida como el municipio 
que abastecía a la ciudad, de materiales como arena, 
cal y piedra, actividad minera basada en la explotación 
de canteras que con el pasar del tiempo se redujo, 
pero aún no desaparece, tiene hoy una extensión to-
tal de seis mil quinientos treinta y un mil treinta y dos 
(6.531,32) hectáreas, de composición mixta de dos mil 
setecientos cincuenta veintiún (2.750,21) hectáreas en 
perímetro urbano y tres mil setecientos ochenta y un 
mil diez (3.781,10) hectáreas en concepto de ruralidad 
y autosustentables, con reconocimiento y protección 
ambiental  identificada como Zona de reserva Forestal 
de los Cerros Orientales, en el extremo nororiental de 
la ciudad, en la Calle 209 encontramos el “Humedal 
de Torca”, con reconocimiento Ramsar y hacia la Calle 
245 entre carrera séptima y autopista el “Parque eco-
lógico” distrital de montaña “Cerro de Torca”; Usaquén 
limita, al occidente con la Autopista Norte, que la se-
para de la localidad de Suba; al sur con la Calle 100, 
que la separa de la localidad de Chapinero; al norte, 
con los municipios de Chía y Sopó y al oriente, con el 
municipio de la Calera. 

Esta localidad está dividida en nueve (9) UPZ (Unida-
des de Planeamiento Zonal): Paseo Los Libertadores, 
Verbenal, La Uribe, San Cristóbal Norte, Toberín, Los 
Cedros, Usaquén, Country Club y Santa Bárbara. Su 
población está conformada por quinientos dos mil 
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(502.000)* habitantes aproximadamente, Usaquén es 
una localidad con baja concentración de población me-
nor de 14 años, los menores de 9 años han mantenido 
un crecimiento negativo en los últimos 13 años (-2%) 
inferior al de la ciudad (-0,61%).  La participación de la 
población menor de 14 años en la estructura poblacio-
nal de la localidad ha venido reduciéndose en el tiempo 
(cerca de 3,41 puntos porcentuales para los menores 
de 9 años y 1,69 puntos porcentuales para aquellos 
entre 10 y 14 años). La localidad presenta uno de los 
índices de envejecimiento más altos comparado con 
la ciudad, con cerca de 97 personas mayores de 60 
años por cada 100 menores de 14 años, índice superior 
respecto al de la ciudad. Respecto a la población con 
discapacidad, las personas mayores son el grupo de 
mayor peso dentro de la localidad (cerca del 60%).

En todas las UPZ de la localidad se observa un aumen-
to en el número total de personas residentes entre el 
año 2018 y el año 2021, encontrando mayor magnitud 
en la UPZ Verbenal que paso de ciento diecinueve mil 
ochenta (119.080) personas a ciento veintiocho mil 
sesenta y nueve (128.069) personas. El número de 
hombres paso de cincuenta y seis mil quinientos se-
tenta y ocho (56.578) a sesenta mil quinientos setenta 
y nueve (60 .579) habitantes y el número de mujeres 
paso de 62.502 a 67.490 habitantes en ese territorio. 
En las UPZ con mayor número de personas se nota 
un aumento en el número de niños y niñas menores 
de 4 años, en el número de niños y niñas en edad 
escolar y en el número de preadolescentes, indicando 
una mayor demanda de servicios para la garantía de 
derechos de esta franja poblacional, en condición de 
dependientes, que los puede ubicar en condición de 
vulnerabilidad. En la adolescencia y juventud, entre 15 
y 28 años se nota mayor estabilidad en el número de 
residentes, mientras que en el grupo de adultos entre 
30 y 59 años se observa aumento del grupo poblacional 
haciendo cada vez más relevante la implementación de 
la política pública de adultez en la localidad. También 
llama la atención el alto número de personas mayores 
de 60 años, principalmente en las UPZ Verbenal, los 
Cedros y Santa Bárbara, que pueden presentar una 
amplia variedad de necesidades, independientemente 
de su estrato y de su nivel de ingresos económicos. 
Usaquén ha sufrido un crecimiento en su densidad 
poblacional de gran marca, generando una carga al 
suelo de mayor significancia. 

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIONES

2.1. Contexto Internacional.

El Convenio de Diversidad Biológica, celebrado en 
Río de Janeiro en 1992, ratificado por el Congreso 
de Colombia mediante la Ley 165 de 1994; tiene 
como objetivo la conservación de la biodiversidad, 

el uso sostenible de la misma y la participación justa 
y equitativa de los beneficios que se deriven de su 
uso. En cumplimiento de sus objetivos, este convenio 
ha señalado que la protección de la biodiversidad es 
crucial para detener los efectos negativos del cambio 
climático y así limitar el aumento de la temperatura 
media mundial por debajo de 2ºC. En la COP10 del 
convenio se adoptaron las Metas Aichi, dentro de la 
que se resaltó la Meta 10, relativa a la reducción de 
las presiones antropógenas sobre los arrecifes de 
coral y otros ecosistemas vulnerables afectados por 
el cambio climático.

El 9 de mayo de 1992 fue adoptada en Nueva York, 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), la cual entró en 
vigor el 21 de marzo de 1994. Colombia la ratificó 
mediante la Ley 164 de 1994. La CMNUCC tenía como 
objetivo, lograr la estabilización de las concentraciones 
de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un ni-
vel que impida interferencias antropógenas peligrosas 
en el sistema climático y en un plazo suficiente para 
permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente 
al cambio climático, asegurando que la producción de 
alimentos no se vea amenazada y permitiendo que el 
desarrollo económico prosiga de manera sostenible.

En 1997, los gobiernos acordaron incorporar una adi-
ción a la Convención Marco, que fue conocida como 
el Protocolo de Kioto, donde se establecieron medidas 
más enérgicas (y jurídicamente vinculantes). Colombia 
aprobó el Protocolo de Kioto mediante la Ley 629 de 
2000. El Acuerdo de París, adoptado en la COP21, 
revivió la esperanza en el proceso multilateral luego 
de la fallida Cumbre de Copenhague en 2009, a 
pesar de los atentados que tuvieron lugar en París 
tan solo unas semanas antes de la conferencia, más 
de 150 jefes de Estado viajaron para la apertura de 
la COP21; los mensajes de los altos mandatarios 
fueron de esperanza, solidaridad y urgencia.

La cumbre del clima más esperada en la historia 
empezó con buen pronóstico, más de 180 países 
habían presentado su contribución en mitigación ante 
la comunidad internacional y muchos de ellos también 
habían incluido el componente de adaptación y medios 
de implementación. Esta coyuntura creó un ambiente 
de negociación que permitió superar las divisiones en 
la geopolítica global que evitaron un acuerdo en el 
pasado. El Acuerdo de París superó la división binaria 
entre países desarrollados y en países en proceso de 
desarrollo en el marco de la Convención de Cambio 
Climático y el Protocolo de Kioto. Por primera vez 
en veinte años, todos los países deben contribuir al 
esfuerzo global de hacerle frente al cambio climático 
y establecer una meta de reducción de emisiones, 
respetando las circunstancias nacionales, las respon-
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sabilidades comunes y las capacidades respectivas. 
Igualmente, por primera vez, se estableció una meta 
global de mitigación y adaptación, se abordó el tema 
de daños y pérdidas y se incluyó el rol de los bosques 
en un acuerdo climático. El acuerdo si se implemen-
ta con éxito, será la plataforma para una verdadera 
transformación hacia un desarrollo bajo en carbono y 
resiliente al clima. 

En la cumbre de París se evidenció el interés de 
nuevos actores, dispuestos a desarrollar acciones 
ambiciosas paralelas a las negociaciones, la agenda 
para la acción climática Lima-París, incentivada por 
el gobierno de Perú y Francia, anfitriones de la COP 
20 y 21 tenían como objetivo principal desarrollar 
acciones ambiciosas entre diferentes instituciones 
estatales y no estatales para hacerle frente al cam-
bio climático, esta agenda giró en torno al tema de 
bosques, agricultura, transporte, energía renovable, 
eficiencia energética, resiliencia, ciudades sostenibles, 
construcción, sector corporativo, finanzas privadas y 
gases contaminantes de corta vida . Más de 11.000 
compromisos encaminados a reducir las emisiones de 
gases efecto invernadero.

El Acuerdo de París estableció la meta global de 
mantener el incremento de la temperatura muy por 
debajo de 2°C y hacer el mayor esfuerzo para no so-
brepasar 1,5 °C., además, los gobiernos buscan que 
las emisiones mundiales lleguen a su punto máximo 
lo antes posible y que luego disminuyan rápidamente. 
El objetivo es alcanzar en la segunda mitad de este 
siglo, un equilibrio entre las emisiones producidas 
por el hombre y aquellas que capturan los sumideros 
naturales como los bosques. Todos los esfuerzos de 
mitigación deben hacerse sobre la base de la equidad 
y en el contexto del desarrollo sostenible y la lucha por 
erradicar la pobreza, dejando muy claro que los países 
en desarrollo pueden tardar más que los países desa-
rrollados, a pesar de las diferencias todos los países 
del mundo deben encaminarse al logro del objetivo.

De manera posterior al Acuerdo de París de 2015 
(aprobado por Colombia mediante la Ley 1844 de 
2017) se han efectuado otras reuniones de la Con-
vención: Marrakech, Marruecos 2016; Bonn, Alemania 
2017; Katowice, Polonia 2018, Madrid 2019, entre 
otros diálogos, cumbres y encuentros que han venido 
llamando la atención hacia la necesidad de mayores 
ambiciones en los próximos diez (10) años, que se 
traducen en la necesidad apremiante de reducir emi-
siones a la atmósfera, como responsables del aumento 
de la temperatura global.

En la 25ª Conferencia de las Partes (COP25) celebrada 
en diciembre de 2019 en  Madrid, España, se sentaron 

las bases para que los países sean más ambiciosos  
ante la emergencia climática, concretamente frente a 
los siguientes aspectos:

a) El Acuerdo pide un aumento de la ambición de los 
compromisos de lucha contra el cambio climático en 
2020, siguiendo el calendario marcado en el Acuerdo 
de París; b) reivindica que ese aumento de la ambi-
ción sea coherente con lo que dice la ciencia y exige 
la gente en la calle; c) reconoce la acción climática 
de los actores no gubernamentales, les invita a que 
la incrementen y generalicen estrategias compati-
bles con el clima; d) se compromete a trabajar y pro-
fundizar en las respuestas a los daños irreversibles 
que provoca el cambio climático en los países más 
vulnerables en el marco del mecanismo de pérdidas 
y daños; e) pacta un nuevo Plan de Género para dar 
respuesta al efecto desigual del cambio climático 
en las mujeres y niñas; e) los países se emplazan 
a trabajar en el diseño de mecanismos de mercado 
en la próxima COP que eviten la doble contabilidad, 
que sirvan a la ambición del Acuerdo de París y que 
garanticen la integridad ambiental del sistema.

2.2. Contexto Nacional.

Las acciones vinculantes a los diferentes escenarios 
internacionales enmarcados en la ruta del debate frente 
a la “Emergencia Climática” determina  una relación 
directa entre una serie de mandatos, obligaciones, 
deberes a cargo del  Estado y de los particulares rela-
cionados con el ambiente, la conservación ambiental, 
la planificación y la crisis climática que hoy está pade-
ciendo el planeta y que se asocian con la necesidad de 
garantizar la conservación  de la naturaleza, el derecho 
colectivo a un ambiente sano, la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo, la 
protección de la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el logro de estos fines, 
la planificación del manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sos-
tenible, su conservación, restauración o sustitución y 
la prevención y control de  los factores de deterioro 
ambiental, previstos en los artículos 8, 79, 80, 95 (8) 
y 313  constitucionales, entre otros.

De igual forma, Colombia se ha comprometido 
formalmente con la adaptación y mitigación frente 
al cambio climático, mediante la aprobación de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático - CMNUCC (Ley 164 de 1994), el 
protocolo de Kioto (Ley 629 de 2000) y su participa-
ción en diferentes conferencias y convenciones que 
sobre el tema se han desarrollado en años recientes, 
dentro de las cuales se destaca la conferencia de 



143REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-143 • 2022 • OCTUBRE • 13

las partes de París en el año 2015 -COP 2015- (Ley 
1844 de 2017) en la cual el país se comprometió a 
reducir el 20% de sus emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) para el año 2030, y en caso de que 
se provea de suficiente apoyo internacional, dicho 
compromiso podría aumentar al 30% con respecto 
al escenario inercial de emisiones con línea base al 
año 2010.

En consonancia con lo anterior, Colombia ha avan-
zado de forma significativa en la incorporación 
de criterios, lineamientos e institucionalidad para 
atender estos compromisos desde sus políticas pú-
blicas. El país cuenta hoy con un Sistema Nacional 
de Cambio Climático (SISCLIMA) (Decreto 298 de 
2016) una Política Nacional de Cambio Climático  
(PNCC) (2017) y  una Ley  de  Cambio  Climático 
(Ley 1931 de 2018) que se vienen implementando a 
nivel nacional, a través de estrategias complementa-
rias como el Plan Nacional de Adaptación al cambio 
climático (PNACC), la Estrategia Colombiana de 
Desarrollo Bajo en Carbono (ECDBC), la Estrategia 
Nacional de Reducción de Emisiones por Defores-
tación y Degradación de Bosques ENREDD+ y la 
Estrategia Protección Financiera.

Luego de la presentación ante la Convención Marco 
de la Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
el Ministerio de Medio Ambiente con apoyo del De-
partamento Nacional de Planeación (DNP) elaboró 
el documento “Lineamientos de Política de Cambio 
Climático” en el año 2001, con el fin de “identificar las 
estrategias requeridas para consolidar la capacidad 
nacional necesaria que permita responder a las po-
sibles amenazas del cambio climático; responder a 
las disposiciones de la Convención y el Protocolo de 
Kioto, en términos de potencializar las oportunidades 
derivadas de los mecanismos financieros y cumplir 
con los compromisos establecidos”.

En los años 2003 y 2004, se expidió el marco regu-
latorio para el desarrollo de los proyectos del Meca-
nismo de Desarrollo Limpio (MDL) como parte de la 
estrategia de promoción de la reducción de emisiones 
por fuentes y absorción por sumideros de gases efecto 
invernadero. Se expidió luego el Documento CONPES 
3242 de 2003- “Estrategia institucional para la venta 
de servicios ambientales de mitigación del cambio 
climático”, que buscaba promover la incursión com-
petitiva de Colombia en el mercado internacional de 
reducciones verificadas de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI).

Posteriormente, la Resolución 0453 de 2004 adoptó 
los principios, requisitos y criterios, así como el pro-
cedimiento para la aprobación nacional de proyec-
tos de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero que optan al Mecanismo de Desarrollo 
Limpio. Resolución que fue modificada mediante las 
Resoluciones 551 y 552 de 2009 y nuevamente en el 
2010, con las Resoluciones 2733 y 2734, expedidas 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial.

En el 2010, la Segunda Comunicación Nacional ante 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMNUCC), puso en evidencia 
que Colombia es un país altamente vulnerable a 
los efectos de la variabilidad del clima y del cambio 
climático, lo cual pone en riesgo la sostenibilidad 
del desarrollo y hace necesaria la elaboración de 
una estrategia coordinada para la adaptación a los 
impactos que tendrán estos fenómenos sobre la 
población, el medio ambiente y la economía del país.

En el año 2010, se formuló la Política Nacional para 
la Gestión Integral del Recurso Hídrico, la cual buscó 
orientar la planificación, administración, seguimiento y 
monitoreo del recurso hídrico a nivel nacional bajo un 
criterio de gestión integral del mismo. Esta, identificó 
como parte de los efectos del cambio climático sobre 
el régimen hidrológico: el aumento de la escorrentía, la 
disminución de la variabilidad temporal del recurso y la 
acentuación de su asimetría; así como el descenso de 
la escorrentía, el aumento de la variabilidad temporal 
del recurso y la atenuación de su asimetría. Para esto 
se incorporó el objetivo de gestión integral del riesgo 
asociado a la oferta y disponibilidad del agua, para la 
reducción de los riesgos asociados a la oferta hídrica 
resultantes de los fenómenos de variabilidad y cambio 
climáticos, a través de la implementación de medidas 
de adaptación en los ecosistemas clave.

En el año 2011, se aprueba el Documento de Política 
Nacional CONPES 3700 el cual establece un cambio 
importante en el manejo transversal de los asuntos 
del cambio climático en el país. Se señala desde allí 
que en el país el cambio climático no se ha entendido 
como un tema de desarrollo económico y social, por 
ello no se ha integrado dicha problemática dentro 
de los procesos de planificación e inversión de los 
sectores productivos y los territorios.

El Documento CONPES 3700 plantea cuatro estrate-
gias básicas para entender y articular políticas nacio-
nales de cambio climático en Colombia: a) estrategia 
Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono, que apun-
ta a desligar el crecimiento de las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) del crecimiento económico 
nacional, manteniendo el crecimiento proyectado del 
producto interno bruto (PIB); b) estrategia Nacional 
de Reducción de Emisiones por Deforestación; c) 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, 
cuyo objetivo es reducir el riesgo en las poblaciones y 
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ecosistemas colombianos a los impactos del cambio 
climático; d) estrategia de  protección financiera, con la 
cual se busca el acceso del país a diferentes fuentes de 
financiación según objetivos de mediano  largo plazo,  
que propicie mayor articulación y efectividad en el uso 
de los recursos que se destinen para estos propósitos.

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
(PNACC) es un instrumento que cuenta con líneas 
estratégicas que permiten la reducción del riesgo y 
los impactos socioeconómicos asociados a la varia-
bilidad y al cambio climático, a brindar herramientas 
para priorizar acciones de adaptación y orientar las 
intervenciones de los sectores, territorios con miras 
a reducir el riesgo climático.

Mediante el Decreto 298 de 2016, se conformó 
el Sistema Nacional de Cambio Climático, con el 
propósito de dotar al país de una organización 
institucional que coordina, articula, formula y hace 
seguimiento a las medidas en materia de adapta-
ción al cambio climático y de mitigación de gases 
de efecto invernadero.

Por otra parte, Colombia cuenta con una Estrategia 
Nacional de Educación, Formación y Sensibilización 
sobre cambio climático - (2009), que responde al 
artículo 6 de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático - CMNUCC (1994) 
y al Programa de Trabajo de Nueva Delhi, en donde 
se establecen mecanismos específicos para avan-
zar en procesos de educación y comunicación en 
cambio climático (2007). Adicionalmente cuenta 
con una Política Nacional de Educación Ambiental 
(PNEA) aprobada en 2002, pero institucionalizada 
mediante Ley 1549 de 2012, que se dirige a propi-
ciar transformaciones profundas en el pensamiento, 
traducidas en mejores relaciones con el ambiente.

La Ley 1523 de 2012 modificó el sistema nacional 
de prevención y atención de desastres, concretó la 
Política Colombiana en materia de Gestión de Ries-
go de Desastre y estableció el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, resaltando entre 
varios aspectos la inclusión del cambio climático 
en el proceso de gestión del riesgo. Se avanza 
desde aquí en una mirada más orientada hacia la 
reducción de riesgo y por ello a la prevención, plan-
teándose la existencia de 3 procesos que orientan 
el funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión 
de riesgos: Conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y Manejo de desastres.

La Ley 1753 de junio 2015, por la cual se expidió el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por 
un nuevo país”, estableció en su momento el Plan 
de Inversiones con la estrategia transversal de 
Crecimiento Verde que definió algunos objetivos 

centrales: avanzar hacia un crecimiento sostenible 
y bajo en carbono; lograr un crecimiento resiliente 
y reducir la vulnerabilidad frente a los riesgos de 
desastres y al cambio climático;   proteger y ase-
gurar el uso sostenible del capital natural y mejorar 
la calidad ambiental. Esta estrategia está alineada 
con la Declaración de Crecimiento Verde de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD), que firmó el gobierno nacional 
en el año 2012. En el 2017, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible formula la Política nacional 
de cambio climático, cuyo objetivo “es incorporar 
la gestión del cambio climático en las decisiones 
públicas y privadas para avanzar en una senda de 
desarrollo resiliente al clima y baja en carbono, que 
reduzca los riesgos del cambio climático y permita 
aprovechar las oportunidades que este genera”.

El 6 de junio de 2019 se lanzó en Colombia la estra-
tegia Nacional de Economía Circular primera política 
pública en Latinoamérica para lograr en un futuro 
la transformación de las cadenas de producción y 
consumo del país por medio del manejo eficiente de 
materiales, agua y energía jugando un papel deter-
minante en la reducción de residuos y emisiones de 
gases efecto invernadero, sin perjudicar el crecimiento 
económico. Apostar por la economía circular es una 
forma de combatir el calentamiento global al gestio-
nar adecuadamente los recursos evolucionando a un 
modelo restaurador sin sacrificar la prosperidad ni la 
justicia social.

2.3. Contexto Bogotá Distrito Capital.

La realidad urbana en Colombia es evidente. En el 
año 2018 el 77, 1 % de la población estaba loca-
lizada en zonas urbanas, con un poco más de 11 
millones de personas en centros poblados y zonas 
rurales dispersas con condiciones rurales, ambien-
tales, de biodiversidad y culturales específicas. En 
nuestro Distrito Capital podíamos evidenciar una 
densidad poblacional de 7.412.566 habitantes para el 
año 2018, que equivale a un poco más del 15% de la 
población total del país. esta condición urbana, más 
del 70% del territorio bogotano es rural y  los impactos 
del cambio del clima se sienten con rigor en estas 
zonas, debido a su alta sensibilidad y bajos niveles 
de capacidad de adaptación, lo cual hace necesario 
contar con instrumentos efectivos que apoyen a las 
poblaciones más vulnerables del Distrito Capital.

En la última década la ciudad de Bogotá ha venido 
adelantando un proceso pionero y de liderazgo 
en términos de reorganización de instituciones y 
definición de instrumentos de planeación para la 
alineación de agendas de gestión del riesgo de 
desastres y adaptación al cambio climático.
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El Concejo Distrital expidió el Acuerdo 391 de 
2009 “Por medio del cual se dictan lineamientos 
para la formulación del Plan Distrital de Mitigación 
y Adaptación al cambio climático y se dictan otras 
disposiciones”, el cual sirvió en su momento de base 
para la formulación del Plan Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático, junto con el Acuerdo 489 
de 2012 por el cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas 
para Bogotá D.C. 2012- 2016

En términos de organización administrativa, en el 
año 2013 el Distrito toma la decisión de transfor-
mar al anterior Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias (FOPAE) en el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), 
creando ahora el Fondo Distrital para la Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático (FONDIGER) y reor-
ganizando el Sector Ambiente, integrando así a la 
Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá como 
cabeza de sector, el IDIGER y el Jardín Botánico 
“José Celestino Mutis” como establecimientos públi-
cos adscritos. Con este nuevo Sistema Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático de Bogotá 
el Distrito apuntó hacia:

a. Asegurar la articulación con los principios y 
lineamientos dados por las normas nacionales 
sobre gestión de riesgos y gestión del cambio 
climático     en Colombia

b. Definir como procesos estratégicos de la gestión 
de riesgos y cambio climático: 1) el conocimiento 
de riesgos y efectos del cambio climático, 2) la 
reducción de riesgos desde la prevención, 3) el 
manejo de situaciones de desastre, calamidad o 
emergencia, 4) la mitigación del cambio climático 
5) la adaptación del cambio climático.

c. Consolidar procesos transversales como: 1) la 
institucionalización de la gestión de riesgos y 
cambio climático, 2) la participación y organi-
zación social y comunitaria para la gestión de 
riesgos y cambio climático 3) la información, 
comunicación para la gestión de riesgos, la 
mitigación y adaptación al cambio climático; 
d.) Identificar instrumentos básicos que articulan 
políticas.

Reconociendo estas realidades, es necesario señalar 
que Bogotá es hoy la ciudad número 39 en población 
del mundo. Emitimos más de diez y seis (16) millones 
de toneladas CO2 al año, lo que nos hace co-respon-
sables del problema. Además, Bogotá ha evidenciado 
efectos por el cambio y la variabilidad climática, los 
cuales ya se evidencian en aspectos como:

a. Riesgo de deslizamientos en 2870 hectáreas 
colindantes a cuerpos de agua. En las localida-
des de Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, San 
Cristóbal y Santa Fe. (IDIGER 2014)

b. 30% del área urbana se encuentra con amenaza 
de inundación, siendo las localidades de Tunjue-
lito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, 
Usaquén y Ciudad Bolívar las más expuestas. 
3.5 millones de personas en riesgo de remoción 
en masa. (IDIGER, SDA 2015)

c. Se proyecta para la ciudad un incremento en lluvias 
entre el 10% y el 20% entre los años 2011 y 2070 
(PRICC 2014)

d. Chapinero y Usaquén alta vulnerabilidad a In-
cendios Forestales

e. Vulnerabilidad por especies exóticas como el 
retamo espinoso

f. Mayor intensidad de los fenómenos del Niño y 
de la Niña que empeoraría condiciones y esce-
narios del riesgo.

g. Bogotá tiene una dependencia externa alta en 
agua. Para abastecer a sus habitantes o a gran 
parte de ellos, depende de cuencas que están 
en ecosistemas de zonas donde también tienen 
sus propias demandas. (IDEAM 2017)

h. Para Cundinamarca, se proyecta un aumento 
de temperatura promedio hasta de 3ºC, lo cual 
puede llevar posiblemente a una reducción del 
70.5% de bosques Alto Andino y disminución 
del 54.6% de los páramos de la región. (PRICC 
2014)

i. Disminución hídrica en los terrenos para pro-
ducción agrícola de un 60% en Cundinamarca 
de donde viene el 48% de los productos frescos 
hacia Bogotá. (SDP 2014)

j. Si no hacemos nada en el año 2050 podremos lle-
gar a 50 millones de toneladas de CO2eq al año.

k. Fuertes heladas e incendios forestales que 
afectan de forma recurrente y cada vez más 
intensa- a Cundinamarca y a la Sabana de 
Bogotá, con afectaciones importantes a la pro-
ducción agrícola.

Estos efectos fueron identificados con estudios 
realizados con línea base del 2008, que necesitan 
actualización, pues una década después, la falta 
de atención al problema ha generado escenarios 
de cambio climático mucho más drásticos, por lo 
que el diagnóstico está desactualizado. El Distrito 
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Capital, mediante el Decreto 579 de 2015, aprobó 
el Acuerdo 002 de 2015 “Por el cual se aprueba 
el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático para Bogotá D.C., 2015-2050 y se dictan 
otras disposiciones” expedido por el Consejo Distrital 
Para Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Con 
dicha decisión se propusieron medidas ambiciosas 
a los años 2025, 2038 y 2050, con metas de corto, 
mediano y largo plazo, que abordaban la necesidad 
de replantear y transformar sistemas institucionales, 
urbanos y ambientales de la ciudad, sobre la base 
de una mayor ambición, compromiso con estas 
problemáticas globales y sus impactos territoriales.

No obstante, mediante el Decreto 837 del 28 de di-
ciembre de 2018, se expidió un nuevo Plan Distrital 
de Gestión de Riesgos y del Cambio Climático para 
Bogotá D.C., 2015-2030 y se derogó el Decreto 579 
de 2015, adoptando medidas mucho menos ambi-
ciosas y generando un retroceso en las acciones 
que debía emprender  Bogotá para enfrentar el 
cambio climático, lo que pone al Distrito Capital en 
una situación de vulnerabilidad mayor, que debe ser 
corregida en el menor tiempo posible, por cuanto 
los efectos del cambio climático cada vez son más 
evidentes, más reiterativos y más agresivos.

En ese orden de ideas, la Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático (TCNCC) de Colom-
bia, a partir de un análisis multidimensional, expresa 
que todo el territorio colombiano presenta algún nivel 
de riesgo climático y que en particular, Bogotá, solo 
es superada por San Andrés, y dos corregimientos 
departamentales de Vaupés, como los municipios 
de mayor riesgo en Colombia ante los efectos del 
cambio climático, precisando que los componentes 
de recurso hídrico y seguridad alimentaria son los 
que más aportan a dicha vulnerabilidad.

3. CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su 
Artículo 2° establece que “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad (…) 

Que la Constitución Política de Colombia en su 
Artículo 79 establece que “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano.”  

Que la Constitución Política de Colombia en su 
Artículo 80 determina que “El Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conser-
vación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados(…)”

Que la Constitución Política de Colombia en su Ar-
tículo 286, establece que  “Son entidades territoriales 
los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. (…).” 

Que la Constitución Política de Colombia en su Ar-
tículo 287 establece que “Las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, 
y dentro de los límites de la Constitución y la ley. 
En tal virtud tendrán los siguientes derechos: (…) 1. 
Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer las 
competencias que les correspondan (…).” 

Que la Constitución Política de Colombia en su 
Artículo 311 determina que “Al municipio como 
entidad  fundamental de la división político-admi-
nistrativa del Estado le corresponde prestar los 
servicios públicos que determine la ley, construir 
las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes y cumplir las demás funciones que 
le asignen la Constitución y las leyes. 

Que la Constitución Política de Colombia en su 
Artículo 313 establece que le corresponde a los 
concejos: (…) “9.  Dictar las normas necesarias para 
el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio (…).”

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 1 establece 
que “Es objeto de la presente ley prevenir y controlar la 
contaminación del medio ambiente, y buscar el mejo-
ramiento, conservación y restauración de los recursos 
naturales renovables, para defender la salud y el bien-
estar de todos los habitantes del territorio nacional.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su Artículo 
69 determina las (modificado artículo 8 Ley 2116 de 
2021) Atribuciones de las Juntas. De conformidad con 
la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los 
decretos del Alcalde Mayor, corresponde a las juntas 
administradoras: 3. Presentar proyectos de inversión 
ante las autoridades nacionales y distritales encarga-
das de la elaboración de los respectivos planes de 
inversión. 8. Presentar al Concejo Distrital Proyectos 
de Acuerdo relacionados con la localidad que no sean 
de iniciativa privativa del Alcalde Mayor. 9. Promover 
las campañas necesarias para la protección y recu-
peración de los recursos y del medio ambiente en la 
localidad. 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su Artículo 
76. Proyectos de Acuerdo. Establece que “Pueden 
presentar Proyectos de Acuerdo Local los ediles, el 
correspondiente alcalde y las organizaciones cívicas, 
sociales y comunitarias que tengan sede en la respec-
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tiva localidad. También los ciudadanos conforme a la 
respectiva Ley Estatutaria.  Todo Proyecto de Acuerdo 
Local debe referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que 
no se relacionen con ella. La presidencia de la junta 
rechazará las iniciativas que no se avengan con este 
precepto, pero sus decisiones serán apelables ante 
la corporación.”

Que la Ley 99 de 1993 en su Artículo 65 determina 
las Funciones de los municipios, de los distritos y 
del Distrito Capital de Santa fe de Bogotá. “Corres-
ponde en materia ambiental a los municipios, y a los 
distritos con régimen constitucional especial, además 
de las funciones que les sean delegadas por la ley o 
de las que deleguen o transfieran a los alcaldes por el 
Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las siguientes atribuciones 
especiales: (…) 2) Dictar con sujeción a las disposi-
ciones legales reglamentarias superiores, las normas 
necesarias para el control, la preservación y la defensa 
del patrimonio ecológico del municipio”.”

Que la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan nor-
mas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios.” En su Artículo 
5o. establece los Principios Rectores De La Admi-
nistración Municipal.” Determinando que “La orga-
nización y el funcionamiento de los municipios se 
desarrollará con arreglo a los postulados que rigen 
la función administrativa y regulan la conducta de 
los servidores públicos, y en especial con sujeción 
a los principios de eficacia, eficiencia, publicidad y 
transparencia, moralidad, responsabilidad e impar-
cialidad, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) 
g) Sostenibilidad. <Literal adicionado por el artículo 
4 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el si-
guiente:> El municipio como entidad territorial, en 
concurso con la nación y el departamento, buscará 
las adecuadas condiciones de vida de su población. 
Para ello adoptará acciones tendientes a mejorar la 
sostenibilidad ambiental y la equidad social; propi-
ciando el acceso equitativo de los habitantes de su 
territorio a las oportunidades y beneficios de desa-
rrollo, buscando reducir los desequilibrios, haciendo 
énfasis en lo rural y promover la conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos.”

Que la Ley 136 de 1994 en su Artículo 32 determina 
las Atribuciones. <Artículo modificado por el artículo 
18 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el si-
guiente:> Además de las funciones que se le señalan 
en la Constitución y la Ley, son *atribuciones de los 
concejos las siguientes: (…) 7. Velar por la preserva-
ción y defensa del patrimonio cultural.

Que la Ley 373 de 1997 determina que el “Pro-

grama para el uso eficiente y ahorro del agua. Todo 
plan ambiental regional y municipal debe incorporar 
obligatoriamente un programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua.”

Que la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la 
política nacional de gestión del riesgo de desastres 
y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposicio-
nes” en su Artículo 2 determina la responsabilidad. 
Mencionando que “La gestión del riesgo es respon-
sabilidad de todas las autoridades y de los habitantes       
del territorio colombiano. En cumplimiento de esta 
responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 
comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos 
de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del 
riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, 
en el marco de sus competencias, su ámbito de 
actuación y su jurisdicción, como componentes 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres.”

Que la Ley 1523 de 2012 en su Artículo 3 establece 
los Principios generales. “que orientan la gestión 
del riesgo son: (…) 2. Principio de protección: Los 
residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integridad física y mental, 
en sus bienes y en sus derechos colectivos a la 
seguridad, la tranquilidad y la salubridad pública 
y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles 
desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o 
infieran daño a los valores enunciados. (…)

11. Principio sistémico: La política de gestión del 
riesgo se hará efectiva mediante un sistema admi-
nistrativo de coordinación de actividades estatales 
y particulares. El sistema operará en modos de 
integración sectorial y territorial; garantizará la 
continuidad de los procesos, la interacción y en-
lazamiento de las actividades mediante bases de 
acción comunes y coordinación de competencias. 
Como sistema abierto, estructurado y organizado, 
exhibirá las calidades de interconexión, diferencia-
ción, recursividad, control, sinergia y reiteración. (…) 
12. Principio de coordinación: La coordinación de 
competencias es la actuación integrada de servicios 
tanto estatales como privados, comunitarios espe-
cializados y diferenciados, cuyas funciones tienen 
objetivos comunes para garantizar la armonía en 
el ejercicio de las funciones y el logro de los fines 
o cometidos del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres.

Que la Ley 1844 de 2017 “por medio del cual se 
aprueba el “Acuerdo de París” adoptado el 12 de 
diciembre de 2015 en Francia. En su Artículo 1° 
contiene definiciones de los términos “Convención”, 
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“Conferencia de las Partes” y “Parte”, necesarias para 
la comprensión del instrumento. El artículo 2.1 aborda 
la visión a largo plazo relacionada con la mitigación, 
específicamente en referencia al mantenimiento del 
incremento de la temperatura promedio global muy por 
debajo de los 2°C y adelantar esfuerzos para limitarlo 
a los 1.5°C, reconociendo que esto reduciría significa-
tivamente los riesgos e impactos del cambio climático. 
Por su parte, el numeral 2 de este artículo caracteriza 
la implementación del Acuerdo para que este refleje 
la equidad y las responsabilidades comunes pero di-
ferenciadas y capacidades respectivas a la luz de las 
diferentes circunstancias nacionales. Este lenguaje 
al mismo tiempo reconoce la diferenciación existente 
que permite la implementación construya sobre esta, 
de manera dinámica en función de la evolución de las 
diferentes circunstancias nacionales. 

Que la Ley 1931 de 2018 “Por la cual se establecen di-
rectrices para la gestión del cambio climático (…) en su 
Artículo 2 establece los Principios. “En el marco de 
la presente Ley se adoptan los siguientes principios 
orientadores para su implementación y reglamenta-
ción: (…) 8. Prevención: Las entidades públicas y 
privadas en el ámbito de sus competencias, deberán 
adoptar las medidas necesarias para prevenir los po-
sibles riesgos y reducir la vulnerabilidad frente a las 
amenazas del cambio climático. 9. Responsabilidad: 
Las personas naturales y jurídicas, públicas o priva-
das, contribuirán al cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el país en términos de cambio climáti-
co, así como adelantar acciones en el ámbito de sus 
competencias que garanticen la sostenibilidad de las 
generaciones futuras.”

Que la Ley 1931 de 2018 en su Artículo 3 men-
ciona las definiciones “Para la adecuada com-
prensión e implementación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones: Adaptación al 
cambio climático: Es el proceso ajuste a los efec-
tos y esperados del cambio climático. En ámbitos 
sociales de decisión, corresponde al proceso de 
ajuste que busca atenuar los efectos perjudiciales y/o 
aprovechar las oportunidades beneficiosas presentes 
o esperadas del clima y sus efectos. En los socio-
ecosistemas el proceso de la biodiversidad al clima 
actual y sus efectos de ajustes de la biodiversidad al 
clima actual puede ser intervenido por la sociedad con 
el propósito de facilitar el ajuste al clima esperado. (…). 

17. Reducción del riesgo de desastres: Es el pro-
ceso de la gestión del riesgo, compuesto por la inter-
vención dirigida a modificar o disminuir las condiciones 
de riesgo existentes: mitigación del riesgo; y a evitar 
nuevo riesgo en el territorio: prevención del riesgo. Son 
medidas de mitigación y prevención que se adoptan 
con antelación para reducir la amenaza, la exposición 

y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los me-
dios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y 
los recursos ambientales, para evitar o minimizar los 
daños y pérdidas en caso de producirse los eventos 
físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen 
la intervención correctiva del riesgo existente, la inter-
vención prospectiva de nuevo riesgo y la protección  
financiera. La mitigación del riesgo debe diferenciarse 
de la mitigación de gases de efecto invernadero; en 
la presente ley en cada caso se hacen referencias 
explícitas.”

Que la Ley 1931 de 2018 en su Artículo 9 deter-
mina los Instrumentos municipales y distritales. 
“Las autoridades, municipales y distritales deberán 
incorporar dentro de sus planes de desarrollo, planes 
de ordenamiento territorial, la gestión del cambio cli-
mático teniendo corno referencia los Planes Integrales 
de Gestión del Cambio Climático Territoriales, de 
su departamento y los Planes Integrales de Gestión 
del Cambio Climático Sectoriales. Asimismo, podrán 
incorporar la gestión del cambio climático en otros 
instrumentos de planeación con que cuente la res-
pectiva entidad territorial. Parágrafo 1. Los Municipios 
y Distritos implementarán medidas de mitigación de 
Gases de Efecto Invernadero en materia de transporte 
e infraestructura, desarrollo agropecuario, energía, vi-
vienda y saneamiento, así como en comercio, industria 
y turismo, todo ello de acuerdo con sus competencias 
y según los lineamientos definidos por los respectivos 
PIGCCT.”

Que la Ley 1931 de 2018 en su “Artículo 12. Energías 
renovables y mitigación de gases de efecto inver-
nadero. Menciona que “La Nación, los departamentos, 
distritos y municipios tendrán en cuenta en la formula-
ción de sus planes de desarrollo nacional, departa-
mentales, distritales y municipales las disposiciones 
para la promoción de las fuentes no convencionales 
de energía renovable y de eficiencia energética, 
incluidas en la ley 1715 de 2014 como una de las 
herramientas para la mitigación de gases de efecto 
invernadero en la gestión del cambio climático.”

Que la Ley 2232 del 2022, Por la cual se establecen 
medidas tendientes a la reducción gradual de la 
producción y consumo de ciertos productos plásti-
cos de un solo uso y se dictan otras disposiciones, 
en su Artículo 1. Establece el Objetivo “Con el fin 
de resguardar los derechos fundamentales a la vida, 
la salud y el goce de un ambiente sano, se establecen 
medidas orientadas a la reducción de la producción y 
el consumo de plásticos de un solo uso en el territorio 
Nacional, se dictan disposiciones que permitan su sus-
titución gradual por alternativas sostenibles y su cierre 
de ciclos y se establecen medidas complementarias.”
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Que el Decreto 926 de 2017 “Modifica el título 11 de 
la parte 2 de libro 2 al Decreto 1076 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, relacionado con los organismos de verificación 
y características de las reducciones de emisiones y 
remociones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
Determina que, para verificaciones realizadas bajo es-
quemas de acreditación internacionales, el organismo 
de verificación deberá expedir una declaración de veri-
ficación indicando que las reducciones de emisiones o 
remociones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) se 
generaron conforme con la metodología definida en la 
Norma ISO 14064- 2:2006 y los resultados obtenidos 
en la verificación realizada bajo la norma ISO 14064-3 
o aquellas que las ajusten y actualicen”

Que el Acuerdo 114 de 2003 de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá. “Por el cual se impulsa en las entidades 
distritales, el aprovechamiento eficiente de residuos 
sólidos”

Que el Decreto Distrital 456 de 2008: “Por medio 
del cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”

Que la Resolución Secretaría de Ambiente 242 de 
2014. “Por la cual se adoptan los lineamientos para la 
formulación, concertación, implementación, evalua-
ción, control y seguimiento del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental”

Que el Decreto 442 de 2015 “crea el Programa de 
aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas 
en el Distrito Capital y se adoptan otras disposiciones”

Que el Decreto Distrital 815 de 2017 establece “los 
lineamientos para la formulación e implementación de 
los instrumentos operativos de Planeación Ambiental 
del Distrito PACA, PAL y PIGA y se dictan otras dis-
posiciones”

Que el Decreto 837 de 2018 adoptó el “Plan Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático para Bo-
gotá D.C. 2018-2030” y “La Estrategia Distrital para 
la Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación”, 
instrumentos de planificación para la gestión del riesgo 
de desastre aprobados por el Consejo Distrital para 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, mediante 
Acuerdo 01 de 2018. La formulación de estos instru-
mentos se llevó a cabo cumpliendo con lo establecido 
en la Ley 1523 de 2012, el Acuerdo 546 de 2013, los 
Decretos 172, 173 y 174 de 2014 y la Directiva 09 de 
2017, normas que actualmente orientan la Gestión del 
Riesgo de Desastres en Bogotá.

Que el Acuerdo 790 de 2020 del Concejo de Bogotá 
D.C “Declara la emergencia climática en Bogotá D.C., 
se reconoce esta emergencia como un asunto priori-

tario de gestión pública, se definen lineamientos para 
la adaptación, mitigación y resiliencia frente al cambio 
climático y se dictan otras disposiciones” En donde se 
establecen los siguientes mandatos a nivel distrital.

Que el Acuerdo 127 de 2021 del Concejo de Bogotá 
D.C. “impulsa la movilidad sostenible y la electrifica-
ción de la flota de transporte público para enfrentar la 
emergencia climática en Bogotá”

Que el Acuerdo Distrital 801 de 2021. “Prohíbe 
la comercialización de animales vivos en plazas de 
mercado, se regula su comercialización en otros es-
tablecimientos y se dictan otras disposiciones”.

Que el Acuerdo 807 del año 2021 promueve “es-
trategias integrales de alimentación saludable para 
desincentivar el consumo de sal y azúcar, con énfasis 
en bebidas azucaradas, para contribuir a mejorar la 
calidad de vida y la salud de la población del distrito 
capital”.

Que el Acuerdo 808 de 2021 del Concejo de Bogotá 
D.C. “Prohíbe progresivamente los plásticos de un solo 
uso en las entidades del Distrito Capital que hacen par-
te del Sector Central, Descentralizado y Localidades y 
dicta otras disposiciones” ... “La alcaldía pretende que 
todas las entidades distritales, incluidos los entes de 
control como la Personería, Veeduría y Contraloría, 
las alcaldías locales, el Concejo de Bogotá, reduzcan, 
sin generar impactos económicos negativos, el uso de 
plásticos con la intención de promover el desarrollo de 
alternativas sostenibles”.

4. IMPACTO FISCAL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003, “En cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto y que otor-
gue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 
deberá ser compatible con el “Marco Fiscal de Me-
diano Plazo”. Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivo, los costos fiscales de 
la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada 
para el financiamiento de dicho costo”. Por lo tanto, 
este proyecto de acuerdo NO TIENE IMPACTO FIS-
CAL, es decir, no requiere de más recursos de los que 
actualmente se presupuestan para el cumplimiento de 
las funciones constitucionales y legales establecidas 
al D.C. en materia ambiental, de movilidad, residuos, 
salud, agua, y concretamente para reducir las emisio-
nes de Gases Efecto Invernadero

ACUERDA:

Artículo 1. DECLARATORIA. Declarar la adopción de 
acciones, estrategias y gestión para enfrentar la crisis 
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climática a través de medidas para mitigar y prevenir 
el cambio climático en el territorio local.

Artículo 2. ACTUALIZACIÓN. En el marco de las com-
petencias locales y de lo establecido en los diferentes 
instrumentos normativos por los cuales se adoptan 
el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), el 
Plan Ambiental Local (PAL), el Plan Local de Gestión 
de Riesgo y Cambio Climático y la Política Ambiental 
Local, realizar actualización en concordancia con lo 
establecido en este acuerdo. 

Artículo 3. APLICABILIDAD DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS. Todas las acciones de 
las autoridades distritales y locales, destinadas a la 
mitigación y adaptación al cambio climático y demás 
medidas ambientales, deben aplicar el enfoque de 
derechos humanos. Este enfoque se aplica en el di-
seño, planeación ejecución, seguimiento, monitoreo y 
evaluación, de políticas, planes, programas y proyectos 
adelantados por el Distrito Capital sobre la materia.

Artículo 4. MANDATOS. El Acuerdo Distrital 790 del 
2020 “Por el cual se declara la emergencia climática 
en Bogotá D.C., se reconoce esta emergencia como 
un asunto prioritario de gestión pública, se definen 
lineamientos para la adaptación, mitigación y res-
iliencia frente al cambio climático y se dictan otras 
disposiciones” aprobado por el Concejo de Bogotá, 
establece un conjunto de acciones que ha denomina-
do MANDATOS, que en un periodo NO mayor a diez 
(10) años la Administración Distrital debe ejecutar y 
cumplir. Cada mandato, para su materialización, 
contará con ACCIONES ESTRATÉGICAS, que 
serán desarrolladas por las Entidades Distritales 
en el marco de sus programas, planes, proyectos 
y políticas públicas, así como por la ciudadanía en 
lo que le compete.

Artículo 5. DE LA PLANEACION TERRITORIAL 
ALREDEDOR DEL AGUA Y LOS SISTEMAS SOCIO 
ECOLÓGICOS. La Alcaldía Local de Usaquén de 
forma interinstitucional y en el marco de sus competen-
cias realizará estrategias encaminadas a la mitigación 
y resiliencia frente al cambio climático; para tal fin, 
debe identificar las causas y consecuencias locales y 
territoriales de la emergencia climática.

1. Promover e impulsar la capacitación y preparación 
de las ciudadanías frente a la forma en que las 
poblaciones se hacen resilientes para enfrentar 
el cambio climático.

2. Establecer mecanismos de articulación con las 
alcaldías limítrofes, para generar acciones conjun-
tas, respecto a las cuencas y ecosistemas que se 
comparten; los planes de acción dispuestos queda-
rán plasmados en el mismo Plan Ambiental Local.

3.  Gestionar acciones de restauración del ciclo hi-
drológico mediante la articulación interinstitucional, 
participando en cada una de las mesas territoriales 
y a través del Plan de Desarrollo Local, concurrir 
con programas de restauración ecológica.

4. Reconocer a la Localidad de Usaquén como terri-
torio de agua, promoviendo referencias simbólicas 
en cada una de sus actividades institucionales 
y campañas informativas, con el fin de dar a 
conocer a la ciudadanía el patrimonio ecológico 
local de ríos, canales y humedales y proyectarlos 
como ejes estructurales para la planeación de la 
localidad.

Para este fin, se contará con el concurso de entidades 
estatales, la academia y la ciudadanía, se conside-
rarán, entre otros elementos, normas constructivas 
asociadas con autosuficiencia energética e hídrica, 
diseño bioclimático, urbanismo resiliente a inunda-
ciones y cambios de temperatura, tratamiento de 
residuos sólidos y agua residual, manejo de residuos 
de construcción y demolición, espacio público para la 
arborización, huertas urbanas, y sistemas de drenaje 
sostenible, desde perspectivas integrales de adapta-
ción y mitigación del cambio climático, considerando 
dinámicas socioeconómicas.

Artículo 6. DE LA PROTECCIÓN DE LA ESTRUC-
TURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – EEP – Y LA 
BIODIVERSIDAD.  En el marco de sus competencias, 
la Junta Administradora Local y la Alcaldía Local de 
Usaquén, propenderán por la restauración de la estruc-
tura ecológica principal, con las fuentes de financiación 
vigentes establecidas, como proceso permanente de 
corto, mediano y largo plazo, para la recuperación de 
servicios ecosistémicos, áreas protegidas de la locali-
dad y fortalecimiento de las ventajas territoriales frente 
al cambio climático. Para el cumplimiento de este man-
dato, se definen las siguientes acciones estratégicas:

1. Socializar las cartografías participativas en coor-
dinación con la Secretaría Distrital de ambiente, 
la Subdirección del Espacio Público, el Jardín 
Botánico, Secretaría Distrital de Planeación y la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
los diagnósticos sobre el estado de la Estructura 
Ecológica Principal EEP, sus conflictos ambien-
tales y las acciones de restauración ambiental y 
ecológica en el espacio y el tiempo.

2. Promover la creación del Consejo Local de 
Cuerpos Hídricos de la Localidad de Usaquén, 
cuyo objeto es la identificación, caracterización, 
recuperación y protección de la biodiversidad que 
habita en cada uno de ellos; dicha información 
deberá ser actualizada periódicamente y publicada 
en la página institucional de la Alcaldía Local de 
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Usaquén, en articulación con Secretaría Distrital 
de Ambiente y Jardín Botánico.

3. Acompañar y articular acciones de seguimiento 
en los planes de manejo de los humedales de 
zonas protegidas y demás áreas ambientales 
estratégicas que así lo requieran; de acuerdo con 
sus respectivas vigencias, capacidad institucional 
y social para la restauración ambiental, la adapta-
ción, mitigación del cambio climático, promoviendo 
la participación masiva de la ciudadanía por medio 
de campañas informativas desde la Alcaldía Local.

4. La Alcaldía Local, a través de la Comisión Ambien-
tal Local (CAL) promoverá una mesa técnica de 
Arbolado Urbano con el liderazgo de la Secretaria 
Distrital de Ambiente (SDA), y acompañamiento de 
las entidades competentes en materia de arbolado 
urbano, enfocado en la siembra y mantenimiento 
de especies nativas para recuperación de corredo-
res ecológicos de las rondas de cuerpos de agua 
fomentando el aumento sustancial del número de 
árboles en buen estado por habitante.

5. Promover la recuperación de los parques de bolsi-
llo en la localidad de Usaquén, como una apuesta 
de renaturalización conforme a lo establecido en el 
Plan de Ordenamiento Territorial vigente y como 
parte de la Estructura Ecológica Principal, con las 
entidades competentes. 

6. Promover desde la Alcaldía Local el plan de acción 
para la protección de la biodiversidad de fauna 
existente en las áreas protegidas de la localidad, 
especies de gran importancia que fortalecen la 
resiliencia de los ecosistemas contra el cambio 
climático, establecido por el Consejo de Bienestar 
Animal Local en articulación con el Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), Policía y 
demás entidades. 

7. Proyectar en el plan anual del Consejo de Bienes-
tar Animal Local en articulación con las entidades 
competentes y la CAL, campañas informativas en 
instituciones educativas y en plazas de mercado en 
contra del tráfico de fauna silvestre, acompañado 
de una estrategia educativa permanente dirigida 
hacia todos los habitantes de la localidad de Usa-
quén que incentive el cuidado responsable con los 
animales de compañía y en contra del tráfico de la 
fauna silvestre, dando cumplimiento y seguimiento 
al Acuerdo Distrital 801 de 2021.

Artículo 7. DE LA SEGURIDAD A LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA. El concepto de seguridad y soberanía 
alimentaria ha venido evolucionando, por medio de 
diferentes programas y proyectos inherentes al Plan de 
Desarrollo Local de Usaquén y circunscritos al Plan de 

Desarrollo Distrital (PDD) por medio del cumplimiento 
de metas. La consolidación de la red de huertas locales 
se convierte en un mecanismo de mitigación frente al 
cambio climático y por supuesto permite el desarrollo 
de la resiliencia. 

1. Garantizar la participación de las entidades pú-
blicas y privadas como el sector empresarial e 
industrial de la localidad, con el fin de posibilitar 
y consolidar la discusión de planes, programas, 
proyectos, metas y un plan de acción que articule 
el trabajo de personas, instituciones y sectores 
relacionados con la Agricultura Urbana y periurba-
na en el marco de la implementación del Acuerdo 
Distrital 605 de 2015.

2. Caracterizar las iniciativas agroecológicas de la 
localidad para la coordinación y creación del Plan 
Agroecológico Urbano y Local (PAUL), resaltando 
el principio de consenso colectivo para la toma 
de decisiones. Este Plan será complementario 
y estará en coordinación con el diagnóstico de 
la Estructura Ecológica Principal de la localidad, 
promoviendo los mecanismos de asocio entre 
organizaciones con el contexto urbano y con 
interrelación ecológica y cultural entre iniciativas 
individuales, comunitarias e institucionales; desde 
la Red de Huerteros y Huerteras de la Localidad, 
la Comisión Ambiental Local (CAL), El Consejo 
Local de Gestión de Riesgo y Cambio climático 
(CGR-CCM) y bajo la coordinación de la Alcaldía 
Local de Usaquén. 

3. Construir el cronograma semestral que nos per-
mita coordinar tareas de seguridad y convivencia, 
colaboración, apoyo en mantenimiento, reempla-
zo, además de otros temas relacionados en las 
labores de huerteros y huerteras con presencia 
institucional y entes locales. 

4. Promover el desarrollo de campañas pedagógicas 
en la localidad por medio de convocatorias sobre 
los beneficios de implementar huertas urbanas y 
talleres de exposición, garantizando la participación.

5. Generar campañas de sensibilización para el ma-
nejo de residuos orgánicos, resaltando las buenas 
prácticas, experiencias exitosas, trabajando articu-
ladamente con las plazas de mercado, la central 
de abastecimiento de alimentos, los recolectores 
de residuos orgánicos, las instancias de partici-
pación, las organizaciones y corporaciones, las 
agremiaciones y las ciudadanías. 

Artículo 8. TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y REDUC-
CIÓN DE GASES EFECTO INVERNADERO. La Alcal-
día Local adoptará medidas urgentes para incentivar el 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-152 • 2022 • OCTUBRE • 13152

uso de energías limpias en los sistemas de la localidad, 
con el fin de disminuir los altos índices de contamina-
ción atmosférica en la que se encuentra la localidad.

1. En el marco de la Comisión Ambiental Local (CAL), 
se promoverá la presentación periódica de los in-
dicadores de la Red de Monitoreo de Calidad de 
Aire de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 
con el propósito de articular acciones desde lo 
local que permitan generar alertas tempranas en 
materia de calidad del aire. 

2. Promover escenarios de encuentros periódicos 
con los industriales y empresarios de la localidad 
donde se realice la exposición de los resultados 
de monitoreo de los niveles de contaminación 
atmosférica, con el fin de generar una cultura del 
análisis sobre la reconversión y la disminución 
de la concentración de las emisiones a través de 
energías alternativas. 

3. Acompañar a la Secretaría de Movilidad para 
trabajar articuladamente con el Consejo Local 
de Bicicletas, con el fin de proyectar mejoras en 
la infraestructura local para modos de movilidad 
sostenible basada en bicicleta, patinetas, patines, 
entre otros, así mismo promover e incentivar esta 
iniciativa, logrando convenios con empresas públi-
cas y privadas para el desarrollo de esta propuesta.

4. Generar un plan de acción desde la Alcaldía Local 
en articulación con la Comisión Ambiental Local 
(CAL), Consejo de Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático (CGR-CC). El centro de Monitoreo de la 
policía en la ejecución de cierres ordenados por la 
autoridad competente, ante infracciones ambienta-
les como contaminación sonora y perifoneo, con-
taminación visual, identificación de puntos críticos 
de basura acumulada y por mal uso del suelo, en 
cumplimiento al Plan Ambiental Local (PAL).

5. Promover espacios físicos para el parqueo de bici-
cletas y establecer un programa de incentivos para 
los servidores públicos de la localidad, que utilicen 
la bicicleta como medio de movilidad sostenible 
para llegar a su lugar de trabajo.

6. Hacer seguimiento al cumplimiento de la Resolu-
ción Local 097 del 31 de julio de 2020 “Por medio 
de la cual se restringe la inclusión de elementos 
de plástico de un solo uso no biodegradable y de 
poliestireno expandido en los procesos de contami-
nación del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén”.

7. Promover campañas masivas de concientización 
y sensibilización ambiental para la reducción y 
disminución de la producción, comercialización, 
distribución, compra y utilización del plástico de 
un solo uso bajo modelos de economía circular 

orientados al desarrollo de infraestructura pública 
y de emprendimiento en la localidad, en concor-
dancia y de conformidad con lo previsto en la Ley 
2232 de 2022, “Por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción, 
consumo de ciertos productos plásticos de un solo 
uso y se dictan otras disposiciones”.

Artículo 9. DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESI-
DUOS SOLIDOS CON INCLUSION SOCIAL PARA 
LA CRISIS CLIMÁTICA EN LA LOCALIDAD. Los 
principios conforman los aspectos que se deben tener 
en cuenta no solo en la gestión y las políticas públicas 
en términos de la gobernabilidad, sino que a su vez 
enmarca comportamientos y acciones de correspon-
sabilidad, teniendo como premisa el concepto de 
sostenibilidad en el desarrollo cotidiano de la localidad, 
las acciones colectivas y la participación ciudadana, 
y la inserción de la ciudad y la región en contextos y 
escalas superiores.  

1. Promover y acompañar la formalización de las 
organizaciones de recicladores ante la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP) y la articulación entre ellas para la crea-
ción de rutas de reciclaje dentro de la localidad, 
dignificando la importante labor de la población 
dedicada al reciclaje y transformación de cual-
quier tipo de residuos tanto aprovechables como 
orgánicos.

2. Implementar estrategias de educación ambiental 
en colegios públicos, para generar cambios de 
hábitos de consumo y separación en la fuente, pro-
moviendo el apoyo de los operadores prestadores 
del servicio de reciclaje y aseo dignificando la labor 
del reciclador, con la articulación de la Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA), Unidad Administra-
tiva Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la 
Dirección Local de Educación (DILE).

3. Reconocer, incentivar y multiplicar las iniciativas 
ciudadanas e institucionales de gestión de Resi-
duos Sólidos en la localidad. Será fundamental 
la vinculación de las iniciativas caracterizadas en 
el Plan Agroecológico Urbano Local (PAUL), que 
procesen residuos sólidos orgánicos, garantizando 
el aprovechamiento de los residuos y la materia 
orgánica derivada de ellos y evitando su disposi-
ción en el Relleno Sanitario Doña Juana.

4. Gestionar con la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) y demás entidades públicas y privadas 
competentes, programas de posconsumo en la 
localidad para residuos especiales como lo son los 
electrónicos, aceite usado, pilas, medicamentos, 
ropa usada, entre otros. 
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5. Acompañar a las organizaciones ambientales para 
promover pilotos de manejo, procesamiento y 
disposición final de los residuos sólidos orgánicos, 
incorporando a los diferentes actores. 

6. Crear una hoja de ruta para coordinar operativos 
liderados por la policía y Secretaría de Seguridad y 
demás entidades para infracciones de residuos en-
marcada en el código de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana, esta hoja de ruta estará consignada 
en Plan Ambiental Local (PAL).

Artículo 10. DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, RESI-
LENCIA Y TRABAJO DECENTE.  La Alcaldía Local 
será responsable de gestionar esquemas de economía 
solidaria, para promover la resiliencia y el trabajo de-
cente como prioridad pública, con el fin de incentivar 
en la localidad el sostenimiento de la vida de cada 
ciudadano en el marco de la emergencia climática.

1. Articular y fortalecer las iniciativas que promuevan 
la soberanía alimentaria de la localidad, identi-
ficadas en el Plan Agroecológico Urbano Local 
(PAUL), para el establecimiento de circuitos cortos 
de abastecimiento agroalimentario, instalando y 
fortaleciendo ferias solidarias en el marco de mer-
cados campesinos a nivel local bajo esquemas de 
economía solidaria con los proyectos productivos 
de la localidad.

2. Promover herramientas técnicas, formativas y lo-
cativas para la gestión de proyectos relacionados 
con esquemas de economía solidaria, orientados a 
mejorar la capacidad de resiliencia y gestión de la 
emergencia climática, destacando temas como la 
gestión de residuos, la promoción de la movilidad 
cero emisiones, la reducción del consumo de ma-
teriales, la atención de emergencias e información 
en tiempo real, entre otros.

3. Impulsar los Mercados Campesinos y Alimenta-
rios en el marco de la Mesa de Abastecimiento, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico o entidades competentes, que vincule 
productores locales, regionales, y vendedores 
informales de alimentos. 

Artículo 11. DE LA EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
PARA LA NUEVA ÉTICA AMBIENTAL LOCAL. La 
Alcaldía Local impulsará y apoyará la ejecución de 
la política de educación ambiental, fortaleciendo los 
procesos de educación ambiental sobre la realidad 
de la emergencia y riesgo climático, con herramientas 
de resiliencia urbana, diálogo intercultural, territorial y 
científico, en espacios públicos, escuelas, colegios, 
espacios naturales y elementos de la estructura ecoló-
gica principal, rescatando la memoria biocultural para 
el buen vivir e integrando a todos los actores locales.

1. Fortalecer organizaciones sociales ambientales en 
articulación con medios comunitarios que realicen 
proyectos de educación ambiental en la localidad 
por medio de incentivos técnicos, económicos 
y de formación para la creación de escenarios 
educativos presenciales y virtuales, con el fin de 
crear productos audiovisuales, escritos, radiales, 
digitales y gráficos que fomenten el reconocimiento 
de ecosistemas y el cuidado de estos.

2. Generar y apoyar un escenario de encuentro anual 
de Educación Ambiental para el intercambio de ex-
periencias de educación (PRAES y PROCEDAS), 
investigación y acciones ambientales que se lleven 
a cabo dentro de la localidad.

3. Promover y apoyar proyectos comunitarios para la 
creación de escenarios ecoturísticos en articula-
ción con el Instituto Distrital de Turismo (IDT) y la 
comunidad que permitan el reconocimiento de los 
ecosistemas y ríos de nuestra localidad.

4. Coordinar con Secretaría de Educación y demás 
entidades de competencia ambiental, el apoyo y 
acompañamiento de la formulación y ejecución 
de PRAES en las instituciones educativas de la 
localidad, con el fin de fortalecer las mesas y 
grupos ambientales de residentes, comerciantes, 
educativos e industriales de la localidad.

5. La alcaldía Local, haciendo uso de los canales de 
comunicación institucionales en articulación con la 
Comisión Ambiental Local y la referente ambiental 
del Consejo de Planeación Local, publicará en la 
página web y redes sociales todos los eventos del 
tema ambiental que se realicen en la localidad a 
cargo de las entidades públicas y las organiza-
ciones sociales, incentivando la participación a 
dichos eventos y realizando acciones de control 
y seguimiento.

Artículo 12. DEL ECOURBANISMO Y CONSTRUC-
CION SOSTENIBLE PARA UN TERRITORIO RES-
ILIENTE QUE SE ADAPTA Y MITIGA EL CAMBIO 
CLIMATICO. La Alcaldía Local apoyará la divulgación 
de la política de ecourbanismo y construcción soste-
nible diseñada por el sector central, implementando 
acciones de dicha política en las instalaciones de la 
Alcaldía Local.

Artículo 13. VEEDURÍA CIUDADANA. Fortalecer y 
realizar un apoyo técnico y formativo a las veedurías 
ambientales existentes y al Observatorio Ciudadano 
Local en el marco de la crisis climática, en articulación 
con lo dispuesto por la Ley 850 de 2003 y sus decretos 
reglamentarios y las normas que las modifiquen o sus-
tituyan, con el fin de garantizar el ejercicio del derecho 
a la participación, como mecanismo democrático de 
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representación para la vigilancia de los mandatos 
planteados en el presente Acuerdo. 

Artículo 14. CONTROL POLÍTICO. La Comisión Am-
biental de la Junta Administradora Local, realizará un 
acompañamiento permanente para su implementación 
y un seguimiento semestral.

Artículo 15. RENDICIÓN DE CUENTAS. En la ren-
dición de cuentas de la Alcaldía Local, se destinará 
un espacio para la presentación de los mandatos 
establecidos en esta Declaratoria de Emergencia 
Climática, sobre el estado de la realidad climática en 
la localidad y demás disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo. Dicho Informe será presentado por 
el (la) alcalde (Sa) local. 

Parágrafo: La Junta Administradora Local garantizará 
la intervención de la ciudadanía, organizaciones am-
bientales, y entes de control. 

Artículo 16. IMPACTO FISCAL. La Alcaldía Local de 
Usaquén desarrollará las acciones en el marco del 
Plan de Desarrollo Local vigente, conforme al presu-
puesto asignado para el cumplimiento de las metas 
en materia ambiental y de gestión de riesgo y cambio 
climático. Además de acciones que puedan fortalecer 
la cultura ciudadana, la educación, la seguridad, entre 
otras, encaminadas a la preservación del ambiente y la 
prevención en materia de gestión de riesgo y cambio 
climático, conforme a cada una de las metas porque 
no se generaría un impacto fiscal.

Artículo 17. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días 
del mes de septiembre del año veintidós (2022).

MARÍA CLAUDIA CETINA CUÉLLAR
Coautora

Partido Alianza Verde

CONSUELO DEL SOCORRO SERNA RENDÓN
Coautora

Partido Centro Democrático

NICOLÁS GUTIÉRREZ BERMÚDEZ
Coautor

Partido Liberal Colombiano

LILIANA BUCHELLY CHARRY
Coautor

Movimiento Colombia Humana UP Mais

Ponencia 1
LINA MILENA GARCÍA SIERRA

Partido Alianza Verde

Ponencia 2
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 

Bogotá para la gente Nuevo Liberalismo

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Presidente

Junta Administradora Local de Usaquén

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local de Usaquén

Sancionado en Bogotá, D.C., a los once (11) días 
del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

ACUERDO LOCAL N° 004

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo Local 
No. 009 de 2008 que crea el Consejo Local de 

Cultura Vial y Movilidad (CLCVM) en la Localidad de 
Usaquén y se dictan otras disposiciones”

 LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 322, 
el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto 372 del 30 
de agosto de 2010 y demás normas concordantes, 
se establece la potestad para presentar proyectos 

de acuerdo a los ediles, al alcalde y las 
organizaciones cívicas, sociales y comunitarias, en 
observancia, citando la norma y cumpliendo con los 

requisitos exigidos para su debate y aprobación. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta Administradora Local de Usaquén encuentra 
parte de sus funciones enmarcadas en el Decreto Ley 
1421 de 1993 y tiene el deber de garantizar y promover 
la participación de la ciudadanía con el ánimo de pro-
piciar un adecuado seguimiento al manejo y control de 
los asuntos públicos, especialmente en aquellos que 
guardan relación directa con la movilidad de la ciudad.

Su labor es fundamental y permite otorgar a la ciuda-
danía las herramientas necesarias para realizar un 
ejercicio riguroso de seguimiento a cada uno de los 
proyectos que se formulan y ejecutan continuamente 
desde el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la Unidad de Mante-
nimiento Vial, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 
entre otras; de igual manera, fomenta el desarrollo en 
ámbitos importantes y complementarios como la se-
guridad vial, infraestructura local, seguridad y cultura 
ciudadana.
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Por otro lado, el Acuerdo Local No. 009 de 2008 
creó en Usaquén el Consejo Local de Cultura Vial y 
Movilidad (CLCVM), reafirmando la importancia de 
la participación ciudadana para promover la cultura 
vial y la movilidad. Esto, dinamizando, acompañando 
y realizando el debido seguimiento al Plan Maestro 
de Movilidad de Bogotá en la Localidad de Usaquén; 
no obstante, en la práctica, se evidencian falencias y 
carencia de herramientas que coadyuven al ejercicio 
de los consejeros en la consecución de objetivos, 
especialmente en relación a la coordinación con las 
diferentes entidades distritales y locales en el marco 
de sus competencias. Usualmente, si bien se logran 
transmitir múltiples solicitudes y entablar pluralidad de 
compromisos con las entidades, estos no llegan a un 
buen término.

Con base en lo anterior consideramos importante que 
se actualice el acuerdo en mención conforme a las 
nuevas problemáticas o fenómenos que se presen-
tan en la actualidad y que muestran una tendencia 
en el impacto de la movilidad a diferentes niveles. 
Según la encuesta Multipropósito 20171 que tiene 
en cuenta cifras de la ciudad de Bogotá y la región, 
para ir a trabajar, en Bogotá 56,7% de personas que 
usan Transmilenio o Sistema Integrado de Transporte 
(SITP); 14,3% usan automóvil y 6,3% bicicleta. Por su 
parte, la encuesta de Movilidad de 20192 muestra que 
en Bogotá se realizan 13.359.728 viajes diarios de 
estos 25.8% son en transporte público (Transmilenio, 
SITP y SITP Provisional), 6.6% en bicicleta y 14.9% 
en automóvil particular. 

Estas cifras son importantes, sin embargo, el 23.9% 
corresponde a las personas que se desplazan a pie, 
un 4.9% personas que se movilizan en taxi, un 5.5% 
en moto y 8.2% en otros sistemas como el vehículo 
intermunicipal, informal y especial, estos indicadores 
son más relevantes, pues superan el 63% sesenta y 
tres por ciento, teniendo en cuenta el 21,5% de quienes 
se movilizan en bicicleta y automotor particular. Por 
otra parte, es necesario tener en cuenta el incremento 
en el uso de motocicletas y bicicletas como medio de 
transporte rápido e individual después del tiempo post 
pandemia COVID 19.

Así mismo, la encuesta “Bogotá Cómo Vamos”, mues-
tra un incremento en el parque automotor, en el uso 
de motocicletas y automóviles aumenta hasta un 35% 
en el 2021 y 2022, mientras que el desplazamiento 
en el transporte público desciende.  Estos cuatro sis-
temas de transporte orientan de manera concreta la 

1    Secretaría Distrital de Planeación. (2018). Encuesta Multipropósito 2017. 
Principales resultados Bogotá - Región (pp. 254–269). Bogotá DC: Oficina 
Asesora de Comunicaciones SDP, Unión Temporal Alianza - Iris. 

2 Encuesta de Movilidad 2019. Indicadores Preliminares. (2019). 
Presentado en Página WEB. 

formulación de políticas públicas que se encaminan a 
la reducción de emisiones, como se está viendo en el 
año 2021, la construcción del Metro y de vías de Trans-
milenio por la Av. 68, obedeciendo a esta intención.

Los siniestros viales son la segunda causa de muerte 
violenta en la ciudad, después de los homicidios. En 
2019, las fatalidades asociadas a estos eventos repre-
sentaron el 22% del total de las muertes violentas en 
Bogotá. De acuerdo con el anuario de siniestralidad vial 
de Bogotá, entre 2015 y 2019, la ciudad tuvo uno de 
los índices más bajos de muertes por siniestros viales 
del país. En este periodo, este indicador descendió 
en un 11%, al pasar de 7,5% fatalidades por 100 mil 
habitantes, en el 2015 a 6,7% en 2019, siendo este 
último el índice más bajo que ha tenido la ciudad en los 
últimos cinco años, un poco más de 56.000 accidentes 
viales en este quinquenio y un 32% de concentración 
de siniestros en las localidades de Kennedy, Engativá 
y Suba, Usaquén con 3713 accidentes, un 6.6% del 
total de siniestros viales registrados en los mismos 
años en la ciudad de Bogotá.

Es necesario tener en cuenta otros factores que deter-
minan la eficiencia de la movilidad, como por ejemplo; 
la construcción de vías paralelas que nos permitan 
desplazamientos rápidos, además de vías arterias 
que nos faciliten la articulación, la demarcación, se-
ñalización de las vías, la debida semaforización y la 
cultura vial, lenguaje que nos permite como ciudadanos 
avanzar hacia la implementación de políticas, frente al 
uso debido de las zonas de parqueo y espacio público. 

Apuntar con precisión al uso de medios de transporte 
encaminados a la disminución de la huella de carbono, 
es preciso revisar con mayor precisión los anteriores 
planteamientos teniendo en cuenta que los planes de 
desarrollo de los últimos años se han enfocado en la 
disminución de fatalidades en accidentes de tránsito, la 
construcción de más kilómetros de cicloruta, el mejora-
miento de la malla vial y el incremento en la cobertura 
del transporte público, disminuyendo la percepción de 
inseguridad en los usuarios, pero esto solo es posible, 
si a nivel local se hace un seguimiento específico que 
cuente con la participación activa de la ciudadanía con 
el propósito de atender los requerimientos que suplan 
estas necesidades y de este modo actuar a tiempo. Por 
ello, el Consejo Local de Cultura Vial y Movilidad en la 
Localidad de Usaquén (CLCVMLU) es una instancia 
de participación que puede mediar en el cumplimiento 
de dichos objetivos.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 
1° consagra que: “Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado en forma de República unitaria, 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7552 pP. 1-156 • 2022 • OCTUBRE • 13156

descentralizada, con autonomía de sus entidades terri-
toriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 
2° consagra que: “Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrati-
va y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 
24° consagra que: “Todo colombiano, con las limita-
ciones que establezca la ley, tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de 
él y a permanecer y residenciarse en Colombia.”

Que la Constitución Política de Colombia, en su Ar-
tículo 38, establece que “se garantiza el derecho a 
la libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en la sociedad”.

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 
79, determina que “Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial impor-
tancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de estos fines”

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 
103, menciona que “El Estado contribuirá a la organi-
zación, promoción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveni-
les, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, 
sin detrimento de su autonomía con el objeto de que 
constituyan mecanismos democráticos de represen-
tación en las diferentes instancias de participación, 
concertación, control y vigilancia de la gestión pública 
que se establezcan”

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 
209 consagra que: “La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.”

 Que la Constitución Política de Colombia en su Artí-
culo 322 consagra que: “(…) Con base en las normas 
generales que establezca la ley, el concejo a iniciativa 
del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, 
de acuerdo con las características sociales de sus 
habitantes y hará el correspondiente reparto de compe-
tencias y funciones administrativas. A las autoridades 
distritales corresponderá garantizar el desarrollo armó-
nico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación 
de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la 
gestión de los asuntos propios de su territorio. 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 6 
señala que: “Las autoridades distritales promoverán 
la organización de los habitantes y comunidades del 
Distrito y estimularán la creación de las asociaciones 
profesionales, culturales, cívicas, populares, comuni-
tarias y juveniles que sirvan de mecanismo de repre-
sentación en las distintas instancias de participación. 
Concertación y vigilancia de la gestión distrital y local.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 60 
numeral 1 señala: “Que la comunidad o comunidades 
que residan en ellas se organicen, expresen institu-
cionalmente y contribuyan al mejoramiento de sus 
condiciones y calidad de vida.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 63 
numeral 2 establece que: “El ejercicio de funciones 
por parte de las autoridades locales debe conformarse 
a las metas y disposiciones del Plan de Desarrollo.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 69 
numeral 7 establece que: “corresponde a las Juntas 
Administradoras: Promover la participación y veeduría 
ciudadana y comunitaria en manejo y control de los 
asuntos públicos.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 76 
señala que: “Pueden presentar proyecto local los edi-
les, el correspondiente alcalde y las organizaciones 
cívicas sociales y comunitarias que tengan sede en la 
respectiva localidad.”

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 95 
señala que: “Las juntas administradoras y los alcal-
des promoverán la participación de la ciudadanía y 
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la comunidad organizada en el cumplimiento de las 
atribuciones que corresponden a las localidades y les 
facilitarán los instrumentos que les permitan controlar 
la gestión de los funcionarios.”

Que la ley 105 de 1993, en su Artículo 2, incluye dentro 
de los principios rectores del transporte la intervención 
del estado, la libre circulación y la seguridad.

Que la Ley 134 de 1994, dicta normas sobre meca-
nismos de Participación Ciudadana y la flexibilización 
que promueve y garantiza esta Ley para utilizarlos de 
manera frecuente y efectiva. 

Que la Ley 336 de 1996, por medio del cual se adop-
ta el Estatuto Nacional del Transporte, señala en su 
Artículo 2 que “es prioridad esencial del Estado, la 
seguridad de los usuarios”. A su vez, en el Artículo 3 
“ordena exigir y verificar las condiciones de seguridad, 
comodidad y accesibilidad, dándole prioridad a la utili-
zación de medios de transporte masivo”

Que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se ex-
pide el Código Nacional de Transito, en su artículo 1 
establece como principios rectores “seguridad de los 
usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad 
de acceso, plena identificación, libre circulación, edu-
cación y descentralización.”

Que el Acuerdo 13 del 2000 “Reglamenta la Parti-
cipación Ciudadana en La elaboración, aprobación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan 
de Desarrollo Económico y Social para las diferentes 
localidades Que conforman el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones.”

Que en los Decretos 619 de 2000 y 419 de 2003. 
Copilados en el Decreto 190 de 2004. Jerarquización 
de los instrumentos de planeación. (Artículos 44 y 45) 
Que debe articular el Plan de Desarrollo Local (PDL) y 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) vigente.

Que en el Decreto 319 de 2006, en sus Artículos 29, 
57, 66, 83, 106 y 107 “Por medio del cual se formula el 
Plan Maestro de Movilidad de Bogotá, establecen las 
acciones a realizar tendientes a promocionar el tema 
de cultura vial y la seguridad.

Que el Decreto Distrital 448 de 2007 creó y estructuró 
el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, como 
un mecanismo de articulación entre la administración 
distrital, las instancias de participación, las organiza-
ciones sociales y comunitarias y redes, asociaciones, 
alianzas - temporales y permanentes, con el fin de 
garantizar el derecho a la participación en las políticas 
públicas del Distrito Capital de Bogotá.

Que el Decreto Distrital 448 de 2007 creó y estructuró 
el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, como 
un mecanismo de articulación entre la administración 

distrital, las instancias de participación, las organiza-
ciones sociales y comunitarias y redes, asociaciones, 
alianzas - temporales y permanentes, con el fin de 
garantizar el derecho a la participación en las políticas 
públicas del Distrito Capital de Bogotá. 

Que el Decreto Distrital 448 de 2007, en su artículo 
2, plantea como objetivos el de “Promover el fortale-
cimiento de una cultura democrática en la gestión de 
asuntos públicos y colectivos”, “Articular a las organi-
zaciones e instancias sociales con las instituciones del 
estado, para fortalecer las organizaciones sociales y 
elevar la capacidad de movilización, gestión y concer-
tación entre autoridades administrativas, políticas y la 
ciudadanía activa”. 

Que el Decreto Distrital 448 de 2007, en su artículo 
14, señala que los actores sociales “son el conjunto 
de organizaciones sociales, comunitarias, gremiales, 
poblacionales, territoriales y sectoriales, redes, asocia-
ciones, alianzas - temporales y permanentes – exis-
tentes a nivel distrital, local sectorial y poblacional, que 
representan a la comunidad del distrito capital y sus 
localidades en la deliberación, concertación, decisión, 
evaluación, seguimiento y control social a las políticas 
públicas y a las actuaciones de las autoridades de 
gobierno”. 

Que el Decreto Distrital 448 de 2007, en su artículo 41, 
señala que “las autoridades distritales estimularán la 
convergencia de las distintas expresiones de organi-
zación y movilización ciudadana, a nivel local de modo 
que estas procuren decantar posiciones de consenso 
de la ciudadanía, tanto en la formulación de la política 
de participación, como en los distintos momentos de 
su ejecución y evaluación”

Que a través del Decreto Distrital 503 de 2011 se adop-
tó la Política Pública de Participación Incidente para 
el Distrito Capital, entendiéndose por Participación 
Ciudadana el derecho al ejercicio pleno del poder de 
las personas que, en condición de sujetos sociales y 
políticos, y de manera individual o colectiva transfor-
man e inciden en la esfera pública en función del bien 
general y el cumplimiento de los derechos civiles, Po-
líticos, sociales, económicos, ambientales y culturales, 
mediante procesos de diálogo, deliberación y concer-
tación entre actores sociales e institucionales, para 
materializar las políticas públicas, bajo los principios 
de dignidad humana, equidad, diversidad, incidencia. 
La participación se realizará sin discriminación por 
situación de discapacidad, ciclo vital, sexual, política, 
económica, étnica, cultural o de cualquier otra índole.

Decreto 672 de 2018. “Por medio del cual se modifica 
la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Movilidad y se dictan otras disposiciones” Que ac-
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tualiza y articula las diferentes maneras de movilidad 
en el Distrito Capital.

Que el Acuerdo 740 de 2019 en su Artículo 14 estable-
ce que: “Las Juntas Administradoras Locales realizarán 
vigilancia y control sobre la inversión y ejecución de 
los recursos asignados al respectivo Fondo de Desa-
rrollo Local.”

Que el Decreto 768 de 2019 por medio del cual se 
reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 en su artículo 
24 establece que las Juntas Administradoras Locales 
deberán garantizar que el contenido del acta resultado 
de los acuerdos participativos se incorpore en la parte 
programática del Plan de Desarrollo Local.

Que para la Administración Distrital, el Consejo Local 
de Cultura Vial y Movilidad pertenece al conjunto de 
“lugares en los cuales las entidades públicas y los 
actores sociales se encuentran para informarse, deli-
berar y concertar políticas públicas o temas de interés 
para autoridades, ciudadanos y ciudadanas” (Alcaldía 
Mayor De Bogotá, 2007).

Que para el Instituto Distrital de la Participación Ciu-
dadana es una Instancia de Participación: “un punto 
de encuentro entre la administración pública y la ciu-
dadanía en donde a través de procesos de diálogo, 
deliberación y concertación, se determinan acciones 
en procura del bienestar general”. (Instituto Distrital de 
la Participación Ciudadana, 2017).

Que la Alcaldía Local de Usaquén, a través del Con-
cepto jurídico y técnico describe el Consejo Local de 
Cultura Vial y Movilidad como un Consejo Consultivo, 
entendido este como una instancia “con representación 
de organismos o entidades estatales y la participación 
de representantes del sector privado y organizaciones 
sociales y comunitarias que hayan manifestado su 
aceptación, con el propósito de servir de instancia con-
sultiva de una determinada política estatal de carácter 
estructural y estratégico y estarán coordinados por la 
secretaría cabeza del respectivo Sector Administrativo 
de Coordinación. (Concejo De Bogotá, 2006); creado 
por el Acuerdo Local No. 009 de 2008.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Objeto. Modificar el Acuerdo Local 009 de 
2008 de la Junta Administradora Local de Usaquén por 
medio del cual se crea el Consejo Local de Cultura Vial 
y Movilidad (CLCVM) en la Localidad de Usaquén”. 

Artículo 2. Modifíquese el Artículo 2 del Acuerdo 
Local 009 de 2008 para que en adelante se lea: 
Misión. El Consejo Local de Cultura Vial y Movilidad 

(CLCVM) tiene como misión dinamizar, acompañar y 
realizar el debido seguimiento al Plan Maestro de Mo-
vilidad de Bogotá en lo concerniente a la Localidad de 
Usaquén, el Plan de Desarrollo Local y a los proyectos 
que se desarrollen en la localidad de Usaquén por parte 
de las entidades distritales y locales. 

Artículo 3. Modifíquese el Artículo 3 del Acuerdo 
Local 009 de 2008 para que en adelante se lea: Au-
tonomía. El Consejo Local de Cultura Vial y Movilidad 
(CLCVM) se crea como un espacio de participación, 
donde cada uno de los ciudadanos que lo integran y 
entidades, deben estar comprometidos con la dinami-
zación y organización de actividades que promuevan 
la cultura vial y la presentación de propuestas. Ten-
drán el deber y potestad de hacer un seguimiento y 
control efectivo del presupuesto ejecutado, las metas 
establecidas y los diferentes proyectos y/o planes a 
desarrollar, con base en las necesidades expuestas 
por la comunidad y que garanticen las mejores condi-
ciones para la movilidad en la localidad de Usaquén.

Artículo 4. Modifíquese el Artículo 4 del Acuerdo 
Local No. 009 de 2008 para que en adelante se lea: 
Integrantes e invitados. El Consejo Local de Cultura 
Vial y Movilidad (CLCVM) estará integrado por:

Integrantes 

1. El (la) Alcalde (sa) Local o su delegado quien lo 
presidirá.

2. Un (a) representante o delegado (a) de la Secreta-
ría Distrital de Movilidad, quien hará las veces de 
Secretaría Técnica y cabeza de sector en repre-
sentación de entidades como Instituto Distrital de 
Desarrollo Urbano (IDU), Empresa Metro, Unidad 
de Mantenimiento Vial (UMV), Transmilenio S.A.

3. Un (a) representante y/o suplente por cada una 
de las nueve (9) UPZ existentes en la localidad 
de Usaquén, elegido/a en proceso democrático 
adelantado por la Alcaldía Local de Usaquén e 
Instituto Distrital para la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC).

4. Un (a) representante del Consejo Local de Bicicle-
ta, elegido de forma autónoma por tal instancia.

5. Un (a) representante del Comité Operativo Local 
de Mujer y Equidad de Género, elegida de forma 
autónoma por tal instancia. 

6. Un (a) representante del Consejo Local de Dis-
capacidad, elegida de forma autónoma por tal 
instancia. 

7. Un (a) representante del Comando de la Estación 
de Policía de Usaquén o su delegado (a).
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8. Un (a) representante de la Policía de Tránsito o 
su delegado en la localidad. 

9. Un (a) representante o delegado (a) de la Secre-
taría Distrital de Cultura.

10. Un (a) representante o delegado (a) del Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal 
(IDPAC).

11. Un (a) representante de la Dirección Local de 
Educación (DILE) o su delegado (a).

12. Un(a) representante o delegado de la Junta Admi-
nistradora Local de Usaquén 

Invitados:

1. Los (las) representantes del sector informal de Bici-
taxis quienes se inscribirán de forma autónoma con 
posterioridad a la invitación de las organizaciones 
existentes en la localidad. 

2. Los (las) representantes del sector informal de 
rutas de transporte vehiculares no afiliadas al 
Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) 
quienes se inscribirán de forma autónoma con 
posterioridad a la invitación de las organizaciones 
existentes en la localidad. 

3. Un(a) representante o delegado de ASOJUNTAS

4. Todos los demás representantes de organizacio-
nes ciudadanas o entidades que tengan relación 
con el orden del día a desarrollar. 

Parágrafo 1. Las entidades convocadas participarán 
con base en la normatividad vigente y cualquier modifi-
cación que pueda afectar la composición de este Con-
sejo, será revisada para ajustar el presente acuerdo. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Movilidad como 
Secretaría Técnica de este Consejo será la encargada 
de convocar el Consejo Local de Cultura Vial y Movi-
lidad (CLCVM) en la Localidad de Usaquén y  podrá 
citar y/o invitar a cualquier funcionario o miembro de 
la comunidad que considere pertinente en cada una 
de las comisiones, según tema/s de agenda, ya sea 
que pertenezca o no a la misma entidad.

Artículo 5. Modifíquese el Artículo 5 del Acuerdo 
Local No. 009 de 2008 para que en adelante se 
lea: Funciones. El Consejo Local de Cultura Vial y 
Movilidad (CLCVM), a partir de su interacción con la 
ciudadanía, identificación y priorización de sus ne-
cesidades, en el marco de las competencias de las 
diferentes entidades, tendrá las siguientes funciones:

1. Acompañar e implementar con la comunidad y 
entidades, acciones que ayuden a disminuir los 
indicadores de accidentalidad y que mejoren la 

movilidad de los diferentes actores viales en la 
localidad de Usaquén.

2. Coordinar acciones articuladas entre las diferentes 
entidades y comunidad que conforman el Consejo 
Local de Cultura Vial y Movilidad (CLCVM) para 
promover la cultura ciudadana respecto al uso 
adecuado de las vías, la seguridad vial, la norma-
tividad vigente y la sana convivencia en materia 
de movilidad. Además de promocionar obras de 
infraestructura vial que garanticen la seguridad de 
los diferentes actores viales.

3. Promover acciones de sensibilización local en 
materia de movilidad, en conjunto con los colegios 
públicos y privados de la localidad donde participen 
los y las estudiantes para que sean agentes inci-
dentes en su comunidad en materia de movilidad.  

4. Sensibilizar a los actores viales, sin importar su 
rango de edad, para que creen conciencia acerca 
de la importancia de la seguridad vial, la movilidad 
y su incidencia en la calidad de vida, adquiriendo 
una cultura ciudadana acorde con las necesidades 
de la localidad y de la ciudad.

5. Participar de forma activa en las políticas de pla-
neación y visión enmarcadas en el respectivo eje 
del plan de desarrollo local vigente, garantizando 
un seguimiento y control efectivo en cada uno de 
los Proyectos, Programas, Metas e Indicadores 
que se establezcan en materia de Movilidad.

6. Participar e integrar, según sea necesario en los 
diferentes espacios locales que pretendan generar 
información, acciones conjuntas y formación a los 
ciudadanos de la localidad.

7. Realizar seguimiento al plan Maestro de Movilidad 
para Bogotá en lo concerniente a la localidad de 
Usaquén, en el marco de los indicadores de gestión 
del mismo.

8. Promover acuerdos de convivencia que den solu-
ción o rutas de acción conjunta a problemáticas en 
materia de movilidad, como son uso del espacio 
público, operación de agentes informales en la 
localidad, riesgos viales, entre otros, dentro de la 
normatividad vigente. 

9. Diseñar un plan de acción anual de movilidad para 
la localidad de Usaquén en el que se establezcan 
acciones de promoción de la cultura ciudadana en 
materia de movilidad y seguridad vial, acuerdos entre 
los diferentes actores del espacio público y las vías. 
Además de estrategias de intervención interinstitu-
cional de puntos de riesgo en materia de movilidad. 
Todo enmarcado en la normatividad vigente. 

10. Presentar un diagnóstico o balance anual sobre 
el plan de acción local establecido, los avances, 
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obstáculos y retos presentados para cada vigen-
cia, determinando la población afectada por cada 
problemática teniendo en cuenta criterios poblacio-
nales y sectoriales, según la posibilidad de identi-
ficación. Insumos que podrán ser presentados en 
la rendición de cuentas que la Secretaría Distrital 
de Movilidad debe realizar cada año a nivel local. 

11. Evaluar periódicamente el comportamiento de 
conductas delictivas que guarden relacion con 
medios de transporte como hurto a bicicletas y/o 
hurto en el transporte público. 

Parágrafo . El Consejo Local de Cultura Vial y Movi-
lidad (CLCVM) de Usaquén reglamentará su funcio-
namiento interno. 

Artículo 6. Modifíquese el Artículo 6 del Acuerdo 
Local 009 de 2008 para que en adelante se lea: 
Sesiones y Quórum. El Consejo Local de Cultura 
Vial y Movilidad (CLCVM) sesionará por lo menos una 
vez al mes en la modalidad (presencial o virtual) y en 
las instalaciones que de forma autónoma determine la 
instancia. En todo caso la secretaría técnica realizará 
la convocatoria correspondiente con al menos una 
semana de antelación.

Parágrafo. El Consejo Local de Cultura Vial y Mo-
vilidad (CLCVM) de la localidad de Usaquén podrá 
sesionar con el 30 % del total de los integrantes y 
podrá tomar decisiones con el 50 % más 1 del total 
de los integrantes.

Artículo 7. Adicionar el Artículo 7 al Acuerdo Local 
009 de 2008: Convocatoria y Divulgación: La Alcal-
día Local de Usaquén en coordinación con la Secreta-
ría Distrital de Movilidad, deberá garantizar el espacio 
adecuado para las reuniones que se realicen por parte 
de los consejeros. Así mismo facilitará el  acceso a 
canales informativos, como medios de comunicación 
comunitarios, sitio WEB de la Alcaldía Local, o redes 
sociales en donde se puedan divulgar las acciones del 
Consejo Local de Cultura Vial y Movilidad (CLCVM).

Artículo 8. Adicionar Artículo 8 al Acuerdo Local 
009 de 2008. Elecciones. Las elecciones de los de-
legados al Consejo Local de Cultura Vial y Movilidad 
(CLCVM) serán organizadas por la Alcaldía Local de 
Usaquén en conjunto con el Instituto Distrital de la Par-
ticipación y Acción Comunal (IDPAC), para la primera 
elección posterior a la expedición de este Acuerdo, se 
realizará en el primer semestre del año 2023 y para 
los periodos posteriores se realizará antes de cum-
plirse el periodo de cuatro (4) años. Estos delegados 
se elegirán cada cuatro años por un periodo igual y 
podrán ser reelegidos. 

Parágrafo. Los y las delegadas al Consejo Local de 
Cultura Vial y Movilidad (CLCVM) deberán acreditar 
domicilio o tener su centro de actividades laborales y/o 

comerciales en la localidad, especificar la UPZ que va 
a representar o sector poblacional que representa, ser 
mayores de catorce (14) años. 

Artículo 9. Adicionar Artículo 9 al Acuerdo Local 
009 de 2008. Archivo y documentación. El Consejo 
Local en cabeza del secretario(a) técnico y acorde a las 
funciones establecidas en el reglamento interno, será 
el encargado de custodiar y salvaguardar el archivo 
documental y virtual para cada una de las sesiones. En 
caso de que se trate de archivo o implementos físicos, 
la Secretaría Técnica, será responsable de su custodia.

Artículo 10. Adicionar Artículo 10.  Vigencia. (Sic.) 
El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

El presente Acuerdo Local fue aprobado en:

Primer debate: Septiembre 21 de 2022 Comisión 
de Movilidad e Infraestructura

Segundo debate: Septiembre 22 de 2022 Sesión 
Ordinaria.

Coautores: 
ABEL ANTONIO PERÉZ 

ADRIANA CABRA FLOREZ
MANUEL ALFONSO VILLAMIL 

MARÍA MARGARITA TORO
OLGA FENITH LEAL 
PEDRO ROSALES

Consejo Local de Movilidad 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
 EDIL

Movimiento Bogotá Para La Gente

Ponencia 1.
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA

Partido Centro Democrático

Ponencia 2.
GLORIA LILIANA BUCHLLY CHARRY
Partido Colombia Humana UP Mais

CONSUELO DEL SOCORRO SERNA RENDÓN
Vicepresidente 

Junta Administradora Local

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local de Usaquén

Sancionado en Bogotá D.C., a los doce (12) días 
del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).
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